
Nota póstuma del director: 
Historia de la inflación argentina

Origen y cambios de una Constitución

Acercamiento a la semántica fregeana

Desafíos contemporáneos de la ética y 
de la moral en las organizaciones

La expropiación de Repsol - YPF

Composición del gasto público y 
crecimiento económico de los países de 
América Latina

Normas de auditoría y control interno. 
Evolución en Argentina de la normativa

Estrategias de los mensajes publicitarios. 
Revistas femeninas de Brasil

 
Planificación de la sucesión en una 
empresa familiar

Culturas cooperativas y emprendedoras

Adherencia a la restricción dietética 
de sodio en pacientes con hipertensión 
arterial esencial

Evaluación de la ingesta de proteínas y 
de suplementos proteicos

Frecuencia de obesidad infantil y 
detemrinación de los factores asociados

Líquido de cobertura de arvejas 
enlatadas

Modalidades de percepción sensorial de 
estudiantes de ingeniería en sistemas de 
información

Rosario · Argentina · Años 17-18 · Nº 31-32 · Noviembre 2013 - Junio 2014

R
os

ar
io

 · 
A

rg
en

tin
a 

· A
ño

s 1
7-

18
 N

º 3
1-

32
 · 

N
ov

ie
m

br
e 

20
13

 - 
Ju

ni
o 

20
14

IN
V

EN
IO

Doctor honoris causa Federico Pagura

Rogelio Tomás Pontón,  director y fundador de Invenio

INVENIO
REvIsTA DE INvEsTIgACIóN ACADémICA

uNIvERsIDAD DEL CENTRO EDuCATIvO LATINOAmERICANO



REVISTA DE INVESTIGACIÓN ACADÉMICA
UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO

AUSPICIADA POR LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA NACIÓN
Año 17                                                            Nº 31-32                                             Noviembre 2013
Año 18                                                                                                                                Junio 2014

Rectora de la Universidad                          Ps. Stella M. Requena
Director                                                  Dr. Ignacio A. Coria
Secretario de Redacción                          Dr. William R. Daros
Asesor Financiero                                      CPN Rafael Beltramino

Consejo Editorial

Lic. Carlos A. Fernández Souza    CPN Arnoldo C. Martínez
Lic. Cristian Junnisi           Abg. Efraím Torres

Lic. Noemí Lagreca             
Dr. Ángel Pérez Cortés

CPN Carlos Barrenechea

INVENIO es una publicación semestral. Los artículos de esta revista deben ser originales y 
son sometidos al arbitraje y evaluación anónima y externa de pares. Estos artículos no refle-
jan necesariamente la opinión de la Dirección de la revista y son de exclusiva responsabilidad 
de sus autores. La Dirección de la revista tampoco se hace responsable del estilo literario y 
las licencias lingüísticas que cada autor asuma en la redacción de su trabajo. La reproducción 
total o parcial de esta revista, sin la autorización de los editores, viola los derechos reserva-
dos. INVENIO está indizada por LATINDEX, por REDALYC (Red de revistas científicas 
de América Latina y el Caribe, España y Portugal): http://www.latindex.unam.mx y http://re-
dalyc.unamex.mx, por DOAJ Directory of Open Access Journals (Lund University Libraries, 
Suecia): http://www.doaj.org y por DIALNET (Red de revistas por la Universidad de la Rio-
ja, España) http://dialnet.unirioja.es. Se publican artículos en castellano, inglés y portugués. 

Redacción y Administración de INVENIO: Universidad del Centro Educativo Latinoameri-
cano. Av. Pellegrini 1332 – S2000BUM – Rosario – República Argentina
Tel./Fax: 54-341-4499292, 54-341-4261241
Internet: www.ucel.edu.ar / E-mail: seciyd@ucel.edu.ar
Propietario: Asociación Universidad del Centro Educativo Latinoamericano / AUCEL
Toda correspondencia, colaboración o solicitud de suscripción debe dirigirse a la dirección de 
esta revista. INVENIO se distribuye internacionalmente.

ISSN: 0329-3475 – Queda hecho el depósito que marca la Ley 11.723
Impreso en: Talleres Gráficos Fervil S.R.L.
Santa Fe 3316 – Tel. 0341 4372505 – E-mail: fervilsrl@arnet.com.ar
2000 Rosario - Argentina

INVENIO



CONSEJO ASESOR ACADÉMICO EXTERNO

Dra. Denise Giacomo (UNIMEP - Brasil) - Dr. Roberto A. Miranda (CONICET - UNR - 
Argentina) - Dra. María de los Ángeles Zagastizabal (CONICET - Argentina) - Dra. Ana 
M. Romano Carrâo (Piracicaba - Brasil) - Dr. Jorge Gore (UdeSA - Harvard, UU.EE.) - 
Mg. André Sathler Guimarâes (Brasilia - Brasil) - Dr. Santiago Gastaldi (UNC - Argentina) 
- Dra. Dalila Alves Correa (UNIMEP- Brasil) - Dr. Rodolfo Rossi (ESEADE - Argentina) 
- Dra. Teresa Cauzzi (Buenos Aires - Argentina) - Dr. Ivo Sarjanovic (Ginebra - Suiza) -  
Dr. Mario Saccone (UNR - Argentina) - Dra. Cristina Elgue (UNC - Argentina) - CPN 
Enrique Lingua (Rosario - Argentina) - Dr. Gustavo Romero (CONICET - Argentina) - 
Dr. Carlos M. Aldao Zapiola (UBA - Argentina) - Dr. Enrique Blasco Gama (Chicago, 
EE. UU.) - Dr. Emilio A. Navarini (IUNIR - Argentina) - Dr. Karl-Otto Appel (Frankfurt 
- Alemania) - Dra. Silvana Filippi (CONICET - UNR - Argentina) - Dr. Tomaso Bugos-
si (Génova - Italia) - Dr. José R. P. Sánchez (UAEM – México) - Dr. Fernando Aranda 
Fraga (UAP - Argentina) - Dr. Antonio Carlos Giuliani (UNIMEP – Brasil) - Lic. San-
dra Lazzer (UBA - Argentina) - Dr. Heinrich Beck (Bamberg - Alemania) - Dr. Cristiano 
França da Cunha (UNIMEP - Brasil) D. Osvaldo Elías Farah (San Pablo - Brasil) - Mg. 
María Cena (UNC - Argentina) - Mg. María A. Marín (UNC - Argentina) - Dra. Miriam 
Coelho de Sousa (UNIMEP - Brasil) - Dr. Roberto Campos de Rocha Miranda (Brasilia 
- Brasil) - Dra. Nadia Kassouf Pizzinatto (UNIMEP – Brasil ) - Dr. Marcos Urcola (CO-
NICET - UNR - Argentina) - Mg. Márcia R. Reggioli (Piracibaba – Brasil) - Dr. Claudio 
Calabrese (Vera Cruz - México) - María G. Galán (CONICET - UNL - Argentina) - Mg. 
Emilio A. Amstalden (Recursos Humanos - UNIMEP - Brasil) - Dr. Daniel Gutiérez Raina 
(UAP - Argentina) - Dra. Silvia H. Carvalho Ramos (Piracicaba - Brasil) - Mg. Emilce 
Llopart (UNL - CONICET - Argentina) - Dra. Guillermina Facundez (UNL - Santa Fe) - 
Dr. José Loreto Salvador Benítez (UAEM - México) - Ethel Junco (Vera Cruz - México) -  
Mg. Alicia Aronna (Salud Pública - UNC - Argentina) Telma Gambandé (UNR - Argen-
tina) - Graziela Oste Graziano Cremonezi (UNIMEP - Brasil) - Fagúndez, Guillermina 
Andrea (CONICET - Argentina) - Daniela Musante (Forlì - Italia) 

Acerca del título de nuestra publicación

En latín, “invenio” es un verbo transitivo de la cuarta conjugación, que significa “encontrar”, 
“hallar”, “conseguir”, adquirir”, “inventar”, “descubrir preguntando”, “enterarse de”… Ya 
se ve que es una de esas palabras ricas en significados y connotaciones, y que, quizá como 
ninguna otra, expresa todo eso que se pretende en la vida universitaria.

Así, por ejemplo, encontramos problemas, hallamos respuestas, conseguimos soluciones, 
adquirimos información, inventamos proyectos, descubrimos preguntando la opinión aje-
na, y nos enteramos de las preocupaciones de los otros. Todo eso significa “invenio”. El 
nombre de nuestra revista es una invitación y un estímulo al trabajo constante y mancomu-
nado de todos los que conforman y colaboran con la tarea universitaria. 

INVENIO tiene por finalidad brindar un espacio para las ideas producto de investigaciones 
originales de UCEL y de otras entidades de investigación tanto de Argentina como del 
exterior.   
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IN MEMORIAM

La revista Invenio comunica a sus lectores que el día 28 de septiembre de 2013 
ha fallecido su director y fundador, el CPN Rogelio Tomás Pontón. 

El primer número de la revista Invenio se editó en diciembre de 1997. Éstas 
fueron algunas de las ideas que expresaba Rogelio Pontón en ese número fundacional:

Mediante esta publicación, la Universidad del Centro Educativo Lati-
noa-mericano hace su presentación en el mundo de la ‘Academia’. En las pá-
ginas de nuestra revista, docentes y alumnos van a expresar sus ideas sobre 
distintos aspectos del saber científico, filosófico y teológico. Podrá existir el 
disenso y será bueno que así ocurra, recordando que la ciencia se construye, 
en gran medida, a través de ‘conjeturas y refutaciones’. No se pretende, pues, 
una visión monolítica, sin fisuras, sino apreciaciones desde distintos ángulos y 
desde distintas experiencias.

Es una característica de nuestra casa de estudios la pluralidad de tendencias 
de sus docentes y alumnos, en materia política, económica, científica, filosófica 
y teológica. Esto se da dentro de una orientación última a lo ‘trascendente’, y 
entre los valores que sirven de apoyo a esa orientación, nuestra universidad 
participa de los siguientes:

- Concepción antropológica abierta a lo que trasciende al hombre; como decía 
Pascal: ‘el hombre es un ser que se supera infinitamente a sí mismo’.

- Defensa de la vida en todos sus aspectos.
- Ausencia de todo tipo de discriminación racial, religiosa, económica, política, 

de sexo y de edad.
- Defensa de una concepción integral de la libertad.
- Vigencia de un amplio espíritu de solidaridad de sus integrantes entre sí y para 

con el resto de la sociedad, especialmente para con aquellos que son más dé-
biles.

UCEL depende de la Iglesia Metodista, pero no es confesional, sino con-
fesante. No transmite un catecismo o cuerpo doctrinal único. Sólo pretende 
que todos sus integrantes, docentes y alumnos, convivan en el camino de la 
tolerancia y de la apertura. Para quienes no conciben ninguna idea de ‘tras-
cendencia’, se espera que, por lo menos, dejen abiertas las puertas de sus 
conocimientos y de sus creencias.

Unas palabras acerca del título elegido para nuestra publicación. En latín, 
‹invenio› es un verbo transitivo de la cuarta conjugación, que significa ‘en-
contrar’, ‘hallar’, ‘conseguir’, ‘adquirir’, ‘inventar, ‘descubrir preguntando’, 
‘enterarse de...’. Ya se ve que es una de esas palabras ricas en significados y 
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connotaciones, y que, quizá como ninguna otra, expresa todo eso que se pre-
tende en la vida universitaria.

Así, por ejemplo, encontramos problemas, hallamos respuestas, consegui-
mos soluciones, adquirimos información, inventamos proyectos, descubrimos 
preguntando la opinión ajena, y nos enteramos de las preocupaciones de los 
otros. Todo eso significa ‘invenio’. Quisiéramos que el nombre de nuestra re-
vista sea una invitación y un estímulo al trabajo constante y mancomunado de 
todos los que conforman y colaboran con la tarea universitaria.

Como homenaje a su continua y valiosa colaboración, publicamos un último 
artículo de su autoría, que hiciera llegar a esta Secretaría de Redacción en fecha 26 
de septiembre de 2013.
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NOTA PÓSTUMA DEL DIRECTOR FUNDADOR DE INVENIO:

HISTORIA DE LA INFLACIÓN ARGENTINA

Nuestro país se caracteriza por la gran inflación que ha tenido desde la creación 
monetaria de 1881. Solo en dos períodos la inflación mermó sustancialmente, du-
rante el funcionamiento de la Caja de Conversión entre 1900 y 1929, y en la década 
de los ’90, aunque en este último caso el déficit presupuestario desde 1995 llevó a 
que no se pudiera sostener el equilibrio cambiario.

En 1881 la relación entre el peso y el dólar estadounidense era de aproximada-
mente 1,037 pesos por 1 dólar estadounidense. Este último pesaba 1,67 gramos de 
oro mientras el peso argentina era de 1,6129 gramos. Veamos cómo fue la evolución 
monetaria argentina a partir de entonces.

En 1883 el primer gobierno del general Julio A. Roca fijó la convertibilidad 
del peso papel con el peso oro, en una relación de 1 peso oro = 1 peso papel, pero 
ya en 1885 dicha convertibilidad se suspendió. Un poco antes había comenzado un 
proceso de emisión de papel moneda que no tenía el suficiente respaldo en metálico. 
Entre los años 1884 y 1893 el circulante monetario aumentó de la siguiente manera:

1884                                 61,739
1885                                 74,820
1886                                 89,198
1887                                 94,071
1888                               129,505
1889                               163,648
1890                               245,101
1891                               261,408
1892                               281,609
1893                               306,743
Las cifras están en millones de pesos papel.

La crisis inflacionaria que vivió el país durante la Presidencia de Miguel Juárez 
Celman (1886-1890), eclosionó en la crisis de balanza de pagos (con el cierre de la 
Banca Baring Brothers & Co. en Londres) y la crisis de 1890 en nuestro país con la 
caída del Presidente y su reemplazo por el vice, Dr. Carlos Pellegrini (ver de Juan 
Balestra, “El noventa”, Hyspamérica, 1986).

En ese año (1890) se crea la Caja de Conversión, que no va a funcionar hasta 
1900 en razón de que no existía metálico, y en 1891 se crea el Banco de la Nación 
Argentina. La única institución que iba a poder emitir papel era la Caja de Conver-
sión mientras al Banco Nación se le destinaban las operaciones de crédito (de Ra-
fael Olarra Jiménez se puede consultar su obra, “Evolución monetaria argentina”, 

INVENIO 17 (31-32) 2014: 7-10
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Eudeba). La división entre dos instituciones, una que emitía el circulante contra la 
entrada de oro (Caja de Conversión) y la otra para conceder créditos (Banco Na-
ción) es obra fundamentalmente del Dr. Carlos Pellegrini.

En enero de 1891 se llegó a un Funding Loan Agreement con los acreedores,  en 
el que colaboró el Dr. Victorino de la Plaza. El acuerdo consistía de cuatro puntos:

 a) Concesión a nuestro país de una moratoria de tres años para el pago de los 
intereses de la deuda.

 b) Se le garantizó a nuestro país un préstamo de 15 millones de libras esterlinas.
 c) El gobierno argentino se comprometió a no incurrir en nuevos pedidos de 

créditos durante tres años y a no incrementar las obligaciones nacionales en un 
nuevo acuerdo con las provincias.

 d) El gobierno prometió cancelar circulante monetario a razón de 15 millones 
de pesos anuales durante tres años mientras el premio del oro se mantuviera por 
arriba del 50%.

Nuestro país no cumplió estrictamente con el cuarto punto pero, de todas ma-
neras, disminuyó la circulación monetaria desde 306,8 millones de pesos papel en 
1893 a 295,2 millones en 1900. El endeudamiento de nuestro país también fue 
limitado desde los 425,4 millones de pesos papel en 1892 hasta los 453,6 millones 
de 1899.

La relación cambiaria entre 100 pesos oro con respecto a 100 pesos papel evo-
lucionó de la siguiente manera:

1884                               100
1885                               137
1886                               139
1887                               135
1888                               148
1889                               191
1890                               251
1891                               387
1892                               332
1893                               324
1894                               357
1895                               344
1896                               296
1897                               291
1898                               258
1899                               225
1900                               231
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Historia de la inflación argentina

INVENIO 17 (31-32) 2014: 7-10

Ante la valoración cada vez mayor que tuvo el peso papel, con perjuicio para 
los exportadores argentinos, en 1899 se dictó la ley de conversión que fijaba la 
relación del peso papel con el peso oro en 2,27 por 1. Era presidente del país, nue-
vamente, el General Julio A. Roca y antes de sancionar la ley esperó la llegada de 
Europa del Dr. Carlos Pellegrini, quien había sido el gran impulsor de la Caja de 
Conversión (ver de Peter Bernholz “Inflation, Over-Indebtedness, Crisis and Con-
solidation. Argentina and the Baring Crisis, 1884-1900”, publicado en el Journal of 
Institutional and Theoretical Economics, 1984).

En el pasivo de la Caja de Conversión, desde 1900 hasta su cierre en 1929, 
figuran los 293 millones de pesos papel que nunca fueron redimidos (ver OECEI, 
“Argentina Económica-Financiera”). La Caja acumuló una gran cantidad de oro 
y estuvo cerrada desde el inicio de la guerra de 1914 hasta 1927. Pero ante las 
primeras manifestaciones de la crisis mundial de 1929 cerró definitivamente. En 
el período 1917-1926 la cotización del peso oro fue, en promedio, de alrededor de 
2,70 pesos papel, pero en 1927-1929 volvió a la relación que había fijado la ley de 
conversión de 1899, de 2,27-2,29 pesos papel (ver Juan Alvarez, “Temas de Histo-
ria Económica Argentina”, 1927, pág. 123).

La cantidad de oro que había en la Caja en 1928 llegaba a 489.657.138 pesos 
oro, es decir 790 toneladas, y en los bancos a 151.547.952 pesos oro, es decir, 244 
toneladas, es decir un total de 1.034 toneladas, lo que hoy tendría un valor de alre-
dedor de 47.000 millones de dólares (ver “Revista de Economía Argentina”, tomo 
XXXIV, 1935, pág. 250. Esta revista, que dirigió el Ing. Alejandro Bunge, es uno de 
los tesoros de las estadísticas económicas de nuestro país. La colección íntegra, de 
más de 50 volúmenes, se puede consultar en la Biblioteca de la Bolsa de Comercio 
de Rosario).

El dólar estadounidense a principios del siglo veinte tenía un peso de 1,67181 
gramos, 0,05891  gramos más pesado que el peso oro de Argentina, es decir 3,65 
por ciento más, lo que determinaba que su cotización fuera de alrededor de 2,35 
pesos papel. 

Durante la década del ’30 se produjo la devaluación del dólar de un 60% con 
respecto al oro. El dólar pasó a cotizarse en una relación fija de 35 dólares la onza 
de oro (alrededor de 30 gramos), cotización que se mantuvo hasta agosto de 1971 
cuando se suspendió la convertibilidad del dólar en oro. Nuestro país, aprovechan-
do la creación del Banco Central en 1935, también apreció el oro (es decir, el peso 
papel se devaluó) y hacia 1935 un dólar estadounidense se cotizaba a 3,90 pesos 
moneda nacional. 

Sobre la creación del Banco Central la propia institución publicó dos volumi-
nosos libros, uno con los balances desde su creación hasta 1943, y el otro con las 
discusiones en las Cámaras de Diputados y Senadores y las leyes y reglamentos. La 
lectura de este último volumen es enriquecedora y en esos debates la participación 
del entonces Ministro de Hacienda, Dr. Federico Pinedo, fue fundamental. 
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Volviendo al comienzo, recordemos que las monedas más pequeñas creadas por 
la ley 1130 de 1881 eran las de 1 y 2 centavos de cobre. Esas monedas comenzaron 
a emitirse en 1882 y su curso legal cesó el 21 de abril de 1959, desmonetizándose en 
enero de 1960. Es decir, a pesar del proceso inflacionario de 1885 hasta 1893, de los 
problemas de la guerra del ’14 y de la inflación que se aceleró a partir de la segunda 
mitad de la década del ’40, las monedas más pequeñas tuvieron una estabilidad de 
más de cincuenta años.

Recordando que la relación entre el dólar y el peso papel llegaba a 3,90 pesos 
moneda nacional en 1935 y la cotización actual para el dólar oficial está en alrede-
dor de 5,70 pesos, veamos lo que pasó en  el ínterin con la moneda argentina, que 
fue cambiando de la siguiente manera:

 a) 100 pesos moneda nacional por 1 peso ley 18.188. Este cambio se produjo en 
los años ’70.

 b) 10.000 pesos ley por 1 peso argentino. Este cambio se produjo en 1983.
 c) 1.000 pesos argentinos por 1 austral. Este cambio se produjo a mediados de 

1985.
 d) 10.000 australes por 1 peso. Este cambio se produjo a principios de 1992.

Si consideramos los distintos cambios que se han producido:
1 peso moneda nacional se depreció 10.000.000.000.000 de veces desde 1945 has-
ta ahora y alrededor de 40 billones de veces desde 1881.

Veamos ahora el último balance publicado del Banco Central al 15 de setiembre 
del corriente año.

- Las reservas internacionales llegan a $ 201.450 millones. A esta cifra hay que 
deducirle las cuentas corrientes en otras monedas (encajes de los depósitos en 
dólares) por $ 51.362 millones, restando $ 150.088 millones.

- Al tipo de cambio mencionado en el balance de $ 5,7238 = u$s 1, tendríamos 
reservas por u$s 26.222 millones. Si le deducimos otros pasivos (entre los que 
tenemos un crédito del Banco de Francia) por $ 26.665 millones, es decir u$s 
4.659 millones, restarían como reservas netas u$s 21.563 millones.

- Los pasivos monetarios están compuestos por:
- Base Monetaria por $ 332.781 millones.
- Más (+) Títulos emitidos por el BCRA (Lebac y Nobac) por $ 121.375 millones.
- Igual (=) $ 454.156 millones, es decir u$s 79.345 millones.
- Las reservas netas llegan al 27,2% de los pasivos monetarios.

 Rogelio Tomás Pontón
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ORIGEN Y CAMBIOS DE UNA CONSTITUCIÓN 
SEGÚN LA FILOSOFÍA POLÍTICA DE HEGEL

Fernando Aranda Fraga*1

RESUMEN: En 1802 Hegel publicó La Constitución de Alemania, obra en la que da cuen-
ta sobre el lamentable estado de decadencia del Imperio Romano-Germánico durante la 
época. Allí Hegel anticipa la situación de la nación germana, junto a la de Italia, presagian-
do el destino que ambas naciones compartirían durante la Segunda Guerra Mundial. En su 
libro Filosofía del Derecho, Hegel afirma que la sustancia del Derecho es la libertad del 
hombre y que el objeto del Derecho es la realización plena de la libertad humana. Dicho 
esto, Hegel se plantea en su obra política varias cuestiones que atañen a la Constitución 
de una nación: ¿cómo se originan las leyes? ¿de dónde emanan? ¿cómo son sancionadas? 
¿quién las promulga y bajo qué mandato? ¿bajo qué circunstancias es posible cambiar una 
Constitución? En el artículo se intentará responder tales preguntas, siguiendo el hilo de 
la propuesta hegeliana, en vistas al propósito fundamental de esclarecer el problema del 
hombre en relación con su libertad, como ciudadano y parte constitutiva del Estado.
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obra al análisis del origen y las transformaciones de una Constitución nacional, ha

* Fernando Aranda Fraga es Doctor en Filosofía, profesor y licenciado en la misma disciplina, por la Uni-
versidad Católica de Santa Fe, Argentina. Se desempeña actualmente como profesor, investigador y decano 
de la Facultad de Humanidades, Educación y Ciencias Sociales, de la Universidad Adventista del Plata. Ex 
Profesor de posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y profesor 
invitado de posgrado de la Universidad de Montemorelos, Nuevo León, México. Ex-director de Enfoques, 
revista de filosofía con referato. Evaluador de proyectos de investigación del CONICET (Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas), Universidad de Buenos Aires, Universidad del Centro Educa-
tivo Latinoamericano y Universidad Católica de Santa Fe. Ha publicado más de 80 artículos en revistas 
especializadas, con referato, de países de América y Europa, sobre filosofía política y ética jurídica. Residió 
en Argentina, Estados Unidos, España y México. E-mail: aranda_fraga@yahoo.es 

INVENIO 17 (31-32) 2014: 11-22 



12

Fernando Aranda Fraga

INVENIO 17 (31-32) 2014: 11-22 

sido el filósofo alemán Georg Wilhelm Friedrich Hegel (Stuttgart, 1770-1831)1. En 
efecto, Hegel, quien no con demasiada justicia pasó a la historia del pensamiento 
político con el mote de “filósofo oficial del Estado Prusiano”, siendo que su filo-
sofía política y del Derecho siempre evidenció un sentido crítico y renovador2, de-
dicó mucha tinta a escribir sobre los avatares de la Prusia de su época, hoy nación 
alemana. Juan José Sebreli, reconocido filósofo argentino, especialista en filosofía 
política moderna, afirma que: 

El nombre de Hegel se vinculó en el siglo veinte, de un modo o de otro, a los 
grandes sucesos políticos de los tiempos modernos. Las enigmáticas metáforas 
hegelianas pueden ser leídas como noticias de la historia presente. En la discu-
sión de sus ideas no sólo corrió mucha tinta sino también sangre. Fue sin duda 
uno de los fundadores del pensamiento político moderno, y asimismo superó las 
categorías de realismo político y del idealismo moral aplicadas a la política… 
Los ideólogos del nacionalsocialismo acertaron al identificar a Hegel con la 
Revolución Francesa y el liberalismo inglés y no –como habitualmente se hace– 
con el Estado prusiano. Su condena al terrorismo jacobino no fue un retroceso 
reaccionario sino un repudio a toda liberación opuesta a la vida, hacia toda 
libertad que quisiera imponerse coercitivamente desde afuera, por la violencia3.

En 1802 publica La Constitución de Alemania, donde Hegel da cuenta del la-
mentable estado de decadencia del Imperio Romano-germánico durante la época. 
Obra que incluye interesantes y por demás sugestivos anticipos, donde el filósofo 
suabo expresa la situación de la nación germana, junto a la de Italia, en un contexto 
europeo que siglo y medio antes parece presagiar el destino que ambas naciones 
compartirían durante el desarrollo de la Segunda Guerra Mundial4.

Según el Derecho Romano, “Constitución” es la ley que establecía el príncipe, 
ya sea por carta, edicto, decreto, rescripto u orden. En la actualidad este vocablo 
pertenece de modo especial al Derecho Político, donde significa “la forma o sis-
tema de gobierno que tiene adoptado cada Estado”.5 En el texto que sigue anali-
zaremos cómo se manifiesta esta aparente dicotomía en un aspecto específico de 
la vida práctica descripta por Hegel. A propósito, cabe señalar que estamos ante 
un eje temático tan teórico y tan práctico a la vez como puede serlo la conceptua-
lización de la existencia en términos jurídicos, esto es, la relación entre diversas 
y singulares experiencias de vida, regulada en aspectos normativos capaces de 
permitir y sostener la convivencia. Esto hace posible la existencia en el tiempo, 
el desarrollo y crecimiento de la comunidad, tejido socio-individual donde se ha 
de formar el Estado, máxima realización de la Idea o Espíritu, de acuerdo con el 
filósofo suabo.

Las definiciones del Derecho y su propósito

En el parágrafo 209 de su obra cumbre en materia de política, ética y Derecho, 
Filosofía del Derecho, Hegel afirma que la realidad objetiva y validez del Dere-
cho consiste en ser querido y conocido. Por supuesto que este conocimiento del 
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Derecho es un reconocimiento del carácter universal que éste posee. Reconocer 
la universalidad del Derecho es posible gracias a la conciencia de universalidad 
que tiene el hombre. Esto supone una autoconciencia de ser persona universal. Tal 
conciencia le pertenece al hombre en cuanto tal, por el simple hecho de serlo.

Pertenece a la cultura, al pensamiento, en cuanto conciencia del individuo en 
la forma de la universalidad, el hecho de que el Yo sea concebido como persona 
universal en la cual todos son idénticos. El hombre tiene valor porque es hom-
bre, no porque sea judío, católico, protestante, alemán, italiano, etcétera. Esta 
conciencia, por la que el pensamiento tiene valor, es de una infinita importancia, 
y sólo es defectuoso cuando se afirma como cosmopolitismo a fin de oponerse a 
la vida concreta del Estado6.

En el párrafo anterior queda señalado quién es el sujeto del Derecho, qué tipo 
de sujeto es éste y, por ende, qué características debe cumplir como tal. Ya en el 
parágrafo 4 había declarado Hegel cuál es la sustancia del Derecho; en el 209 
redondea la idea acerca del portador de esta libertad sustancial como sujeto del 
Derecho.7 Es el hombre en cuanto hombre el sujeto del Derecho. La sustancia del 
Derecho es la libertad del hombre. El objeto del Derecho es la realización plena de 
la libertad humana.

Cabe señalar, a manera de recordatorio, que la filosofía del Derecho de Hegel 
ocupa el lugar que en la gran mayoría de los pensadores ocupa la ética, si bien debe 
notarse que el filósofo alemán no se inclina específicamente a plantear problemas 
de conducta. Hegel no es proclive a reflexionar sobre asuntos de conciencia,8 más 
bien “se percibe en él una resistencia a preocuparse con asuntos de conciencia, 
sobre todo de aquellos que se han convertido ya en sutilezas”9. Pero la parte de la 
FD que lleva por título la “moralidad”, versa sobre objetos normativos importan-
tes, como lo son el bien, la conciencia y las formas de la moral. En el texto sobre 
la moralidad Hegel deja en claro que sus intereses éticos no pertenecen al ámbito 
de los problemas morales subjetivos10. “Todo lo que sea interioridad le es ajeno e 
incluso sospechoso; lo que le interesa son los actos y los frutos morales”11.

La moralidad de una conducta no depende, como en Kant, de los criterios for-
males de la intención, sino del contenido del objeto elegido y perseguido. Sólo 
así surge un ‘lazo vivo de las virtudes’, es decir, un lazo atado por la polis social 
que unifica al hombre entero, subjetiva y objetivamente, tanto en el plano de 
la sensibilidad como en el de las costumbres […]. En todos sus juicios Hegel 
considera las conductas, no las intenciones; la praxis públicamente saludable, 
no los principios abstractos procedentes de una disposición interior; no más el 
problema de las jerarquías de un reino cristiforme de virtudes. Es inútil volver a 
insistir en el carácter exterior de la moral de Hegel, sobre la manera grandiosa 
–e, incluso contando con la Antigüedad, sin precedentes– con la que entrelaza 
existencia humana y existencia pública. Para él, las cuestiones de conducta se 
convierten en cuestiones de actitud, de conformidad con ese determinado edificio 
que constituye el orden de las costumbres12.
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Así, Hegel habla de un “hombre exteriorizado”, un hombre que ha dejado muy 
atrás la puerta de su casa para orientar sus acciones en función de la comunidad a 
la que pertenece. Como bien lo expresa Bloch: “La ética, que no falta en Hegel, 
pero que es, por así decirlo, una ética simple, despierta al contacto del hombre 
con el ágora, con la plaza pública, con la res publica, con la colectividad”13. Y 
es precisamente esa moralidad, ese tipo de discurso ético, lo que definidamente 
conduce a Hegel, como en una suerte de proyección y consecuencia directa, hacia 
la conceptualización del Derecho, lo cual en definitiva no es otra cosa que una 
transposición de la moral, y la ética en términos jurídicos, en Derecho, y en su más 
fina y delimitada concreción que son las leyes. Leyes éstas, que concretarán aquel 
principio fundamental que define al hombre en su esencia más profunda, en aquello 
que constituye la vida del Espíritu, esto es, la libertad14. Respecto del lugar central 
que ocupa la libertad del ser humano para Hegel, en una Constitución que se precie 
de moderna y progresista, John Rawls, afirma que “Hegel cree que el hecho de que 
la constitución moderna permitió el ejercicio de una plena libertad en la sociedad 
civil, le brindó una fuerza enorme al Estado; con la condición de no perder de vista 
nunca lo universal (colectivo), los intereses de los ciudadanos fueron reconocidos y 
priorizados por ellos en su vida política”15.

Una leyenda negra ha convertido a Hegel y Marx en padres fundadores de los 
totalitarismos contemporáneos cuando, en realidad, fueron, junto con Kant y los 
liberales clásicos ingleses, los primeros en pensar la libertad moderna. Hegel 
criticó La República de Platón y rechazó los sistemas pretotalitarios -el estado 
faraónico, el despotismo oriental, Esparta o el cesarismo romano- y optó por 
las democracias, la Atenas clásica, las ciudades italianas del Renacimiento, la 
monarquía constitucional inglesa, que era su modelo. Fue un admirador de la 
Revolución Francesa aunque no de los jacobinos. Lejos de ser el apologista del 
absolutismo estatal, concebía al Estado como una abstracción cuya realidad uni-
versal residía en los ciudadanos16.

Definido en abstracto todo está claro, pero de inmediato vienen a nuestra men-
te ciertas cuestiones que apuntan a explicitar cómo es posible en la realidad del 
hombre el ejercicio de una libertad concreta. Y se nos ocurre pensar, por ejemplo, 
¿cómo se originan las leyes?, ¿de dónde emanan?; ¿cómo son sancionadas?; ¿quién 
las promulga y bajo qué mandato?, etc. Intentaremos, en lo que sigue, hallar las 
respuestas a tales preguntas, apuntando siempre hacia el objetivo de esclarecer el 
problema del hombre en relación con su libertad en el Estado hegeliano.

¿Qué es una Constitución?

Hegel inicia el tratamiento del “Derecho como ley” a partir del parágrafo 211 de 
la FD. En cuanto a la naturaleza de las leyes, el filósofo suabo comienza por indicar 
en el # 216 que éstas deben constituir prescripciones sencillas, universales y que por 
su misma naturaleza finita conforman “determinaciones sin fin”. Además, por una 
parte, “el ámbito de las leyes debe ser una totalidad cerrada y terminada; por otra, 
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es la necesidad permanente de nuevas determinaciones legales”. Siendo que seme-
jante antinomia –continúa diciendo Hegel en el # 216– se da en la especialización 
de los principios generales, que permanecen invariables, dichos principios deben 
estar dotados de inteligibilidad y claridad en su presentación. “La Constitución es 
ante todo un sistema de mediación. En los despotismos donde sólo hay gobernantes 
y pueblo, este último es efectivamente, si en alguna medida puede serlo, sólo como 
masa que destruye la organización del Estado”17.

Ante todo debe decirse que a Hegel le interesa asentar su idea de que una Cons-
titución no es un cuerpo de leyes instituido con el fin de ordenar una comunidad, 
un Estado o una nación. Por el contrario, para poder responder a las preguntas que 
antes planteamos, según Hegel, es necesario sostener los siguientes postulados bá-
sicos:

No hay Constitución a priori, sino siempre a posteriori18. Esto implica que 
la naturaleza de la ley, los códigos, las Constituciones de los Estados, no será su 
perfección, o perfectibilidad, dado que su absoluta determinación ha de ser siempre 
imposible, razón por la cual su progreso es infinito:

[…] Exigir de un código la perfección, de modo que deba ser absolutamente 
determinado, no susceptible de otra serie de determinaciones (pretensión que es 
especialmente una enfermedad alemana), y que a causa de que no pueda devenir 
así tan perfecto, no permitirle alcanzar algo de lo imperfecto, eso es, no dejarlo 
llegar a la realidad, estas actitudes se fundan en el desconocimiento de la natura-
leza de los objetos finitos, como lo es la perennidad de la aproximación. También 
desconocen la distinción entre universal racional y universal del entendimiento y, 
sobre todo, su aplicación a la materia de la finitud y la individualidad que se di-
vide infinitamente. ‘Le plus grand ennemi du bien c’est le mieux’, es la expresión 
del verdadero y sano entendimiento humano, frente a la vanidad del entendimien-
to raciocinante y reflexivo19.

La Constitución, sus leyes, se originan empíricamente, lo cual no implica que 
posean un carácter irracional;20 pero la Constitución ya existe, es, en la comunidad, 
por lo tanto significa que es anterior a cualquier teorización que pretenda objetivarla.

La Constitución puede –y debe– ser extraída de las costumbres de un pueblo 
(ej.: Gran Bretaña). Una constitución teórica sólo puede ser real en la medida en 
que sea el reflejo de una constitución que ya existe en la práctica, es decir, como ley 
inmanente a la vida de una comunidad.

No hay pues comienzo para la historia constitucional, no hay estado de cosas an-
terior al contrato social. Los hombres viven siempre en una sociedad organizada, 
constituida, y la constitución es una realidad anterior a toda teoría. Allí donde 
existe un documento constitucional (Gran Bretaña vive aún en la actualidad sin 
ese documento), éste puede estar redactado más o menos bien, más o menos cla-
ramente, pero no tendrá validez a menos que corresponda a la constitución real, 
histórica, a la constitución de la nación. Antes que nada, hay que tomar la pala-
bra constitución en el sentido que tiene en filosofía21.
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Quizás Hegel haya tenido en mente, al redactar esta parte de su Filosofía del 
Derecho, la experiencia de Napoleón en España, quien descubrió la posibilidad de 
implantar allí una constitución22. La Sittlichkeit del pueblo español era incombinable 
con el tipo de liberalismo que pretendía aplicar Napoleón a través de la imposición 
de una nueva y diferente constitución23.

Y, de la misma manera, la Sittlichkeit de la Constitución correcta crece lentamente, 
y sólo crece en cierto pueblo y a cierto ritmo y en ciertas condiciones. No es sólo 
un accidente infortunado el que el entendimiento de ella no llegue hasta que ya 
aparece. Antes bien, el entendimiento no aparece porque antes de que [la Cons-
titución] surja allí, los hombres aún no están a la altura de la Sittlichkeit, y no es 
de sorprender que no puedan concebirla. Tienen su propia Sittlichkeit, pero ésta 
aún no alcanza la plenitud de la racionalidad. Su crecimiento no es comprendido, 
porque abarca un crecimiento de razón, un crecimiento en la razón, y las etapas 
superiores de semejante desarrollo no pueden comprenderse en el punto inferior. 
El crecimiento tiene que haber ocurrido antes de que podamos entenderlo.
Como culminación del desarrollo de la razón, el Estado racional no puede ser 
plenamente comprendido antes de que esté en escena. Y si pudo ser entrevisto por 
algunos hombres, habrían sido impotentes para ponerlo en vigor, pues no habría 
podido ser entendido, y mucho menos identificado por sus contemporáneos.
La idea de simplemente redactar una Constitución y luego ponerla en práctica 
es idea de la Ilustración. Trata toda la cuestión como un problema de ingeniería, 
como cuestión externa de medios y diseño. Pero una Constitución requiere ciertas 
condiciones en la identidad de los hombres, sobre cómo entienden el ego; y por 
lo tanto, esta idea de la Ilustración es radicalmente vacua. Tratar en filosofía de 
trascender la propia época es como tratar de saltar sobre su Rodas (Prólogo a la 
Filosofía del derecho, 11)24.

La perfectibilidad de la Constitución de un pueblo guarda relación directa con el 
grado de autoconciencia que este pueblo posee.

Porque el Espíritu existe, sólo en cuanto real, en el modo en que se sabe, y el 
Estado como espíritu de un pueblo es, a la par, la ley que penetra todas las rela-
ciones de éste, la moral y la conciencia de sus individuos, la Constitución de un 
determinado pueblo depende del modo y del grado de su autoconciencia. En ésta 
se encuentra su libertad subjetiva y por lo tanto la realidad de la Constitución25.

Esto implica la aceptación del cambio de las leyes. Obviamente, si éstas no se 
ajustan ya a la forma histórica prevaleciente en ese pueblo, será lícita su modifica-
ción. Y en cuanto a este aspecto de la ley, Hegel afirma dos cosas importantes:

·  Una Constitución es modificable, siempre y cuando se lo haga por vía constitu-
cional.

·  La Constitución se hace en el tiempo, pero tiene un fundamento permanente, 
una sustancia que existe por encima de toda variante temporal. Aquí Hegel está 
mentando ciertos principios generales invariables que permanecen ante el emba-
te del tiempo.26
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Existencia objetiva de las leyes y códigos

Todo lo antedicho no invalida ni disminuye la importancia que Hegel le otorga 
a los códigos escritos. Así lo afirma en el # 211 de la Filosofía del Derecho, donde, 
además, se expide sobre el procedimiento que debe seguir la formación de un códi-
go y la necesidad de su existencia:

Lo que en sí es derecho está puesto en su existencia objetiva; es decir, lo determi-
nado por la conciencia mediante el pensamiento, y conocido como lo que es justo 
y tiene validez, es la ley; y el derecho por medio de esta determinación es derecho 
positivo... Lo que es derecho, alcanza al transformarse en ley, no solamente la 
forma de su universalidad sino su verdadera determinación [...]
El hecho de que las leyes, por la forma de ser en cuanto costumbres, por ser con-
suetudinarias, pasen a ser vida, no les da ninguna ventaja, y es un error pensar 
esto –hoy día por lo demás, ciertamente se habla mucho de vida y de introducir la 
vida, mientras que se trata con materia más que muerta y con pensamientos bien 
muertos–. Y es una ilusión, porque las leyes válidas de una nación por el hecho de 
que fueron escritas y codificadas no cesan de ser sus costumbres.
Los derechos consuetudinarios llegan a ser recogidos y ordenados, cosa que, en 
un pueblo desarrollado apenas con alguna cultura, debe suceder de inmediato; 
esa recopilación, después, constituye el código que se distinguirá, ciertamente 
(puesto que es una mera recopilación), por su imperfección, su indeterminación 
y sus lagunas. Ese código se diferenciará de un código propiamente dicho espe-
cialmente por el hecho de que éste, pensado, contiene y expresa los principios 
jurídicos en su universalidad y, por lo tanto, en su determinación [...]
Negar a una nación culta y a su estamento jurídico la capacidad de hacer un 
código –puesto que no puede tratarse de hacer un sistema de leyes nuevas por el 
contenido, sino de reconocer en su universalidad determinada el contenido legal 
existente, es decir, de entenderlo reflexionando–, con agregados para la aplica-
ción en lo particular, sería una de las más grandes afrentas que se le puede hacer 
a una nación o al estamento jurídico27.

Las leyes, los códigos y las constituciones que las contienen, adquieren existen-
cia debido a que siempre guardan relación con el saber universal, figura que permite 
comprender cómo los derechos particulares son plasmados en la formalidad de las 
leyes, mecanismo regulatorio de la sociedad civil28, mediante el cual ésta adquiere 
inteligibilidad:

Como en la sociedad civil el derecho en sí deviene ley, así también la existen-
cia, primero inmediata y abstracta, de mi derecho individual se transforma en el 
sentido del ser reconocido como existencia, en la voluntad y en el saber univer-
sal existentes. Las adquisiciones y las acciones sobre la propiedad deben, por lo 
tanto, ser emprendidas y consentidas con la forma que les proporciona aquella 
existencia. La propiedad depende ahora del contrato y de la formalidad que la 
hacen susceptible de demostración y jurídicamente válida29.

La cultura del pueblo se encarga de ir elevando, mediante “un largo y penoso 
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trabajo”, las determinaciones empíricas radicadas en la sensibilidad hacia las expre-
siones conceptuales apropiadas que las representen, adquiriendo, así, una confor-
mación jurídica incipiente. He aquí, transpuesta en términos jurídicos, la interrela-
ción existente entre el binomio “experiencia-concepto”, términos éstos tan caros al 
lenguaje y el sistema hegelianos.

Es interesante notar cómo este asunto de la correspondencia entre la ley y la 
Constitución de los pueblos, en función de las formas y costumbres de los mismos 
y de las cuales aquellas dan cuenta en un lenguaje abstracto y universal, ya le preo-
cupaba a Hegel desde sus escritos políticos tempranos, pues en su obra de 1802, La 
Constitución de Alemania, el filósofo alemán escribía acerca de la necesidad de una 
legislación acorde al grado de evolución social en cada época:

¡Cuán ciegos están los que pueden imaginar que las instituciones, las constitu-
ciones y las leyes pueden persistir cuando ya no están de acuerdo con la moral, 
la necesidad y los fines de la humanidad y cuando ya están vacíos de sentido; que 
las formas ya vacías de comprensión y de sentimiento pueden tener aún fuerza 
para unir a una nación!30.

Finalmente, sobre el cierre del # 273 de su FD, Hegel plantea la pregunta acerca 
de “¿quién debe hacer la Constitución?”. A esto responde en primera instancia que 
se trata de un asunto carente de sentido, si lo considera con mayor atención, “pues-
to que esta consideración presupone que no existe una Constitución y que existe 
sólo una mera multitud atomística de individuos”31. Si semejante pregunta –conti-
núa Hegel– supone una Constitución preexistente, este “hacer” significaría simple-
mente un cambio, en tanto debe tenerse muy presente que toda “presuposición de 
una Constitución implica de inmediato que el cambio sólo puede suceder por vía 
constitucional”32. Hegel afirma aquí que es fundamental que una Constitución, “si 
bien producida en el tiempo”, no sea concebida como “algo hecho”, puesto que la 
Constitución es en y por sí misma, por tanto debe considerársele como “lo divino y 
permanente, por encima de la esfera de lo que es hecho”33 .

Hegel fue particular y sustancialmente renuente a -y crítico de- la manipulación 
de las leyes, especialmente de la Constitución del Estado, por parte de los líderes 
gobernantes, de modo especial de aquellos quienes se arrogaban la representación 
absoluta de la voluntad popular, y que en su nombre no hacían sino restringir las 
libertades individuales, manipulando a gusto y piacere las instituciones, bajo la 
excusa de estar ejerciendo el sagrado mandato emanado de la voluntad popular. 
Al respecto, apunta Sebreli, en su más reciente publicación: “La crítica hegeliana 
también se adelantaba al populismo en cuanto no era indiferente al lazo del líder 
con las masas que prescindía de las instituciones mediadoras y negaba, por lo tanto, 
al Estado de derecho”34.

Hegel exaltaba al Estado moderno, no al Estado absolutista y menos aún al to-
talitario, impugnaba a Fichte por su idea del Estado autoritario donde la policía 
vigilaba el acontecer de cada ciudadano (Hegel, Diferencias entre los sistemas 
de Fichte y Schelling, Madrid, Tecnos, 1990, p. 180). El concepto hegeliano del 



19

Origen y cambios de una constitución según la filosofía política de Hegel

INVENIO 17 (31-32) 2014: 11-22

Estado era el de una formación política, histórica, cultural, moderna, racional, 
sujeta a leyes y no a la voluntad arbitraria de un déspota. Sólo fuera del contexto 
particular de la sociedad alemana pueden calificarse de reaccionarios los pará-
grafos 301 y 302 de Filosofía del derecho, donde su rechazo del ‘impulso prima-
rio, irracional, salvaje, brutal’ del Volk –pueblo-nación– no estaba dirigido a las 
clases trabajadoras, apenas existentes en la época, sino a los aspectos populistas 
del nacionalismo alemán, esa entidad metafísica, irracional del Volkgeist, emana-
da del alma, de la sangre, de la tierra creada por los románticos alemanes y que 
prefiguraba el nacionalsocialismo35.

Epílogo

Hasta aquí hemos visto que Hegel da importancia superlativa a los elementos 
empíricos, a la experiencia, en la conformación del ámbito jurídico de una Nación. 
La experiencia se torna, para Hegel, en la textura originaria de donde surgen los 
conceptos jurídicos. Trátase de una experiencia mediada por la conciencia reflexi-
va, individual en primera instancia, y más genérica en segunda instancia, es decir 
una especie de conciencia colectiva o, dicho de otro modo, el Espíritu del pueblo. 
Una Constitución, afirma enfáticamente Hegel en su Filosofía de la Historia, no 
puede quedar librada al capricho cambiante de voluntades, por más poderosas que 
sean éstas, ni tan siquiera a la decisión racional del soberano, por más racional que 
sea ésta, como voluntad individual aislada:

… Podría agregarse que en un Estado bien organizado, con firmes bases jurídicas 
y en que se cumplen las leyes, es muy poco lo que queda a decisión de un monar-
ca. Por supuesto que es una verdadera fortuna cuando le toca al pueblo un monar-
ca noble. Pequeños estados tienen por lo general una cierta garantía de seguridad 
en los vecinos y no son, por lo mismo, naciones verdaderamente independientes. 
Como ya se ha dicho, todos pueden aspirar a la función gubernativa, siempre que 
tengan aptitud y los necesarios conocimientos. Es indispensable que gobiernen los 
que saben y no los ignorantes o la vanidad de tantos otros que creen saber hacerlo 
mejor. En lo que atañe a la parte doctrinaria, puede decirse que no existe concien-
cia religiosa que se desentienda o sea contraria al gobierno civil36.

No en vano afirma Hegel que ni la Constitución, ni tampoco sus leyes toma-
das individualmente, jamás preexisten a la comunidad a la que sirven, sino por 
el contrario, devienen materia jurídica a partir de la fuerza de las costumbres que 
han permanecido a través del tiempo y han permitido el progreso de la comunidad 
o Estado37. Es por ello, como consecuencia, que la Constitución no es interpreta-
da en la filosofía del Derecho hegeliana como algo congelado en el tiempo, pues 
ésta nunca puede estar acabada, terminada, sino que por su misma esencia debe 
corresponderse con la comunidad, con el Estado al que sirve y ordena. Aun esto, 
a pesar de la multiplicidad de sus determinaciones, le permite a una Constitución 
estar dotada de la suficiente universalidad que se requiere para servir eficazmente 
al Estado. Es que, en Hegel, experiencia y concepto nunca se contraponen, sino se 
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complementan, como ocurre con casi la totalidad de elementos que conforman un 
sistema coherente y solidario.

Recibido: 02/12/12. Aceptado: 01/03/13.

NOTAS

1 “Maquiavelo, Hobbes, Hegel, tal es el desarrollo del pensamiento político moderno bajo las especies 
del realismo o de la sacralización del hecho; Rousseau, Kant, Hegel nuevamente, tal es el desarrollo del 
pensamiento moderno bajo las especies de la utopía o de la sacralización del derecho; Hegel es el término 
común de las dos líneas. Sabido es que se considera su sistema como la culminación de la filosofía; si no fue 
así por lo menos logró completar la filosofía moderna realizando y revelando la unidad de su proyecto en 
apariencia doble y contradictorio”. Pierre Manent. Naissances de la politique moderne, Paris, Payot, 1977. 
(Citado por Juan José Sebreli, El malestar de la política, Buenos Aires, Sudamericana, 2012, p. 144).

2 “Si quisiera interpretar la segunda guerra mundial basado en disputas filosóficas en torno a Hegel, pensaría, 
más bien, que el nazismo seguía la tradición de romanticismo alemán y del antihegeliano Nietzsche, 
mientras que a Hegel lo ubicaría en la corriente de la Ilustración anglosajona y francesa”. Ibid., p. 143.

3 Ibíd., pp. 143-144.
4 Al respecto del origen romano del Derecho Positivo, comenta Hegel lo siguiente: “Los componentes del 

pueblo romano eran de filiación etrusca, latina y sabina. Éstos hubieron de tener la disposición natural 
para contener el espíritu romano. No sabemos mucho de la mentalidad, modalidad y otras características 
de los pueblos itálicos primitivos. Los historiadores romanos lo han tenido poco en cuenta y lo poco que 
sabemos sobre ellos nos ha venido por lo general a través de los historiadores griegos. Del carácter de los 
romanos podemos decir, empero, que frente a la desbordante y primitiva poesía de los orientales y de la 
armónica poesía y la inmanente noción de libertad de los griegos, aparece en Roma la prosa de la vida, 
la conciencia de una limitación, la abstracción del entendimiento y la rigidez de la personalidad. Este 
aspecto prosaico lo encontramos en el arte etrusco que, no obstante su alta técnica y su fiel reproducción 
naturalista, carece de la elevada idealidad y belleza de los griegos. De la misma manera lo vemos aparecer 
luego en la conformación del derecho y de la religión romana. A la mentalidad romana, falta de libertad y 
de sensibilidad espiritual, debemos el origen y desarrollo del derecho positivo. Con anterioridad habíamos 
consignado cómo en Oriente se convirtieron relaciones éticas y costumbres morales en postulados legales. 
También entre los griegos fueron esos hábitos simultáneamente derechos jurídicos. Por lo mismo se hallaba 
la Constitución en estrecha dependencia de las costumbres y de la conciencia moral, y carecía en sí de 
la necesaria consistencia frente al cambiante panorama interior y la subjetividad particular. Fueron los 
romanos quienes realizaron esa gran separación y crearon y crearon el principio del derecho, una estructura 
legal externa, es decir seca y sin alma” (la cursiva es nuestra). Georg W. Friedrich Hegel, Filosofía de la 
Historia, 2ª edición, Buenos Aires, Claridad, 2005, pp. 251-252.

5 Cabanellas de Torres, Guillermo Diccionario jurídico elemental, 17ª edición, Buenos Aires, Eliasta, 2005, 
p. 86, voz “Constitución”.

6 Hegel, Filosofía del Derecho, 2ª edición, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1985, # 
209. En adelante se citará como FD.

7 “El campo del Derecho es lo espiritual, y su lugar preciso y punto de partida es la voluntad, que es libre, 
de suerte que la libertad constituye su esencia y determinación; y el sistema del Derecho es el reino de la 
libertad realizada, el mundo del espíritu expresado por sí mismo, como en una segunda naturaleza”. (Ibid., 
# 4).

8 Al respecto, afirma Ernst Bloch: “Ya hemos señalado la ausencia en Hegel del acicate específicamente 
ético que late en el fondo del alma interiorizada, tan típicamente protestante. Se advierte una cierta aversión 
–doblemente curiosa en el protestante convencido Hegel– contra la ética de las intenciones, que culmina 
en Kant. Contra la famosa frase kantiana: ‘No es posible concebir nada en el mundo ni, en general, fuera 
de él que pueda ser considerado como bueno sin reserva alguna, como no sea, única y exclusivamente, la 
buena voluntad’. Esta fundamentación kantiana de la Metafísica de las costumbres no es, ni mucho menos, 
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la fundamentación de Hegel, antes al contrario. Para Hegel, la ética de las intenciones (que lleva consigo 
tantas posibles debilidades y evasivas de los buenos deseos, e incluso admite el rezar de labios afuera y la 
hipocresía) es algo secundario al lado de la ética (pública) de los valores. Pese a ser el conocimiento de sí 
mismo la única meta, pese a la transposición de la subjetividad, o más bien a causa de ella precisamente, la 
subjetividad debe manifestarse, no ser o seguir siendo una trama interior, por muy firme que ella sea. Tal 
es la dura objetividad hegeliana de las obras, el pronunciado tránsito de la moralidad a la moral real, a la 
realidad en general. La veleidad jamás sirve de nada”. Bloch, Ernst Sujeto-objeto. El pensamiento de Hegel. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1983, p. 245).

9 Ibid. p. 238.
10 Esto de que la legislación no abarca asuntos de conciencia, queda claramente expresado en el # 213 de la 

FD: “[…] El lado moral y el precepto moral, aquello que afecta a la voluntad en su más propia subjetividad 
y particularidad, no puede ser objeto de la legislación positiva. Otra materia la suministran los derechos y 
los deberes que se derivan de la administración de la justicia misma, del Estado, etcétera”.

11 Bloch, p. 238.
12 Ibid. pp. 239-240.
13 Ibid., p. 240.
14 “Aunque el bien se dé en la voluntad subjetiva, no por ello se le debe considerar realizado. La subjetividad, 

que sienta las bases de existencia para el concepto de la libertad y que, desde el punto de vista moralista, es 
todavía diferente de este concepto, es, en el ámbito de la moral, la existencia adecuada de él”. (Hegel, FD, 
# 108, adición).

15 Rawls, John Lectures on the History of Moral Philosophy, edited by Barbara Herman, Cambridge, 
Massachusetts, Harvard University Press, 2000, p, 356.

16 Sebreli, Juan José El olvido de la razón, Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 2006, p. 337.
17 Hegel, Principios de Filosofía del Derecho, Buenos Aires, Sudamericana, 1975. (Citado por Sebreli, El 

malestar de la política, p. 153).
18 “Querer dar a priori una Constitución a un pueblo –también más o menos racional según su contenido– esta 

consideración descuida justamente el momento por el cual ella es más que un mero ente de pensamiento. 
Cada pueblo tiene la Constitución que es adecuada a él y que le corresponde”. (Hegel, FD, # 274).

19 Ibid. # 216.
20 “Una fuente importante de la compilación legislativa se tiene cuando en las instituciones originarias que 

contenían una injusticia y, por lo tanto, eran instituciones meramente históricas, va penetrando con el 
tiempo lo racional, lo jurídico en sí y para sí. Esto es lo que sucedió, como se ha hecho notar antes (# 180), 
en las instituciones romanas, en el antiguo derecho feudal, etcétera”. (Ibid.).

21 Weil, Eric Hegel y el Estado. Buenos Aires, Nagelcop, 1974, p. 74.
22 Taylor, Hegel y la sociedad moderna. México, F.C.E., 1983, p. 236.
23 Hegel, FD, # 272, adición; citado por Taylor, p. 236.
24 Taylor, Hegel y la sociedad moderna, p. 236.
25 Hegel, FD, # 272.
26 Cf. Ibid., # 273.
27 Ibid. # 211.
28 Acerca del concepto hegeliano de Sociedad Civil, y cómo se relaciona ésta con la esfera del Estado, véase: 

Fernando Aranda Fraga, “Hegel y la doble dimensión de la libertad: civil y estatal”, Estudios de Filosofía 
27 (Febrero 2003), pp. 41-73.

29 Hegel, FD, # 217.
30 Hegel, Die Verfassung Deutschlands (1802), Werke, ed. de Lasson, vol. VII, pp. 1 ss; citado por Sabine, 

George Historia de la teoría política, México, F.C.E., 1945, p. 463.
31 “…A esta altura se hace presente un interrogante: ¿de qué tipo ha de ser la voluntad que decide? En una 

monarquía incumbe al soberano la última palabra. En cambio, cuando el Estado se halla constituido sobre 
la libertad, quieren tener las muchas voluntades individuales también participación en las decisiones. Esos 
muchos son, sin embargo, todos, y sería una grave inconsecuencia dejar librados los acuerdos a una minoría. 
Esos pocos deben representar a los muchos, pero muy a menudo sucede que lesionan los intereses de la 
mayoría. No menos, el dominio de la mayoría sobre esa minoría constituye una inconsecuencia”. Hegel, 
Filosofía de la Historia, pp. 383-384.

32 Hegel, FD, # 273.
33 “Empero, si la pregunta supone una Constitución ya existente, el hacer sólo significa un cambio, y la 
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presuposición de una Constitución implica de inmediato que el cambio sólo puede suceder por vía 
constitucional. Pero, en general, lo esencial es que una Constitución, si bien producida en el tiempo, no sea 
sostenida como algo hecho; puesto que más bien, una Constitución es lo que únicamente es en sí y por sí, 
que debe considerarse como lo divino y permanente, por encima de la esfera de lo que es hecho”. (Ibíd.).

34 Sebreli, El malestar de la política, p. 153.
35 Ibid., pp. 152-153.
36 Hegel, Filosofía de la Historia, p. 395.
37 Pero Hegel también se ocupa de aclarar bien que no se trata de que cualquier costumbre prevalezca porque sí, 

irracionalmente: “Esta colisión de las voluntades subjetivas nos conduce finalmente a un tercer momento, o 
sea el de la intención, que es la voluntad interior de las leyes. No se procede únicamente de acuerdo con una 
costumbre, sino de una intención generalizada de que las leyes y la Constitución representan el fundamento 
sólido, y que es suprema obligación de los individuos someter su voluntad particular a ellas. Puede haber 
muchas opiniones sobre leyes, constituciones y gobiernos, pero la intención general debe ser que todas esas 
opiniones deben estar subordinadas a lo sustancial del Estado y que frente a éste deben pasar a un segundo 
plano. Además debe consustanciarse en ese parecer la convicción de que no puede y no debe haber nada 
más alto y sagrado que la intención del Estado. Aun cuando la religión representa algo superior y sagrado, 
no hay en ella nada que sea distinto o contrario a una Constitución estatal”. Ibíd., p. 384.
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UN ACERCAMIENTO PRELIMINAR
A LA SEMÁNTICA FREGEANA

Esteban Josué Beltrán Ulate*1

RESUMEN: El artículo no pretende ser estudio detallado de la semántica de 
Gottlob Frege, más bien, se caracteriza por ser un acercamiento a la distinción 
entre signo (Zeichen), representaciones (Vortellungen), sentido (Sinn) y referencia 
(Bedeutung) expuesta por el autor. La argumentación fregeana discute la manera 
desde la cual se puede referir, a través de signos, y como, de éstos, emerge un 
mundo (tercer mundo), de sentido, que puede estar o no ligado a una referencia. 
El presente estudio recurre a dos obras fregeanas, específicamente: Ueber Sinn 
und Bedeutung (1892) y Der Gedanke (1918-1919), como fuentes para establecer 
una distinción que permita un acercamiento preliminar a la semántica fregeana.

Palabras clave: semántica - signo - representaciones - sentido - referencia

ABSTRACT: A Preliminary Approach to Fregean Semantics. 
This paper is not intended to be a detailed study of the semantics of Gottlob Frege, 
it should rather be characterized as an approach to the distinction between sign 
(Zeichen), representations (Vortellungen), meaning (Sinn) and reference (Bedeu-
tung) exposed by the author. The Fregean argument discusses the way from which 
you can refer, through signs, and how from them a world (third world) of mean-
ing, that may or may not be linked to a reference, emerges. This study uses two 
works by Frege, specifically: Ueber Sinn und Bedeutung (1892) and Der Gedanke 
(1918-1919), as a source to establish a distinction that allows a preliminary ap-
proach to Fregean semantics.

Key words: semantic –sign –representations –meaning -reference

Palabras preliminares

Gottlob Frege (1848-1925) realizó estudios en semántica y lógica, aunado a 
esto se desempeñó como profesor en la Universidad de Jena. Es considerado el pa-
dre de la lógica moderna y defensor de la propuesta logicista, como lo expresa John 
Horty (2009) “fue el primer practicante de la semántica formal -el primer teórico 
preocupado, por la razón que fuese, por la asignación sistemática de los valores
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 semánticos, o contenidos de las expresiones lingüísticas”1. Su planteo fue capaz de 
influir en teóricos posteriores, tales como Bertrand Russell, Rudolf Carnap y Lud-
wig Wittgenstein, entre otros autores, y continúa siendo en el siglo XXI un punto 
de referencia ineludible.

La propuesta fregeana asume el desafío de conformar un lenguaje unívoco, 
como expresa Águila (2001), que en la aritmética descubre el lenguaje lógico con 
mayor desarrollo debido a su simplicidad, empero el planteo del autor no se detiene 
ahí, sino que reconoce que el contexto en el que se genera un lenguaje puede ser una 
variable al momento de emerger el sentido.

En este escenario, el presente artículo pretende brindar un acercamiento pre-
liminar a las nociones básicas de la obra fregeana, con el objetivo de facilitar la 
comprensión del planteo semántico del autor. En un primer momento se procede a 
bosquejar las etapas del pensamiento de Frege y, posteriormente, se presenta una 
distinción de diferentes nociones necesarias para la comprensión de su pensamien-
to, tales como signo (Zeichen), representaciones (Vortellungen), sentido (Sinn) y 
referencia (Bedeutung).

Para una ubicación de la obra fregeana se presenta a continuación, a modo de 
encuadre un bosquejo de su proceso. 

Un recorrido a la obra fregeana

El pensamiento de Gotllob Frege evidencia un desarrollo, que ha sido clasifi-
cado en cuatro momentos, según cita Freund (1979). La primera etapa comprende 
las obras Begriffsschrift, eine der arithmetischen nachgebildete Formelsprache des 
reinen Denkens (Un lenguaje formal de pensamiento puro inspirado en la aritméti-
ca) de 1879, Anwendungen der Begriffsschrift (Aplicaciones de la Conceptografía) 
de 1879, Über den Briefwechsel Leibnizens und Huygens mit Papin (Sobre Leib-
niz y Hyugens, correspondencia con Papin) de (1881), Über die wissenschaftliche 
Berechtigung einer Begriffsschrift (Sobre la justificación científica de la Concep-
tografía) de 1882, Über den Zweck der Begriffsschrift (Acerca del propósito de la 
Conceptografía) de 1882.Esta etapa estuvo consagrada al desarrollo y defensa de su 
pensamiento ideográfico.

La segunda etapa se descubre a lo largo de las obras Geometrie der Punktpaare 
in der Ebene (Geometría de pares de puntos en un plano) de 1883, Die Grundla-
gen der Arithmetik: eine logisch-mathematische Untersuchung über den Begriff 
der Zahl (Fundamentos de la aritmética: una fundamentación lógico-matemática 
del concepto de número) de 1884, Über formale Theorien der Arithmetik (De las 
teorías formales de la aritmética) de 1886. Es en este período que emerge su fun-
damentación en torno a la lógica de la aritmética, que a su vez será desarrollado en 
conjunto con algunos ensayos de semántica, a propósito de la ideografía.

En un tercer momento se localizan Funktion und Begriff (Función y concepto) 
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de 1891, Über das Trägheitsgesetz (De la ley de inercia) de 1891, Über Sinn und 
Bedeutung (Sobre el sentido y la referencia) de 1892, Über Bregriff und Gegens-
tand (Sobre concepto y objeto) de 1892, Grundgesetze der Arithmetik (Las leyes 
fundamentales de la aritmética) escrito entre 1893 y 1903, Kritische Beleuchtung 
einiger Punkte in E. Schröder Vorlesungen über die Algebra der Logik (Elucidación 
crítica de algunas tesis de E. Schröder, lecturas sobre el álgebra de la lógica) de 
1805, Über die Begriffsschrift des Herrn Peano und meine eigene (De la Concep-
tografía del Sr Peano y la mía) de 1897, Was ist eine Funktion (¿Qué es una fun-
ción?) de 1904, Über die Grundlagen der Geometrie (De la fundamentación de la 
Geometría) escrito entre 1903 y 1906, en esta etapa desarrolla con ahinco las tesis a 
propósito de la semántica, continúa planteando sus teorías respecto a la aritmética, 
y emite críticas frente a los argumentos teóricos de Schröder, Peano y Schubert, 
según indica Freund (1979).

La cuarta fase se caracteriza por Der Gedanke (El Pensamiento) escrito entre 
1918 y 1919), Die Verneinung (Negación) escrito entre 1918 y 1919, y Logische 
Untersuchungen. Dritter Teil: Gedankengefüge (Investigaciones lógicas. Tercera 
Parte, Pensamientos Compuestos) escrito entre 1923 y 1926, en este último ciclo de 
pensamiento se aboca a esgrimir una serie de consideraciones en torno a la ontolo-
gía, así como a establecer críticas frente a Hilbert respecto a la fundamentación de 
la geometría (Freund 1979).

Es pertinente considerar, además, que existen una serie de documentos, como 
cartas, reseñas y escritos que no han sido mencionados pero que pueden ser clasifi-
cados en los diferentes momentos mencionados.

Hacia una distinción en el pensamiento fregeano 

La comprensión de la semántica fregeana implica un reconocimiento de la dis-
tinción entre signo, representación, sentido y referencia, el presente estudio recurre 
a dos obras fregeanas, específicamente: “Sobre el sentido y la referencia” (1892) y 
“El Pensamiento” (1918-1919), ubicadas en la tercera y cuarta etapa de su pensa-
miento, aunado a precisiones y acercamientos esgrimidos por otros autores.

Para un desarrollo preciso de la temática se presenta una descripción comenta-
da de cada uno de los elementos a distinguir, para finalizar con una serie de consi-
deraciones conclusivas.

Consideraciones respecto al signo

Gottlob Frege admite los signos como elementos a través de los cuales se puede 
manifestar un sentido y posiblemente una referencia, por tanto, ante la sentencia a 
= b, se puede considerar que tanto “a” como “b”, son signos, cada uno de ellos con 
un sentido, en el contexto de la sentencia en que se circunscriben se denota que a 
= b, (partiendo de la hipótesis de que tengan una referencia) refieren lo mismo, por 
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ende modificar su lugar dentro de la sentencia no implicaría una modificación en lo 
referido, por ende, (a=b) = (b=a).

Es importe indicar que Frege presenta cierta ambigüedad en cuanto al uso del 
término, en algunos momentos de su pensamiento utiliza el signo como “nombre” 
(Name), en otros momentos como“nombre propio” (Eigenname) y en otros casos 
con un uso general de signo (Zeichen), comprendiendo éste como aquel cuyo signi-
ficado abarca la entidad que designa, específicamente en “Las leyes fundamentales 
de la aritmética” (1893-1903)(Freund, 1979). Empero Frege aboga en última ins-
tancia por un carácter genérico, abordando tanto el Name como el Eigenname, Fre-
und admite que el autor asume todo signo como una marca (Marke) (1979, p. 28).

Es importante explicitar que el signo no es la referencia por sí misma, es sim-
plemente el modo de designar una referencia. Los signos pueden determinarse de 
diversa maneras, en sí presentan un carácter dual, pues son capaces de significar 
de manera determinada (SD), y también de manera indeterminada (SI), en primera 
instancia porque su significado se encuentra situado, fijo (SD), v.gr. signos “+”, 
“-”, “0”, “1”, y en un segundo momento, cuando a través de ellos se comprenden 
diferentes objetos (SI), signos “x”, “a”, “b”, “c”, que se presentan como variables. 
Freund (1979) cita en relación con esto al texto “Un lenguaje formal de pensamien-
to puro inspirado en la aritmética” (1879) del cual deriva su clasificación que pos-
teriormente culmina en “Las leyes fundamentales de la aritmética” (1893-1903), 
huelga indicar que es en esta obra donde adhiere a la concepción de signo como 
nombre (Name) o marca (Marke), aseverando que todo nombre es un nombre pro-
pio. 

Así como el signo puede manifestarse en diversas modalidades, y atendiendo 
a la tesis mediante la cual se asevera que el signo no es el contenido de lo referido, 
se puede considerar que pueden existir signos que carezcan de referencia e incluso 
referencias que puedan ser designados mediante múltiples signos, v. gr. el “lucero 
vespertino” y el “lucero matutino”, signos distintos para una misma referencia, otro 
ejemplo similar se vislumbra en el ámbito de la notación musical, cuando se utiliza 
la simbología C# (Do sostenido) y Db (Re bemol), signos distintos para la misma 
referencia.

Los signos son múltiples, y siempre abiertos a significar, por tanto no son agen-
tes con un fin en sí mismos, sino en una modalidad de apertura hacia algo más que 
ellos mismos; la referencia es una posibilidad, pues también hay signos sin refe-
rencia. En este caso, resulta importante establecer un acercamiento a lo que Frege 
denomina representación, con el fin de poder asumir posteriormente, con claridad, 
la noción de sentido.

Consideraciones respecto a la representación 

A partir del signo, el agente cognitivo puede establecer tanto un sentido como 
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una representación. En esta sección, se describen los límites de las representacio-
nes con el objetivo de clarificar la noción de sentido, que se detalla en el apartado 
siguiente.

La representación (Vorstellung) de un signo, a diferencia del sentido, es sub-
jetiva, pues es una interiorización que se genera a partir del recuerdo de una expe-
riencia sensible, por esta razón, lo representado es un ejercicio que acaece en cada 
sujeto de manera incomparable. “Cuando dos personas se representan lo mismo, 
cada una tiene, sin embargo, su representación propia”,2 v. gr., frente a un fenómeno 
determinado, como la hecatombe producida por la explosión de la bomba en Hi-
roshima en 1945, cada individuo que interiorice dicha escena, concebirá una repre-
sentación, sin embargo cada cual será divergente respecto a la de los demás, por su 
carácter subjetivo. Otro ejemplo puede evidenciarse a partir de la exposición de una 
obra artística, las representaciones (juicios) que se generan por parte del público 
espectador serán tan variadas, como la cantidad de observadores.

La experiencia sensible es un hecho personal, por tanto intransferible, resulta 
ser un acto de intimidad personal inquebrantable que no permite el desplazamiento 
de una imagen determinada entre agentes, “una representación que alguien tiene 
pertenece al contenido de su conciencia”, (Frege 1996, p.34). 

Las representaciones no son más que manifestaciones subjetivas que provienen 
de las funciones cognitivas, por lo que éstas no pueden considerarse como garantes 
de verdad, esto no implica su inexistencia, o su inutilidad, sino que las limita a ser 
comprendidas como simples proyecciones particulares, que si bien pueden eviden-
ciar paralelismos con otras representaciones, sin embargo no devienen de una refe-
rencia, y mucho menos abarcan la totalidad de alguna referencia.

Consideraciones a propósito del sentido

El pensamiento fregeano concibe que todo signo (Zeichen) posee un sentido 
(Sinn), e incluso más de un sentido, en algunos casos, y posiblemente una referen-
cia (Bedeutung), empero, en caso de que exista la referencia el sentido no logra 
acaparar lo referido, v. gr., si bien a través de los signos “árbol”, “árvore”, “tree”, 
“baum”, “arbre”, se desvela un sentido, éste a su vez, se acerca a lo referido, sin 
embargo no logra captar la totalidad del mismo.

El sentido añora una referencia, pero esta esperanza no logra concretarse en to-
dos los casos. Ejemplo claro de esto es la proposición, “el último número primo” o 
la noción de Anselmo de Aosta “algo de lo cual no puede ser nada mayor pensado”,3 
si bien ambas manifiestan un sentido, ambas carecen de una referencia. “El sentido 
de un nombre propio lo comprende todo aquel que conoce el lenguaje o el conjunto 
de designaciones al que pertenece”,4 estos ejemplos, revelan cómo el sentido no es 
razón suficiente para considerar la existencia de una referencia; no todo enunciado, 
que está de antemano conformado por una serie de sentidos, presenta necesaria-
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mente un asidero referencial.
En un caso dado, si un enunciado presenta una serie de sentidos, en los cuales, 

al menos uno de ellos, tiene un sentido de carácter dudoso, se deriva con valor de-
ductivo que el enunciado en su totalidad deba ser puesto en duda, v. gr., “Ulises fue 
dejado en Ítaca profundamente dormido”,5 la anterior sentencia afirma el plantea-
miento fregeano en cuanto, un pensamiento determinado puede ver desmeritado su 
carácter de importancia, de valor, en el momento en que uno de sus sentidos carece 
de referencia, en este caso “Odysseus”.

A su vez se da el caso de diferentes sentidos que atienden a una misma refe-
rencia, lo cual es posible, un ejemplo claro deviene al atender a las expresiones 
“lucero de la mañana”, “lucero de la tarde”, ambas refieren al planeta “Venus”, 
pero son anunciadas por pensamientos diferentes. Los sentidos pueden ser múl-
tiples para una referencia, pero no pueden existir dos o más sentidos para una 
misma referencia.

El sentido se desprende de los signos aspirando una referencia, se mantiene en 
un ámbito objetivo, por lo que no depende de las representaciones, ni de la subjeti-
vidad del agente, en esto radica el mencionado tercer mundo fregeano, en un estado 
intangible, ocupado por multiplicidad de sentidos, no son las imágenes que se tie-
nen de nombres propios (Eigenname). 

El sentido viene a ser una generalidad, una propiedad común a muchos (Freund 
1979), esto no implica que se encuentre presente en las distintas mentes indivi-
duales, de lo cual se deriva que las mentes individuales no son el fundamento que 
sustenta la existencia de los sentidos.

Si bien los sentidos se encuentran en un mundo separado de las representacio-
nes sensibles, no se encuentra en ellos el contenido de la referencia, ya que ésta 
permanece totalmente lejana, su designación a través de signos y sentidos serán 
solamente modos de acercamiento.

Consideraciones respecto a la referencia

La referencia es aquello que es designado mediante signos y sentidos, que de-
riva de ellos, es evidente según lo expuesto en apartados anteriores que no todo 
sentido se adhiere a una referencia, y también se ha constatado que la referencia 
será considerada verdadera a partir de que sea mencionada en una proposición cuyo 
carácter veritativo sea indefectible.

La referencia de una proposición, según conviene Frege, es su carácter, su valor 
de verdad, lo que implica que si una sección de dicha proposición es modificada por 
un nuevo sentido que tenga por común la misma referencia, dicha proposición no 
perderá su carácter, su valor veritativo. A continuación se presentan las siguientes 
proposiciones:

1) H2O es la composición del agua.
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2) Dos átomos de hidrógeno más uno de oxígeno, son la composición del agua. 
3) Platón y Aristóteles han sido los grandes pensadores griegos. 
4) Aristocles y el estagirita preceptor de Alejando Magno han sido los mejores 

pensadores griegos.
5) Sócrates murió por la bebida 
6) Sócrates murió por la bebida 

Atendiendo a las proposiciones 1-2 y 3-4 se observa cómo se gesta una modi-
ficación, en cuanto al signo (Eigenname), sin que esto implique una modificación 
en lo referido, por tanto, en la modificación del sentido. [(H2O) = (Dos átomos de 
hidrógeno, más, uno de oxigeno)], y en [(Platón) = (Aristocles), (Aristóteles) = (Es-
tagirita)] no se evidencia un cambio en torno a la referencia; ya que ambos ejemplos 
1-2 y 3-4, evidencian lo que desde un lenguaje desde la lógica proposicional se 
podría comprender como:

Atendiendo como verdadero las siguientes tesis.
a) Si p = q 
b) Si r = q 

Se apela al siguiente teorema
a) (p^s=T)=(r^s=T)

Comentario. El teorema anterior refleja el planteamiento desarrollado en el 
ejemplo 1-2.

Ahora, atendiendo al siguiente teorema, asumiendo como verdaderas las tesis 
(a = b, c = b, d = e, f = e), se considera:

a) p^q=s
b) Si q = 1, p =2 
c) Si (no –p)^(no-q)=-s
d)  Si no-q, p=1 
e) Si p, q=2

Comentario. Tanto “Platón” (a = b), como “Aristóteles” (c = b), tienen la mis-
ma referencia a pesar de un cambio en el signo y sentido, del mismo modo que 
“Aristóteles” (d = e), como “Estagirita” (f = e). Por tanto los teoremas que se de-
riven de estos sentidos mantienen validez, eso sí, en el caso de que la referencia 
presente carácter de validez.

En cuanto al ejemplo 5-6, se nota que en ambos ejemplos los signos son igua-
les, empero, atendiendo a que fuesen esgrimidos en contextos diferentes, y que 
ambos expresen un carácter veritativo, podrían por tanto referir algo distinto, eo 
ipso, si el ejemplo 5 refiere al jugador de futbol brasileño, que murió por proble-
mas de alcoholismo, mientras que el ejemplo 6 designa al filósofo griego, que es 
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condenado a beber la cicuta, por tanto se cumple el planteamiento fregeano, en 
cuanto un mismo nombre puede expresar sentidos diversos (Freund, 1979), a partir 
del contexto en que se encuentren, y teniendo en consideración la comprensión del 
imaginario social, “El sentido de un nombre propio lo comprende todo aquel que 
conoce el lenguaje o el conjunto de designaciones al que pertenece”.6

Consideraciones conclusivas

El pensamiento de Gottlob Frege, manifiesta un claro interés por establecer 
los límites a través de los cuales se puede designar, para hablar con validez a pro-
pósito del mundo. Su planteamiento semántico permite asentir a la existencia de 
pensamientos (sentidos) carentes de referencia, y a su vez brinda una herramienta 
metodológica para desbrozar las proposiciones con la finalidad de atender al valor 
veritativo de la proposición.

La distinción entre las cuatro nociones, pretendidas al inicio del ensayo, se des-
gaja, permitiendo una comprensión de cada una de ellas, siendo a su vez necesarias 
para la articulación de la comprensión del pensum fregeano.

El signo (Zeichen), más allá de su ambigüedad, se desvela como el primer 
nivel del planteamiento semántico. A partir de su carácter rudimentario, ejerce un 
valor imprescindible, como herramienta sensible de la cual se desprende el carácter 
objetivo, y ontológico del sentido (Sinn), como un mundo alterno, completamente 
distinto y distante del mundo de las representaciones (Vortellungen), que no es más 
que la subjetividad individual de cada sujeto. 

El tercer mundo fregeano se erige de manera paradigmática, frente a los indivi-
duos que significan y que intentan designar; en todo caso la referencia (Bedeutung). 
Denota en todo momento su presentar-ocultar, el acercamiento que se tiene de lo 
referido a través de los sentidos con carácter veritativo, no dista de ser simple y lla-
namente una aproximación, pues incluso todo pensamiento con carácter de verdad, 
no logra contener la totalidad de lo designado.

Ante esto, la gran inquietud, que se mantiene, perenne, es: ¿Qué es lo que real-
mente podemos hablar del mundo?

Mientras, a través de distintos signos, la humanidad intenta dar razón a su 
existencia, procurando significados, promulgando diversos sentidos por medio de 
distintas cosmovisiones, religiones, enfrentando constantemente una realidad con-
vulsa. El lenguaje parece estar siempre limitado para poder expresar el dolor, la 
angustia, el anhelo, el miedo.

El planteamiento fregeano en torno al tercer mundo, de los sentidos (Sinn), ape-
la a un aislamiento de lo que los mismos signos pueden referir. Esto manifiesta cier-
ta analogía con la visión de los trascendentales del Medioevo, mas no con la misma 
carga epistémica, pues en este caso, si bien los sentidos (Sinn), están desligados de 
la subjetividad de los agentes pensantes, no son completamente válidos, en cuanto 
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no sean concebidos con un carácter de verdad, a propósito de lo que refieren.
La referencia, lo designado, parece estar en los límites mismos de la imagina-

ción, pues no logra ser concebido cabalmente por el signo, mucho menos por la 
representación, y solamente se reconoce un acercamiento a partir del sentido; pero 
más allá de eso, se mantiene intangible, dando razón de ser a lo existente, siendo 
cual motor inmóvil, razón suficiente de la existencia, de lo existente, y de su exis-
tencia misma.

La propuesta fregeana, requiere un estudio a profundidad, que el presente artí-
culo no pretende, si bien el acercamiento acá esbozado puede permitir una aproxi-
mación posterior. Es pertinente concebir la importante labor del pensador alemán, 
al propiciar un interés por generar espacios de reflexión en torno al pensamiento, de 
modo que la fortuna del pensamiento humano pueda ser heredada de manera pre-
cisa, y así evitar grandes conflictos que devienen de un precario uso del lenguaje.

Recibido: 15/04/13. Aceptado: 14/06/13

.
NOTAS

1 Traducción libre realizada por el autor, a partir de la versión original de Horty (2009, p.1) “was the first 
practitioner of formal semantics - the first theorist concerned, for whatever reason, with the systematic 
assignment of semantic values, or contents, to linguistic expressions”.

2 Cfr. “Wenn zwei sich dasselbe vorstellen, so hat jeder doch seine eigene Vorstellung”, Trad. Jesús Mosterín, 
Frege 1979.

3 Traducción libre por el autor de la frase anselmiana “aliquid, quo nihil majus cogitari possit”, Proslogion, 
Capítulo II.

4 Cfr. “der von der Erde am weitesten entfernte Himmelskörper”, Trad. Ulises Moulines, Frege 1984.
5 Cfr. “Odysseus wurde tief schlafend in Ithaka ans Land gesetzt” Trad. Ulises Moulines, Frege 1984.
6 Cfr. “Der Sinn eines Eigennamens wird von jeden erfasst, der die Sprache oder das Ganze von Bezeichnun-

gen hinreichend kennt, der er angehört” Trad. Ulises Moulines, Frege 1984.
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DESAFÍOS CONTEMPORÁNEOS DE LA ÉTICA
Y DE LA MORAL EN LAS ORGANIZACIONES

Claudia Maria Perrone - Selda Engelman - Alberto Reinaldo Reppold Filho*1

RESUMEN: El objetivo de este estudio es contribuir al debate de las cuestiones éticas 
en la práctica de las organizaciones, a través de la discusión de los diversos concep-
tos de la ética y la moral, con el apoyo de hipótesis que exploran factores culturales, 
morales y contextuales. La metodología utilizada incluye un repaso bibliográfico. El 
concepto desarrollado por Clegg, Kornberg y Rhodes (2006) de ética como práctica se 
mostró como una gran oportunidad, construida a través de un proceso permanente de 
debate y contestación sobre las decisiones morales en contextos ambiguos y subjetivos. 
Esta posibilidad teórica hace posible pensar las prácticas éticas en la articulación con la 
subjetividad y de cómo los gestores pueden convertirse en agentes morales.

Palabras clave: ética - moral - conducta - comportamiento organizacional - ética 
empresarial

ABSTRACT: Contemporary Challenges of Ethical and Moral Concepts in Organiza-
tions. The objective of this study is to contribute to the discussion of ethical issues in 
the practice of organizations, through the discussion of various concepts of ethics and 
moral conducts, supported by hypotheses of cultural, moral and contextual explora-
tions. . The methodology includes a bibliographic review of concepts. The concep-
tualization of ethics as a practice developed by Clegg, Kornberg and Rhodes (2007) 
has proved to be a rich opportunity, forged through an ongoing process of debate and 
challenge on moral decisions in ambiguous and subjective contexts. This theoretical 
possibility allows ethical practices to articulate with subjectivity and enables managers 
to become moral agents.

Keywords: ethics – moral - conduct - organizational behavior - business ethics

1.- Introducción

A mediados de 2008, debido a la crisis financiera que comenzó en los EE.UU. y 
se extendió a nivel mundial, el análisis cuidadoso de la crisis económica cambió su 
enfoque, pasando de las fallas de la regulación y de la gestión de riesgos al escrutinio 
feroz de la ética en las organizaciones (Donaldson, 2003; Johnson y Smith, 1999, 
Parker 2003, Porter y Kramer, Soule, 2002). Convencionalmente se creía que sólo 
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la economía resolvería el destino final de las crisis financieras, pero no fue lo que 
sucedió en esta crisis. Los recientes escándalos en el mundo de los negocios dejaron 
claro para el público en general que tanto el origen cuanto la resolución de las crisis 
no se limita a lo económico, sino que también implica problemas éticos, involucra la 
ética de las organizaciones.

Hay un aumento significativo en el cuerpo de la literatura que se ocupa de la éti-
ca en las organizaciones (Cleeg y Pitsis Kornberger, 2011), lo que refleja su impor-
tancia como una disciplina relativamente nueva, aunque las consideraciones sobre la 
ética en los negocios estén presentes ya en la obra fundamental de Adam Smith, es 
decir, comprendida igualmente como un problema moral y económico. Sin embargo, 
la forma de adoptar una conducta ética o como una organización puede ser conduci-
da de manera ética es una cuestión que no tiene respuestas sencillas.

Etimológicamente la palabra moral viene del latín mores (costumbre, conducta, 
modo de actuar) y la ética viene del griego ethos (costumbre y modo de actuar). De-
bido a este origen etimológico común entre las dos palabras, muchos autores tratan 
de la misma manera ética y moral. La moral como norma de conducta se refiere a las 
situaciones particulares y cotidianas, en tanto que la ética destituida del rol normati-
vo, se convierte en la examinadora de la moral. (Pasos, 2004, p. 22). No es el obje-
tivo de este trabajo analizar los diversos conceptos sobre este tema pero, en general, 
trata de discutir la ética empresarial, la ética de los negocios.

Nasch (1993) relacionó los cambios ocurridos en relación a la ética en los ne-
gocios con los cambios en las formas macro sociales del capitalismo. Para la autora 
(1993, pp. 7-22), los contextos de las décadas del 60 a 90 del siglo pasado son no-
tables por el cambio en la percepción de las empresas en relación a este tema y sus 
impactos en las relaciones comerciales. En el período que abarca hasta los años 60, 
con la guerra de Vietnam, hay una indignación pública por el desperdicio financiero 
y humano de la industria de armas y con el potencial de destrucción de las multina-
cionales en el Tercer Mundo. Las empresas pasaron a estar bajo presión en el sentido 
de que no sólo las relaciones económicas se estaban expandiendo para la exploración 
de mercados laborales con mano de obra barata, sino que también existían las cues-
tiones relativas a los daños y la necesidad de control de la contaminación del medio 
ambiente.

En los años 70, sigue la autora, el corporativismo de las empresas grandes y 
medianas pasó a ser monitoreado a causa de los escándalos públicos y los sobornos. 
Los problemas internos de una empresa capitalista y sus contradicciones, eran enten-
didos hasta ese momento como restringidos a los empleados de las empresas y a los 
sindicatos. Escándalos como el caso Watergate en los Estados Unidos, que dejaron 
expuesta la corrupción en el aparato público, rompieron la confianza en la gestión de 
los negocios. Las empresas se vieron obligadas a revisar sus códigos internos de con-
ducta y comenzaron a asumir las exigencias de transparencia en las negociaciones 
debido al creciente movimiento de los consumidores exigiendo una nueva conducta 
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de la empresa que actuó de manera ilegal, engañando o causando daños en el desa-
rrollo social o comportamiento inapropiado y engañoso para el consumidor a través 
de la publicidad, en los envases y los rótulos, por ejemplo.

Varios autores ubican en el principio de los años 80 del siglo pasado, los cam-
bios que marcaron la sociedad post-moderna y la llegada de nuevas herramientas de 
producción al mundo de los negocios, tales como la reingeniería y los programas de 
calidad total (Kele y Peltonen, 2001; Nasch, 1993; UCMA y Uzun, 2010). Nuevas 
preocupaciones emergen con el reconocimiento de factores contextuales políticos y 
culturales que producen y reproducen la estructura de las organizaciones asociadas 
a la inestabilidad que interconecta el cambio permanente, a la permanente inestabili-
dad. El conocimiento organizacional en el siglo XX estuvo centrado en el análisis de 
las estructuras y de sus resultados, como expresión de la universalidad de la burocra-
cia. Son las teorías más recientes que valoran la subjetividad y al sujeto que tiene un 
rol central en el resultado de la acción (Ibarra-Colado, Cleeg, Rodas y Kornberger de 
2006, Kelemen y Peltonen, 2000; UCMA y Uzun, 2010). Esto dio como resultado el 
desplazamiento de los problemas tradicionales de las estructuras hacia la atención de 
los procesos y las relaciones dentro de las organizaciones (McMurrian y Matulich, 
2006). Nasch (1993, p. 8) añade que los años 80 “crearon otro perfil para el capitalis-
mo en expansión” y ocurrió una descentralización del foco en torno de la “capacidad 
moral de la persona” y sus temas: conflicto de intereses, conducta codiciosa e indivi-
dualista de ejecutivos que perjudicaban los inte-reses públicos, compras ilegales de 
bienes, junto con la mentira y el engaño del público.

Entre los 80 y 90 vuelven a aparecer los debates sobre los costos sociales, am-
bientales y humanos producidos por las grandes corporaciones transnacionales. 
Emerge un pensamiento crítico que atraviesa las cuestiones de clase, género, raza, 
religión, política y otros elementos que producen diferencia. Se explicitan las rela-
ciones entre el poder y las estructuras de dominación en combinación con los efectos 
de la administración burocrática, nuevos temas entran en discusión, tales como el 
asedio moral.

A partir de los años 90, nuevas formas de producción y distribución se desa-
rrollan en las organizaciones, la organización-red, las organizaciones virtuales, el 
consumidor como el organizador tanto de la producción como de la distribución. El 
mercado se convierte en el centro de todas las relaciones, asociaciones y conductas. 
La comunidad-mercado adquiere fuerza y da impulso el crecimiento de las grandes 
corporaciones. Fusiones y adquisiciones, asociaciones y alianzas se convierten en 
rutinas organizacionales. Para Nasch los años 90 se caracterizaron por la búsqueda 
de supuestos de manejo que valoraran la integridad personal y pudieran enfrentar las 
cuestiones éticas frente al aumento de la competitividad. En este contexto, surge el 
debate en torno a una ética que pudiera enfrentar los dilemas éticos y económicos 
reconciliados con las cuestiones sociales. Frente al nuevo mundo, ¿cuál sería la ética 
empresarial?
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2.- La ética empresarial: un dilema

Según Leisinger y Schmitt (2001) el concepto de una organización ética 
presupone que valen para una empresa las mismas normas y valores de la ética indi-
vidual: la de su existencia, de su libertad de acción y la de su solidaridad entendida 
como cooperación. Por eso la ética empresarial sólo puede referirse a las acciones y 
medidas que pueden ser armonizadas con la garantía de la existencia de la empresa 
en el mercado o que la pone en riesgo. La empresa presupone que tiene libertad de 
acción, de lo contrario estará privada de la iniciativa y por lo tanto, del progreso 
económico. También necesita de la cooperación de todos los participantes del pro-
ceso económico para lograr sus objetivos. Cabe señalar que en relación a los obje-
tivos, se deben imponer límites para garantizar la existencia y la libertad de acción 
de otros agentes que operan en el mercado. Para los autores, la competencia ética 
no sustituye la competencia económica, porque los beneficios empresariales no son 
sólo económicamente necesarios, sino que también poseen una importancia éti-
co-social. “El éxito económico de una empresa garantiza la preservación de puestos 
de trabajo productivos, disponibilidad de bienes y servicios, así como el desarrollo 
de nuevas soluciones técnicas”. (Leisinger y Schmitt, p. 24).Estas declaraciones, 
sin embargo, pueden sonar paradójicas, puesto que la codicia y el individualismo 
son reconocidos como los motores de la actividad empresarial. Laura Nasch definió 
este mismo campo de la siguiente manera:

“Es el estudio de la forma por la cual, normas morales personales se aplican 
a las actividades y a los objetivos de la empresa comercial. No se trata de un 
patrón moral aislado, sino del estudio de cómo el contexto de los negocios crea 
sus propios problemas a la persona moral que actúa como administrador de este 
sistema. (2001, p. 6)”.

La definición de Nasch apunta a una territorialidad específica para la ética em-
presarial, con el reconocimiento de que las relaciones económicas tienen su propia 
moralidad. Esta ética no tendría un fundamento epistemológico o filosófico vincu-
lado a los valores universales occidentales tales como: vida, libertad, autonomía, 
solidaridad, cooperación. Poder y saber serían las construcciones de su base epis-
temológica.

Se crea, por lo tanto, entre los autores, un dilema de gestión. Es decir, ¿la exis-
tencia y la solidaridad o la rentabilidad como moral? De acuerdo con esta cuestión, 
LaRue Tone (1987) señala que los problemas éticos son dilemas reales de gestión, 
ya que representan un conflicto entre el desempeño económico de la organización 
(medido por las ventas, costos y beneficios) y su desempeño social (expresado en 
términos de obligaciones con las personas, de dentro o de fuera de la organización).

Para Clegg, y Kornberger Pitsis (2011, p 407) se puede decir que hay dos escue-
las distintas de ética comercial en la comunidad: un enfoque descriptivo y un enfo-
que normativo. La cuestión ética descriptiva no busca orientaciones normativas que 
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deban aplicarse, sino más bien monitorea y describe lo que realmente sucede. “Ella 
realiza un análisis científico para describir el comportamiento real de una empresa 
y sus miembros.” (Clegg et al., 2011, p. 408). En tanto la ética normativa busca es-
tablecer si las prácticas están correctas o equivocadas. Está relacionada con reglas 
y/o normas culturales que gobiernan o deberían gobernar la conducta organizacio-
nal. Esto significa que la administración de la ética se hace por medio de códigos 
formalizados de conducta, que deben orientar acciones y decisiones cotidianas. En 
esta línea de convicción nunca se dejó de buscar un arreglo racional de convivencia 
humana, un conjunto de leyes diseñadas de tal modo, una sociedad administrada 
de tal forma, que sus miembros, aunque ejerciendo libremente su voluntad y reali-
zando sus opciones, eligieran siempre lo que es correcto y apropiado, y no lo que 
está equivocado y mal. Lo mismo se da para las organizaciones. La ética moderna 
se refiere a ciertas exigencias de vida social y organizacional. Esto conduce a la 
creación de códigos de comportamiento como orientadores de un estilo de vida 
corporativa. En este sentido, la ética toma la forma de una lección doméstica, en la 
cual el código de comportamiento recobra las elecciones individuales, organizadas 
a partir del significado de los objetivos organizacionales.

Las empresas, ante la necesidad de equilibrar las necesidades organizaciona-
les y las necesidades sociales y así resolver el dilema ético, propusieron códigos 
de conducta, declaración de valores, documentos de auto-control, contratación de 
gerencias de responsabilidad social, que más tarde van ser llamadas políticas de 
sustentabilidad. Así el dilema ético se convierte en una imagen positiva: la empresa 
éticamente responsable. Como ha señalado Seifert, Morris y Bartkus (2003) “la 
ética recompensa” como un “recurso intangible para la ventaja competitiva” (Hall, 
1993) o como una “herramienta de marketing” (Maignan y Ferrell, 2004).

El desarrollo de la disciplina de ética en los negocios, la ética aplicada, centrada 
en la cuestión de cómo hacer negocios de manera responsable, implica la práctica 
de integridad en los negocios y de conducta empresarial responsable.

Las principales respuestas a los dilemas éticos desarrollados por las empresas 
fueron las siguientes (Hurst, 2004, p 6-8.):

Corporate Compliance: los escándalos corporativos en los Estados Uni-
dos en los años 80, principalmente relacionados con los contratos con el go-
bierno, dio origen a la conformidad corporativa, al cumplimiento estric-
to de las leyes nacionales, locales y de regulaciones que siguen rígidas, 
pero utilizan la interpretación de la ley para los nuevos comportamientos. 
Gobierno Corporativo: políticas y prácticas que los accionistas, ejecutivos y ges-
tores deben usar para la autogestión. Algunos autores demostraron que el gobierno 
corporativo es capaz de establecer una serie de respuestas concretas, que dependen 
de la aplicación coherente de los valores y principios fundamentales, así como el 
compromiso con la ética práctica de los negocios. El gobierno corporativo incluye 
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la relación de la empresa con sus accionistas y con la sociedad, la promoción de 
equidad, transparencia y rendición de cuentas; referencia a los mecanismos que se 
utilizan para “gobernar” a los gestores y para garantizar que las medidas adoptadas 
son consistentes con los intereses de todos los grupos involucrados. El gobierno 
corporativo incluye los temas de transparencia y rendición de cuentas, el entorno 
jurídico y normativo, la gestión adecuada de los riesgos, el flujo de la información y 
la responsabilidad de la alta dirección y del consejo de administración. A partir de la 
dimensión ética el gobierno corporativo involucra cuestiones referentes a construir 
confianza dentro y fuera de la organización. 

Responsabilidad Social Corporativa: la responsabilidad de la empresa con énfa-
sis en sus obligaciones con la comunidad interna y externa involucra el contrato de 
la empresa con la comu se convierte nidad. 

Corporate Sustainability: alineamiento organizacional de productos con las ex-
pectativas de las partes interesadas, agregando valor económico, ambiental y social. 
El trípode de la sustentabilidad (triple bottom line) es el patrón elegido en la actua-
lidad por las organizaciones que buscan adoptar una señal política de gestión ética 
de una manera más amplia. El triple bottom line (3BL) se compone de personas, el 
planeta y los beneficios en los negocios, que no son sólo financieros, sino miden 
también el impacto sobre los resursos empleados y el medio ambiente. La susten-
tabilidad no implica sólo la obtención de beneficios económicos, sino también la 
minimización del efecto que la organización tiene sobre el medio ambiente y su 
comunidad (Cleeg et al, 2011, p. 405).

Estas medidas adoptadas por las empresas, aunque hoy se presentan como bue-
nas prácticas organizacionales, no impidieron los escándalos relacionados con cues-
tiones de ética empresarial, poniendo de relieve el carácter contradictorio de estos 
principios para administrar la comunidad empresarial y se abren así nuevos estudios 
sobre la ética y moral en las organizaciones.

3.- Ética y moral en las organizaciones

La obra de Bauman (1997, 2010, 2011) ayudó en la comprensión de la ética 
más allá del comportamiento guiado por reglas normativas. Él argumenta que la 
modernidad persiguió el objetivo de transferir la responsabilidad moral a una esfera 
apartada del sujeto. Cuando esta alternativa no era posible, la modernidad volvió so-
cialmente aceptable eximir una parte significativa de la conducta humana del juicio 
moral. La moralidad individual se convirtió en un residuo ético.

El pensamiento y la práctica moral de la modernidad estaban animados por la 
creencia en la posibilidad de un código ético visto como una ley suprema que pres-
cribiría los comportamientos. Bastaba seguir lo que estaba propuesto para ser ético. 
Bauman percibió en esta configuración el deseo de refugiarse detrás de las normas 
de una relación alienada en la cual la obligación ética de los individuos pasaría a ser 
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regulada por el ámbito institucional. Todavía hay demasiadas reglas para que se pue-
da tener algún tipo de consuelo: ellas representan distintas voces, una que elogia lo 
que la otra condena. Las voces chocan unas con otras y se contradicen mutuamente. 
Queda claro que seguir las normas no exime de la responsabilidad. La elección no 
está entre seguir las reglas o romperlas. La elección ocurre entre distintos conjuntos 
de normas y las diversas autoridades que predican. Con la pluralidad de normas, las 
opciones morales se vuelven intrínseca e irremediablemente ambivalentes. La crisis 
moral se refleja en una crisis ética. La ética, un código moral que pretende ser el 
código moral, el único conjunto de preceptos armónicamente coherente al cual to-
dos deben obedecer, visualiza la pluralidad de ideales y caminos humanos como un 
desafío, y la ambivalencia de los juicios morales como un estado de enfermedad que 
debe ser corregido. Lo que significa, en definitiva, sustituir la moralidad por el códi-
go legal y moldear la ética según el patrón de la ley. La responsabilidad individual 
se traduce como práctica y no como teoría, como una responsabilidad de seguir o 
transgredir normas éticas y jurídicas aprobadas socialmente. Las elecciones morales 
son de hecho opciones y dilemas, y no efectos temporarios que pueden ser corregi-
dos. Las cuestiones morales no tienen soluciones predeterminadas ni las encrucija-
das tienen direcciones preferidas. No hay principios fijos que se puedan aprender, 
desarrollar y automatizar para escapar de situaciones que pueden producir resultados 
que no son los esperados. La realidad humana es confusa y ambigua, y también las 
decisiones morales divergen de los principios filosóficos éticos abstractos. 

Podemos resumir las cuestiones planteadas por Bauman (1997) a partir de las 
siguientes rasgos de la condición moral en que vivimos:

1) Los seres humanos son moralmente ambiguos y tienen la necesidad de apren-
der cómo vivir sin las garantías de una sociedad perfecta o de la vida humana 
perfecta.

2) El fenómeno moral es inherente “no racional” y no sigue la lógica de “medios 
y fines”. No se trata de algo con regularidad o previsibilidad.

3) La moralidad es aporética. Muchas opciones son realizadas entre impulsos 
contradictorios y sus significados serán conocidos sólo después.

4) No se puede universalizar la moralidad. Esto no significa relativismo moral o 
la adopción de una visión nihilista de la moral. Lo universal de la moralidad 
silenció el impulso moral.

5) La moralidad tiene una frontera con el área de lo irracional. La gestión social 
de la moralidad es una operación compleja y delicada que precipita más ambi-
valencia que la que lleva a cabo su gestión o la elimina.

Las ideas de Bauman ayudan a teorizar el cuerpo de la literatura que reconoce a 
la ética como situada y con características contextuales, puesto que su propuesta es 
la de una ética más allá de las reglas éticas (Clegg et al, 2006; Ibarra-Colada, Cleeg, 
Rodas y Kornberger , 2006; Muhur y Loacker de 2009, Kelemen y Peltonen, 2001). 
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Como él mismo señaló, ser moral significa el conocimiento de que las cosas pueden 
ser buenas o malas. Pero eso en realidad no significa conocer verdaderamente cuales 
cosas son buenas o malas: no sé qué cosas son buenas y cuáles son las cosas malas. 
La moral es la realidad de las costumbres que tienen las personas. La ética es la 
reflexión filosófica sobre la moral. Esta posición sugiere que la ética está vinculada 
a situaciones de ambigüedad en las que los dilemas y problemas serán enfrentados 
sin la comodidad de un consenso o certeza. Se trata de la misma idea defendida por 
Bennington (2000) de que la ética comienza cuando el caso no se corresponde exac-
tamente a una regla. Rossouw y Van Vuuren (2003) sugieren que la neutralidad de 
las normas crea una “complacencia ética” que resulta en falta de autonomía, buro-
cratización, la sensación de irresponsabilidad individual y la mentalidad de que “lo 
que no está prohibido está permitido”.

La ética empresarial, de este modo, pasa a ser pensada como un lugar a horca-
jadas entre los comportamientos y actitudes individuales y los sistemas sociales y 
organizacionales. Hay un rechazo de las teorías universales, porque los procesos 
de toma de decisiones comienzan y se organizan en las teorías y prácticas en lugar 
de centrarse en privilegiar las teorías universales. La decisión correcta nace en el 
contexto propio de cada organización. Por lo tanto, el estudio de la ética requiere un 
ajuste de cuentas en relación con la organización en toda su complejidad, ambigüe-
dad y perspectiva. No hay juicios pre-definidos, sino una interacción dinámica en 
tiempo real con lo local, con la cultura específica y también un contexto de negocio 
específico (Donaldson, 2003). Se trata de una dinámica de interacción entre el con-
texto de los negocios, la ambigüedad de las situaciones cotidianas y los límites de la 
racionalidad moral y organizacional. Se puede decir que la ética tiene una condición 
práctica, que aún no responde si el juicio moral está determinado por condiciones 
individuales o de organización. Es decir, ¿cuáles son los presupuestos de la ética 
como práctica?

4.- Ética como práctica: los individuos x organizaciones

Algunos investigadores (Butterfield, Treviño y Weaver, 2000; Fraedrich, Thor-
ne y Ferrell, 1994; Kracher, Chatterjee y Lundquist, 2002) se dedicaron al análisis 
de los procesos de juicio moral y a la cuestión de si están determinados por las 
condiciones individuales (desarrollo cognitivo moral del individuo, valores perso-
nales, diferencias culturales) o de la organización (cultura corporativa, estructura 
organizativa, oportunidades de los vínculos, sistemas de recompensas ofrecidas por 
la empresa por parte de terceros interesados, por las presiones generadas por la rea-
lización de actividades en un ambiente competitivo). Para algunos autores, la ética 
es fundamentalmente una responsabilidad individual (Ibarra Colado, 2002; Smith, 
2003; Watson, 2003), mientras que otros insisten en que la ética está garantizada por 
las estructuras organizativas (Du Gay, 2000, 2004).La microeconomía moderna y la 
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gestión de recursos humanos estratégicos buscaron articular la relación entre ética, 
comportamiento y estructura organizacional. La contribución de este pensamiento es 
que la ética y el medio ambiente organizacional están fuertemente relacionados. La 
definición de la estrategia y de la estructura de la organización tienen una relación 
directa con la conducta ética de los individuos, puesto que el diseño de la arquitec-
tura organizacional y la consecuente definición de los objetivos estratégicos presu-
ponen un alineamiento, factor determinante en el comportamiento de las personas. 
Una forma de diferenciar entre las organizaciones en cuanto a su estrategia consiste 
en distinguir la configuración de los canales de comunicación de los mecanismos de 
coordinación, la distribución del poder, así como la manera con que las actividades 
y posiciones y las funciones se agrupan, organizan e interrelacionan (Ulrich , 2002, 
2000). Los aspectos que caracterizan la arquitectura de la organización (Brickley, 
Smith y Zimermam, 1997) son: la estructura organizativa, los derechos de decisión 
y autoridad, sistemas de incentivos y evaluación de desempeño.

En el mismo sentido, la investigación de Treviño, Weaver y Cochron (1999) 
encontró que lo más eficaz para una organización es la percepción de la coherencia 
entre las políticas y acciones, así como las dimensiones del clima ético de la organi-
zación, tales como el liderazgo ético, un trato justo de los empleados y la discusión 
ética abierta. El escenario más difícil para una organización es la cultura ética que 
pone de relieve el interés propio y la obediencia ciega a la autoridad, juntamente 
con la percepción de que los programas de cumplimiento de las normas legales sólo 
existen para proteger la cumbre de la organización en sus decisiones.

Bartlett (2003) propone que la ética no es un problema del agente moral a solas 
con sus principios, sino que se desarrolla en experiencias diarias en la vida cotidiana, 
lo que indica que no se puede generalizar la particularidad de una situación dada. En 
relación a la ética empresarial existe “la necesidad de reconocer la complejidad y el 
desorden de la vida práctica real de la gestión” (Bartlett, 2003, p. 233).

La decisión ética no es sólo un problema del individuo ético ni tampoco está 
sólo vinculada a las estrategias y estructuras organizacionales que determinan las 
normas de conducta. La ética pasa a ser tratada como una práctica siempre situada 
y contextualmente caracterizada. (Andrews, 1989; Jackwall, 1988; Kjonstad y Will-
mott, 1995; Paine, 1994). Por lo tanto, cuando se definen las situaciones en las que la 
ética se emplea o no, el contexto es decisivo. Varios estudios analizaron los factores 
que ayudaron a definir esta nueva propuesta. Victor y Cullen (1988) realizaron un 
estudio que encontró que el clima ético está determinado por factores contextuales, 
incluyendo un ambiente socio-cultural más amplio, la forma organizacional y la 
historia de la organización.

Otros investigadores como Kjonstad y Willmott (1995), Rossouw y Vuuren 
(2003) encontraron realidades similares, que el estatuto de limitaciones morales no 
garantiza la moralidad del comportamiento. Seguir simplemente las reglas y regu-
laciones no es una garantía de resultados éticos. Interpretar y adaptar las normas y 
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reglamentos de acuerdo a las circunstancias locales, o incluso romperlas, puede ser 
un juicio éticamente coherente. La ética como la práctica hace visibles los dilemas 
que pueden ser alineados o no con los códigos oficiales de conducta. Termes (1995) 
llegó a conclusiones similares, lo que indica que el mecanismo de cumplimiento 
de la ley o la imposición de códigos de conducta no garantizan la confianza en la 
organización. Las personas deben ser éticas.

Cleeg et al. (2006) señaló que las medidas hasta ahora adoptadas por las or-
ganizaciones no aclararon lo que los directivos y empleados realmente hacen en 
sus actividades cotidianas en relación a los dilemas éticos, lo que demuestra cómo 
los discursos y los proyectos tienen una relación antitética con las prácticas. Las 
prácticas son fundamentales para la comprensión de cómo la subjetividad ética es 
construida y cómo se encuentra sometida a reglas, normas y discursos. Para Cleeg 
et al. (2006), la comprensión de la ética en las organizaciones se entiende como 
una mediación entre la ética como responsabilidad individual y la ética como una 
determinación organizacional a través de sus múltiples discursos, incluyendo los 
códigos de conducta, las historias y las interacciones entre las personas. En este 
sentido, la noción de subjetividad es central en esta discusión porque no se refiere a 
la individualidad, sino a las múltiples relaciones con los demás. Esto significa que 
los sujetos de las organizaciones son sujetos éticos activos, incluso en el cuestiona-
miento de las estructuras organizativas y las normas. La ética debe ser considerada 
como una propiedad individual o simplemente un ámbito regido por el control for-
mal o informal de la organización, pero como una relación compleja que constituye 
la relación entre estas dos instancias.

Antes de prescribir una posición esencialista, la ética como práctica pregunta 
cómo las decisiones se toman efectivamente cuando los sujetos están comprome-
tidos con la ética del trabajo. Sugiere la necesidad de entender cómo las prácticas 
constituyen realidades, realidades incluso éticas. Cleeg et al. (2006) indican la ne-
cesidad de entender la ética como organización social de la moralidad, como la 
práctica de la selección y evaluación circunscrita por la sociabilidad estabilizada en 
modelos éticos que no corresponden a un código de conducta. Se pregunta cómo 
las reglas se traducen en práctica y cómo se emplean en diferentes contextos orga-
nizacionales. La ética en la práctica trataría de la laguna entre la aplicación de las 
normas y otras posibles respuestas.

Las prácticas no son consideradas libres en el sentido de no enfrentarse con 
dificultades, sino en el sentido de que el sujeto, en la confrontación, emerge con las 
reglas y normas sociales y organizacionales. En este sentido, la ética se organiza 
en la relación entre la moral individual y los principios organizativos establecidos 
como guía para la acción (Chan y Garrick, 2002; Keleman y Peltonen, 2001). Las 
cuestiones éticas no pueden ser manejadas por la organización sólo a través de las 
normas, códigos de conducta y prácticas de gobierno, ya que debe estar mediadas 
por la libertad de los individuos.
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Una organización tiene proyectos éticos en confrontación con los demás de la 
misma manera como tiene proyectos de poder distintos. El poder es central para la 
discusión sobre ética en los negocios, no en el sentido de ser juzgado como ético 
o no, sino en términos de cómo el poder permite diferentes formas de ética. Antes 
de entenderla como confrontación entre el individuo y la organización, es posible 
considerar la ética en términos de mutua constitutición de esta relación.

Un miembro de la organización frente a una decisión ética hace más que sim-
plemente aplicar un modelo o un proceso para decidir el orden de acción. Son los 
momentos de indecisión los que caracterizan la elección ética. Los miembros de 
la organización hacen opciones para aplicar, interpretar y crear significado en los 
diferentes modelos de prácticas (incluso el ético) que compiten en una situación. La 
elección no sugiere libertad total, sino que implica la elección moral propuesta en 
la oscilación de las posibilidades, en la cual estas posibilidades están determinadas 
situacionalmente.

5.- Los nuevos desafíos éticos

No podríamos cerrar esta discusión, sin indicar los nuevos desafíos éticos en 
las prácticas y procesos transnacionales, según lo propuesto por Donaldson (2001):

-  Acciones que conduzcan al establecimiento de una plataforma de respeto a la 
propiedad intelectual;

-  Garantizar la libre competencia del mercado y evitar la formación de monopo-
lios, articulando la legislación y las prácticas comerciales para crear un merca-
do atractivo de capitales.

- Establecer mecanismos para la prevención de prácticas de nepotismo y de ca-
pitalismo basado en la influencia, de tal manera que las oportunidades para 
invertir y participar en los mercados de bienes y servicios no se limiten al favo-
ritismo y al tráfico de influencias.

-  Asegurar un nivel adecuado de participación e intervención del gobierno en 
la economía como un participante con funciones definidas y delimitadas, para 
garantizar un sistema de mercado rápido y gratis, con obligaciones tributarias y 
fiscales.

-  Proporcionar información confiable para los mercados y las transacciones co-
merciales, sin olvidar la transparencia de la información de las instituciones 
clave del gobierno.

-  Políticas para la erradicación de la corrupción y el soborno, ya que estas prác-
ticas conducen a distorsiones en el mercado.

Para Brasil y otros países de América Latina es un desafío de formas institucio-
nales en transformación. Hay demandas de la sociedad por conductas éticas frente a 
escándalos financieros y políticos relacionados con empresas, por un lado; por otro 
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hay una legislación más exigente y un nuevo perfil de empresarios socialmente res-
ponsables. Hay que recordar que los países latinoamericanos aún sufren problemas 
éticos que surgen de un contexto muy específico: dictaduras, imperialismo, el con-
sumo desproporcionado, la codicia de las clases privilegiadas, el poco compromiso 
con la calidad y la productividad, la pobreza, la sobreexplotación de los recursos 
naturales, conductas no éticas en el gobierno y en los negocios.

Cecilia Arruda (1997) señaló los diversos desafíos que los países de América 
Latina enfrentan acerca de la ética en los negocios. En primer lugar, la corrupción 
en las organizaciones debe ser erradicada, ya que es evidente la necesidad de ser 
competitivos dentro de los límites legales y morales. Este desafío requiere la revi-
sión de la cultura organizacional, basada en la intención de trabajar con los benefi-
cios económicos razonables en el marco de la ética empresarial y de la responsabi-
lidad social. En segundo lugar, las empresas deben responder conjuntamente a los 
tres problemas fundamentales de estos países: la protección del medio ambiente, la 
erradicación de la pobreza y la democratización de la educación. En tercer lugar, 
transformar el lugar de trabajo en términos de seguridad, higiene, condiciones es-
peciales para las mujeres, los jóvenes y las minorías. En cuarto lugar, mantener la 
ventaja competitiva de las empresas nacionales frente al embate de las empresas 
transnacionales, sin incurrir en prácticas comerciales poco éticas. Y, por último, 
fortalecer los valores nacionales de los países periféricos frente a las prácticas co-
merciales y valores que atentan contra ellos.

 Consideraciones finales

La discusión sobre ética en los negocios no tiene fin y constituye un desafío 
para la investigación sobre las múltiples determinaciones pragmáticas, teóricas y 
empíricas. Sigue siendo un desafío para los investigadores entender cómo la ética 
es políticamente construida en nuestras organizaciones y cómo ciertas conductas 
son promulgadas como acciones éticas a través de prácticas mediadas por la liber-
tad de los actores.

El dilema que se abre en las organizaciones que trabajan con rentabilidad exa-
cerbada y función social como una paradoja, trae respuestas con una llamada ética 
de enfoque normativo. Las normas institucionales ofrecen una falsa comodidad en 
la toma de decisiones, ya que no responden a la mayoría de los conflictos éticos. 
Incluso las prácticas de gestión más actuales, tales como el gobierno corporativo, 
la responsabilidad social y la sustentabilidad no impiden el comportamiento poco 
ético de los individuos y organizaciones.

Dudas sobre el juicio moral de los individuos en las organizaciones, relaciona-
das con la estructura y la estrategia de organización o con sus creencias e historias 
personales de vida, se desmoronan en el momento de cualquier decisión que presu-
pone un contexto ético. En este sentido, la ética como práctica es la más cercana al 
sentido de la ética organizacional. La ética como práctica no asume un solo agente 
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moral ni tampoco una estructura organizacional normativa como definidores de la 
cuestión ética en las organizaciones. Presupone contextos, ambiente socio-cultural 
y procesos de subjetivación de las personas, implica mediaciones entre la respon-
sabilidad individual y la ética como determinación organizacional, una relación 
constante entre las dos instancias.

Esto no significa el abandono de la respuesta ética desarrollada por las orga-
nizaciones, pero debemos mantener un continuo cuestionamiento y una atención 
constante al problema de cómo una conducta se transforma en un problema ético. 
Es importante entender el rol de los códigos de ética, como ellos presionan efecti-
vamente sobre las prácticas y los comportamientos reales para la construcción de 
un sujeto ético y la posibilidad de acciones éticas transnacionales. Muchos de los 
debates sobre la ética de los negocios todavía conservan una visión esencialista y 
ontológica de lo individuo como una entidad coherente con la capacidad natural de 
distinguir entre lo bueno y lo malo. La propuesta de los autores que trabajamos en 
este contexto es opuesta a pensar que la ética es una de las muchas prácticas en las 
cuales el individuo participa con el objetivo de constituirse como persona. Y cabe 
aseverar: un sujeto con conocimiento limitado, contextual y temporal. 

Para las organizaciones sigue el desafío de articular las alternativas políticas y 
éticas de la organización, sin confundir la ambigüedad y la vitalidad del presente 
con un proyecto de purificación burocrática de decisiones.

Este es un texto que trató de desarrollar un contexto teórico como punto de re-
ferencia para futuros estudios empíricos sobre la ética en las organizaciones. Queda 
mucho por debatir sobre un tema de tal complejidad. Hay muchos desafíos involu-
crados, como lo que Paine (1996.1994) identificó en su estrategia de organización 
basada en la integridad doble del sujeto/organización y no sólo su estrategia de 
cumplimiento legal de los mismos para apoyar una cultura ética corporativa. Para 
ello, se deben cumplir cuatro desafíos éticos, incluso aunque no se puedan alcanzar 
en su totalidad, son: desarrollo de un encuadre ético, prácticas alineadas con estos 
principios, la confrontación y la resolución de conflictos éticos y la superación del 
cinismo para llegar a la colaboración. Las organizaciones, así como sus empleados, 
estarían sujetas a un ethos de gobierno. En esta perspectiva, la tarea de una gestión 
ética es definir una guía de valores éticos, es crear un ambiente que apoye, motive 
y traiga a la vida un comportamiento ético constante.

Recibido: 19/04/12. Aceptado: 11/10/12.
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LA EXPROPIACIÓN DE REPSOL – YPF

UNA VISIÓN DESDE EL DERECHO NACIONAL 
E INTERNACIONAL

Luis F. Castillo Argañarás*1 

RESUMEN: El objetivo de este artículo será analizar la expropiación de REPSOL – YPF 
por el Gobierno de Argentina teniendo en cuenta el Derecho Nacional e Internacional. Se 
tomará especialmente en consideración el Tratado Bilateral de Protección de las Inversio-
nes, vigente entre Argentina y España.

Palabras clave: inversiones extranjeras – expropiaciones – tratados bilaterales de inversiones

ABSTRACT: The objective of this paper is to analyze the expropriation of REPSOL 
- YPF by the Argentinean Government taking the domestic and international law into 
account. It will focus on the Bilateral Investment Treaty, in force between Argentina and 
Spain

Key words: foreign investment – expropriations – bilateral investment treaties

I.- Introducción

Los negocios que giran en torno a los hidrocarburos se relacionan en gran parte 
“con los conflictos de intereses entre las grandes empresas internacionales, los go-
biernos de los países de ubicación de los yacimientos y también con las entidades 
sociopolíticas existentes en cada uno de ellos, que se tradujeron en la conquista de 
los mercados nacionales e internacionales respectivos” (Ramírez, 2006:17).

Carlos Malamud (2013:1) señala que “Argentina posee la segunda reserva 
mundial de shale gas y la cuarta de shale oil. Si la importancia global de las reser-
vas de hidrocarburos no convencionales de Vaca Muerta (el mayor yacimiento del 
país) es alta, más lo es en Argentina, y con inversiones adecuadas y una explotación 
sistemática podrían garantizarse en poco tiempo las necesidades internas, llegar al 
autoconsumo e incluso comenzar a exportar”.

 Estos datos sirven para reflejar la importancia de los yacimientos de petróleo 
de Argentina. Cristina Fernández de Kirchner anunció el 16 de abril de 2012, el 
envió al Congreso de un proyecto de expropiación del 51 % de las acciones de 
YPF. Ese mismo día promulgó el decreto 530/2012 mediante el cual se disponía 
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Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y de la Universidad Argentina de la Em-
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“la intervención transitoria de YPF S.A. por un plazo de TREINTA (30) días con 
el fin de asegurar la continuidad de la empresa, la preservación de sus activos y de 
su patrimonio, el abastecimiento de combustibles y garantizar la cobertura de las 
necesidades del país” (Art. 1). En consecuencia del proyecto enviado al Congreso, 
se aprobó la Ley 26. 7411 que establece “Declárase de Utilidad Pública y sujeto a 
expropiación el 51 por ciento del patrimonio de YPF S.A. y Repsol YPF Gas S.A.” 
(Art. 1).

Carlos Jiménez Piernas (2012: 9) puntualiza que “con independencia de las 
valoraciones que desde un punto de vista económico y político puedan hacerse 
(…), conviene saber que el Derecho Internacional no prohíbe las expropiaciones 
y las nacionalizaciones. Son actos que los Estados pueden adoptar en el ejercicio 
de su soberanía sin incurrir en una violación de dicho ordenamiento siempre que 
cumplan ciertas condiciones, sobre todo que atiendan a una utilidad pública, no 
sean discriminatorios y se indemnice adecuadamente”. Uno los factores temidos 
por la inversión extranjera es el riesgo de las nacionalizaciones. (Di Giovan Battista, 
1992:274).

El principal argumento fue la recuperación del control del petróleo y la falta de 
inversión de REPSOL en Argentina. Cristina Fernández de Kirchner señaló en su 
discurso mediante cadena nacional que “somos el único país de Latinoamérica y 
casi del mundo que no maneja sus recursos naturales”2 y agregó “por primera vez, 
desde que se desnacionalizó YPF en 1998, en el año 2011 nos convertimos en im-
portadores netos de gas y petróleo, con un déficit de 3.029 millones de dólares. Es 
la primera vez en 17 años que Argentina tiene que hacerlo”.3 Fernández de Kirchner 
subrayó que “la reducción en el saldo comercial fue entre el 2006 y 2011 del 150 
%. En 2011 se produjo la importación de 9.300 millones de dólares en combusti-
ble”.4 En los fundamentos del decreto 530/2012 se subraya que “un país que tiene 
la posibilidad de autoabastecerse de petróleo debe asegurarlo porque de lo contrario 
su economía queda sometida a los vaivenes del precio internacional  que, además, 
depende de factores geopolíticos y especulativos”5.

Hay que considerar que Argentina y España tienen en vigor el Acuerdo para la 
Promoción y la Protección Recíproca de Inversiones. 6 El Derecho Nacional e Inter-
nacional exigen el cumplimiento de determinados requisitos para poder realizar una 
expropiación o nacionalización. En ese sentido surgen los siguientes interrogantes: 
¿La expropiación de REPSOL – YPF fue realizada conforme al Derecho? ¿Cuáles 
son los estándares que el Derecho Nacional e Internacional establecen con respecto 
a la legalidad de una expropiación?¿Qué establece el tratado bilateral sobre protec-
ción de inversiones extranjeras entre Argentina y España? 

El objetivo de este articulo será analizar la expropiación de REPSOL – YPF 
por el Gobierno de Argentina teniendo en cuenta el Derecho Nacional e Internacio-
nal. Se tomará especialmente en consideración el Tratado Bilateral de Protección 
Reciproca de las Inversiones vigente entre Argentina y España. Para responder a 
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los interrogantes planteados iremos desde la regulación jurídica en la República 
Argentina, luego pasaremos al Derecho Internacional, para finalmente con un co-
nocimiento global del derecho aplicable, se analizará en particular la expropiación 
del 51 % de las Acciones de REPSOL prestando particular atención al Tratado Bi-
lateral del Protección de Inversiones entre Argentina y España. Así, llegaremos a 
las conclusiones

II.- La expropiación en el sistema argentino

En la Constitución de la Nación Argentina encontramos como base el Art. 17 
que establece:

“La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser 
privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropia-
ción por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamen-
te indemnizada”.

Pablo Ramella (1985:552) señala que “la propiedad es una proyección de la 
personalidad, una consecuencia del derecho del trabajo, de la formación moral del 
individuo, de sus necesidades y de la organización social en que él se desenvuelve” 
y agrega “participa en la categoría de los derechos primarios, considerados inhe-
rentes a la personalidad, porque no es creación de la ley, pues no es el Estado el que 
atribuye el derecho de poseer, porque éste precede al Estado” (Ramella, 1985:552).

Para la Corte Suprema de Argentina, el concepto constitucional de propiedad 
comprende “todos los intereses apreciables que el hombre puede poseer fuera de sí 
mismo, fuera de su vida y de su libertad. Todo derecho que tenga un valor recono-
cido como tal por la ley, sea que se origine en las relaciones del derecho privado, 
sea que nazca de actos administrativos (derechos subjetivos privados o públicos), 
a condición de que su titular disponga de una acción contra cualquiera que intente 
interrumpirlo en su goce, así sea el Estado mismo”7.

La inviolabilidad de la propiedad garantizada por la Constitución Nacional ad-
mite excepciones. En ese sentido, encontramos la expropiación. Debemos remon-
tarnos al derecho francés; donde estaba “contemplada ya en la misma declaración 
francesa de Derechos del Hombre y del Ciudadano (Art. 17)” (Dalla Via, 2011:169).

La Corte Suprema norteamericana, en el caso “Calder vs. Bull (3 U.S. 386 de 
1798) consideró que “esa práctica de la confiscación era violatoria de los principios 
de derecho natural y del contrato social, en los cuales se fundaba la constitución” 
(Sola, 2010:499). En esa oportunidad, el Juez Chase sentenció: “Un acto de la legis-
latura (porque no puedo llamarla ley) contrarios a los grandes primeros principios 
del contrato social, no puede considerarse un ejercicio legitimo de la autoridad 
legislativa” (Sola, 2010:499).

Juan Vicente Sola (2010: 500) analiza el caso “Armstrong vs. Estados Unidos” 
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(364 U.S. 40 de 1960) donde la Corte Suprema de ese país señaló que el principal 
objetivo de la cláusula de expropiación es la de “limitar al gobierno de obligar a 
algunas personas para que asuman el peso de los objetivos públicos que en justicia 
deben ser asumidos por el público en su totalidad”

En ese orden de ideas, podemos citar a Carlos F. Balbín (2011:220) que se 
pregunta ¿Qué es la expropiación? Interrogante al que responde expresando, “es un 
instrumento estatal cuyo objeto es la privación singular y con carácter permanente 
de la propiedad por razones de interés público, garantizándose el contenido econó-
mico de ese derecho mediante el pago de una indemnización”; continúa ¿Cuáles 
son los derechos alterados? Por un lado, básicamente el derecho de propiedad y, por 
el otro, el de igualdad porque la expropiación es un sacrificio individual o particular 
y no general (solo afecta a sujetos determinados). Por último, el fin del instituto, 
según el texto constitucional, es la utilidad pública, es decir el interés colectivo” 
(Balbín, 2011:220). Sintetizando, “la expropiación es una adquisición forzosa del 
Estado respecto de bienes de propiedad de los particulares” (Balbín, 2011:220).

De acuerdo al Derecho Argentino, se requiere declaración de utilidad pública 
mediante ley previa y una justa indemnización previa. Para Dalla Vía (2011: 169), 
estos extremos “forman parte del baluarte del constitucionalismo occidental y así 
han pasado a nuestra constitución”.

Según Vitolo (2012:1), “casi todos los gobiernos – de diversos colores políti-
cos- en diferentes períodos de la historia argentina, han recurrido a este instituto, in-
vocando el fundamento axiológico de la expropiación, cual es la finalidad del bien 
común, que es una función a desarrollarse y que es propia del Estado”. Este mismo 
autor sintetiza el régimen de las expropiaciones en Argentina señalando que “la 
regulación positiva de este derecho está contenida tanto en el Art. 17 de la Consti-
tución Nacional, como en la Ley 21. 499 de Expropiaciones, constituciones y leyes 
provinciales que rigen en sus propias jurisdicciones, el Código de Minería – Art. 
16- y el Código Civil- Arts. 439, 1324 Inc. 1°, 2511, 2610, 2637 y 2861, entre otras 
normas” (Vitolo, 2012:1).

La Ley 21. 499 entró en vigor en enero de 19778. Los principios básicos que 
establece son:

- La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la expropiación, com-
prende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea 
éste de naturaleza material o espiritual. (Art. 1). En ese sentido, es una ley la 
que debe declarar la utilidad pública del bien o bienes. Ale Sole (2011: 357) 
considera que “la utilidad pública debe existir desde el inicio del procedimiento 
expropiatorio y, como causa expropriandi, hasta su ineludible y concreta satis-
facción, de manera continua. De no llevarse a cabo dicha finalidad, al desapa-
recer la misma, el afectado por el ejercicio de esta competencia estatal, podrá 
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ejercer la acción de retrocesión si el dominio se hubiera transferido. Si dicha 
transferencia no hubiese ocurrido el procedimiento expropiatorio no podrá fi-
nalizar”.

- La Ley debe indicar a quien se designa como “sujeto expropiante” (Art.2). Ale 
Sole (2011: 357) señala que son sujetos activos el Estado Nacional (tanto por 
Administración central como descentralizada), las provincias y los municipios. 
También pueden serlo los particulares en la medida en que estén autorizados 
por ley (expresa y efectivamente para el caso en concreto o por acto adminis-
trativo fundado en ley. La calificación de utilidad pública, en cambio, es com-
petencia exclusiva del Congreso.

- En el transcurso de un plazo legal el sujeto expropiante debe pagar el precio de 
la expropiación. “La transferencia del dominio, propia de toda expropiación, 
no puede tener lugar sin el pago previo de la indemnización, justa, integra, en 
dinero y en un pago único” (Sole, 2012: 358). Así, subraya que “el valor indem-
nizable será determinado en sede administrativa, en el caso de inmuebles, por el 
Tribunal Nacional de Tasaciones (Ley N° 21.626), o por las oficinas periciales 
estatales competentes si se tratare de bienes muebles. Ello no impide que los 
afectados puedan ofrecer sus propios peritos. En sede judicial, con el apoyo 
pericial mencionado, lo hará el juez” (Sole, 2011:359).

III.- La expropiación en el derecho internacional

Andrew Newcombe (2005:20) señala que “existen distintos tipos de expropia-
ciones y que han sido denominada de distintas maneras, entre ellas expropiación 
directa, indirecta, medidas equivalentes a expropiación, expropiación encubierta u 
oculta, constructiva, de facto, regulatoria, virtual”.

UNCTAD (2000:5) subraya que “en la primera parte del Siglo XX, una fase de 
expropiaciones (nacionalizaciones) masivas se dio en el marco de los movimientos 
revolucionarios de Rusia y México. La segunda fase se produjo con el movimiento 
de descolonización que tuvo lugar con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial. 
El debate se focalizó en el derecho de los Estados de autodeterminación económica, 
incluyendo el derecho a expropiar sin compensación plena; pero garantizado una 
compensación adecuada”. Así, UNCTAD (2011: 15) también puntualiza que “la 
crisis financiera internacional se ha hecho especialmente visible en la regulación de 
determinadas áreas que los Estados consideran de interés público. En ese sentido se 
observa a los Estados interviniendo para rescatar algunos sectores de su economía 
y han tomado participaciones en empresas transnacionales”.

Peter Malanczuk (1997:235) señala que los estándares internacionales mínimos 
de protección contienen dos reglas de derecho consuetudinario relativas a expropia-
ción. La primera, la expropiación debe ser por interés público. Segundo, aun cuando 
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la expropiación sea conforme a la regla antes mencionada, debe ir acompañada por 
el pago de una indemnización que debe ser por el valor total de la propiedad o como 
se expresa comúnmente, la compensación debe ser “pronta, adecuada y efectiva” 
En ese sentido, Lowe (2007:53) estima que en el Derecho Internacional hay un 
considerable grado de consenso sobre el criterio acerca de los requisitos que debe 
reunir una expropiación legal. Así, la expropiación debe ser realizada: mediante ley, 
por causa de utilidad pública, no debe ser discriminatoria y se debe realizar el pago 
de una indemnización conforme el Derecho Internacional.

Magdalena Ignacio, citada por Marisol Páez estima que “un concepto estricto 
de expropiación se refiere a la transferencia directa del título de propiedad, que 
comprende la nacionalización de toda la propiedad privada respecto de una produc-
ción; la nacionalización de una industria determinada para crear un monopolio del 
Estado; la expropiación en gran escala cuando hay toma de terrenos y su distribu-
ción en la población no propietaria; y las expropiaciones particulares de un terreno 
determinado”.(2006:8).

Además de la expropiación directa señalada anteriormente, en el Derecho In-
ternacional se distingue la denominada expropiación indirecta que también suele 
denominarse como expropiación de facto o medida equivalente a la expropiación. 
Conforme UNCTAD (2000: 2), este tipo de expropiación puede surgir cuando de-
terminadas medidas gubernamentales pueden no involucrar una deprivación física 
de una propiedad pero tienen como resultado producir la pérdida efectiva de la 
gestión, uso o control, o una depreciación del valor del bien del inversionista ex-
tranjero. 

En el Tribunal formado entre Irán y Estados Unidos para entender las contro-
versias surgidas entre ellos a partir de 1979 encontramos el caso Starret Housing. 
En esta oportunidad se señaló que “está reconocido en Derecho Internacional que 
las medidas tomadas por un Estado pueden interferir con los derechos de propiedad, 
hasta el punto de que estos derechos se vuelven tan vagos que debe considerarse 
que han sido expropiados, a pesar de que el Estado no tuvo la intención y el título 
legal de la propiedad sigue siendo formalmente del propietario original”(Heiska-
nen, 2003:18). 

Esta modalidad de expropiación no es nueva. En la Corte Permanente de Arbi-
traje de La Haya se dirimió la controversia conocida como los Armadores Noruegos 
entre Noruega y Estados Unidos que “versaba sobre el monto de la indemnización 
que debía pagarse a los dueños de los astilleros noruegos que tenían contratos de 
construcción de barcos con firmas estadounidenses. Cuando Estados Unidos entró 
en la Primera Guerra Mundial, requisó barcos en construcción, materiales y equipa-
miento” (Páez, 2006: 13). Los dueños de los astilleros sostuvieron ante el tribunal 
internacional que “la indemnización debía incluir, además del valor de los barcos 
requisados, el pago de los contratos de construcción que no podrían cumplir” (Páez, 
2006: 13). Estados Unidos por su parte, entendía que “lo requisado era solo parte 
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de los barcos en construcción y no los contratos por lo cual la indemnización no 
podía incluirlos y argumentó que de acuerdo al Derecho Internacional, los derechos 
contractuales no eran derechos de propiedad” (Páez, 2006: 13). El laudo de 1922 
fue a favor de Noruega considerando que “se había producido una expropiación de 
facto y que la indemnización debía ser de acuerdo con un justo valor de mercado” 
(Páez, 2006: 13). 9

En relación con la compensación, Ignacio Uresandi (2011:764), siguiendo a 
Jiménez de Aréchaga señala que “en cualquier caso, tratándose la circunstancia 
generadora del deber de compensar de un hecho lícito internacional, el fundamento 
legal para la compensación al inversor extranjero debe encontrarse no en el deber 
de reparar, sino en el principio del enriquecimiento sin causa. Ello así pues, de no 
existir compensación, el Estado expropiador estaría incrementando su propia ri-
queza a expensas de una comunidad extranjera presente en su territorio. Siguiendo 
este razonamiento, no será, por ende, la pérdida sufrida por el inversor la vara para 
cuantificar la compensación debida, sino la ganancia injustificada obtenida por el 
Estado receptor de la inversión como consecuencia de la medida de que se trate” 
(Uresandi, 2011:764).

IV.- La expropiación de REPSOL-YPF

El Poder Ejecutivo de Argentina emitió los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 530 (16/4/2012) y N° 557 (18/4/2012) que dispusieron la intervención transi-
toria de YPF S.A. y de la empresa distribuidora de gas licuado envasado Repsol 
YPF Gas S.A., cuya composición accionaria se divide entre Repsol Butano S.A. 
(84,997%), Pluspetrol S.A. (15%) y accionistas particulares (0,003%) con el objeto 
de asegurar la continuidad de ambas empresas, la preservación de sus activos y su 
patrimonio y el abastecimiento de combustibles y garantizar la cobertura de las 
necesidades del país.

La Ley N° 26.741 sancionada el 3 de mayo y promulgada el 4 de mayo de 2012 
por el Decreto N° 660/2012 declara sujeto a expropiación el 51 % de las acciones 
clase D de Yacimientos Petrolíferos Fiscales pertenecientes a Repsol YPF S. A., sus 
controlantes o controladas en forma directa o indirecta y el 51 % del patrimonio 
de Repsol YPF GAS S.A. representado por el 60% de las acciones Clase A de esa 
empresa pertenecientes a Repsol Butano S.A. sus controlantes o controladas (Art. 
7°); mientras que por el Art. 8° dispuso que “el 51% de esas acciones sujetas a 
expropiación se atribuyesen al Estado Nacional y el 49% restante se distribuyesen 
entre las provincias integrantes de la Organización Federal de Estados Productores 
de Hidrocarburos (OFEPHI) conforme a la reglamentación y que la distribución de 
acciones entre las provincias que las acepten sea en forma equitativa, teniendo en 
cuenta los niveles de producción de hidrocarburos y de reservas comprobadas de 
cada una de ellas”.
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Vitolo (2012: 1) refiriéndose a la Ley 26.741 considera que “la definición fue 
inadecuada. Las acciones representativas del 51% de capital social de una sociedad 
anónima -según las leyes que gobiernan la materia-10 no representan el 51% de su 
patrimonio, dado que los accionistas y la sociedad son personas jurídicas diferentes, 
con patrimonios individuales cada uno de ellos -también diferentes-, y los accionis-
tas no pueden disponer del patrimonio de la sociedad en la medida del porcentaje 
accionario del que resultan titulares; solamente tienen sus derechos como accio-
nistas; derechos que deben ser ejercidos bajo las normas de la ley 19.550”. En ese 
sentido, Vitolo (2012: 2) estima que la equiparación que se intentó establecer en la 
Ley 26.741 como “objeto” de la declaración de utilidad pública entre el 51% del 
patrimonio de YPF y el 51% de las acciones de titularidad de los accionistas no es 
tal, habiendo quedado indeterminado y confuso el alcance de la “identificación” del 
objeto de lo que se pretende expropiar”.

Por otro lado, Vitolo (2012: 2) considera que “para “expropiar”, en sentido 
estricto, de acuerdo con los procedimientos previstos por la Ley de Expropiaciones 
-a la que remite la misma Ley 26.741 vinculada a YPF-, una vez declarada la utili-
dad pública del bien o de los bienes sujetos a expropiación, el expropiante -Poder 
Ejecutivo- debería haber negociado con el sujeto expropiado un precio o valor para 
la expropiación y, a falta de acuerdo, debería haber promovido la acción judicial de 
expropiación como marca la ley”. El mismo autor, reflexiona que “el Poder Ejecuti-
vo -por su parte- tampoco recurrió al mecanismo de la “ocupación temporánea nor-
mal” previsto en el art. 58 de la Ley de Expropiaciones, que le hubiera permitido le-
galmente hacerse cargo provisionalmente de la empresa o bien mediante un acuerdo 
con el sujeto expropiado, o bien por orden judicial” (Vitolo, 2012: 2) y puntualiza 
que “lo que ocurrió en esta oportunidad fue que existió un decreto de necesidad y 
urgencia que dispuso la intervención administrativa de la sociedad, dictado por la 
Presidente con anterioridad a que se calificaran los bienes como de utilidad pública 
y sujetos a expropiación -decreto 530/12-, lo que no conforma un “acto expropiato-
rio” en el sentido técnico ni jurídico de la expresión” (Vitolo, 2012: 2).

El Acuerdo para la Promoción y la Protección Reciproca de Inversiones entre 
la Republica Argentina y el Reino de España 11 contiene algunas disposiciones que 
deben ser tenidas en cuenta.

El Art. III del Tratado señala que “1. Cada Parte protegerá en su territorio las 
inversiones efectuadas, conforme a su legislación, o inversores de la otra Parte y 
no obstaculizará, mediante medidas injustificadas o discriminatorias, la gestión, el 
mantenimiento, la utilización, el disfrute, la extensión, la venta ni, en su caso, la 
liquidación de tales inversiones”.

En relación a esta disposición la no discriminación está vinculada a la utilidad 
pública. En ese sentido, Argentina fundamenta que “que si bien YPF S.A. es la 
mayor empresa del sector petrolero de nuestro país, su accionar a lo largo de los 
últimos años demuestra que los intereses del accionista mayoritario han sido distin-
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tos a los de la República Argentina, en tanto ha determinado la disminución de las 
inversiones, la caída de la producción y la reducción en el horizonte de reservas que 
compromete la soberanía energética del país, quedando en evidencia que el proce-
der de la empresa se encontró guiado por una lógica cortoplacista encaminada a la 
expansión mundial y lindero con la especulación y que se tradujo en el vaciamiento 
progresivo de la principal empresa de nuestro país, la cual repercutió negativamente 
en la producción y en el nivel de reservas”,12 y agrega que “Repsol no estaba in-
virtiendo todo lo que su situación le permitía, reduciendo sus reservas petrolíferas 
en un 50 % entre 2001 y 2011, y obligando esto a que el país tuviera que importar 
combustible al no ser capaz de autoabastecerse”13 No obstante los fundamentos de 
Argentina, este será un punto controvertido, ya que la expropiación ha afectado 
solamente a Repsol, y no al resto de los accionistas, entre ellos el grupo Petersen de 
Argentina, que adquirió en el 2008 el 25% de las acciones de la compañía.

El Art. V establece que “la nacionalización, expropiación, o cualquier otra 
medida de características o efectos similares que pueda ser adoptada por las auto-
ridades de una Parte contra las inversiones de inversores de la otra Parte en su te-
rritorio, deberá aplicarse exclusivamente por causas de utilidad pública conforme 
a las disposiciones legales y en ningún caso deberá ser discriminatoria. La Parte 
que adoptara alguna de estas medidas pagará al inversor o a su derecho-habiente, 
sin demora injustificada, una indemnización adecuada, en moneda convertible”.

Aquí se debe destacar que el Tratado no hace referencia a la clásica forma del 
Derecho Internacional que la indemnización debe ser “pronta, adecuada y efectiva” 
sino que la compensación debe ser “adecuada, en moneda convertible”. Este Trata-
do tiene el valor de ser lex specialis en la controversia. 

Al respecto, Romualdo Bermejo García y Rosana Garciandía Garmendia (2012: 
19) consideran que “lo primero que se debe subrayar respecto de esta disposición 
es que el propio acuerdo prevé como legal y legítima la expropiación, la naciona-
lización y cualquier otra medida de características o efectos similares a éstas. Es 
que, aunque algunas veces se tiende a olvidarlo, y aunque en algunos casos las 
nacionalizaciones hayan tenido efectos negativos, un Estado está legitimado para 
nacionalizar inversiones, en determinadas circunstancias, a pesar de que esto impli-
ca que se tengan que respetar las normas y principios vigentes en esta materia en el 
ámbito del Derecho Internacional general” (Bermejo García y Garciandía Garmen-
dia, 2012: 19).

Los Artículos IX (Controversias entre las Partes) y X (controversia entre un in-
versor y un Estado Parte) del Tratado establecen los pasos a seguir para solucionar 
los diferendos. En este caso, surge de manera evidente que se debe regir la disputa 
por el Art. X.:

“1. Las controversias que surgieren entre una de las Partes y un inversor de la 
otra Parte en relación con las inversiones en el sentido del presente acuer-
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do, deberán, en lo posible, ser amigablemente dirimidas entre las partes en 
la controversia. 

2. Si una controversia en el sentido del párrafo 1 no pudiera ser dirimida 
dentro del plazo de seis meses, contando desde la fecha en que una de las 
partes en la controversia la haya promovido, será sometida a petición de 
una de ellas a los tribunales competentes de la Parte en cuyo territorio se 
realizó la inversión

3. La controversia podrá ser sometida a un tribunal arbitral internacional en 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 a) a petición de una de las partes en la controversia, cuando no exista una 
decisión sobre el fondo después de transcurridos dieciocho meses contados 
a partir de la iniciación del proceso previsto por el apartado 2 de este ar-
tículo, o, cuando exista tal decisión pero la controversia subsiste entre las 
partes; 

 b) Cuando ambas partes en la controversia así lo hayan convenido. 
4. En los casos previstos por el párrafo 3 anterior las controversias entre 

las partes, en el sentido de este artículo, se someterán de común acuerdo, 
cuando las partes en la controversia no hubieren acordado otra cosa, sea 
a un procedimiento arbitral en el marco del “Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a las Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados”, del 18 de marzo de 1965 o a un tribunal arbitral ad hoc esta-
blecido de conformidad con las reglas de la Comisión de Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (C.N.U.D.M.I.).

 Si después de un período de tres meses a partir de que una de las partes 
hubiere solicitado el comienzo del procedimiento no se hubiese llegado 
a un acuerdo, la controversia será sometida a un procedimiento arbitral 
en el marco del “Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a las 
inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados”, del 18 de marzo 
de 1965, siempre y cuando ambas Partes sean partes de dicho Convenio. 
En caso contrario la controversia será sometida al tribunal ad hoc antes 
citado. 

5. El tribunal arbitral decidirá sobre la base del presente tratado y, en su 
caso, sobre la base de otros tratados vigentes entre las Partes, del derecho 
interno de la Parte en cuyo territorio se realizó la inversión, incluyendo 
sus normas de derecho internacional privado, y de los principios generales 
del derecho internacional. 

6. La sentencia arbitral será obligatoria y cada Parte la ejecutará de acuerdo 
con su legislación”. 

Jiménez Piernas (2012: 10) señala que “la negociación previa entre las partes 
(empresa y gobierno argentino) durante seis meses no constituiría un verdadero re-
quisito previo de admisibilidad de la demanda internacional de arbitraje presentada 
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ante el CIADI si una de ellas no demuestra ningún interés en negociar y en tal caso 
podría obviarse el plazo”. Al respecto del Art. X.3.a. que establece que el inversor 
debe recurrir a la jurisdicción local antes de iniciar el arbitraje internacional, no re-
sultaría aplicable en esta situación debido a los caso Maffezini vs. España (CIADI 
Decisión del 25/1/2000) e Impregilio S.p.A Vs. Argentina (CIADI, Decisión del 
21/6/2011) donde se resolvió que en virtud de la cláusula de la nación más favoreci-
da, se exceptúa como obligatorio el recurso a la jurisdicción nacional, habilitándose 
el arbitraje internacional.

En relación a este artículo, se han iniciado las siguientes demandas contra la 
República Argentina:

 1) “REPSOL YPF S.A. C/ESTADO NACIONAL –DECRETO. 530, 532, 732/12 
S/PROCESO DE CONOCIMIENTO” (EXPTE. N° 21941/12”, en trámite por ante 
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal 
N° 7.
Objeto: solicita se declare la inconstitucionalidad de las siguientes normas: 
El Decreto N° 530/2012 que dispuso la Intervención de YPF S.A. y designó inter-
ventor, el Decreto N° 532/12, en tanto designó al Subinterventor y el Decreto N° 
732/12, que prorrogó la intervención transitoria, y las designaciones del Interventor 
y del Subinterventor. 
Los artículos 13 y 14 de la Ley N° 26.741, que dispusieron la ocupación temporá-
nea del 51% de las acciones de YPF S.A., que detentaba REPSOL; y que facultaron 
al Poder Ejecutivo Nacional y al Interventor de YPF S.A., designado por aquél, a 
adoptar todas las acciones y recaudos que fueren necesarios hasta tanto asuma el 
control de YPF SA., a efectos de garantizar la operación de la empresa, la preserva-
ción de sus activos y el abastecimiento de hidrocarburos. La demanda fue presen-
tada el 01/06/12. 

2) REPSOL BUTANO S.A. C/ ESTADO NACIONAL,-PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, -LEY 26741-DECRETOS 530, 557 Y 732/12 S/PROCESO DE CONO-
CIMIENTO (Expediente N° 27075/2012), en trámite por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en Contencioso Administrativo Federal N 4 Secretaría N° 7. Fecha de 
presentación de la demanda 12/07/12. 
Objeto: idéntico al de la demanda anterior pero referida a Gas: Declaración de in-
constitucionalidad de los artículos 13 y 14 de la ley 26.741, de los decretos 530/12, 
557/12 y 732/12 y de cualquier otra norma, resolución, acto, instrucción y/o actua-
ción emitidos y/o realizados bajos dichas normas. 

3) Hay otros procesos contra YPF S.A. en los que se pide la nulidad de las asam-
bleas celebradas, todos tramitan en el Juzgado Comercial 3 Secretaría 6.
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En el exterior, REPSOL inició las siguientes acciones: 

1. “REPSOL YPF S.A.; TEXAS YALE CAPITAL CORP. Vs. REPUBLIC OF AR-
GENTINA” (Expediente: N° 12 CV 3877), en trámite por ante la Corte Federal del 
Distrito Sur de Manhattan, Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. En esta 
causa, las actoras inician una acción de clase, alegando un incumplimiento por parte 
de la República Argentina al Estatuto de YPF S.A por cuanto no habría cumplido 
supuestamente con la obligación contenida en ese instrumento relativa a lanzar una 
Oferta Pública de Acciones (OPA) dirigida a todos los tenedores de acciones Clase 
D de YPF S.A., ni con otros requisitos exigidos por la Securities Exchange Act of 
1934 (SEC) de EE.UU. (presentación de la información requerida por el artículo 
13D). En razón de ello, solicitan: (i) Una indemnización compensatoria por daños y 
perjuicios; (ii) Una sentencia declaratoria de que Argentina debe realizar una OPA 
de conformidad con los términos del Estatuto de YPF S.A.; (iii) Una sentencia 
declaratoria de que el precio para la OPA debe determinarse sobre la base provista 
por el Estatuto, desde una fecha determinada conforme a la prueba; (iv) Una de-
claración de que, salvo que Argentina lance una OPA, las acciones que tenga YPF 
no le dan derecho a voto, a cobrar dividendos ni otras distribuciones, y no serán 
computadas para alcanzar el quórum de accionistas; (v) Una medida cautelar para 
que Argentina no ejerza el derecho a voto por sus acciones en YPF; (vi) Que la Re-
pública Argentina presente el Formulario 13D ante la SEC 

2. “REPSOL YPF S.A. Vs. REPUBLIC OF ARGENTINA” (Expediente: N° 12 CV 
4018), en trámite por ante la Corte de Distrito Federal del Distrito Sur de Nueva 
York. En esta demanda, REPSOL inició acción civil contra la República Argenti-
na por supuesto incumplimiento de los requisitos de divulgación en virtud de la 
legislación en materia de títulos valores de los Estados Unidos (Ley de Canje de 
Títulos Valores de 1934 - Securities Exchange Act of 1934). Sostuvo que al ejercer 
el 07/05/12 los derechos correspondientes de más del 5% de una clase nominativa 
de títulos de participación de YPF S.A., debió presentar una declaración de divul-
gación incluida en un Formulario 13D ante la Comisión Nacional de Valores de los 
Estados Unidos en el plazo de 10 días. El 05/07/12 amplió la demanda denunciando 
que Argentina ha avanzado en la violación de la Ley al realizar actividades socie-
tarias por las que a su criterio, se impone el deber de divulgar información como la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 04/06/12 y la programada para el 
17/07/12. Solicitó finalmente que: (i) Se declare que Argentina ha violado el Artícu-
lo 13(d) de la Ley de Canje al no haber presentado ante la SEC el Formulario 13D 
con relación a la adquisición de la propiedad de más del 5% de las acciones Clase D 
de YPF; (ii) Se ordene a la Argentina que, de inmediato, presente dicho Anexo 13D 
ante la SEC; y, (iii) Se otorguen las demás medidas resarcitorias y adicionales que 
el Tribunal considere justas y adecuadas 
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3. “REPSOL, S.A. Vs. THE BANK OF NEW YORK MELLON e YPF S.A” (New 
York, USA) (Expediente: N° 652653/2012). Tribunal de Primera Instancia del Esta-
do de New York, Condado de New York, Estados Unidos de Norteamérica. Repsol 
inicia acción contra The Bank of New York por incumplimiento de contrato, in-
cumplimiento del deber fiduciario, incumplimiento del pacto implícito de buena fe 
y lealtad comercial y negligencia grave; y contra YPF por incumplimiento de con-
trato, instigación y complicidad a inducir en el incumplimiento del deber fiduciario 
e intervención dañosa en un contrato.

4. “REPSOL, S.A. C/ YPF S.A. S/ Procedimiento Ordinario por Competencia Des-
leal”. (Expediente: N° 395/2012), en trámite por ante Juzgado Mercantil N° 1 de 
Madrid, España. Ante los tribunales españoles, REPSOL interpuso una acción de 
competencia desleal contra YPF S.A. por la cual solicitó que: (i) se declare que el 
ofrecimiento de YPF S.A. de Derechos de Explotación sobre activos estratégicos 
a terceros competidores de REPSOL constituye un acto de competencia desleal, 
debiendo entenderse cualquier clase de derecho o interés (provisional o definitivo, 
limitado o absoluto) sobre activos estratégicos de YPF ofrecido y, en su caso, ad-
quirido, directa o indirectamente, por terceros competidores en virtud de cualquier 
acto, negocio o relación concertados con o mediados por YPF, en la actualidad bajo 
control del Estado Argentino, y por Activo Estratégico de YPF, cualquier yacimien-
to de recursos de hidrocarburos convencionales (shale oil and gas), especialmente 
Vaca Muerta; (ii) se ordene a YPF cesar en el ofrecimiento de Derechos de Explo-
tación referidos y se le prohíba negociar y contratar con terceros la concesión de 
dichos derechos de explotación; y, (iii) se ordene, a costa de YPF: (a) la publicación 
del fallo de la sentencia que se dicte en relación con esta demanda en las páginas de 
economía de los diarios de información general de mayor difusión de España, en el 
diario especializado en información económica de mayor difusión en España, Ám-
bito Financiero, Wall Street Journal y Financial Times; y, (b) por oficio del juzgado 
del texto íntegro de la sentencia a la CNMV de España, a la CNV de Argentina y 
al IAPG. 

5. “REPSOL, S.A. y REPSOL BUTANO, S.A. Vs. ARGENTINA” (Expediente 
N° R2012069), solicitud de arbitraje presentada ante el Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones. En esta solicitud de arbitraje, la 
actora peticionó: (i) que se restituyan en su integridad las acciones expropiadas a 
REPSOL y REPSOL Butano en YPF e YPF Gas o,(ii) alternativamente, a solicitud 
de las Demandantes, se satisfaga una compensación adecuada en sustitución de la 
restitución en especie; y, (iii) se indemnice a REPSOL y REPSOL Butano por todos 
los daños -directos e indirectos o consecuenciales- causados o que puedan causarse 
como consecuencia de la violación por parte de Argentina de sus distintas obliga-
ciones bajo el Tratado de Protección Recíproca de Inversiones suscripto entre Ar-
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gentina y España. Se notificó el 06/12/12 y en la actualidad se está sustanciando la 
designación de los árbitros. Argentina propuso como árbitro a Brigitte Stern (Fran-
cia), REPSOL a Claus von Wobeser (Méjico) y Francisco Orrego Vicuña (Chile) 
fue designado por el consejo Administrativo conforme al Art. 38 del Convenio de 
Washington de 1965. El 18 de julio de 2013, Argentina inició el procedimiento de 
recusación de los árbitros Orrego Vicuña y von Wobeser14.

V.- Reflexiones finales

Uno de los riesgos de las empresas extranjeras cuando invierten en otro Estado 
es el fantasma de las expropiaciones y nacionalizaciones. Un Estado puede en uso 
de sus facultades soberanas realizar estas acciones, siempre que cumpla con los re-
quisitos que el derecho interno e internacional imponen. El derecho impone ciertos 
estándares de protección en garantía de las personas jurídicas extranjeras. 

En relación a la expropiación de REPSOL por parte del Gobierno de Argentina, 
el Derecho aplicable es la Constitución Nacional, el Acuerdo para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones entre la República Argentina y el Reino de 
España y la Ley 21. 499 de Expropiaciones. De estos instrumentos jurídicos surge 
para que la expropiación sea conforme a Derecho debe mediar la declaración de 
utilidad pública realizada por ley y el pago de una indemnización. Hay un consenso 
en nivel internacional de que la compensación debe ser “pronta, adecuada y efec-
tiva”. No obstante, el tratado entre Argentina y España establecen en su Art. V que 
la indemnización debe ser “adecuada, en moneda convertible” siendo esta norma la 
lex specialis sobre el resto del Derecho Internacional.

Analizando el caso REPSOL -YPF, se estima que no se ha configurado aún una 
verdadera expropiación dado que no se encuentran cumplidos los recaudos legales 
de la Ley 21. 499. Existe sí, la declaración de utilidad pública establecida por Ley 
26. 741, pero quedó indeterminado el objeto de la declaración, ya que como se se-
ñaló anteriormente, las acciones representativas del 51 % del capital social de una 
sociedad anónima – según la Ley 19. 550 no representan el 51 % de su patrimonio, 
dado que los accionistas y la sociedad son personas jurídicas diferentes, con patri-
monios individuales cada uno de ellos, también diferentes.

La ley regula que las Partes deben negociar la indemnización o promover juicio 
de expropiación. La negociación no existió, y hay varios procesos planteados, que 
hasta que no tengan sentencia definitiva o las Partes de la controversia no negocien 
una indemnización, la expropiación no se cumple. Argentina en su legislación esta-
blece el mecanismo para fijar la indemnización. Este procedimiento está funcionan-
do. REPSOL planteó las demandas antes de que las tasaciones finalicen. 

Una cuestión que deberán resolver los tribunales es si la conducta de Argentina 
fue discriminatoria, ya que no tocó el porcentaje accionario (25 %) de los inversores 
argentinos (Grupo Petersen).



63

La expropiación de Repsol - YPF

INVENIO 17 (31-32) 2014: 49-64

A pesar de que Argentina hizo uso de sus facultades soberanas permitidas en 
la Constitución Nacional, tratados internacionales y legislación interna, la cuestión 
tiene sus aristas complejas que deberán ser resueltas en las mesas de negociaciones 
o en los tribunales judiciales debiéndose determinar el monto de la indemnización.

Recibido: 19/09/13. Aceptado: 16/12/13. 
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RELACIÓN ENTRE COMPOSICIÓN DEL GASTO 
PÚBLICO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO DE LOS 

PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

Ilse Maria Beuren - Francisca Francivânia Rodrigues Ribeiro Macêdo*1

RESUMEN: El estudio tiene como objetivo investigar la relación de la composición del 
gasto público corriente y de capital con el crecimiento económico de los países latinoa-
mericanos en el período de 2000 a 2010. La investigación descriptiva se realizó mediante 
el análisis de documentos y de datos de panel. Los resultados muestran que la Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, México y Venezuela tuvieron el mayor crecimiento promedio. 
Los países que destinaron más recursos a los gastos corrientes de salud son también los 
que tenían las mayores tasas promedio de crecimiento. Sin embargo, no todos los países 
que se destacaron por la orientación de recursos a la educación fueron los que más crecie-
ron en promedio.

Palabras clave: teoría de las decisiones públicas - gasto público - crecimiento económico 
– países de América Latina.

ABSTRACT: Relationship between Composition of Public Expenditure and Economic 
Growth of Latin American Countries
The study aims at investigating the relationship between the composition of current and 
capital public expenditure and the economic growth of Latin American countries in the 
period from 2000 to 2010. Descriptive study was conducted through documents and panel 
data analysis. The results show that Argentina, Brazil, Chile, Colombia, Mexico and Ven-
ezuela had the highest average growth. The countries that have more resources directed 
to current health expenditures were those who on average had the highest growth rates. 
However, not all countries which have excelled in directing resources to education were 
those that grew more on average. 

Keywords: theory of public decisions - public expenditure - economic growth - countries 
of Latin America.

1.- Introducción

Todo el gasto público es productivo (Flecha; Kurz, 1970; Clay, 1990). Los ges-
tores realizan gastos para perseguir una variedad de objetivos (Devarajan; Swa-
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roop; Zou, 1996). Sin embargo, la asignación del gasto público entre los diferentes 
niveles de gobierno puede afectar el crecimiento económico (Xie; Zou; Davoodi, 
1999). La composición del gasto público es un factor relevante en la determinación 
del crecimiento económico a largo plazo (Devarajan; Swaroop; Zou, 1996; Kneller 
et al., 1999).

No es de extrañar, por tanto, que el impacto de la inversión en infraestructura en 
el desempeño de las organizaciones ha sido un foco importante de la literatura sobre 
el crecimiento de la productividad. Las proporciones de este impacto tienen impor-
tantes implicaciones en las decisiones de los políticos responsables de la inversión 
en capital público (Morrrison; Schwartz, 1992).

Con respecto a los gastos de capital, la evidencia sugiere que los votantes saben 
más sobre los gastos de consumo ya que los efectos son percibidos de una manera 
más directa en su día a día (Downs, 1960). En consecuencia, los políticos tienen 
más probabilidades de aumentar el gasto de capital durante una recuperación eco-
nómica, ya que los contribuyentes tienen menos probabilidades de ser conscientes 
de estos aumentos y por lo tanto menos propensos a preocuparse por las posibles 
implicaciones fiscales (Abbott; Jones, 2011).

Aun con tantas interferencias, la teoría económica y la evidencia empírica no 
proporcionan una respuesta clara a la pregunta de cómo la composición del gasto 
público afecta el crecimiento económico. La teoría desarrolla justificaciones para la 
prestación por el gobierno de bienes y servicios, debido a la incapacidad de los mer-
cados para proveer bienes públicos, externalidades e internalizar los costos cuando 
existen economías de escala significativas. Además, cuando hay una falla de mer-
cado, la intervención del gobierno puede estar justificada. Sin embargo, estas nocio-
nes teóricas no se traducen fácilmente en normas operativas sobre qué componente 
del gasto público se debe cortar (Devarajan; Swaroop; Zou, 1996).

La polarización política, a su vez, refleja el fenómeno de que las sociedades no 
son homogéneas, sino que están constituidas por diferentes grupos, que a menudo 
están compitiendo por la influencia política. Esta heterogeneidad puede basarse en 
etnia, diversidad lingüística, religiosa, distribución del ingreso y/u otras caracterís-
ticas sociales. Haciendo abstracción del tipo específico de polarización del modelo 
de heterogeneidad se obtendrá el grado en que el gobierno favorece un grupo sobre 
otro, es decir, el grado en que la heterogeneidad realmente importa para la toma de 
decisiones. Un modelo de economía política en el que se puede demostrar que la 
polarización tiene efectos similares a la incertidumbre política (posibilidad del go-
bierno de perder el poder), presenta una baja inversión pública. Es de destacar que 
la polarización y la incertidumbre política se refuerzan mutuamente en sus efectos 
sobre la falta de inversión y pueden conducir al fracaso total de la inversión pública 
(Bohn, 2007).

Se desprende de lo anterior la importancia de la utilización de los recursos 
públicos para la economía, el bienestar social y el crecimiento local. Es en este 
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sentido que surge la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es la relación en-
tre la composición del gasto público y el crecimiento de los países latinoamerica-
nos? Este estudio tiene como objetivo investigar la relación de la composición del 
gasto público corriente y de capital con el crecimiento económico de los países 
latinoamericanos en el período de 2000 a 2010.

Los estudios han tratado de conectar los componentes particulares del gasto 
público con la productividad del sector privado y el crecimiento económico, sin 
embargo, como afirma Diamond (1989), una parte considerable de estos esfuer-
zos presentan la falta de un marco teórico riguroso. El interés sobre el tema de la 
composición de los gastos aumentó (Aschauer, 1989; Holtz-Eakin, 1991; Morrison; 
Schwartz, 1991) por la adopción de modelos teóricos, sin embargo, la atención se 
había centrado en la productividad del gasto público en los Estados Unidos. Deva-
rajan, Swaroop y Zou (1996) tomaron este enfoque de los gastos relacionado con el 
crecimiento, observando a 43 países.

En el estudio el objetivo es reflexionar sobre la relación entre la composición 
del gasto público y el crecimiento económico. Los gobiernos se comprometen a 
gastar para perseguir una serie de objetivos, uno de los cuales puede ser el aumento 
de la renta per cápita. La justificación del estudio para centrarse en el crecimiento 
se debe al hecho de que era uno de los objetivos del gobierno, por lo que es útil 
conocer la contribución de los distintos componentes del gasto para este fin, como 
un medio para evaluar el costo de perseguir otros objetivos. También, porque el 
ingreso per cápita es más factible de medir que algunos de los otros objetivos de 
gobierno (Devarajan; Swaroop; Zou, 1996).

2.- Teoría de la elección pública

La Teoría de la Elección Pública (Public Choice Theory) se basa en los princi-
pios de las relaciones económicas orientándose hacia el estudio de la política, con 
el fin de aprender acerca de las actitudes y comportamientos de los gestores en la 
aplicación de los recursos públicos (Felkins, 2009). Aunque el tamaño del Estado 
es una cuestión de elección pública, su composición está abierta a la discusión po-
lítica (Devarajan; Swaroop; Zou, 1996).

La teoría de la elección pública trata de explicar cómo los recursos públicos se 
distribuyen bajo el consenso del bien común para la colectividad (Aguirre; Moraes, 
1997). Sin embargo, su posición dominante es la que destaca una concepción rela-
tivamente estrecha del interés propio como motivación de la elección en la política, 
así como en el dominio económico (Cresta; Hamlin, 2007).

Al contrario de la literatura específica sobre los ciclos de la política fiscal, la 
mayor parte de la literatura sobre las elecciones públicas apunta hacia la importan-
cia política de los grupos de interés organizados, ya que son capaces de presionar 
a los políticos sobre las políticas que les resultan favorables (Buchanan; Tullock 



68

Ilse Maria Beuren y Francisca Francivânia Rodrigues Ribeiro Macêdo

INVENIO 17 (31-32) 2014: 65-87

1962; Olson, 1965; Bates, 1981; Ursprung, 1991; Krueger, 1993).
Sin embargo, independientemente de cualquier sesgo de exposición ideológica, 

el análisis de la elección pública trae necesariamente una actitud más crítica en re-
lación con los problemas socioeconómicos (Buchanan, 2003). La contribución más 
importante es que esta teoría reconoce que los políticos están motivados por el pro-
pio interés (Felkins, 2009).  Valbel (1986) informa que los políticos y los burócratas 
están interesados   en la búsqueda de metas personales que no son compartidos por 
sus electores.

Aunque la teoría de la elección pública insista que una legislación está, des-
de su origen, motivada por intereses privados que favorecen diferentes resultados 
políticos (Ferraz Júnior, 2000), retoma la tradición clásica al intentar construir una 
teoría económica del proceso político (Sánchez, 2005). Además, toma posiciones 
conservadoras y críticas sobre el papel del Estado en la economía.

Por lo tanto, se infiere que el comportamiento de los burócratas del sector públi-
co está en una posición central en la teoría de la elección pública. Parece, entonces, 
que mientras ellos supuestamente están trabajando por el interés público, poniendo 
en práctica las políticas del gobierno de la manera más eficiente y eficaz posible, 
los teóricos de la elección pública perciben a los burócratas como interesados   en 
maximizar sus propias utilidades (Niskanen, 1973).

Se destaca que esta teoría, según Dias (2009), tiene como principales impul-
sores a Downs (1957), Tullock (1962) y Olson (1965), que acabaron influyendo 
con sus argumentos liberales a autores como Buchanan (1983), responsable de 
la elaboración de la perspectiva llamado public choice. Estos autores, junto con 
nombres como Black (1948, 1958, 1987), Arrow (1951, 1963), Buchanan y Tu-
llock (1962), Riker (1962) y Niskanen (1971), pusieron en marcha una revolución 
en el estudio del homo políticus, al aplicar el modelo del actor racional de la econo-
mía a los problemas de toma de decisiones colectivas por los votantes, las legisla-
turas y las burocracias (Shughart II; Tollison, 2005 ).

3.- Gasto público y el crecimiento económico

La relevancia del gasto público ha sido el foco de análisis, ya que implementa 
las políticas descentralizadas para reorientar la toma de decisiones públicas, desde el 
nivel central de gobierno (Afonso; Fernandes, 2008). Desde 1960, los investigadores 
han dirigido la atención a la relación entre la política fiscal y la tasa de crecimiento de 
la economía. La contribución original, sin embargo, llegó por Arrow y Kurz (1970), 
quien desarrolló un modelo en el que los consumidores obtienen utilidades del con-
sumo privado y del stock de capital público (Devarajan; Swaroop; Zou, 1996).

La difusión de trabajos sobre el crecimiento endógeno, sin embargo, ha ge-
nerado una serie de modelos basados en Arrow y Kurz (1970). Es de destacar que 
la principal conclusión de los estudios de Arrow y Kurz (1970) es que el crecimiento 
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del producto se correlaciona negativamente con la proporción de consumo del go-
bierno en el PBI. Aschauer (1989) y Barro (1990) también encontraron una relación 
positiva entre inversión pública y el crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI).

De acuerdo con Kneller, Bleaney y Gemmell (1999), a partir de las contribucio-
nes pioneras de Barro (1990), King y Rebelo (1990) y Lucas (1990), varios estudios 
han extendido el análisis de los impuestos para el gasto público y el crecimiento 
económico, lo que demuestra las diversas condiciones en las que las variables fis-
cales pueden afectar el crecimiento a largo plazo.

Glaeser y Scheinkman (1995), a su vez, examinaron cómo las experiencias 
de crecimiento de las 203 principales ciudades de Estados Unidos estuvieron re-
lacionados con su ubicación inicial, los ingresos de la población, el crecimiento 
alcanzado, la composición de la producción, el desempleo, la desigualdad, la com-
posición racial, la segregación, el tamaño y naturaleza del gobierno, y la educación 
de su fuerza laboral. Los autores trataron de entender cómo las ciudades crecieron 
entre 1960 y 1990. Otros estudios, incluyendo Barro y Sala-i-Martin (1991) y Blan-
chard y Katz (1992), volvieron su mirada a las experiencias de crecimiento de los 
estados de EUA.

También se han desarrollado estudios sobre los determinantes del crecimiento 
de la productividad, que se centraron en el impacto de los efectos de la infraestruc-
tura y la escala. Aschauer (1989, 1990), por ejemplo, investigó las correlaciones 
entre el crecimiento de la productividad y la infraestructura pública en todos los 
países. La influencia significativa de los efectos internos de la escala sobre el cre-
cimiento de la productividad fue documentada por Morrison (1989) y Hall (1990).

Sin embargo, todavía existen lagunas en la investigación en modelos de cre-
cimiento endógeno, de cómo las inversiones en capital humano y el capital físico 
afectan la tasa de crecimiento del estado estacionario. Hay un amplio espacio para 
estudios de estos modelos y de algunos elementos, por lo menos, de los impuestos y 
del gasto público, en el desempeño de su papel en el proceso de crecimiento (Kne-
ller; Bleaney; Gemmell, 1999). Sin embargo, según los autores, la política pública 
de los modelos endógenos de crecimiento de Barro (1990), Barro y Sala-i-Martin 
(1992, 1995) y Mendoza et al. (1997) proporcionan mecanismos por los que la 
política fiscal puede determinar tanto el nivel de producción, como la tasa de cre-
cimiento.

Mientras, en los modelos neoclásicos de crecimiento con rendimientos decre-
cientes del capital, un país con una tasa de crecimiento per cápita tiende a ser in-
versamente proporcional a su nivel inicial de ingreso per cápita. Sin embargo, esta 
afirmación parece ser incompatible con la evidencia de cross-country, lo que indica 
que las tasas per cápita de crecimiento de alrededor de 100 países en la II Guerra 
Mundial no se correlacionó con el nivel de producción per cápita del principio 
(Clay, 1989).

Según Kneller, Bleaney y Gemmell (1999), aunque el gobierno pudiera influir 
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en la tasa de crecimiento de la población, por ejemplo, mediante la reducción de 
la mortalidad infantil o la promoción de la fertilidad, esto no afectaría a la tasa de 
crecimiento a largo plazo de la renta per cápita. Sin embargo, según los autores, 
estos modelos de impuestos y medidas de gasto que influyen en la tasa de ahorro o 
el incentivo para invertir en capital humano o factor físico, afectan el equilibrio en 
lugar de la tasa de crecimiento del estado estacionario.

Devarajan, Swaroop y Zou (1996), que utilizaron datos de 43 países, con un 
corte de más de 20 años, observan que el aumento de la participación de gastos co-
rrientes tiene efectos de crecimiento positivo y estadísticamente significativo. Por 
otra parte, constataron que la relación entre el componente de capital del gasto 
público y el crecimiento per cápita es negativa. Con eso, se comprueba que los 
gastos aparentemente productivos, cuando se usan en exceso, pueden llegar a ser 
improductivos. Estos resultados indican que en los países en desarrollo los gobier-
nos tienen el gasto público deficiente en favor del gasto de capital, en detrimento 
de los gastos corrientes.

El estudio de Xie, Zou y Davoodi (1999) contribuye a la discusión de la política 
actual sobre la asignación de fondos federales y la asignación de la responsabilidad 
del gasto en los tres niveles del gobierno de los EUA. Los resultados empíricos 
sugieren que este movimiento puede ser perjudicial para el crecimiento.

Gregoriou y Ghosh (2009) han captado el impacto en el crecimiento hetero-
géneo de capital público y gasto corriente en 15 países en desarrollo. El uso del 
estimador del panel del sistema Generalized Method of Moments (GMM), conclu-
yó que los países con importantes inversiones en activos públicos tienen fuertes 
efectos negativos sobre el crecimiento.

Teniendo en cuenta lo anterior, fue posible formular la siguiente hipótesis para 
la investigación:

H1: Un aumento en la proporción de los gastos corrientes y de capital tiene 
efectos sobre el crecimiento de los países.

Para poner en práctica la hipótesis central se formularon algunas hipótesis sub-
yacentes, a saber:

H1a: El aumento de la participación del gasto corriente en educación tiene efec-
tos sobre el crecimiento de los países;

H1b: El aumento de la participación del gasto corriente en salud tiene efectos 
sobre el crecimiento de los países;

H1c: Los países que dan prioridad a los gastos de capital en detrimento de los 
gastos corrientes están más desarrollados.

4.- Procedimientos metológicos

En este estudio se adoptó la búsqueda descriptiva, realizada a través del análi-
sis de documentos, con abordaje cuantitativo. Este trabajo se centra en el análisis 
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de los gastos corrientes, los gastos de capital y el crecimiento económico en los 20 
países de América Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela).

La elección de un intervalo de 11 años se deriva del hecho de que el gasto del 
gobierno a menudo toma tiempo para reflejar sus efectos sobre el crecimiento eco-
nómico. Eso evita las fluctuaciones a corto plazo inducidos por los cambios en el 
gasto público, e incluso optar por una media móvil, se puede aumentar el número 
de observaciones en la serie temporal de datos de panel (Devarajan; Swaroop; Zou, 
1996).

Los valores consultados se refieren a los gastos corrientes, los gastos de capital 
y el producto bruto interno de los países de la muestra. El período corresponde a 
11 años (2000-2010). La muestra se considera intencional no probabilística y se ha 
basado en el trabajo desarrollado por Devarajan , Swaroop y Zou (1996). Los datos 
se obtuvieron de los números y las estadísticas extraídas de los sitios web del Ins-
tituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) y del Fondo Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

En principio se realizaron estadísticas descriptivas para verificar la evolución 
de los valores (PBI, IDH, gastos corrientes, gastos de capital, gastos de educación 
y gastos en salud) a lo largo de los años, con el fin de apoyar el análisis de la rela-
ción entre gastos corrientes y de capital y el crecimiento de los países. Después se 
analizó la relación entre el gasto público con el crecimiento a través del análisis de 
datos de panel, utilizando el software EViews 4.

Los pasos a seguir para las pruebas se basan en la orientación de Silva y Costa 
Júnior (2004) y se pueden presentar de la siguiente manera:

Paso 1: Modelo de intercepto común (restringida) en comparación con un modelo 
de efectos fijos (EF)
Prueba: Chow, calculado por la fórmula :

  
Hipótesis nula: interceptos comunes (Modelo Restringido)
Hipótesis alternativa: interceptos diferentes para cada sección transversal (EF)

 
Paso 2: Modelo de intercepto común (restringida) en comparación con modelos de 
efectos aleatorios (EA)
Prueba: Multiplicador Lagrange (ML) obtenido a través de la expresión:

(SQRR – SQRI) / (N – 1)

SQRI / (NT – N – K)
F =

SN    ST
LM =

NT

2(T – 1)

SN     [ST      eit
 ]2

 – 1
i = 1

i=1 t = 1

t = 1

eit
2

2
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Hipótesis nula: la varianza de los residuales que reflejan las diferencias individuales 
son cero (Modelo Restringido)
Hipótesis alternativa: la varianza de los residuales que reflejan las diferencias indi-
viduales son diferentes de cero (EA)

 
Paso 3: Modelo de intercepto fija contra modelo de efectos aleatorios (EA)
Prueba: Hausman, llevada a cabo por la fórmula:

Hipótesis nula: los residuos no se correlacionan con la variable explicativa (EF)
Hipótesis alternativa: residuos correlacionados con la variable explicativa (EA)

 
La predilección por el uso de datos de panel se debe al hecho de poder enri-

quecer así el análisis empírico lo que sería imposible si se limita a datos de corte 
transversal o series de tiempo aisladas. Además, mediante la combinación de series 
de tiempo con datos de corte transversal, datos de panel ofrecen datos más infor-
mativos, más variabilidad, menos colinealidad entre las variables, más grados de 
libertad y una mayor eficiencia (Baltagi, 1995).

Consideramos la siguiente especificación genérica para el modelo de datos de 
panel:

En donde β1it corresponde al vector (kx1) de parámetros desconocidos relativos 
al individuo i en el tiempo t y xit es la matriz (kx1) de las variables explicativas, 
cuyo primera columna en el caso de tener expresión independiente el modelo, esta-
rá totalmente compuesta de 1’s.

5.- Descripción y análisis

Esta sección es la descripción y el análisis de los datos recogidos. En primer lu-
gar se presenta el porcentaje de crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI), que 
muestra el porcentaje y la media de los últimos años. A continuación, se describen 
los valores relevantes para el Índice de Desarrollo Humano (IDH). En la secuencia, 
el PBI por persona es presentado por año y por país, lo que permite verificar su cre-
cimiento en la línea de tiempo. A continuación se exponen en las tablas los gastos 
corrientes y de capital, así como los gastos en salud y educación. Por último, se 
pone de manifiesto la relación entre el gasto corriente y de capital y el crecimiento 
de los países latinoamericanos. Los resultados se muestran en la Tabla 1.

(b
i – b

i
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i
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i
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Tabla 1 - Producto Interno Bruto (PBI)

Países 2000 2010 Media de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina  284.345.872.936     370.263.371.075 236.848.159.361 30 

Bolivia      8.397.855.942       19.640.394.308 11.734.199.851 134 

Brasil  644.728.923.433   2.088.965.553.947 1.054.051.124.649 224 

Chile    75.196.921.723     203.442.527.491 122.277.984.330 171 

Colombia    99.875.768.145     288.085.825.048 162.871.897.895 188 

Costa Rica    15.946.615.737       35.891.216.175 22.644.650.333 125 

Cuba    30.565.200.000       64.220.300.000 46.476.190.909 110 
Ecuador    16.282.908.000       58.909.774.022 37.510.705.547 262 
El Salvador    13.134.200.000       21.214.732.156 17.377.700.683 62 
Guatemala    17.195.626.878       41.473.278.197 28.400.538.031 141 
Haití      3.357.891.692         6.122.540.708 4.285.630.016 82 
Honduras      7.187.324.757       15.400.319.554 10.572.590.823 114 
México  636.731.186.762   1.032.224.337.142 847.285.178.084 62 
Nicaragua      3.938.064.442         6.551.473.116 5.050.673.730 66 

Panamá    11.620.549.000       26.777.100.000 17.187.922.636 130 

Paraguay      7.095.379.508       17.886.326.149 9.918.572.776 152 
Perú    53.335.530.086     157.324.012.212 90.103.718.802 195 
Rep. Dominicana    23.655.285.150       51.576.220.198 33.510.874.406 118 

Uruguay    22.823.249.545       40.264.914.859 22.442.423.293 76 

Venezuela  117.146.466.003     391.307.269.616 192.441.228.631 234 

Fuente: Datos de la investigación.

Se observa en la Tabla 1 que Ecuador fue el país con la mayor tasa de cre-
cimiento del PIB en los once años del análisis, que cuenta con un aumento de 
262%, seguido por Venezuela y Brasil, con un crecimiento de 234% y 224 %, 
respectivamente.

Argentina, con un promedio de U$ 236.848.159.361,00 ocupó el último lu-
gar de la clasificación, con sólo el 30% de crecimiento de 2000 a 2010. Es de 
destacar que esta disminución comenzó en 2001 y fue hasta el año 2005. En 
2006, el país volvió a crecer continuamente hasta el último año de estudios.

Cabe señalar que si bien Argentina ocupa la vigésima posición entre los 
países estudiados, países como Bolivia, Haití y Nicaragua, tienen valores 
muy por debajo del crecimiento. Por ejemplo, mientras que Argentina tenía 
en 2010 un PBI de U$ 370.263.371.075,00, estos países tenían un PBI de U$ 
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196.403.943,08, U$ 612.254.070,80, U$ 655.147.311,60, respectivamente. Si 
bien Haití ha mantenido una línea de crecimiento en alza cada año, aunque con 
valores tímidos.

Ya el Brasil tuvo una caída del PBI en el período 2001-2003, volviendo a 
apalancar el crecimiento a partir de 2004. Sus valores se duplicaron en 2005 en 
comparación con 2000, sucediendo lo mismo si se compara 2008 con 2005. En 
2009 se produjo un descenso, en 2010 aumentó en casi U$ 600.000.000.000,00.

México, El Salvador y Uruguay tenían una situación similar en el período, 
manteniendo una tasa de crecimiento promedio de menos de 10% por año. Boli-
via, Colombia, Costa Rica, Cuba, Haití, Perú, República Dominicana, Uruguay 
y Venezuela fueron los países que mantienen una tasa de crecimiento constante 
y sin disminuciones a lo largo de once años.

La Tabla 2 presenta datos sobre el Índice de Desarrollo Humano (IDH) y acom-
pañado por la tasa de crecimiento promedio.

Tabla 2 - Valores del Índice de Desarrollo Humano (IDH)

Países 2000 2010 Media de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina 0,749 0,794 0,774 5,96

Bolivia 0,612 0,660 0,644 7,91

Brasil 0,665 0,715 0,695 7,38

Chile 0,749 0,802 0,782 6,96

Colombia 0,652 0,707 0,684 8,41

Costa Rica 0,703 0,742 0,726 5,52

Cuba 0,681 0,773 0,737 13,55

Ecuador 0,668 0,718 0,699 7,62

El Salvador 0,619 0,672 0,653 8,70

Guatemala 0,525 0,573 0,554 9,00

Haití 0,421 0,449 0,437 6,53

Honduras 0,569 0,623 0,602 9,49

México 0,718 0,767 0,747 6,91

Nicaragua 0,533 0,587 0,567 10,15

Panamá 0,718 0,765 0,746 6,48
Paraguay 0,612 0,662 0,640 8,21
Perú 0,674 0,721 0,700 6,97

Rep. Dominicana 0,640 0,686 0,666 7,12

Uruguay 0,736 0,780 0,759 5,94

Venezuela 0,656 0,734 0,704 11,99

Fuente: Datos de la investigación.
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Las mayores tasas de crecimiento del Índice de Desarrollo Humano (IDH) que 
se muestran en la Tabla 2 siguen este orden: Cuba (13,55%), Venezuela (11,99%) y 
Nicaragua (10,15%). Brasil cuenta con un crecimiento del 7,38%, perdiendo ante 
Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Paraguay y Venezuela.

Se observa que si bien Ecuador y Brasil han ejemplificado la situación de los 
países que más crecieron en términos de PBI, no se repitió esta realidad en el por-
centaje de IDH. Cabe destacar también el hecho de que El Salvador a pesar de tener 
el PBI más bajo, tiene un porcentaje cada vez mayor del crecimiento IDH (8,70%).

El Gráfico 1 muestra la variación se produjo en los países con IDH examinados 
en el período de 2000-2005, 2005-2009 y 2009-2010.

Gráfico 1 - Variación del IDH lo largo de los años

Fuente: Datos de la investigación.

Cuando se analiza el Gráfico 1, está claro que Haití sigue teniendo el mismo 
IDH entre los años 2005 a 2009 y 2009 a 2010, registrando una variación de 1,90 y 
4,66 entre los dos primeros intervalos, respectivamente.

Brasil tiene una variación en los tres intervalos propuestos de 4,06; 2,31; 
0,99. Nicaragua tuvo una fuerte disminución de la variación en el IDH desde 
2000, para 2005 mostró una variación de 6,19 y de 2005 hasta 2009 un cambio de 
2,83. Perú y República Dominicana fueron los que tuvieron las variaciones más 
pequeñas de los dos primeros puntos, sus variantes fueron 2,52 y 3,33; 2,81 y 3,34, 
respectivamente. Cuba se mantuvo bastante estable desde 2000 hasta 2009 ya que 
mantuvo un promedio de seis puntos en la variación.
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Países como Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú y República Dominicana mues-
tran una disminución en la variación por año. Mientras que Argentina, Colombia y 
Uruguay los resultados son crecientes.

En la Tabla 3, tenemos la oportunidad de observar el porcentaje y el promedio 
de riqueza de los países de la América Latina por persona.

Tabla 3 - PBI per cápita

Países 2000 2010 Media de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina 7,699 9,162 6,096 19,00

Bolivia 1,011 1,978 1,266 95,65

Brasil 3,696 10,716 5,603 189,94

Chile 4,877 11,888 7,426 143,76

Colombia 2,512 6,223 3,723 147,73

Costa Rica 4,069 7,704 5,205 89,33

Cuba 2,753 5,704 4,137 107,19

Ecuador 1,319 4,073 2,753 208,79

El Salvador 1,319 4,073 2,753 208,79

Guatemala 1,53 2,882 2,191 88,37

Haití 0,388 0,613 0,454 57,99

Honduras 1,156 2,026 1,515 75,26

México 6,37 9,101 7,910 42,87

Nicaragua 0,776 1,132 0,925 45,88

Panamá 3,931 7,614 5,241 93,69

Paraguay 1,328 2,771 1,649 108,66

Perú 2,062 5,411 3,235 162,42

Rep. Dominicana 2,753 5,195 3,577 88,70

Uruguay 6,876 11,952 6,721 73,82

Venezuela 4,811 13,503 7,052 180,67

Fuente: Datos de la investigación.

En la Tabla 3, se observa que El Salvador y Ecuador son los países con el 
mejor porcentaje de crecimiento de la actividad económica por persona, cada uno 
con 208,79%. El Brasil es tercero en la clasificación, con un PBI per cápita de 
189,94%, seguido por Venezuela con una porcentaje de 180,87% de crecimiento.

Por lo tanto, se puede afirmar que Venezuela siempre ha figurar entre los tres 
primeros países en los resultados del PBI, IDH y PBI per cápita. Esta linealidad se 
configura también en Argentina, sin embargo, en términos negativos, ya que ocupa 
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la última posición en términos de PBI y penúltima en el PBI per cápita, sin embar-
go, no presenta el peor IDH.

Se puede apuntar aquí el hecho de que Nicaragua ha presentado un PBI per 
cápita de los valores disminuyendo considerablemente desde el año 2007. En tanto 
la República Dominicana había aumentado los valores hasta el año 2007, entrando 
en disminución desde el año 2008. Cuba mantuvo un porcentaje de la tasa de creci-
miento regular y gradual a lo largo de los once años.

En la Tabla 4 se enumeran los valores, promedios y porcentajes correspondien-
tes a gastos corrientes efectuado por los gobiernos de América Latina en el período 
2000-2010.

Tabla 4 - Valores de los gastos corrientes

Países 2000 2010 Media de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina 472.675.077.539     534.904.199.888        354.145.331.964                13 

Bolivia 15.268.109.352         29.904.344.768          19.069.375.822                96 

Brasil 1.076.870.613.598   3.415.215.312.412    1.711.763.044.218              217 

Chile 114.721.256.516 286.393.207.308        172.973.966.726              150 

Colombia 171.668.825.378 455.316.456.982        264.891.221.673              165 

Costa Rica 25.588.429.475         59.275.687.220          36.954.030.258              132 

Cuba 55.208.600.000 112.472.097.296          82.538.336.118              104 

Ecuador 23.841.608.000         95.274.222.524          58.140.957.866              300 

El Salvador 25.771.200.000         44.201.512.184          35.604.754.761                72 

Guatemala 31.370.690.734         78.408.848.704          54.106.262.859              150 

Haití 7.291.198.026         17.112.273.012          10.205.552.564              135 

Honduras 12.097.607.917         30.117.558.066          19.651.768.096              149 

México 964.522.626.870   1.579.376.134.736    1.301.307.362.822                64 

Nicaragua 7.580.019.238         13.206.132.050          10.161.353.902                74 

Panamá 16.990.298.000         37.152.821.259          24.089.165.933              119 

Paraguay 13.039.986.385         31.134.530.084          17.268.231.772              139 

Perú 87.207.358.166 220.819.255.785        134.626.169.155              153 

Rep. Dominicana 40.472.392.656         98.273.206.746          60.553.845.759              143 

Uruguay 40.561.782.044         65.489.704.888          37.262.885.093                61 

Venezuela 150.412.290.799 529.547.735.654        255.217.411.446              252 

Fuente: Datos de la investigación.

Se observa en la Tabla 4 que Argentina (13%) y Uruguay (61%) son los países 
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con el más bajo porcentaje de crecimiento del gasto público sobre el gasto co-
rriente. Venezuela y Brasil se encuentran entre los que han dirigido más recursos 
del presupuesto para gastos corrientes, con un incremento porcentual del 252% y 
217%, respectivamente.

Es de destacar el hecho de que 2010 fue el año de mayor porcentaje de la inver-
sión en los gastos corrientes de los gobiernos de todos los países de la muestra. Y 
también el hecho de que los años 2002 y 2003 han sido aquellos en los que se apli-
can menos recursos públicos en este tipo de gasto.

La Tabla 5 presenta los gastos de capital de los gobiernos latinoamericanos.

Tabla 5 - Valores de los gastos de capital

Países 2000 2010 Média de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina     95.898.901.455    172.035.630.673      96.393.183.567 79,39

Bolivia       3.025.827.920         6.595.099.809         3.642.456.823 117,96

Brasil   225.977.246.604    787.434.042.277    371.766.422.428 248,46

Chile     32.022.267.010      88.234.577.162      51.945.964.215 175,54

Colombia     28.988.882.913    131.173.487.280      68.050.936.833 352,50

Costa Rica       5.532.634.167      14.245.552.726         9.589.837.559 157,48

Cuba       7.452.400.000      13.942.321.227         9.704.301.930 87,08

Ecuador       6.732.166.000      30.072.298.680      17.813.642.789 346,70

El Salvador       4.447.100.000         5.639.800.000         5.417.853.261 26,82

Guatemala       6.675.389.362      13.065.239.762      10.320.192.635 95,72

Haití           958.706.398         1.598.519.440         1.241.447.118 66,74

Honduras       3.885.546.115         7.140.983.641         5.680.209.537 83,78

México   305.302.532.444    470.381.851.864    386.154.919.193 54,07

Nicaragua       2.351.110.679         3.594.822.261         2.889.054.277 52,90

Panamá       5.267.000.000      14.544.800.488         7.523.190.953 176,15

Paraguay       2.575.470.453         5.983.926.466         3.528.578.076 132,34

Perú     21.530.567.621      82.939.338.967      39.520.915.606 285,22

Rep. Dom.     10.343.346.184      16.925.645.106      11.771.613.161 63,64

Uruguay       6.567.527.416      14.750.134.290         7.781.817.073 124,59

Venezuela     52.934.906.613    149.966.229.442      86.813.036.029 183,30

Fuente: Datos de la investigación.

La Tabla 5 muestra que aunque Argentina ha sido el país que aplica menos en 
gastos corrientes, no ocupa al mismo tiempo el lugar de un país que aplica me-
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nos recursos públicos en gastos de capital, dejando esta posición para Nicaragua 
(52.90%), México (54,07%) y República Dominicana (63,64).

Ecuador, Colombia y Perú aparecen en la lista de países que más aplican recur-
sos públicos en los gastos de capital, seguidos por Brasil. Debe tenerse en cuenta 
también que el año 2010 fue uno en el que los países de la muestra más recursos 
aplicaron a este tipo de gasto.

Ecuador ha invertido menos en gastos de capital en 2000, México y Nicaragua 
en 2001, Haití, Panamá, Paraguay y Honduras en 2002, Argentina y Uruguay Peu 
en 2003, Bolivia en 2004.

En la Tabla 6 se puede verificar las sumas gastadas por los países de América 
Latina para la salud.

Tabla 6 − Valores en los gastos en salud

Países 2005 2009 Média de                     
2000 a 2010

% Cresc          
2000-2010

Argentina     8.610.216.580   15.745.739.361    11.952.876.872 82,87

Bolivia         362.866.566         589.560.969          449.831.254 62,47

Brasil   29.107.450.304   55.755.628.783    42.706.715.579 91,55

Chile     4.138.755.543     5.951.793.905      5.290.149.032 43,81

Colombia     7.768.012.114   11.969.368.156      9.692.577.220 54,09

Costa Rica         998.246.274     1.725.222.329      1.367.592.295 72,83

Cuba     3.710.045.400     6.165.581.400      4.855.515.600 66,19

Ecuador         628.020.528         988.415.359          839.202.193 57,39

El Salvador         358.969.676         475.203.754          430.813.240 32,38

Guatemala     1.006.815.128     1.356.589.810      1.207.738.094 34,74

Haití         83.747.320         124.667.662          103.182.095 48,86

Honduras           97.570.818         170.108.406          142.214.932 74,34

México   32.151.600.761   36.043.040.920    36.417.551.385 12,10

Nicaragua       131.543.336         167.773.556          147.045.268 27,54

Panamá         649.517.400     1.083.604.500          835.898.100 66,83

Paraguay         388.613.822         612.303.872          490.603.360 57,56

Perú     2.540.442.426     3.128.518.655      2.731.694.460 23,15

Rep. Dominicana         905.642.050     1.164.941.636          996.854.900 28,63

Uruguay     1.007.044.684     1.848.020.551      1.362.982.461 83,51

Venezuela     3.346.810.262     8.805.590.585      5.693.922.429 163,10

Fuente: Datos de la investigación.

 En la Tabla 6 se observa que el país que encabeza la inversión de recursos en 
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salud fue Venezuela, con un porcentual de crecimiento a lo largo de los años de 
U$ 163,10 dólares, seguido por Brasil y Argentina, que tenían una tasa de evolu-
ción de estos gastos de U$ 91,55% y U$  82,87%, respectivamente.

El país que tiene el valor más bajo para gastos en salud es México, con los años 
estos gastos han crecido sólo U$ 12,10%, en 2006 presentó el porcentaje más bajo 
mientras que 2009 tiene el valor mayor.

En la Tabla 7 se indican los valores correspondientes al gasto dirigido a educa-
ción.

Tabla 7 – El gasto en educación

Países Média de 2000 a 2010

Argentina 11.860.675.207

Bolivia 591.674.186

Brasil 47.413.348.249

Chile 4.813.274.076

Colombia 7.533.762.929

Costa Rica 1.272.289.625

Cuba 5.814.718.033

Ecuador 924.885.987

El Salvador 170.744.600

Guatemala 900.765.309

Haití 162.050.929

Honduras -

México -

Nicaragua 239.849.657

Panamá 453.201.411

Paraguay 497.974.638

Perú 3.563.866.016

República Dominicana 1.012.898.895

Uruguay 523.672.683

Venezuela 7.656.068.392

Fuente: Datos de la investigación.

En la Tabla 7 se observa que los países que tienen valores más importantes 
para los gastos de educación son Brasil y Argentina, con U$ 474.133.482.48,57 e 
U$ 118.606.752.07,039, respectivamente. Se aclara que no se encontraron datos de 
todos los países sobre estos gastos en las fuentes de información utilizadas en este 
trabajo, como en el caso de Honduras y México.
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Nicaragua, con una aplicación promedio de U$ 239.849.657,00 a lo largo de 
los años, aparece como el país que menos dedicó a este tipo de gasto, a pesar de sus 
valores han aumentado cada año, aunque débilmente.

El Gráfico 2 muestra el porcentaje de variación del producto interno bruto que 
los países de América Latina han invertido en educación y salud, en el período 
2000-2010.

Gráfico 2 - El crecimiento del PBI en la inversión en educación y salud

Fuente: Datos de la investigación.

Se observa en el Gráfico 2 que los países latinoamericanos han invertido más 
en salud que en educación. En 2005, el país que ha inviertido más en la educación 
fue Brasil, con una tasa del 4,5% del PBI, situándose Colombia en segundo lugar 
por invertir 4% y Chile en tercer lugar con 3,4%.

Sin embargo, fue el año 2007 el que registró los más altos niveles de inversión 
en la educación, en especial Cuba que dirigió 11,9% del PBI al gasto en educa-
ción. Brasil y Argentina ese año ocuparon la segunda y tercera posición, con 5,1 y 
4,9%, respectivamente.

En 2008, Cuba sigue siendo el más destacado en este sentido, ya que aplicó los 
recursos de educación en el rango de 13,6% del PBI. Es de destacar, sin embargo, 
que no era posible deducir cada año los valores pertinentes a los recursos invertidos 
en la educación y la salud en estos países.

Se observa que los años en que se invierte más en salud fueron 2007 y 2008. Cuba, 
Uruguay y Argentina fueron, en ese orden, los países que estaban con porcentajes 
de 9,9%, 5,9% y 5,1%. Brasil invirtió en salud sólo el 3,5% de su PBI. Honduras 
fue el país que aplicó el más bajo porcentaje en salud (1,2%).
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La Tabla 8 muestra los valores de los modelos contrastados con los valores 
tabulados. Para ello, tuvieron que ser llevados a las pruebas de Chow y del Multipli-
cador de Lagrange (LM), en que se encontró que el modelo (común fijo o aleatorio) 
es el más apropiado para su uso con orientación en el análisis de datos.
Tabla 8 - Valores de modelos comunes, fijos y aleatorios

Modelo Valor calculado (F) Tabla de 
valores

Intercepto común (restringida) versus efectos fijos 8,93 1,97

Intercepto común (restringida) versus efectos aleatorios 8,51 1,97

Fuente: Datos de la investigación.

La prueba de Chow permite seleccionar el modelo más adecuado entre un mo-
delo de intercepto común y un modelo de efectos fijos, en los que sólo el intercepto 
varía para cada país, pero se mantienen constantes a lo largo de los años. La prueba 
de Chow puede construirse utilizando los valores de las sumas de los residuos al 
cuadrado para los modelos restringidos y no restringidos, así como los respectivos 
grados de libertad (Silva; Costa Júnior).

La Tabla 8 muestra que el valor calculado para el estadístico F (8,93) del mo-
delo intercepto común vs efecto fijo es mayor que el valor tabulado (1,97) con 19 y 
198 grados de libertad. Por tanto, la decisión correcta es rechazar la hipótesis nula 
de que los coeficientes estimados para la intercepción son los mismos para todos 
los países, sin rechazar las estimaciones obtenidas con el modelo sin restricciones, 
o efectos fijos.

La prueba LM de Breusch y Pagan (1980) se realiza utilizando los valores de 
los residuos estimados para el modelo restringido obtenido después de la estima-
ción del modelo de intercepto común (Silva; Costa Júnior, 2004).  En el caso de la 
prueba de LM, la estadística F calculada (8,51) es mayor que el valor del estadístico 
tabulado (1,97), con 19 e 198 grados de libertad, lo que indica que el modelo de 
efectos aleatorios es también preferible al modelo restringido.

El último paso fue elegir los modelos de efectos fijos y aleatorios. Para ello, se 
utilizó la prueba de especificación de Hausman (W). El valor del estadístico W tam-
bién sigue una distribución chi-cuadrado con un (1) grado de libertad (k=1) (Silva; 
Costa Júnior, 2004). A medida que el valor (0,41687) fue inferior al nivel del 5%, 
se debe aceptar la hipótesis nula.

Parece, pues, que los errores no están correlacionados con las variables expli-
cativas (gastos corrientes y gastos de capital) y, por lo tanto, el modelo de efectos 
fijos es más apropiado para ser utilizado.

En la Tabla 9, los valores que se interpretarán después de la función han 
sido reestimados con el procedimiento previsto en las estadísticas “t” para todos 
los coeficientes.
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Tabla 9 – Modelo de efectos fijos con significancia de los parámetros estimados

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.  

CORR? 0.480876 0.009540 5.040.725 0.0000

CAP? 0.564588 0.036667 1.539.786 0.0000

_ARG--1 1.21E+10 2.26E+09 5.375.552 0.0000

_BOL--1 5.08E+08 2.09E+09 0.243202 0.8081

_BRA--1 2.10E+10 4.99E+09 4.213.269 0.0000

_CHIL--1 1.14E+10 2.13E+09 5.321.379 0.0000

_COLO--1 -2.93E+09 2.17E+09 -1.346.688 0.1796

_COS_RIC--1 -5.40E+08 2.09E+09 -0.258561 0.7962

_CUBA--1 1.13E+09 2.14E+09 0.528562 0.5977

_EL_SAL--1 -2.80E+09 2.09E+09 -1.339.460 0.1820

_ECUAD--1 3.85E+09 2.09E+09 1.839.748 0.0673

_GUAT--1 -3.44E+09 2.09E+09 -1.644.987 0.1016

_HAITÍ--1 -1.32E+09 2.09E+09 -0.633761 0.5270

_HOND--1 -2.08E+09 2.09E+09 -0.998635 0.3192

_MEX--1 3.50E+09 4.22E+09 0.828192 0.4086

_NICA--1 -1.47E+09 2.09E+09 -0.702893 0.4829

_PANA--1 1.36E+09 2.09E+09 0.649648 0.5167

_PARA--1 -1.43E+09 2.09E+09 -0.685726 0.4937

_PERÚ--1 3.05E+09 2.12E+09 1.440.082 0.1514

_REP_DOM--1 -2.25E+09 2.10E+09 -1.075.819 0.2833

_URU--1 1.30E+08 2.09E+09 0.062250 0.9504

_VEN--1 2.07E+10 2.32E+09 8.928.490 0.0000

Fuente: Datos de la investigación.

En la Tabla 9, se observa que todos los coeficientes de Argentina, Brasil, Chile 
y Venezuela son significativos al nivel del 1%. Las variables corriente y capital in-
fluyen positivamente en el PBI con un valor común a todos los países de 0,480876 y 
0,564588, respectivamente. Sin embargo, con interceptos diferentes para cada uno de 
ellos, que indican efectos promedio diferentes de otras variables que no se consideran.

Debe tenerse en cuenta que cuatro países (Argentina, Brasil, Chile y Venezuela) 
muestran significatividad, es decir, la orientación de los recursos públicos en los gas-
tos corrientes y de capital influyen en el crecimiento del país. Por lo tanto, se confirma 
la principal hipótesis H1. Es de destacar que esta significatividad fue entre los países 
que más crecieron en promedio durante los once años de la muestra.
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Haciendo un análisis durante el período considerado en la encuesta, se ob-
serva que los países con altas tasas de crecimiento del PBI, no necesariamente 
ocupan la clasificación de mejor porcentaje de HDI. Se pueden citar como ejem-
plos países como Ecuador y El Salvador, que han sobresalido en sólo uno de los 
elementos.

Cabe destacar que Argentina prioriza los gastos de capital en lugar de 
los gastos corrientes, no siendo, sin embargo, el país con el menor porcenta-
je de crecimiento del PBI en los últimos años. Por lo tanto, rechazamos la hi-
pótesis H1c, ya que no siempre los países que priorizan los gastos de capital 
en lugar de los gastos corrientes están más desarrollados. Estos resultados co-
rroboran los resultados de Landau (1983), Barth y Bradley (1987), Grier y Tu-
llock (1987), Aschauer (1989), Barro (1990, 1991)  y contradicen los de Levine 
y Renelt (1992), Canning y Fay (1993), Devarajan, Swaroop y Zou (1996).

Tomando la media de los años, los países que más invierten en educación y 
salud al mismo tiempo, son los que tienen los valores más altos de crecimiento 
del PBI, a pesar de que sus porcentajes de crecimiento no son necesariamente los 
más grandes, como es el caso de Argentina, Brasil y Venezuela.

También se observa que los países que han dirigido los recursos hacia gastos 
corrientes de salud, en promedio también tuvieron el mayor crecimiento, como 
es el caso de Argentina, Brasil, Chile y Venezuela. Esta afirmación, a su vez, con-
firma la hipótesis H1b, ya que el aumento de la proporción del gasto corriente en 
salud tiene efectos en el crecimiento de los países.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que no todos los países que se han des-
tacado en la orientación de los recursos hacia la educación fueron los que en pro-
medio más crecieron, como es el caso de Perú y la República Dominicana. Por 
lo tanto, se rechaza la hipótesis H1a, ya que el aumento de la participación del 
gasto corriente en educación no tiene ningún efecto sobre el crecimiento de los 
países. Por lo tanto, los resultados contrastan con los hallazgos de los estudios 
realizados por Barro (1990, 1991).

6.- Conclusiones

El estudio tuvo como objetivo investigar la relación de la composición del 
gasto público corriente y de capital con el crecimiento económico de los países 
latinoamericanos en el período de 2000 a 2010. El estudio descriptivo se realizó 
mediante el análisis de documentos y el análisis cuantitativo, mediante el análisis 
de datos de panel.

Los resultados mostraron que la Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México 
y Venezuela fueron los países que tuvieron el mayor crecimiento promedio, y Ve-
nezuela también presenta uno de los mejores índices de desarrollo humano. Sin 
embargo, Ecuador es el país con la tasa de crecimiento porcentual más alto en los 
once años de la muestra y Argentina el país con la tasa más baja.
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Se encontró que Argentina y Uruguay fueron los países que tuvieron el menor 
porcentaje de crecimiento del gasto público en los gastos corrientes, mientras que 
Venezuela y Brasil dirigieron más recursos del presupuesto para gastos corrien-
tes. Es de destacar que el año 2010 fue el año de mayor porcentaje de la inversión 
en el gasto corriente de los gobiernos de todos los países de la muestra. Y también 
el hecho de que en los años 2002 y 2003 se han aplicado menos recursos públicos 
en este tipo de gasto.

Ecuador, Colombia y Perú han figurado en la lista de países que aplicaron 
los recursos públicos en gastos de capital, seguido por Brasil. Hay que tener en 
cuenta también que el año 2010 fue uno en el que los países de la muestra más 
recursos aplicaron en este tipo de gasto.

Se encontró que el país que más recursos destina para invertir en salud fue 
Venezuela, con un aumento porcentual por año de U$ 163,10, seguido por Brasil 
y Argentina, que tenían una tasa de evolución de estos gastos de U$ 91,55% e U$ 
82,87%, respectivamente. Y el país que asignó menos para gastos con salud es 
México, que con los años estos costos han crecido sólo U$ 12,10%.

También se observó que los países que más recursos destinan a los gastos 
corrientes de salud fueron también los que, en promedio, tuvieron el mayor cre-
cimiento, como es el caso de Argentina, Brasil, Chile y Venezuela. Sin embargo, 
se observó que no todos los países que se han destacado en la orientación de los 
recursos para educación fueron los que en promedio más ha crecido, por ejemplo, 
Perú y República Dominicana.

Llegamos a la conclusión de que los países que han priorizado el gasto de ca-
pital en detrimento de los gastos corrientes no son necesariamente los que tienen 
los porcentajes más bajos de crecimiento. Esto es consistente con los hallazgos de 
Landau (1983), Grier y Tullock (1987) Barth y Bradley (1987) Aschauer (1989), 
Barro (1990, 1991) que encontraron una relación positiva entre la inversión públi-
ca y el crecimiento del producto bruto interno y una correlación negativa entre la 
tasa de crecimiento del PBI real y el porcentaje de consumo do gobierno.

Sin embargo, choca con los resultados de Levine y Renelt (1992), Canning y 
Fay (1993), Devarajan, Swaroop y Zou (1996), que observaron que un aumento 
en la proporción del gasto corriente tiene efectos de crecimiento positivo y esta-
dísticamente significativo y la relación entre los gastos de capital y el crecimien-
to per cápita es negativa. Por lo tanto, se recomienda para futuras investigaciones 
examinar el impacto en el crecimiento económico de otros gastos, distintos de la 
educación o la salud, por ejemplo, analizar el gasto público en transporte y comu-
nicación, o los gastos de las empresas estatales.

Recibido: 12/03/13. Aceptado: 10/07/13.
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NORMAS DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO
EVOLUCIÓN EN ARGENTINA DE LA NORMATIVA DICTADA 
A TRAVÉS DE DIVERSOS ORGANISMOS DE REGULACIÓN Y 

SUPERVISIÓN ESTATAL
Segunda parte

Edgardo R. Varela - Ángel Antonio Venini - Juan Carlos Scarabino*1

RESUMEN: En el presente artículo, breve resumen de la investigación más amplia, se 
comprueba que los avances normativos sobre control interno han sido relevantes, pero 
con un grado de alcance y profundidad muy diferente en los organismos de control ana-
lizado. Es bastante claro que la normativa del Banco Central de la República Argentina 
no solamente ha llegado antes en el tiempo sino que además contiene, salvo en algunas 
cuestiones especificas ya señaladas en este mismo punto, notables diferencias en la adop-
ción de estándares de calidad y evaluación con respecto a los otros organismos de control, 
especialmente con respecto a la Superintendecia de Seguros de la Nación, cuyo marco 
normativo revela una necesidad bastante perentoria de profundización y actualización de 
las normativas ya emitidas. Con respeto a la Comisión Nacional de Valores, salvo lo espe-
cificado para las atribuciones del Comité de Auditoría, no existe otra normativa específica 
sobre el particular.

Palabras claves: normas de control interno - normativa de organismos de regulación

ABSTRACT: Audit and Internal Control Regulations. Regulation Development by Dif-
ferent State Regulatory and Supervising Agencies (Central Bank of Argentina, National 
Securities Commission, National Superintendence of Insurance). Second Part
Despite the fact that advances in regulations related to internal and external control have 
proved to be relevant, their scope and depth have been different in the various State 
Agencies analyzed. It is evident that the regulations of the Central Bank of Argentina not 
only have been enforced too early with the exceptions already mentioned, but also that
they largely differ from those of the National Superintendence of Insurance. The latter`s
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regulations are in urgent need of further development and update. With the exception of 
the description of the powers of the Auditing Committee, the National Superintendence of 
Insurance has no specific regulations on that subject. 

Keywords: audit regulations - internal control - regulatory agencies´ regulations 

Normas relativas a auditoría interna y control interno

a) IAIA – Instituto de Auditores Internos de Argentina.

Si bien no existen normas nacionales de auditoría interna de aplicación obliga-
toria por todas las entidades por igual, como sí existe la RT 7 para los contadores 
independientes que actúen como auditores externos de estados contables, existen 
normas de auditoría interna emitidas por el IAIA (Instituto de Auditores Internos 
de Argentina) que son de aplicación obligatoria por aquellos auditores matriculados 
en dicho instituto y que ejerzan funciones de auditoría interna en diversas socieda-
des. El Instituto de Auditores Internos de Argentina (IAIA) fue fundado en Buenos 
Aires el 11 de agosto de 1960. Su misión primordial es prestigiar la profesión en el 
ámbito nacional, brindando programas para el desarrollo profesional y normas para 
el ejercicio de auditoría interna. 

Definición de IAIA: La auditoría interna es una actividad independiente y ob-
jetiva de aseguramiento y consulta concebida para agregar valor y mejorar las ope-
raciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos 
aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia 
de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. La auditoría interna revisa 
la confiabilidad e integridad de la información, el acatamiento de las regulaciones, 
la protección de los activos, el uso económico y eficiente de los recursos, las metas 
y objetivos operacionales establecidos; asimismo, abarca actividades financieras 
y operacionales, incluyendo sistemas, producción, ingeniería, recursos humanos, 
comercialización. En función de tal concepción abarcativa, los auditores internos 
pueden especializarse en áreas tales como auditoría ambiental, de sistemas de in-
formación, de autoevaluación de control, de cumplimiento, de fraude, de asegura-
miento de la calidad.

b) Normas Nacionales de Auditoría Interna

Las Normas son requisitos enfocados a principios, de cumplimiento obligato-
rio, que consisten en:

· Declaraciones de requisitos básicos para el ejercicio de la auditoría interna y 
para evaluar la eficacia de su desempeño, de aplicación internacional a nivel de 
las personas y a nivel de las organizaciones.

· Interpretaciones que aclaran términos o conceptos dentro de las Declaraciones.
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En el caso de que los auditores internos no puedan cumplir con ciertas partes de 
las Normas por impedimentos legales o de regulaciones, deberán cumplir con todas 
las demás partes y efectuar la correspondiente declaración.

Si los auditores internos utilizan estas Normas junto con normas emitidas por 
otros organismos de regulación, podrán mencionar el uso de las otras normas en sus 
comunicados de auditoría, cuando sea apropiado. Si hubiera inconsistencia entre 
estas Normas y las normas emitidas por otros organismos, los auditores internos 
deberán cumplir con estas Normas y podrán también cumplir con las otras en caso 
de que sean más restrictivas.
El propósito de las Normas es:

· Definir principios básicos que representen el ejercicio de la auditoría interna, 
tal como este debería ser.

· Proporcionar un marco para ejercer y promover un amplio rango de actividades 
de auditoría interna de valor añadido.

· Establecer las bases para evaluar el desempeño de la auditoría interna.
Fomentar la mejora de los procesos y operaciones de la organización.

La estructura de las Normas está formada por las Normas sobre Atributos, las 
Normas sobre Desempeño y las Normas de Implantación. Las Normas sobre Atri-
butos tratan las características de las organizaciones y de aquellas personas que 
prestan servicios de auditoría interna. Las Normas sobre Desempeño describen la 
naturaleza de los servicios de auditoría interna y proporcionan criterios de calidad 
con los cuales puede evaluarse el desempeño de estos servicios. A su vez, las Nor-
mas sobre Atributos y sobre Desempeño se aplican a todos los servicios de auditoría 
interna. Las Normas de Implantación amplían las Normas sobre Atributos y Desem-
peño, proporcionando los requisitos aplicables a las actividades de aseguramiento 
(A) y consultoría (C).

Los servicios de aseguramiento comprenden la tarea de evaluación objetiva 
de las evidencias, efectuada por los auditores internos, para expresar una opinión 
o conclusión independiente respecto de una entidad, operación, función, proceso, 
sistema u otro asunto. La naturaleza y el alcance del trabajo de aseguramiento están 
determinados por el auditor interno. Los servicios de consultoría son por naturaleza 
consejos, y son desempeñados, por lo general, a pedido de un cliente. La natura-
leza y el alcance del trabajo de consultoría están sujetos al acuerdo efectuado con 
el cliente. Por lo general existen dos partes en los servicios de consultoría: (1) la 
persona o grupo que ofrece el consejo, es decir el auditor interno, y (2) la persona o 
grupo que busca y recibe el consejo, es decir el cliente del trabajo. Cuando desem-
peña servicios de consultoría, el auditor interno debe mantener la objetividad y no 
asumir responsabilidades de gestión.

Análisis de la normativa en materia de control interno

a) Banco Central de la República Argentina
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A partir del año 1992 el BCRA comienza a actualizar a un contexto normativo 
más moderno, las disposiciones referentes a controles internos y funcionamiento de 
la auditoría interna en las entidades financieras. Las principales cuestiones consa-
gradas en ese ordenamiento original fueron las siguientes:

· Obligatoriedad para las entidades financieras de desarrollar y documentar ade-
cuados procedimientos administrativos y contables para el procesamiento y 
control de las transacciones que realicen. En ese momento se dejó librado al 
criterio de las entidades la forma de configuración de dicha documentación 
(a través de manuales narrativos, cursogramas o flujogramas). El proceso de 
documentación debía permitir apreciar claramente el proceso seguido con es-
pecial énfasis en los controles existentes y los sectores administrativos, cargos 
y puestos responsables de cada paso en el flujo y control de las transacciones 
(ajustado todo a la normativa reglamentaria del BCRA aplicable en cada caso).

· Se definía qué se entiende por técnicas de control interno. 
· También se planteaba que el directorio u órgano equivalente de la entidad fi-

nanciera debía designar a las personas encargadas de evaluar el control interno, 
teniendo en cuenta la dimensión de la entidad, la cantidad de casas con las que 
cuente y la complejidad de las operaciones que realice. Los responsables de 
dicho evaluación debían elaborar un plan de trabajo anual para ser aprobado 
por el directorio u órgano equivalente. El directorio u órgano equivalente debía 
garantizar la adecuada independencia funcional de los responsables de control 
interno con respecto a las áreas y/o sectores sujetos a revisión.

· Con respecto al contenido especifico del plan se planteaba que en su desarro-
llo durante el ejercicio debían ser auditadas todas las casas y/o sectores de la 
entidad ubicados tanto en el país como en el exterior, con un grado de análisis 
acorde al nivel operativo de cada uno y al seguimiento de las potenciales obser-
vaciones que se hayan realizado con respecto a apartamientos de las normas de 
control interno vigentes. 

· A finales de ese mismo año se modifica la normativa en los siguientes aspectos: 
La frecuencia del informe de los responsables de la evaluación de control in-
terno pasa a ser bimestral sin perjuicio de poner en conocimiento del órgano de 
administración de inmediato las situaciones que así los justifiquen y además se 
adecuaron también los plazos de presentación de dichos informes.

Recién en el año 1997 se produce una modificación sustancial a la normativa 
vigente, la que es derogada y reemplazada por un nuevo cuerpo de disposiciones 
que además se fundamenta en un acercamiento más importante a definiciones y 
normas internacionales en materia de control interno. Los principales alcances son 
los siguientes:

· La definición de una serie de conceptos básicos basados en el denominado in-
forme COSO1 que comprenden: a) Definición de control interno y objetivos del 
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mismo. b) Componentes del control interno 
· A partir de la aplicación de los conceptos detallados en el ítem precedente se 

definen una serie de roles y responsabilidades del personal de las entidades fi-
nancieras, especificando que todos los miembros de la organización participan 
en las tareas de control interno. Se definen en tal sentido tres niveles de respon-
sabilidad con respecto al control interno: a) la Dirección y la Gerencial General, 
el Comité de Auditoría (que se crea a partir de esta normativa) y el resto de los 
integrantes de la entidad.

· Con respecto al Comité de Auditoría en particular, se definen su integración y 
funciones. Se establecen claramente las funciones del comité siendo las más 
relevantes las referidas a: 1) vigilar el adecuado funcionamiento del control 
interno y contribuir a la mejora de su efectividad. 2) Revisar y aprobar el pro-
grama anual del área de auditoría interna y verificar el grado de cumplimiento 
del mismo. 3) Revisar los informes del auditor interno y considerar las obser-
vaciones de éste y del auditor externo sobre las debilidades del control interno 
y las acciones correctivas tomadas en consecuencia. 3) Mantener comunicación 
con los funcionarios de la SEFYC del BCRA. 4) Tomar conocimiento de los 
estados contables y los informes del auditor externo emitidos y de la documen-
tación contable relevante así como revisar el cumplimiento de las normas de 
independencia de los auditores externos. 

· También se emiten normas referidas a que el Directorio u órgano equivalente 
debe designar a los responsables de auditoría interna para evaluar el control 
interno mediante el cumplimiento de esta nueva normativa. El responsable de 
auditoría interna dependerá funcionalmente del Comité de Auditoría y deberá 
contar con la adecuada independencia funcional. Se establece que podrán de-
legarse las tareas de auditoría interna en profesionales independientes distintos 
del auditor externo pero no la responsabilidad en el cumplimiento de las nor-
mas que es primariamente del Comité de Auditoría de la entidad.

· Adicionalmente el responsable de auditoría interna deberá presentar en un pla-
zo específico al Comité de Auditoría para su aprobación el planeamiento anual 
de sus actividades para el ejercicio siguiente. Dicho plan deberá contener refe-
rencias a las tareas de evaluación del control interno y a las pruebas sustantivas 
a ser aplicadas. Se admite la coordinación de tareas con el auditor externo.

· También se establece que las entidades financieras deben realizar las tareas de 
diseño y documentación de los controles estableciendo las responsabilidades 
en la materia, tanto del personal como del Directorio u órgano equivalente, y la 
documentación y actualización de los mismos.

En ese mismo año se introdujeron algunas adecuaciones parciales y se incor-
poraron anexos al texto original emitido que tenían que ver fundamentalmente con:

· Adecuaciones a la posibilidad de delegar las tareas de auditoría interna en pro-
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fesionales independientes aclarando que en tal caso el responsable deberá in-
tegrar el Comité de Auditoría de la Entidad y haciendo algunas aclaraciones 
para el caso de que el servicio sea prestado por una asociación de profesionales 
universitarios.

· Se especifica el término de 6 años como mínimo para la conservación por 
parte de la entidad de los papeles de trabajo que respaldan la labor de auditoría 
interna.

· También se emite normativa detallada referente a los informes de auditoría in-
terna con el detalle del contenido mínimo y estructura de los mismos. 

· También se definieron los ciclos más relevantes en las entidades financieras y 
que requieren de un adecuado funcionamiento de los controles internos.

· Se especificaron los objetivos de control definidos como categorías. Se plan-
tean seis objetivos básicos: autorización, exactitud y oportunidad del ingreso, 
integridad del ingreso, integridad y exactitud de las actualizaciones, integridad 
y exactitud de los datos acumulados y acceso restringido.

· Se establece que auditoría interna deberá documentar adecuadamente y anali-
zar los ciclos relevantes de la entidad con el objetivo de identificar los riesgos 
existentes para cada uno de ellos y la manera en que los controles diseñados por 
la Gerencia funciona y son suficientes para reducir dichos riesgos. Se especifica 
el contenido de los relevamiento y que deberán completarse para cada uno de 
los ciclos debiendo actualizarse por lo menos una vez por año. 

· También se definen la realización de pruebas de controles que deberán com-
prender pruebas de diseño y de funcionamiento de los mismos.

· Con referencia a la documentación de la evaluación del control interno y de 
cada uno de sus componentes deberá ser realizada anualmente a partir de su re-
levamiento inicial o de sucesivas actualizaciones. Las conclusiones relevantes 
serán informadas por ciclo al Comité de Auditoría por lo menos una vez por 
año.

· En referencia a las pruebas sustantivas se deberán aplicar procedimientos que 
aseguren: a) la existencia, propiedad e integridad de las registraciones conta-
bles b) su adecuada valuación de acuerdo a las normas contables del BCRA c) 
el adecuado cumplimiento de las regulaciones técnicas, monetarias, cambiarias 
y legales del BCRA Con respectos a los principales procedimientos sustantivos 
a ser aplicados se pueden citar, entre otros: a) arqueos de efectivo y valores b) 
compilación de saldos activos y pasivos c) pedidos de confirmación de saldos 
con terceros d) verificación de saldos específicos de la operatoria de las entida-
des financieras. e) revisión de conciliaciones bancarias f) participación en los 
inventarios físicos de bienes de uso y diversos g) revisión de la documentación 
presentada al BCRA para el cumplimiento de relaciones técnicas y monetarias 
y regimenes informativos h) revisión de cuentas de resultados más significati-
vas i) verificación de los saldos del balance de saldos del sector/sucursal con el 
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considerado en el balance consolidado de la entidad.
· Con respecto a los informes de auditoría interna los mismos serán elaborados 

según las modalidades que se estimen convenientes y que por tanto podrán ser 
parciales. Deberán contener el alcance de la tarea realizada, las deficiencias 
observadas, sus efectos sobre la estructura de control interno de la entidad o la 
información contable y las recomendaciones para subsanarlas.

A partir de allí se produce una permanente actualización de la normativa en la 
materia hasta que finalmente en el año 2010 se realiza una importante recopilación 
de los textos ordenados de las normas sobre controles internos, que es la que se en-
cuentra actualmente en vigencia y que consagra los siguientes principios y aspectos 
fundamentales:

· Conceptos básicos: definición de control interno, objetivos del control interno, 
componentes del control interno.

· Roles y responsabilidades del personal de las entidades financieras: a) del Di-
rectorio y Gerencia General, b) del Comité de Auditoría, c) del Auditor Interno, 
d) de los demás integrantes de la entidad financiera.

· Ordenamiento de la normativa con respecto a la integración y funciones del 
Comité de Auditoría, manteniendo su integración básica de dos miembros del 
Directorio u Órgano de Administración y el responsable máximo de auditoría 
interna de la entidad y la duración y rotación en los cargos, con el requisito de 
por lo menos un directivo que lo integre con experiencia en la materia. 

· Se precisan y amplían las funciones del Comité de Auditoría introduciendo 
entre otras cuestiones: a) un mayor compromiso en el seguimiento de las obser-
vaciones de los auditores externos o internos sobre las debilidades del control 
interno encontradas durante la realización de sus tareas, así como las acciones 
correctivas implementadas por la Gerencia General tendientes a regularizar o 
minimizar esas debilidades, b) la revisión de las operaciones en las cuales exis-
ta conflicto de intereses con integrantes de los órganos sociales o accionistas 
controlantes, c) analizar los diferentes servicios prestados por los auditores ex-
ternos y su relación con la independencia de estos, de acuerdo con las normas 
de auditoría vigentes, y analizar los honorarios facturados por los mismos ex-
poniendo separadamente los distintos servicios prestados.

· Se agrega como tarea específica del comité el análisis de la propuesta de solu-
ción de las observaciones de la labor de los responsables de la verificación del 
cumplimiento de las normas mínimas sobre controles internos, con una serie de 
formalidades y plazos a ser cumplidos ante los órganos específicos de control 
del BCRA

· No se producen modificaciones adicionales a los ciclos relevantes para revisión 
ya definidos en anteriores normativas.

· Se ordenan y precisan cuestiones relativas al diseño y documentación de los 
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controles pero sin modificar la estructura básica ya analizada.
· Se consagran en el texto ordenado las pruebas de controles y los criterios de 

documentación de las sucesivas modificaciones realizadas.
· Con respecto a los informes de auditoría interna, se mantiene la estructura bási-

ca de los mismos y la frecuencia bimestral (con posibilidad de informes parcia-
les) del informe al Comité de Auditoría con una reseña de los ciclos evaluados, 
pruebas de controles y sustantivas efectuadas durante el período, grados de 
alcance y la opinión acerca de su resultado con indicación de donde se han rea-
lizado. Se mantiene la obligación de emitir un informe por lo menos dos veces 
al año sobre la revisión de la documentación presentada al BCRA acerca del 
cumplimiento de algunas revisiones técnicas y se adecuan los plazos de presen-
tación y formalización de los informes en general.

Los cuadros siguientes muestran la evolución histórica de las normativas en 
materia de controles internos: 

Normas sobre controles internos

Comunicación 
BCRA

Fecha de emi-
sión

Contenido temático Comentarios

“A” 1942 30/03/1992 Normas sobre desarrollo 
y adecuación de procedi-
mientos administrativos y 
controles internos.

Designación de personas en-
cargadas de evaluar el control 
interno. Elaboración de un plan 
de trabajo con procedimientos 
y técnicas de auditoría. Emi-
sión de informes.

“A” 2027 02/12/1992 Modificación a las normas 
sobre desarrollo y adecua-
ción de procedimientos 
administrativos y controles 
internos.

Adecuación normas sobre in-
formes y sobre control interno. 
Normas sobre verificación del 
BCRA al cumplimiento de las 
disposiciones en materia de 
control interno.

“A” 2525 02/04/1997 Normas mínimas sobre 
control interno. Nuevas 
disposiciones.

Conceptos básicos de control 
interno. Creación del Comité 
de Auditoría. Independencia 
funcional de la auditoría inter-
na. Planeamiento y documenta-
ción de la labor realizada.

“A” 2529 16/04/1997 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos

Metodología para la evaluación 
del control interno: ciclos, ob-
jetivos de control, relevamiento 
de los ciclos. Documentación 
del trabajo, pruebas sustantivas 
e informes.
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“A” 2553 13/06/1997 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Auditoría interna: independen-
cia funcional e informes.

“A” 2651 09/01/1998 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Definición de ciclos más rele-
vantes. Objetivos de control. 
Pruebas de controles. Docu-
mentación e informes. 

“A” 2716 11/06/1998 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Informes de auditoría interna.

“A” 3152 19/09/2000 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Procedimientos sustantivos. 
Informes.

“A” 3556 05/04/2002 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Comité de Auditoría, Síndico o 
Consejo de Vigilancia: proce-
dimientos a ser observados en 
relación con las restricciones a 
los retiros de depósitos y a la 
conversión de depósitos en pe-
sos de los depósitos en dólares.

“A” 3605 09/05/2002 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Ídem anterior.

“A” 4607 22/12/2006 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Responsabilidad del control 
interno. Ciclos más relevantes. 
Objetivos de control. Docu-
mentación. Pruebas sustanti-
vas.

“A” 4890 24/12/2008 Modificaciones a las nor-
mas mínimas sobre contro-
les internos.

Metodología para la evaluación 
del control interno: ciclos más 
relevantes.

“A” 5042 25/02/2010 Normas mínimas sobre 
controles internos. Texto 
Ordenado.

Conceptos básicos de control 
interno. Comité de auditoría. 
Auditoría interna. Planeamien-
to. Diseño y documentación de 
los controles. Propuesta solu-
ción de observaciones. Ciclos. 
Prueba de controles. Documen-
tación. Pruebas Sustantivas. 
Informes.

b) Superintendencia de Seguros de la Nación

Con respecto a la normativa emitida por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación (SSN) no se producen durante la historia del organismo normativas re-
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levantes en la materia y es recién en el año 2006 cuando se emiten las primeras 
disposición sobre el particular que se resumen en la Resolución 31.231 que abar-
ca “Normas sobre Procedimientos Administrativos y Controles Internos para en-
tidades aseguradoras y reaseguradoras”. Si bien las disposiciones son de carácter 
mínimo y obligatorio, debiendo las entidades complementarlas en función de las 
coberturas en que operen, en la medida de su extensión o complejidad, con el pro-
pósito de conformar un ambiente de control que se corresponda con la naturaleza de 
su actividades dentro de parámetros y prácticas aceptadas en la materia, se definen 
solamente los siguientes aspectos generales y particulares:

a.  Las entidades alcanzadas deben desarrollar por escrito procedimientos admi-
nistrativos que instruyan sobre el circuito de procesamiento y control de sus 
operaciones conformes a las pautas que se fijan en la resolución.

b.  Las entidades deben informar a la SSN el nombre del responsable del área de 
control interno de la entidad, los miembros del comité de control interno y la fe-
cha de aprobación por parte del órgano de administración de las “Normas sobre 
Procedimientos Administrativos y Programa de Control Interno” en cuestión.

c.  Se admite la confección de los procedimientos por personas ajenas a la estruc-
tura de las entidades.

d.  Se establecen una serie de circuitos operativos mínimos que abarcan la mayoría 
de (pero no todos) los circuitos operativos de las entidades. Se pone énfasis 
en los ciclos que tienen que ver básicamente con la actividad específica de las 
aseguradoras y reaseguradoras.

e.  Se establece la necesidad de elaborar y elevar a consideración del órgano de 
administración de las entidades un programa anual de control interno que con-
temple las tareas de revisión a realizar para verificar el cumplimiento de los 
procedimientos implementados conforme lo determinado por el órgano de ad-
ministración y de acuerdo con las normas y metodologías de evaluación del 
control interno generalmente aceptadas.

f.  Se prevé que deben confeccionarse como mínimo informes semestrales sobre 
los procedimientos aprobados y que del alcance de los mismos surgirá la eva-
luación de riesgo que debe efectuar el responsable del área de control interno.

g.  Los papeles de trabajo que respalden los informes de control interno permane-
cerán a disposición de la SSN por tres años como mínimo. 

h.  Se establece la metodología y plazos de designación del responsable de control 
interno y su dependencia directa del órgano de administración de las entidades. 
También se establecen requisitos mínimos de idoneidad para llevar adelante la 
función y las incompatibilidades pertinentes, así como las responsabilidades 
concretas. 

i.  Se crea un Comité de Control Interno cuyo número y composición será determi-
nado por el órgano de administración de las entidades pero deberá tener como 
miembros obligatorios al responsable del área de control interno y por lo menos 
un miembro del citado órgano de administración. El número de integrantes no 
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podrá ser nunca inferior a tres y sus funciones indelegables son: 1. Considerar y 
elevar para su aprobación el programa anual de control interno elaborado por el 
responsable del área de control interno 2. Reunirse por lo menos una vez al mes 
para evaluar la marcha del programa anual de control interno y tomar conoci-
miento de los informes en la materia que se eleven al órgano de administración 
3. De corresponder se adicionará la opinión de sus miembros respecto de las 
medidas para subsanar las observaciones contenidas en los citados informes.

j.  Se dispone que los auditores externos tomarán conocimiento del cumplimiento 
del programa de control interno del período bajo análisis dejando constancia de 
ello en sus informes de control interno anuales con motivo del cierre del ejerci-
cio económico sujeto a revisión.

k.  Se establece un régimen de sanciones en caso de inobservancia de las disposi-
ciones en la materia. 

c) Comisión Nacional de Valores

Con respecto a la normativa de la CNV en materia de control interno, salvo 
algunos cuestiones muy puntuales entre las atribuciones del Comité de Auditoría 
(ver punto 5.1.3. de este mismo trabajo) no existe normativa específica sobre el par-
ticular, por lo cual, salvo que se trate de entidades con regulación estatal especifica 
(entidades financieras, entidades aseguradoras, etc.) son aplicables las cuestiones 
analizadas en el punto 1.3. de este trabajo.

Reflexiones finales

1. Luego del racconto normativo realizado y del análisis comparativo planteado 
cabe realizar una serie de reflexiones finales con respecto al tema planteado y a 
la hipótesis formulada al principio de este trabajo.

 La primera consideración importante a plantear es con respecto a la normativa  
profesional en general referida a normas de auditoría y control interno vigentes 
en Argentina. Las principales conclusiones son las siguientes:

 a. Existe un marco conceptual y normativo bastante claro en materia de 
normas de auditoría externa en general basado en la resolución técnica 7 
de la FACPCE con un esquema básico de normas sobre independencia, 
normas para el desarrollo de la auditoría y normas sobre informes. 

 b. Se está en camino desde julio de 2003 para la adopción de Normas In-
ternacionales de Auditoría (NIA), con lo que ello implica desde el punto 
de vista del marco conceptual y de aplicación práctica en nuestro país.

 c. Con respecto a normas de control interno y auditoría interna no existen, 
salvo excepciones que se tratan en este mismo trabajo, obligaciones lega-
les o normativas para generalizar la actividad. Por lo tanto tanto el marco 
conceptual como el normativo deben remitirse a aportes de instituciones 
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no oficiales y sin fuerza legal obligatoria en la materia (ver en este mismo 
trabajo: normas del Instituto de Auditores Internos de la Argentina)

 Por lo tanto ya desde el inicio del análisis existe una disparidad en cuanto 
a importancia y calidad de la normativa entre las normas de auditoría ex-
terna y las de auditoría interna y control interno.

2.  En materia de normas sobre control interno las conclusiones específicas son las 
siguientes:

 a. El BCRA comenzó a partir del año 1992 a diseñar e implementar norma-
tivas referidas a la obligatoriedad para las entidades financieras de desarro-
llar y documentar adecuados procedimientos administrativos y contables 
para el control de las transacciones que realicen. Entre otras cuestiones se 
definió qué se entendía por técnicas de control interno, la obligatoriedad de 
designar a las personas encargadas de evaluarlo, la necesidad de elaborar, 
presentar y aprobar un plan de trabajo para la evaluación del control inter-
no y la emisión de informes sobre el particular.

 b. En 1997 se avanza sustancialmente en la normativa adoptando están-
dares internacionales en materia de control interno (INFORME COSO) 
que definen claramente el concepto, alcance, objetivos y componentes del 
control interno. Además se crea y definen claramente las funciones y res-
ponsabilidades del Comité de Auditoría que para las entidades financieras, 
a diferencia de la CNV, tiene una responsabilidad mayor y más especifica 
en el control interno de dichas entidades. En esta modificación normati-
va también se definen cuestiones como: posibilidad de delegar la labor 
de auditoría interna en profesionales independientes, los términos para la 
conservación de papeles de trabajo, los informes a emitir, los ciclos más 
relevantes a ser evaluados desde el punto de vista del adecuado funciona-
miento del control interno, los objetivos de control para cada ciclo analiza-
do, la forma de documentar la labor realizada, el impacto en la labor de los 
sistemas de procesamiento electrónico de datos, las pruebas sustantivas a 
ser aplicadas y el alcance y estructura de los informes a emitir.

 c. Todas estas modificaciones culminan en la emisión en 2010 del tex-
to ordenado sobre las normas de control interno actualmente vigente que 
consagra estos principios y aspectos fundamentales:

 I.   Conceptos básicos de control interno: definición, objetivos, componentes.
 II.  Roles y responsabilidades del personal de las entidades financieras.
 III. Integración y funciones del Comité de Auditoría. Aquí se precisan y 

amplían las funciones relativas al seguimiento de observaciones, revisión 
de operaciones en las que exista conflicto de intereses y análisis de los ser-
vicios prestados por los auditores externos en un acercamiento importante, 
aunque no total, a las normas de la CNV.

 IV. Definición de los ciclos relevantes para la revisión del control interno, 
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así como del diseño y documentación de los controles internos vigentes.
 V.  Pruebas de controles a realizar y criterios de documentación de las mis-

mas.
 VI. Pruebas sustantivas a ser efectuadas.
 VII Informes a emitir considerando: estructura, frecuencia y alcance de los 

mismos.
 d. La SSN recién emitió normativas relevantes en materia de control inter-

no en el año 2006 con disposiciones de carácter mínimo y obligatorio que 
establecen, entre otras cuestiones, estos aspectos fundamentales:

 I. Deber de las entidades aseguradoras de desarrollar por escritos procedi-
mientos  administrativos.

 II. Designación e informe a la SSN del responsable del área de control 
interno de la entidad, de los miembros del comité de control interno y de 
la aprobación de las normas sobre procedimientos administrativos y pro-
grama de control interno.

 III.Definición de circuitos operativos mínimos para el desarrollo de los 
procedimientos administrativos y de control solicitados por la SSN.

 IV. Elaboración y aprobación de un programa anual de control interno con 
las tareas de revisión para verificar el cumplimiento de los procedimientos 
implementados.

 IV. Normas sobre informes a ser emitidos y su alcance y frecuencia.
 V. Requisitos de idoneidad e independencia para el responsable de control 

interno y sus colaboradores.
 VI.Normas sobre la revisión por parte del auditor externo del cumplimien-

to del programa de control interno.
 VII. Régimen de sanciones por inobservancia de las normas en la materia.

 e. Con respecto a la CNV salvo lo especificado para las atribuciones del 
Comité de Auditoría no existe otra normativa específica sobre el particular.

Recibido: 14/02/12. Aprobado: 16/05/12.

NOTA

1 Comité of Sponsoring Organizations of the Treadway Comission . Grupo de trabajo conformado por una 
serie de entidades vinculadas con el tema de control interno, auditoría interna y externa, regulación estatal 
y actores privados con el objetivo fundamental de definir un nuevo marco conceptual del control interno 
capaz de integrar las diversas definición es y conceptos utilizados sobre el tema. La primera publicación 
sobre el particular fue realizada por esta comisión en el año 1992 y ha sido actualizada permanentemente 
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siendo de gran uso y aceptación a nivel internacional en todas las actividades relacionadas con el control 
interno de manera directa o indirecta.
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REVISTAS FEMENINAS DE BRASIL.
ESTRATEGIAS DE LOS MENSAJES PUBLICITARIOS

Edward Robinson Marin - Nadia Kassouf Pizzinatto
Antonio Carlos Giuliani - Mateus Canniatti Ponchio*1

RESUMEN: Este artículo investiga la incidencia de la utilización de estrategias de 
mensajes identificadas en los anuncios de publicidad de revistas femeninas de Brasil, 
basadas en las categorías propuestas por Clow y Baack (2001). El procesamiento de datos 
con SPSS incluyó los indicadores para el análisis: categoría general y de productos. Los 
resultados relativos a la categoría general demostraron la incidencia de los bienes no 
durables en la categoría de productos. Además, aparece la fuerte incidencia de anuncios 
dedicados a las categorías cognitivas y de marca, que apuntan a las estrategias genéricas 
y de imagen de marca.

Palabras claves: estrategias - mensajes universitarios - revistas femeninas - Brasil

ABSTRACT: Strategies for Publicity Messages in Women`s magazine in brazil. 
This paper investigates the incidence of the use of identified messages strategies in 
commercial spots of feminine magazines from Brazil, based on the four categories 
proposed by Clow and Baack (2001). The data processing with SPSS included other
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 indicators for the analysis: general category and product. The results regarding the general 
category demonstrated the incidence of nondurable goods in the product category. In 
addition, the strong incidence of announcements dedicated to the mental categories and 
brand, that point to the generic strategies and brand image is evidenced.

Key words: strategies - university messages - femenine magazine - Brazil. 

1.- Introducción

Las revistas son un importante vehículo para la inserción de mensajes publicita-
rios, se considera a la publicidad en revistas una de las principales herramientas del 
compuesto mercadológico. De acuerdo con Russel & Lane (2005) la publicidad se 
encuentra en constante cambio y refleja la rápida evolución de la tecnología y del es-
tilo de vida en las preferencias del consumidor y en las investigaciones de marketing, 
con lo que se vuelve parte integrante de la economía, no solo en Brasil sino en todo 
el mundo. Los términos propaganda y publicidad se usan con un sentido diferente en 
cada autor investigado. 

En este trabajo se adoptó la palabra publicidad para identificar los anuncios en las 
revistas femeninas de Brasil en los medios considerados. El presente estudio muestra 
un panorama general de la publicidad dirigida al segmento femenino del consumo y 
los principales argumentos de los defensores y de los críticos de la publicidad orienta-
da a esta parte del mercado. Tiene como enfoque central la evaluación de la tipología 
de la estrategia de mensaje publicitario propuesta por Clow y Baack (2001), que se 
compone de cuatro categorías de estrategias de mensajes (cognitivas, conativas, afec-
tivas y de marca), y su relación con las revistas y la categoría general y de productos 
en anuncios de publicidad vehiculados en revistas femeninas en Brasil. 

2.- Marco teórico

Brasil, con la quinta mayor población y el octavo mercado consumidor del mun-
do, se ha transformado en los últimos cinco años (entre 2002 y 2007) en una de las 
principales fronteras de negocios de las empresas en el panorama global. Por este 
motivo se señala la importancia de este estudio que involucra el perfil del consumidor 
brasileño y, en especial, de la mujer como parte importante de este segmento. 

2.-1 La Mujer como fuerza del mercado consumidor y la eficacia de la 
publicidad en las revistas femeninas

De acuerdo con el IBGE, Instituto Brasileño de Geografía y Estadística, Brasil 
contaba en 2009 con una población aproximada de 190 millones de habitantes. De 
acuerdo con Chiusoli et al (2009) el número de las mujeres consumidoras ha aumen-
tado en forma exponencial y hoy son responsables del 85 % de la toma de decisiones 
en las compras. Russo y Troiano (2008) concuerdan y afirman que las mujeres ejercen 
gran influencia en la toma de decisiones de compra, sea para productos de uso domés-
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tico o personal. Con el conocimiento acerca del comportamiento femenino muchas 
empresas se vieron obligadas a reformular sus estrategias de venta y hasta el desar-
rollo de sus productos para adecuarse a esta nueva realidad (Del-Vechio; Andrade; 
Bronemann, 2007). 

En un estudio acerca de la eficacia de la publicidad en las revistas femeninas, Jor-
ge (2008) destaca que en el sistema de comunicación los medios y la publicidad son 
mutuamente dependientes. Según la autora la importancia económica del sector de 
los medios de comunicación no se limita en forma exclusiva a la creación de empleo 
o al comercio de productos sino a su relación con el sistema capitalista, cada vez más 
volcado hacia el consumo. También destaca que la publicidad, que tiene un papel fun-
damental al atribuirle un significado simbólico a los bienes de consumo, forma parte 
de la vida social y cultural. Señala que la influencia de la publicidad difundida dentro 
de la sociedad ha llevado a que muchos investigadores comprueben que la publicidad 
es una poderosa fuerza ideológica en la cultura del consumo (Jorge, 2008)

2.-2 Las estrategias de los mensajes publicitarios - Clow y Baack

La definición de estrategias de mensajes publicitarios es importante en la plani-
ficación promocional del marketing, que atrae a los consumidores por la emoción o 
por la razón. El estudio propone analizar la aplicación de estas estrategias en anun-
cios de revistas femeninas de Brasil y su relación con las categorías de estrategias de 
mensajes propuestas en los estudios desarrollados por Clow y Baack en 2001, que se 
detallan en el próximo punto y luego se comparan con las posiciones de otros autores 
en relación al mismo tema. 

Clow y Baack (2001) definieron cuatro categorías de estrategias de mensaje (cog-
nitivas, conativas, afectivas y de marca). Cada una de ellas se puede utilizar con el 
objetivo de convencer a los consumidores por la razón, por la emoción o por las 
creencias en empresas o marcas. De acuerdo con los autores, cuando los anuncios 
se combinan con otros elementos de forma integrada los resultados son positivos en 
relación con la atracción de los consumidores. (Figura 1)

Figura 1 – Estrategias de mensajes de propaganda
Fuente: Adaptado de CLOW y BAACK, 2001, p. 231

	   Estrategias	  Cognitivas	  	   	   Estrategias	  Conativas	  
• Genérica  	   • Inducción a la acción 
• Preventiva 	   • Apoyo promocional 
• Proposición de venta única 	   	  
• Hipérbole 	   	  
• Comparativa 	   	  

	   	   	  
Estrategias	  Afectivas	   	   Estrategias	  de	  Marca	  

• Resonancia 	   • Endosantes 
• Emocional 	   • Imagen de la marca 

	   	   • Usos de la marca 
	   	   • Corporativa  
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a) Estrategias cognitivas

La categoría de las estrategias cognitivas representa la forma de presentación 
de argumentos racionales; es decir, el mensaje se concentra en los atributos del 
producto para obtener beneficios por parte del consumidor y se compone de las es-
trategias: a) genéricas, que promueven al producto en forma directa, sin alegación 
o pretensión de superioridad, y funcionan mejor para una marca líder y dominante 
en su segmento con el objetivo de hacer de la marca un sinónimo de la categoría 
del producto; b) Preventivas, que son reivindicaciones de superioridad basadas en 
un determinado atributo o beneficio de un producto; c) proposición de venta única 
(también conocida por la sigla USP, que proviene del inglés unique selling propo-
sition), es una afirmación explícita, comprobable, de exclusividad o superioridad 
atribuida a un único atributo del producto o servicio; d) hipérbole, que hace su 
reivindicación basada en algún atributo del producto. Estas alegaciones no tienen 
que estar fundamentadas y no pueden ser comprobadas por el consumidor, lo que 
vuelve a esta estrategia cognitiva muy popular; e) comparación, usada cuando un 
anunciante, en forma directa o indirecta, compara un bien o un servicio con los 
competidores. Una estrategia que requiere cuidado en razón de que la exposición 
a asociaciones puede generar dudas en relación con la credibilidad de la marca. 

b) Estrategias afectivas

La categoría de estrategias clasificadas como afectivas tienen el objetivo de 
invocar sentimientos y emociones que vinculan a los consumidores con los pro-
ductos, los servicios y la empresa. La estrategia afectiva se compone de mensajes 
clasificados como: a) resonancia, una estrategia de publicidad que intenta vincular 
a un producto con el consumidor, creando lazos y conectando al producto con 
las experiencias del consumidor; b) emocional, estrategia que busca conectar al 
consumidor con los productos utilizando apelaciones emocionales como confiabi-
lidad, amistad, felicidad, seguridad, glamour, lujo, tranquilidad, placer, romance, 
pasión. 

c) Estrategias conativas 

Las estrategias conocidas como conativas se planifican para conducir el com-
portamiento del consumidor utilizando iniciativas promocionales de apoyo. Son 
mensajes que promueven compras por impulso utilizando estímulos como cupones 
premiados, concursos, entre otras acciones de inducción a la compra y anuncios de 
apoyo promocional. 

d) Estrategias de marca

A pesar de no estar orientados de modo directo hacia la actitud de los consumi-
dores, los mensajes de la categoría de marca buscan construir o mejorar de alguna 
manera la visión de las marcas. Utilizan los mensajes: a) endosantes, enfocados 
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en el tipo de personas que usan una determinada marca. Un ejemplo de una estra-
tegia de usuario de marca es el apoyo de celebridades o autoridades; b) imagen de 
la marca, que busca desarrollar una “personalidad” enfocada en la marca y no en 
el consumidor; c) uso de la marca, que se emplea con el objetivo de relacionar a la 
marca con distintas utilidades; d) corporativa, que promueve el nombre y la imagen 
de la empresa en lugar de la marca. Considerando las presiones del consumidor por 
la responsabilidad social, la publicidad corporativa se vuelve cada vez más impor-
tante en la estrategia de publicidad. 

Según Clow y Baack (2001), ante la imagen, el uso de la marca, la naturale-
za de una estrategia de mensaje, sea cognitiva, afectiva, conativa o de marca, los 
consumidores pasan por una serie de etapas: sensibilización, conocimiento, gus-
to, preferencia, convicción y, por último, compra. La estrategia de mensaje es un 
componente esencial de todo programa de publicidad. Para ser eficaz, la estrategia 
de mensaje debe ser acompañada con cuidado, buscando garantizar que todos los 
ingredientes de la publicidad sean consistentes. 

O’Guinn, Allen y Semenik (2000, p. 331), en un abordaje diferente al de Clow 
y Baack (2001), afirman que la estrategia de mensaje debe definir las metas y los 
objetivos del anunciante y, de modo principal, cómo planifica alcanzarlos. Los au-
tores establecen un conjunto de diez objetivos que varían entre los más simples y 
los más complejos y que, por cierto, no son casos tratados en forma aislada por-
que la mayoría de las campañas publicitarias son combinaciones de estrategias y 
señalan que tres objetivos fundamentales del mensaje son promover el recuerdo de 
la marca, vincular los principales atributos con el nombre de la marca y persuadir al 
consumidor. De acuerdo con los autores, cada método que se utiliza para lograr un 
objetivo tiene sus pros y sus contras. Promover el recuerdo de la marca puede ser 
exitoso para entrenar a los consumidores a recordarla, pero requiere compromiso a 
largo plazo. Los métodos utilizados para persuadir buscan ofrecer argumentos re-
tóricos, lo que resulta en una lealtad cognitiva fuerte hacia los productos, mientras 
asumen un alto nivel de compromiso y son vulnerables a contraargumentos que 
neutralicen su eficacia. Por su parte, los métodos utilizados en la creación de aso-
ciaciones afectivas tienen resultados a corto plazo y le agradan a los profesionales, 
pero su efecto en el consumidor desaparece con rapidez. Los métodos proyectados 
para trabajar con el miedo y la ansiedad son convincentes, pero generan cuestiones 
éticas y legales, y los anunciantes prefieren evitar este tipo de estrategia. Por último, 
los métodos que transforman las experiencias de consumo, ubican a la marca en la 
sociedad o definen la imagen de la marca tienen cualidades duraderas, pero pueden 
perderse con la saturación y sonar falsos para los consumidores. Por este motivo es 
importante identificar los objetivos de la estrategia de mensaje, encontrar los me-
jores métodos para ejecutar cada uno de ellos y, por fin, discutir las implicaciones 
estratégicas de los varios métodos para ejecutar cada uno de los objetivos. 

A continuación, el artículo propone un análisis más detallado y específico de 
las estrategias de comparación de anuncios de publicidad de revistas femeninas de 
Brasil. 
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2.-3 Anuncios Comparativos

De acuerdo con Shimp (2002, p. 288), los investigadores han realizado estudios 
de publicidad comparativa desde la década de 1970 y considera que son obvias las 
ventajas que resultan del uso de la publicidad comparativa, aunque una forma de 
publicidad no sea de modo universal superior a las otras en todas las circunstancias. 
La publicidad comparativa es mejor para aumentar la conciencia de marca, pro-
mueve un mejor recuerdo de los mensajes y genera actitudes más favorables, una 
intención de compra más fuerte y es más eficiente que los anuncios no comparati-
vos. Sin embargo, se considera menos confiable que las no comparativas (Shimp, 
2002). Los anuncios comparativos tienen el potencial de cargar un volumen mayor 
de sugerencias por la naturaleza del formato comparativo, aunque estas sugerencias 
se refieran de alguna manera a un número menor de atributos. Las siguientes defi-
niciones provienen de Jackson Junior, Brown y Harmon (1979): a) anuncio com-
parativo: cualquier anuncio que compara, en forma implícita o explícita, dos o más 
productos; b) anuncio estrictamente comparativo: un anuncio comparativo en el 
que nombres, demostración o ambos apuntan a la competencia directa entre dos o 
más productos; c) anuncio comparativo implícito: un anuncio comparativo que no 
es estrictamente comparativo pero que podría comparar a un producto de la marca 
“x” con otras marcas principales. 

Algunas reglas son importantes para evaluar la publicidad comparativa: a) un 
producto líder nunca inicia campañas comparativas; b) los anuncios comparativos 
exitosos son aquellos que comparan al producto con competidores idénticos en to-
dos los aspectos, salvo en la iferencia específica; es decir, cuanto más fuerte la 
prueba de identidad, mejor; c) las diferencias señaladas deben ser importantes para 
los consumidores (Russel y Verril, 1986, p. 395-402).

3.- Metodología 

Para estudiar la incidencia de las estrategias de publicidad y la comparación 
de anuncios de publicidad en revistas femeninas de Brasil se tomó como objeto de 
estudio a un universo formado por las seis revistas femeninas de interés general 
más importantes en circulación en el país (Nova, Claudia, Estilo, Elle, Marie Claire, 
Gloss), en sus ediciones de mayo de 2008 a agosto de 2009. El primer paso com-
prendió el análisis de la frecuencia de distribución de los anuncios en las revistas 
así como su relación con la incidencia de la estrategia de mensajes en la publicidad 
de las revistas. El estudio se basó en las variables de clasificación de estrategias de 
mensajes propuesta por Clow y Baack (2001). Además de las escalas se incluyeron 
en la tabulación de los datos informaciones adicionales para facilitar su proceso de 
análisis e interpretación, entre ellos la categoría general (bienes durables, no dura-
bles y servicios) y la categoría de producto. Para la interpretación de los datos se 
utilizó el SPSS 17, por medio de distribución de frecuencia y tabulaciones cruzadas, 
con el propósito de evaluar las escalas y sus respectivos significados estadísticos 
(Malhotra, 2006; Hair, 2005).
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3.-1 Unidades de medición

De acuerdo con Kassarjian (1977) la metodología definida para el análisis de 
contenido establece la clasificación y la calificación de los elementos presentes en 
determinados medios de comunicación. La codificación ayuda al investigador a 
reducir millares de respuestas a pocas categorías que contengan las informaciones 
necesarias para el análisis (Cooper, Schindler, 2003). Los puntos elegidos para el 
proceso de registro fueron: estrategia de mensaje, datos de categoría general (bie-
nes o servicios) y categoría de productos. Según Man So (2004) esa categorización 
contribuye a establecer las interpretaciones entre los anuncios de publicidad inser-
tos en las revistas elegidas y los productos involucrados. En relación con la defi-
nición de categoría general, en la disertación de Trindade (2008) se menciona que 
Ahmed (1996) sugiere que se establezca la clasificación en bienes durables, bienes 
no durables y servicios. Los bienes durables son bienes tangibles, consumidos por 
lo general durante un mayor período de tiempo. Los bienes no durables son bie-
nes tangibles consumidos o usados pocas veces. Mientras tanto, los servicios son 
productos intangibles, inseparables y perecederos que exigen control de calidad y 
credibilidad. 

Cuadro 1 - Modelo de jerarquía de efectos y estrategia de mensaje

Revistas Categoría General Categoría de los Productos

· Claudia
· Nova
· Elle
· Estilo
· Marie Claire
· Gloss

· Bienes Durables
· Bienes no Durables
· Servicios

· Comida y bebida
· Cuidados personales
· Recreación y entretenimiento
· Casa y jardin
· Indumentaria y accesorios
· Telecomunicaciones
· Muebles y utensilios
· Vehículos y productos afines
· Salud y suplementos
· Electrónicos
· Servicios de viajes y transporte
· Alcohol y tabaco
· Servicios financieros
· Educación
· Inmuebles
· Otros

Fuente: Elaborado por los autores a partir de la propuesta de investigación realizada

Además de la clasificación en categoría general y de productos, el objetivo 
principal consiste en la propuesta de clasificación de las estrategias de mensaje de 
publicidad de Clow y Baack (2001), objeto de este estudio. La clasificación de las 



110

Edward Robinson Marin, Nadia Kassouf Pizzinatto, Antonio Carlos Giuliani y 
Mateus Canniatti Ponchio

INVENIO 17 (31-32) 2014: 103-120

trece estrategias de mensaje propuestas por los autores y las características 
principales de cada una se exponen a continuación:

Genérica: promueve los atributos o beneficios sin alegar superioridad. El ob-
jetivo es hacer de la marca un sinónimo de la categoría del producto. 
Preventiva: alega superioridad basada en atributos del producto. Se adueña 
de las alegaciones con anterioridad y dificulta que el competidor promocione 
esos atributos. 
Proposición de venta única: hace un alegato explícito y comprobable de supe-
rioridad y exclusividad de un único atributo o beneficio del producto.
Hipérbole: hace un alegato que no puede ser comprobado por el consumidor, 
por ejemplo: “la marca más querida del Brasil”.
Comparativa: compara en forma directa o indirecta los productos de la em-
presa con los de los competidores. 
Resonancia: intenta conectar al producto con las experiencias del consumidor. 
En general, la propaganda retrata escenas de la vida diaria de las personas. 
Emocional: intenta evocar emociones y sentimientos que eventualmente pue-
den llevar al consumidor a recordar el producto y elegirlo. 
Inducción a la acción: inducen a una acción en la que el conocimiento del 
producto surge después de la compra. El objetivo es lograr que el conocimien-
to y los sentimientos surjan como consecuencia del uso.
Apoyo promocional: se aplican para auxiliar esfuerzos de comunicación, como 
promociones de venta. Por ejemplo: se estimula al consumidor a comprar el 
producto para participar de un sorteo. 
Endosantes: vinculan el producto a personalidades o autoridades que respal-
dan las calidades o atributos del producto.
Imagen de marca: trabaja el desarrollo de la personalidad de la marca, es de-
cir, el foco está puesto en la marca y no en los consumidores o usuarios. 
Usos de la marca: aborda los diferentes usos de una marca. 
Corporativa: promueve un nombre e imagen corporativos en vez de una mar-
ca individual. 

3.-2 Muestreo y recolección de los datos

El proceso de muestreo para el trabajo de análisis de la estrategia de men-
saje y la clasificación de la categoría general y de productos se fundamenta 
en la teoría propuesta y defendida por Malhotra (2001). Esta propuesta tiene 
como punto de partida la definición y la especificación de la población ob-
jetivo, es decir, los elementos que poseen la información establecida por el 
investigador y sobre los cuales puede o no haberse hecho algún tipo de juicio 
o inferencia. De acuerdo con Cooper y Schindler (2003), es posible utilizar 
los procedimientos de muestreo no probabilístico porque atienden en forma 
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satisfactoria a los objetivos de la muestra; es decir, si no existe el deseo o la 
necesidad de generalizar un parámetro de la población, existe menor preocu-
pación por conocer si la muestra refleja en su totalidad a la población. Según 
los autores, cuando experiencias sensoriales producen en forma consistente 
el mismo resultado, se puede decir que los datos son confiables porque pue-
den ser verificados (Cooper y Schindler, 2003). Las revistas elegidas para el 
estudio son de circulación mensual. La circulación (número de suscripciones 
+ ventas sueltas) de las revistas objeto de estudio se encuentra en la Tabla 1. 

Tabla 1 - Circulación media mensual de la muestra 

 Revistas de interés femenino

Revistas Circulación (2009)

Claudia 439.000
Nova 235.000
Elle 216.000
Estilo 156.000
Marie Claire
Gloss

135.000
  80.000

Fuente: IVC – ANER (Asociación Nacional de Editores de Revistas, 2009)

3.-3 Índices de confiabilidad

El índice de confiabilidad analiza el nivel de concordancia entre los evalu-
adores en la aplicación de un mismo conjunto de ítems en el análisis de un 
mismo contenido, es decir, mide el grado de consistencia entre los evaluado-
res (Acevedo et al, 2006). Altos niveles de discordancia pueden indicar im-
perfecciones en la técnica de investigación. Para el presente análisis se utilizó 
el coeficiente de concordancia propuesto por Karsajian (1977) que es el resul-
tado de la división del número total de concordancias por el número total de 
observaciones realizadas. De acuerdo con el autor, para validar el análisis el 
índice de confiabilidad o de concordancia entre los evaluadores debe ser supe-
rior al 85 %, ya que valores más bajos apuntan a la pérdida de credibilidad. Se 
analizaron 80 anuncios ya tabulados por los jueces. Considerando el número 
total de ítems y la muestra que totalizó 2320 registros, el número de divergen-
cias apuntado fue de 72 % o 3,1 %. Esto significa que el grado de semejanza 
y concordancia en la interpretación de los datos de la muestra investigada fue 
de 96,9 %, es decir, que supera al índice mínimo de confiabilidad especificado 
por Kassarjian (1977). 
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4.- Presentación y análisis de los resultados

Los resultados señalan las proporciones, frecuencia e incidencia en el registro 
de la escala de estrategia de publicidad de los anuncios de las revistas femeninas 
publicadas en Brasil así como la incidencia de este contenido en las categorías ge-
nerales y específicas de productos y en la distribución de las revistas. 

4.-1 Frecuencia de anuncios de revistas y categoría general y de producto

La investigación identificó 24,3 % de los anuncios concentrados en la revista 
Claudia, que registra una circulación media de 439 000 ejemplares mensuales, que 
equivale a la media mensual de las revistas Marie Claire y Nova, que juntas alcanzan 
una circulación promedio de 451 000 ejemplares. La justificación de las diferencias 
puede encontrarse en la estructura y la estrategia de las revistas y en otros aspectos 
mercadológicos. Otra indicación importante es que las revistas Marie Claire, Nova 
y Elle cuentan con una incidencia de anuncios bastante equivalente, que justifica la 
línea de público objetivo representativa de cada revista. 

Tabla 2 - Frecuencia de los anuncios investigados

Revistas Frecuencia %

Claudia 1.346 24,3
Marie Claire 984 17,8
Nova 977 17,6
Elle 935 16,9
Estilo 744 13,4
Gloss 550 9,9

Total 5.536 100,0

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS

Tabla 3 - Frecuencia de la categoría general

Categoría Frecuencia %

Bienes no durables 4.286 77,4
Bienes durables 538 9,7
Servicios 712 12,9

Total 5.536 100,0

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS
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Desde el punto de vista de la frecuencia de la categoría general, los resultados 
indican una fuerte incidencia de anuncios de bienes no durables, con un 77,4 % 
de los anuncios tabulados. La frecuencia de anuncios de servicios supera, también 
de forma sensible, a los anuncios de bienes durables. Esto puede significar que el 
crecimiento del sector de servicios en las grandes regiones metropolitanas (IBGE, 
2008) pueda justificar su superposición sobre los bienes durables, que se caracteri-
zan por una relación de precios más elevada. La frecuencia de la categoría de pro-
ductos destaca que el 67,3 % de los anuncios están concentrados en las categorías 
indumentaria y accesorios, con 37,5 %, y cuidados personales, con 29,8 %. Otra 
indicación importante fue la baja frecuencia de anuncios de artículos electrónicos, 
servicios financieros, educación y mobiliario y utensilios en la publicidad de estas 
revistas. 

Tabla 4 - Frecuencia de la categoría de productos

Categoría Frecuencia % unitario % acum.
Indumentaria y accesorios 2.074 37,5 37,5
Cuidados personales 1.648 29,8 67,2
Variedades 485 8,8 76,0
Comida y bebida 340 6,1 82,1
Salud y suplementos 219 4,0 86,1
Recreación y entretenimiento 141 2,5 88,6
Casa y jardín 126 2,3 90,9
Vehículos y productos afines 111 2,0 92,9
Muebles y utensilios 96 1,7 94,7
Productos electrónicos 93 1,7 96,3
Telecomunicaciones 91 1,6 98,0
Servicios financieros 70 1,3 99,2
Educación 18 0,3 99,6
Servicios de viajes y transporte 14 0,3 99,8
Inmuebles 5 0,1 99,9
Alcohol y tabaco 5 0,1 100,0
Total 5.536 100,0

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS

En relación con la distribución de la frecuencia de estas dos importantes cate-
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gorías de productos y las revistas involucradas, la categoría Indumentaria y acceso-
rios aparece con más asiduidad en los anuncios de la revista Marie Claire, con 34,6 
%, y la categoría de Cuidados personales se muestra con mayor frecuencia en la 
revista Claudia, con 24,4 %. Otro aspecto importante para destacar es la incidencia 
de estas categorías en las revistas Estilo y Gloss. La participación de los anuncios 
de publicidad de la categoría Cuidados personales es apreciablemente mayor en 
estas dos revistas comparada con la categoría Indumentaria y accesorios. 

Tabla 5 - Distribución de la frecuencia de anuncios por revistas

Revistas Indumentaria y 
Acessorios % Cuidados 

Personales %

Claudia 255 14,4 402 24,4
Marie Claire 613 34,6 186 11,3
Nova 182 10,3 156 9,5
Elle 251 14,1 175 10,6
Estilo 242 13,6 349 21,2
Gloss 231 13,0 380 23,1
TOTAL 1.774 100,0 1.648 100,0

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS

4.-2 Anuncios comparativos

El análisis de la muestra propuesta en este estudio señala que dentro de los 
anuncios publicitarios de las revistas femeninas de Brasil la comparación de pro-
ductos en anuncios es casi inexistente. 

Tabla 6 – Frecuencia de anuncios comparativos

Revistas
Categorías de Comparación

Comparativos Estrictamente 
comparativos No comparativos Total

Claudia 26 20 1.300 1.346

Nova 38 3 917 958

Elle 15 1 727 743

Estilo 16 2 543 561

Marie Claire 33 19 932 984

Gloss 5 10 929 944

Total 133 55 5.348 5.536

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS
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En la muestra evaluada (5536 anuncios) se identificaron tan solo 133 anuncios 
comparativos y 55 anuncios estrictamente comparativos. Casi la totalidad de los 
anuncios investigados, 96,6 %, se ubica en la categoría No comparativos; por lo 
tanto, de acuerdo con esta evaluación, es posible que las áreas de marketing de las 
empresas no pongan en práctica las técnicas de comparación de productos en la 
inserción de avisos publicitarios en las revistas femeninas de Brasil con el perfil de 
las investigadas.

4.-3 Frecuencia de las estrategias de mensajes

Como ya lo expusiéramos al comenzar este trabajo, Clow y Baack (2001) defi-
nieron cuatro categorías de estrategias de mensaje: cognitivas, conativas, afectivas 
y de marca. Destacan que cada una de ellas puede utilizarse con el objetivo de con-
vencer a los consumidores, sea por la razón, la emoción o las creencias en empresas 
o marcas. Según Allen, Semenik y O’Guinn (2000), la realización de un mensaje 
creativo para el consumidor requiere definir los objetivos que el anunciante espera 
alcanzar así como el método con el cual pretende alcanzarlos. El análisis de los 
datos señala que la categoría cognitiva de estrategia genérica fue identificada en 
84,2 % de los anuncios. Esta categoría plantea que la estrategia busca promocionar 
los atributos o beneficios del producto sin alegar superioridad; el objetivo es hacer 
de la marca un sinónimo de la categoría del producto. Las estrategias preventiva, 
propuesta única de venta, hipérbole y comparativa alcanzaron una frecuencia in-
significante en la tabulación de los datos, lo que corrobora las indicaciones de que la 
comparación de productos en la publicidad de las revistas femeninas de Brasil no es 
una práctica efectiva de marketing. En cuanto a la categoría de estrategia afectiva, 
que abarca las estrategias resonancia y emocional, y pretende conectar el producto 
a la experiencia del consumidor y evocar las emociones y sentimientos con respec-
to al producto, quedó demostrado que 47,7 % y 68 %, respectivamente, muestran 
incidencias de estas estrategias. En cuanto a la categoría conativa, la estrategia de 
inducción a la acción, donde el objetivo principal es crear situaciones en las que el 
conocimiento sobre el producto y el afecto hacia este lleguen después de la compra, 
aparece en 49,4 % de los anuncios, mientras que la estrategia de apoyo emocional 
es significativamente más baja, dado que apenas alcanza al 2,8 % de los anuncios. 
La categoría de marca indica que la estrategia de imagen de marca se destaca entre 
las estrategias de mensajes endosantes, uso de la marca y corporativa. Esta estrate-
gia tiene como objetivo implementar acciones de desarrollo de la personalidad de la 
marca; es decir, su foco se encuentra en la marca y no en los usuarios.

A partir de la tabulación de los datos que corresponden a la relación de estrate-
gia comparada de las revistas, se puede destacar que la incidencia de la estrategia 
genérica es mayor en forma significativa en la revista Claudia, con 22,1 % de los 
anuncios, acompañada por las revistas Marie Claire y Nova. La estrategia de reso-
nancia de la categoría afectiva está acentuada en la revista Claudia, con un 12,7 %, 
más que en todas las demás. La estrategia emocional muestra también una inciden-
cia acentuada en la revista Claudia, con un 17,3 %, comparado con los 13,3 % y 13,7 
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%, en forma respectiva, de Marie Claire y Nova. En la categoría conativa aparecen 
resultados elevados en la estrategia inducción a la acción, con una incidencia de 14 
% en los anuncios de Claudia, 5 % superior a la que corresponde a Marie Claire y 
Nova. Resultados similares se registran en la categoría de marcas, donde la estrate-
gia dominante es la de imagen de marca, que alcanza al 12,6 % en los anuncios de la 
revista Claudia, comparados con los resultados de Marie Claire y Nova. Por último, 
es importante señalar que la incidencia de estrategias, en forma independiente de 
las categorías, es muy baja en las revistas Estilo y Gloss si las comparamos con las 
demás revistas. Estos resultados pueden indicar que estas revistas, en función de su 
público objetivo que se encuentra en la franja etaria de entre 18 y 25 años, solo se 
adaptan a anuncios de estrategia genérica y de imagen de marca. Estas estrategias 
se enfocan en lo básico en la promoción de atributos sin alegar superioridad y en 
acciones que se vinculan con el desarrollo de la personalidad de la marca y que 
buscan consolidar los aspectos de fidelización del consumidor. 

Cuando se consolidan los aspectos que abarcan las categorías cognitiva y de 
marca, el análisis estadístico de los datos refuerza la incidencia de esas estrategias. 
Las frecuencias son elevadas cuando se considera su incidencia en los anuncios. La 
tabla 10 revela la identificación de al menos una de las estrategias en el 87,5 % de 
los anuncios cuando se considera la categoría cognitiva. Los datos también señalan 
que la categoría marca, a pesar de ser significativa, no fue identificada en el 31 % 
de los anuncios. 

Tabla 8 - Frecuencia (%) de las estrategias de mensajes y revistas 

Categoría Estrategias Claudia Elle Estilo Gloss M a r i e 
Claire Nova

Cognitiva

Genérica 22,1 12,9 9,9 8,2 16,0 15,0

Preventiva 2,9 0,9 0,4 0,5 1,8 1,5

Propuesta única de venta 2,1 0,8 0,6 0,6 1,6 1,1

Hipérbole 0,6 0,2 0,1 0,1 0,3 0,2

Comparativa 0,4 0,1 0,1 0,1 0,3 0,3

Afectiva
Resonancia 12,7 6,7 5,9 4,0 9,2 9,2

Emocional 17,3 9,7 7,9 6,2 13,3 13,7

Conativa
Inducción a la acción 14,0 6,8 4,9 4,1 9,9 9,7

Apoyo promocional 0,8 0,3 0,3 0,4 0,5 0,6

Marca

Endosante 3,9 2,5 2,5 2,3 3,6 3,7

Imagen de marca 12,6 9,9 7,4 5,7 9,9 8,7

Uso de marca 3,7 1,6 1,3 1,2 2,2 2,6

Corporativa 2,1 1,0 0,3 0,5 1,9 0,9

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS
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Tabla 9 - Frecuencia (%) de las estrategias de mensajes y categoría general 

Categoría Estrategias Bienes durables Bienes no durables Servicios

Cognitiva

Genérica 7,6 64,1 12,4
Preventiva 0,7 6,4 0,8
Propuesta única de venta 0,4 6,0 0,5
Hipérbole 0,2 1,2 0,3
Comparativa 0,1 1,0 0,2

Afectiva
Resonancia 3,4 37,5 6,8
Emocional 5,9 52,0 10,2

Conativa
Inducción a la acción 3,7 38,8 6,9
Apoyo promocional 0,3 1,8 0,6

Marca

Endosante 1,1 15,2 2,3
Imagen de marca 6,5 41,8 5,9
Uso de marca 2,6 8,7 1,2
Corporativa 2,1 3,4 1,2

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS

Tabla 10 - Frecuencia de las estrategias de mensajes

Estrategias            
Cognitiva Afectiva Conativa Marca

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. %

Por lo menos 1 4.843 87,5 3.907 70,6 2.790 50,4 3.820 69,0

Por lo menos 2 585 10,6 2.501 45,2 98 1,8 1.052 19,0

Por lo menos 3 194 3,5 215 3,9

Por lo menos 4 9 0,1 9 0,2

Anuncios 0 693 12,5 1.629 29,4 2.746 48,6 1.716 31,0

Anuncios 1 4.258 76,9 1.406 25,4 2.692 48,6 2.768 50,0

Anuncios 2 391 7,1 2.501 45,2 98 1,8 837 15,1

Anuncios 3 186 3,4 206 3,7

Anuncios 4 8 0,1 9 0,2

Fuente: Elaborado a partir de la inserción y la tabulación de los datos en el SPSS

5.- Consideraciones finales

La publicidad se fundamenta en motivaciones humanas y uno de los factores 
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de éxito se encuentra en saber quién es el público objetivo y cuáles son sus pers-
pectivas y necesidades, es decir, su comportamiento como consumidor. El com-
portamiento del consumidor por lo general es el resultado de una compleja red de 
influencias que se basa en la constitución psicológica, sociológica y antropológica 
del individuo (Russel & Verril, 1986, p. 474). 

La publicidad raramente o nunca transforma esas influencias, pero sí canaliza 
sus necesidades y deseos hacia productos y marcas. Ella refleja las expectativas de 
la sociedad, y el anunciante influye en las personas ofreciendo solución a sus pro-
blemas, no creando necesidades (Russel & Verril, 1986, p. 474). Según los autores, 
la idea de alcanzar a los consumidores de una forma más personalizada está gene-
rando un gran impacto en la manera en que los anunciantes buscan comunicarse 
con los consumidores, ya que se comienza a mirarlos como individuos y no como 
grandes grupos de compradores. Este abordaje está motivando a las empresas a 
invertir mucho en la segmentación y en campañas de publicidad. 

De acuerdo con Russel, Lane & King (2005: 339-340), los desafíos y oportu-
nidades para las revistas cubren una vasta gama de preocupaciones. Las revistas 
pueden desempeñar un papel  como el medio principal de los anunciantes para 
alcanzar a los consumidores potenciales y como fuente de noticias, información y 
entretenimiento. Esta combinación de prestigio y segmentación les da a las revistas 
una gran ventaja cualitativa sobre la mayoría de los otros medios de comunicación. 
La combinación de lectores en alza, publicidad segmentada, participación editorial 
y asiduidad entre los varios segmentos hace que su importancia sea fundamental 
como herramienta del compuesto de marketing en el futuro, con ventaja para las 
revistas. 

En relación con la categoría general, los estudios refuerzan la incidencia de la 
frecuencia de bienes no durables y, alineada con la categoría de productos, justifica 
la frecuencia de anuncios dirigidos a las categorías que comprenden ropas y acce-
sorios y cuidados personales, que alcanzan al 67 % de los anuncios estudiados. Es 
curioso también percibir la baja frecuencia de anuncios de categorías de productos 
importantes, como electrónicos, servicios financieros y educación. Desde el punto 
de vista de la incidencia de anuncios comparativos, es importante destacar la evi-
dencia de que la comparación de productos en anuncios de publicidad en las revis-
tas femeninas de Brasil es casi inexistente, lo que refuerza la distribución lógica de 
las estrategias. La fuerte incidencia de anuncios de las categorías cognitivas y de 
marca, que consolidan las acciones dedicadas a las estrategias genéricas y de ima-
gen de marca, son unánimes en la estructura de los anuncios de publicidad. 

Según Machado (IBMEC, 2010), la publicidad comienza a preocuparse por las 
consumidoras, con lo que se desarrolla una nueva realidad de mercado dedicada a 
este segmento. A pesar de que ellas solas gastan U$S 12 000 millones anuales en 
el mundo, que en 2014 serán más de U$S 15 000 millones, las empresas aún no 
están preparadas para atender a las necesidades de este público objetivo ni tienen 
productos adaptados para ellas. Pocas empresas de todo el mundo están percibien-
do el potencial de consumo de este segmento de la población. Las mujeres quieren 
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modernidad, tecnología, diseño, pero siempre que estén combinados con las nece-
sidades de una vida agitada que transcurre entre la casa y el trabajo. Esperan de las 
empresas soluciones que les ahorren tiempo. 

Continuando con Machado (IBMEC, 2010), los empresarios ya han comenzado 
a despertar a las nuevas necesidades de las mujeres, pero existe un largo camino 
para recorrer. Muchas empresas insisten en una visión estereotipada e idealizada de 
la mujer, e ignoran su nuevo perfil y sus preferencias. Mientras tanto, cuando se ha-
bla de publicidad en revistas femeninas, que es el tema de este estudio, la cuestión 
importante es cómo ha sido tratado este asunto por los profesionales del marketing 
y de la publicidad, y por los anunciantes. Al fin y al cabo, U$S 12 000 millones 
en gastos en el mundo entero no son despreciables. Como explican los periodistas 
Meyer y Aragão (EXAME, 2010), dejando de lado las reivindicaciones feminis-
tas y la guerra de los sexos, y pensando tan sólo en el mercado, en el potencial de 
consumo y en cómo la incuestionable ascensión femenina cambia la economía y la 
manera en que las empresas miran al mercado, es válido preguntarse ¿qué es lo que 
las empresas esperan de ellas en sus anuncios de publicidad?

5.1 Contribuciones académicas, metodológicas y ejecutivas 

En síntesis, este trabajo se propuso contribuir al conocimiento de las estrate-
gias de publicidad en los anuncios de las revistas femeninas de Brasil, tanto para 
profundizar el conocimiento académico en el área de marketing como para respal-
dar de modo científico las decisiones de los profesionales ligados a la gestión del 
esfuerzo promocional y de la planificación de medios. Se espera que los resultados 
puedan auxiliar a los profesionales del marketing a desarrollar técnicas y estrategias 
de publicidad en anuncios de revistas femeninas. Desde este punto de vista, es una 
contribución para que los profesionales de las revistas y del mercado publicitario 
entiendan un poco más acerca del comportamiento de consumo de las mujeres y su 
relación con la publicidad. 

Recibido: 07/02/12. Aceptado: 16/08/12.
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PLANIFICACIÓN DE LA SUCESIÓN EN UNA 
EMPRESA FAMILIAR DE PEQUEÑO PORTE

APLICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN-ACCIÓN 

Ana Maria Romano Carrão - Juliano Redondo Simões*1

RESUMEN: El estudio introduce el debate sobre la aplicación de la investigación-acción 
a la planificación de la sucesión en una empresa familiar, focalizando la experiencia piloto 
realizada en una empresa de pequeño porte. El grupo de investigación estuvo compuesto por 
el matrimonio de propietarios, su primogénito y seis empleados. La investigación biblio-
gráfica abordó temas relativos a la dinámica de las empresas familiares y a la investigación 
-acción. Se utilizó el análisis cualitativo apoyado en el esbozo teórico resultante de la funda-
mentación teórica. El plan propuesto contempla un proceso de sucesión en que el dueño y su 
sucesor compartirán la gestión de la organización por algunos años. Si bien, por un lado, se 
reconoce que un único estudio de caso no genera un cuerpo de informaciones suficientemen-
te robusto para realizar generalizaciones, por otro, se comprueba que la investigación-acción 
se reveló aplicable a la percepción de la dinámica organizacional y a la construcción de un 
plan de sucesión adecuado a las necesidades específicas de la realidad enfocada. Los resul-
tados sugieren que empresas de pequeño porte pueden llegar a constituir el campo para esa 
tipología de investigación, dado que reúnan las características requeridas por un proceso 
participativo y democrático. Aun así, exigirán ajustes en cada caso en que fuera aplicada.

Palabras-clave: sucesión en empresa familiar - empresa de pequeño porte - investigación 
-acción.

ABSTRACT: Application of Action Research to Succession Planning in a Small Family 
Business This study introduces the debate on action-research for succession planning in fam-
ily businesses. The employment of this typology of research experienced in a small family 
firm is reported in this paper. The research group was made up by the business’ owners, their 
oldest son and six employees. The bibliographic research was addressed on themes related to 
family business and action-research. The study made use of qualitative analysis grounded on 
the results of the theoretical basis. As a result, we propose a plan for the succession in which 
the successor and the founder are to share the management of the business for some years. If 
we accept that a single case study does not produce enough information to allow generaliza-
tions, on the other hand, it is proved that action research is a resource to apprehend the or-
ganizational dynamics, as well as to build a succession plan suitable to the reality analyzed. 
The results suggest that the segment of small firms may become a field for action-research, 
only if the business presents the characteristics required for a participative and democratic 
process. Yet, adjustments will be required to each case when applied. 

Keywords: succession in family business - small business - action-research.
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1.- Introducción

El segmento de las empresas familiares configura la estructura de negocios más 
antigua de la historia, habiendo originado verdaderas dinastías (Landes, 2006), mu-
chas de las cuales registran siglos de vida (O’Hara, 2004 & Kaye, 2005). Ejemplo 
interesante es el caso de la familia Sancak, de Turquía, una dinastía con 1400 años 
de historia estrechamente ligada al origen de la región. Descendiente del profeta 
Maomé, la familia porta trazos de una cultura acumulada a lo largo de 14 siglos 
(Alacaklioglu, Bork & Paul, 2006). Este caso, claramente, es emblemático de la 
preocupación por la sucesión dentro de la familia como “una de las estrategias más 
importantes para la determinación de la longevidad de la empresa” (Sharma, Chrish-
man & Chua, 1997, p.4).

Las empresas familiares llegan a representar el 85% de los negocios estable-
cidos en el mundo, alcanzando el nivel del 90% en los Estados Unidos (Astrachan 
& Shanker, 2003). Mientras, en Brasil, parece no haber consenso todavía sobre la 
participación de las empresas familiares en la estructura empresarial nacional. La 
diversidad de datos citados por Paiva, Oliveira y Melo (2008, p.150) es ilustrativa de 
la dificultad que enfrentan los investigadores en lo que refiere al dimensionamiento 
del lugar ocupado por las empresas familiares en el ámbito nacional. El descono-
cimiento de las bases y criterios adoptados para el cálculo de los datos inviabiliza 
la realización de estudios comparativos y análisis longitudinales1. A excepción de 
pocos autores, frecuentemente las fuentes utilizadas para ese dimensionamiento son 
omitidas, lo que refuerza la presunción de ausencia de estadística oficial. 

Con relación al origen de las empresas familiares, Vidigal (1999) se remite al 
período colonial, atribuyendo a los primeros ingenios de azúcar de Pernambuco y a 
las haciendas de café de San Paulo la génesis de este segmento empresarial nacional. 

Frente a lo expuesto, se siente la falta en Brasil de una entidad que reúna a los 
estudiosos del tema y los resultados de trabajos que puedan tornarse en referencia 
para la obtención de información. Sin ese recurso, la producción académica conti-
nuará dispersa, cuando podría estar concentrada, por ejemplo, en periódicos espe-
cializados. 

En algunos países esa iniciativa ya está consolidada. El Family Firm Institute 
(FFI) es un ejemplo de organización que agrega investigadores, consultores y miem-
bros de familias empresarias y es responsable de la publicación de un periódico 
internacionalmente reconocido por el elevado nivel de sus publicaciones: Family 
Business Review (FBR). En los Estados Unidos todavía hay un banco de datos sobre 
empresas familiares por iniciativa de este periódico especializado. Mantiene datos 
actualizados sobre las más antiguas y las más grandes empresas familiares del mun-
do. Por medio de este banco de datos se tiene noticia de que la empresa familiar 
más antigua en este momento es la japonesa Houshi Onsen, fundada en el año 718 y 
actualmente comandada por la 46ª generación (O’Hara, 2004; Family Business Ma-
gazine, 2004). Hasta 2006, la Kongo Gumi se mantuvo en el tope de la lista como la 
empresa familiar más longeva, fundada en el año 578 (Kristie, 2008, p.58-67). 
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Datos obtenidos en ese banco de datos permiten agrupar empresas por edad y 
respectiva nacionalidad, así como también identificar ramos de negocio. Entre las 
100 más antiguas, 82% están concentradas en seis países: Francia (17%), Alemania 
(17%), Estados Unidos (16%), Italia (13%), Japón (10%) y Reino Unido (9%). De 
este conjunto, la más nueva es la francesa Creed Perfume, fundada en 1760. Una 
amplia gama de industrias está representada en esas más antiguas, como fabricantes 
de papel (la francesa Richard de Bas), lápices (la alemana Faber-Castell), perfumes 
(la alemana Farina Gegenüber) y licores (la italiana Amarelli Fabbrica de Liquirizia 
de Rossano Scalo), para citar las que aparecen más frecuentemente entre las mencio-
nadas por Kristie (2009, p.61-67).

El secreto del éxito de empresas tan longevas parece depender menos del des-
empeño de sus productos que de la capacidad de adaptación de la organización. Un 
ejemplo es el caso del Folkes Group (Reino Unido), que inició las actividades en 
1697 con la producción de mallas de metal y espadas y actualmente actúa en el sec-
tor inmobiliario (Kristie, 2011). Sobre la longevidad de las empresas brasileñas, se 
sabe que el tema ya fue objeto de investigación de algunos estudiosos, destacándose 
los trabajos de Vidigal (1996; 2000), Campos, Bertucciy Pimentel (2008) y el de 
Bernhoeft y Martinez (2011). Algunos de ellos se centraron en empresas centenarias 
del país2, mientras otros estudios asociaron la longevidad a la presencia de miem-
bros de una determinada generación en su cuadro funcional3, y también optaron por 
conjugar criterios que asocian el proceso de sucesión con el tamaño de la empresa4. 

La literatura también demuestra preocupación con las tasas de mortalidad de las 
empresas, teniendo en cuenta el hecho de que es pequeña la parte de los negocios fa-
miliares que llegan a completar al menos un cuarto de siglo. Esto significa la muerte 
de la organización familiar antes del primer cambio de mando (Oliveira, 2006, p.4; 
Passos et al., 2006, p.240; Lansberg et al.1999, p.1). Con relación a las tasas de mor-
talidad de las empresas familiares, todavía son incipientes las estadísticas, y como 
acontece con el dimensionamiento de la parte de las empresas familiares que existen 
en la estructura empresarial nacional, hay que apoyarse en estimaciones. A título de 
ejemplo vale citar Lanzana y Constanzi (1999, p.33), para quienes el 70% de esta 
categoría organizacional no llega a la segunda generación5. Este porcentaje se repite 
en Oliveira6 (2006, p.7). Passos et al. (2006, p.24), por su vez, afirman que “datos 
mundiales confirman que 33% [de las empresas familiares] sobreviven en las manos 
del fundador y apenas 14% en la transición a la segunda generación”7. Parece haber 
consenso entre los autores de que la mortalidad de las empresas familiares guarda 
estrecha relación con el proceso de sucesión, sobre todo en el primero, cuando el 
mando pasa de la primera a la segunda generación.

La complejidad que implica la sucesión del mando en las empresas familiares 
despierta el interés de la academia internacional, como se constata por la creciente 
producción científica sobre el tema en la última década. La investigación desarrolla-
da por Chua, Chrismann y Sharma (2003) en periódicos especializados en empresas 
familiares, de amplia penetración en el medio académico, reveló que la sucesión es 
el enfoque más explorado. El interés y la dedicación de investigadores a estudios 
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sobre el tema pueden igualmente comprobarse por medio del relevamiento biblio-
gráfico anual elaborado por el Family Firm Institute. A título de ilustración vale 
destacar que en el período de dos años – de 2003 a 2005 - las publicaciones acerca 
de problemas relacionados a la sucesión pasaron del 23% al 32% del total escrito 
sobre las empresas familiares (Herbert, 2005, p.i-iii). A pesar de que a primera vista 
estos indicadores representen alrededor de un tercio de la producción total, ellos co-
rresponden a una concentración significativa, toda vez que los otros dos tercios están 
diluidos en una decena de temas.

Algunos motivos justifican el despertar académico para esta línea de investiga-
ción. Entre ellos, se destacan: el creciente número de empresas cuyos fundadores 
se están alejando de los negocios y pasando el mando a sucesores; el ingreso de las 
mujeres en el campo de la gestión de las empresas, muchas de ellas al mando de 
los negocios de la familia; la necesidad de profesionales para asesorar empresas en 
estas dos situaciones (Lansberg, Perrow & Rogolsky, 1988). Como afirma Lansberg 
(1999, p.7), “la sucesión es una jornada en que la elección del destino está determi-
nada por el sueño compartido de la familia”. De acuerdo con el autor, compete a la 
familia mantener ese sueño vivo de forma que pueda guiar sus decisiones y servir 
como referente para evaluar sus condiciones objetivas para materializarlo. 

La perseverancia de la familia en la dirección de la realización del sueño es fuen-
te de energía y guarda relación con la longevidad de la empresa.

En Brasil, el estudio realizado por Paiva, Oliveira y Melo (2008) sobre trabajos 
presentados en los ENANPADs8 en el período 1997-2007 sugiere que la investiga-
ción sobre la sucesión se encuentra en una fase inicial, si bien creciente en térmi-
nos de volumen de producción. Del total de trabajos analizados por ellos, 65% son 
posteriores a 2003, denotando así el carácter pionero de aquellos divulgados en los 
primeros años del período cubierto por aquel estudio (1997-2002).

El relevamiento hecho en el sitio de la ANPAD (www.anpad.org.br) en ju-
nio/2012 reunió 71 trabajos presentados en el período 1997-2011. Tal consulta tuvo 
por finalidad obtener una visión más actualizada de la evolución del tema empresa 
familiar en el campo de la investigación académica. Los resultados revelaron un 
acentuado crecimiento del interés por el tema a partir de 2006 (80% de los trabajos 
fueron presentados en el período 2006- 2011). Los estudios específicos sobre suce-
sión representan el 28% de los 71 trabajos identificados.

El interés por el estudio de la sucesión puede ser explicado tanto por el deseo de 
conocer las condiciones que garantizan la supervivencia de las empresas familiares, 
cuanto por la necesidad de identificar las razones de la mortalidad precoz de elevado 
número de ellas. Además, de la asociación de la mortalidad de las empresas familia-
res con el proceso de sucesión, poco se sabe efectivamente al respecto.

En parte, el fenómeno de la mortalidad puede ser explicado por la superposición 
del universo de las empresas familiares al de las empresas de pequeño porte, consi-
derando que ambos componen la gran mayoría de la estructura empresarial interna-
cional (Carrão, 1996). Es importante destacar que la mortalidad de las empresas de 
pequeño porte, de una forma general, es también elevada en los países desarrollados 
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(Carrão, 2001). Comparten esta percepción Lanzana y Constanzi (1999, p.34), para 
quienes las empresas familiares no componen un grupo homogéneo. De un lado 
están las pequeñas y medias, de capital cerrado, en la mayoría de los casos de pro-
piedad de una única familia y con los principales cargos ocupados por familiares. De 
otro lado están las empresas familiares de gran porte, de capital abierto y de propie-
dad diluida, con gestión profesionalizada, controles descentralizados, y miembros 
de la familia más presentes en los consejos que en cargos administrativos. Aun así, 
hay gradaciones dentro de estos dos grandes grupos. La misma diversidad es apun-
tada por Lethbridge (2005), cuyo análisis se vuelve hacia la realidad internacional. 
Afirma el autor que la heterogeneidad se comprueba en los requisitos: tamaño de las 
empresas, grado de competitividad y ambientes económicos en que actúan. 

A pesar de la ausencia de uniformidad que caracteriza el universo de las empre-
sas familiares, y que la sucesión del mando es un proceso que no depende del ramo 
de actividad y del tamaño de la organización, se nota que la producción bibliográfica 
tiende a concentrarse en el contexto de las empresas de gran porte. Es en el sentido 
de complementar la visión sobre ese contexto heterogéneo que estudios sobre em-
presas de pequeño porte constituyen una significativa contribución, toda vez que la 
realidad de las pequeñas empresas está marcada por características peculiares, a las 
cuales no se aplican integralmente las propuestas diseñadas para las mayores. Se 
justifica así la preocupación de este estudio en enfocar la planificación participativa 
de la sucesión en una empresa familiar de pequeño porte, para lo que se hace uso de 
la investigación -acción.

Paralelamente, se pretende colaborar con el debate metodológico, pues como 
destacan Freitas et al. (2010), la investigación-acción ya está consolidada en países 
de Europa y en los Estados Unidos, pero en Brasil, a pesar de su aceptación en el 
campo de las ciencias sociales, todavía ha sido poco aplicada en el campo de la ad-
ministración. 

Este estudio se apoya en una concepción de sucesión por la cual el fundador de 
la empresa no necesariamente se aleja de los negocios para ser sustituido por la ge-
neración siguiente. Contempla la orientación de Bork (1993), para quien el sucesor 
debe ser elegido antes de que el fundador deje la empresa, habiendo así tiempo para 
efectuar una transición gradual mientras el sucesor se capacita en las diferentes áreas 
de la organización. Tomando como referencia la tipología de sucesión desarrollada 
por Lansberg (1999), el caso que ahora se expone se sitúa en la fase de transición de 
la primera y más común de las tipologías - transferencia del mando del fundador a la 
segunda generación-, destacándose que la sucesión solamente se completará con la 
transferencia plena de la propiedad.

Se trata de una investigación cualitativa, en cuyo desarrollo se hizo uso de la 
investigación-acción. Entre los autores que aprueban el empleo de esa tipología en 
estudios sobre empresas familiares se destaca Handler (1989). A este respecto, el 
autor afirma que como la empresa familiar se debe beneficiar de la investigación 
práctica, la investigación-acción se recomienda con la condición de que el investi-
gador pondere la aplicabilidad de sus hallazgos y tenga sólido conocimiento sobre 



126

Ana Maria Romano Carrão y Juliano Redondo Simões

INVENIO 17 (31-32) 2014: 121-143

la dinámica de una empresa familiar, ya que tendrá que tratar con situaciones que 
exigirán su intervención. 

Este artículo presenta la experiencia realizada en una empresa de pequeño porte, 
que fuera objeto de estudio en el trabajo final del Curso de Administración de la Uni-
versidad Metodista de Piracicaba (UNIMEP/SP), Brasil. La elección de la pesqui-
sa-acción para el desarrollo del estudio se justifica por la oportunidad de asociar los 
recursos de esta metodología a las características de la empresa aquí focalizada. Se 
destaca el deseo manifiesto por los empresarios de realizar un proceso de sucesión 
que contara con participación colectiva, o sea, envolviera a aquellos que de alguna 
forma serían afectados por el cambio de mando, a pesar de que la intención era de 
fuera un proceso de sucesión gradual. La investigación integró la línea de estudios 
sobre empresas familiares del Grupo de Estudios Multidisciplinares en Administra-
ción (UNIMEP), y por representar una experiencia pionera para este grupo en térmi-
nos de aplicación de la investigación-acción a la planificación de la sucesión, puede 
ser considerado proyecto piloto. Así, como tal y por tratarse de un estudio de caso, 
los resultados no podrán ser generalizados.

Este artículo se compone de esta introducción, resultados de la investigación 
bibliográfica, presentación del caso estudiado, análisis de los resultados reunidos y 
consideraciones finales.

2.- Referencial Teórico

En 1994, Bethlem publicó resultados incitantes de un estudio sobre sucesión en 
empresas familiares, con el objetivo de verificar en qué medida el dicho “Padre rico, 
hijo noble, nieto pobre” se tornaba efectivo en grandes empresas norteamericanas. 
Se constató que la fortuna de las familias propietarias se había acumulado significa-
tivamente a lo largo de las generaciones. Muchas de las empresas constituidas en el 
inicio del siglo XX ya estaban bajo el mando de nietos más ricos que sus antepasados 
que, a su vez, también estuvieron en la lista de los más ricos de su generación.

Estudiosos afirman que el desempeño de la empresa es altamente influencia-
do por la forma como se dan los procesos de sucesión a lo largo de su existencia, 
destacándose la relevancia de la preparación de los sucesores, sobre todo en el re-
quisito del desarrollo de atributos deseables: determinación, autonomía, percepción 
y enfrentamiento de riesgos, visión de negocios y definición de estrategias (Molly, 
Lavaren & Deloof, 2010). Es importante también considerar la influencia ejercida 
por la primera generación sobre la segunda, en una relación que puede llevar al 
riesgo de lo que Davis y Harveson (1999) denominaron “la sombra del fundador”, 
que podrá perdurar incluso después de concluida la transición. Este fenómeno puede 
ser inherente al proceso, correspondiendo a la nueva generación imprimir su marca 
sin perder de vista el desafío de introducir estrategias que exijan negociación con la 
generación anterior (Ward, 1987).

Esta es una de las fuentes de conflictos generacionales, independiente de cuales 
sean las generaciones involucradas (Davis & Harveson, 1999) y a pesar de la expe-
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riencia acumulada en la secuencia de los procesos heredados (Molly, Lavaren & De-
loof, 2010). La actitud ante lo sucedido es un factor fundamental para la suavización 
de este proceso, así como es imprescindible que el sucesor asuma la responsabilidad 
por su propio desarrollo profesional. Para esto, cabe al sucesor establecer un plan 
personal que abarque el estudio de la historia de la empresa, de las estrategias adop-
tadas por ella a lo largo del tiempo, de la filosofía y de la cultura de la organización. 
Tal esfuerzo le favorecerá el dimensionamiento de los desafíos impuestos por los 
cambios estratégicos y, al mismo tiempo, conquistará el respeto de los miembros de 
la organización (WARD, 1987).

El análisis de empresas familiares relatada por Davely Colbari (2003, p.6) revela 
que la valorización del trabajo por la familia está asociada a: inicio precoz en el tra-
bajo, sentido de responsabilidad, éxito profesional obtenido mediante dedicación y 
esfuerzo personal, cultivo de la sobriedad, moderación y autodisciplina.

Teniendo en vista que la relación del sucesor con los negocios de la familia de-
penderá en gran parte de la educación recibida, cabe a los padres estimular actitudes 
emprendedoras en los hijos, el desarrollo de habilidades y el gusto por el trabajo. La 
relación del niño con los negocios se forma a medida que acompaña el diálogo de los 
padres sobre las demandas del trabajo y como las enfrentan, toda vez que los hijos 
tenderán a reproducirlas (Bork, 1993).

Friedman (1998) pondera que a pesar del hecho de que el conflicto entre gene-
raciones es previsible en empresas familiares, no se justifica la ausencia de planifi-
cación, ya que ese es el mejor camino para minimizarlo o, en lo posible, evitarlo. 
Conflictos que se manifiestan en el ambiente de trabajo pueden tener origen en el 
pasado familiar, como es el caso de hermanos que cargan con desacuerdos origina-
dos en la infancia. No resueltos, tienden a empeorar en la fase adulta. Como afirma 
Kaye (2005), los conflictos hacen parte de la vida, pero evitarlos es diferente a re-
solverlos. Esfuerzos en el sentido de su superación se convertirían en momentos de 
crecimiento, de desarrollo de la confianza mutua que sustenta la dinámica de equipos 
de trabajo.

Conflictos no superados se profundizan en los períodos de transición del man-
do por significar cambios de roles y responsabilidades que requieren negociacio-
nes y relaciones interpersonales (Kets De Vries, Carlock & Florent-Treacy, 2007), o 
cuando hay sentimientos de favoritismo para alguna de las partes (Amat, 2004). Un 
ejemplo de conflicto vivenciado por los protagonistas del proceso es aquel en que 
uno vivencia la sensación de pérdida relacionada a su papel en la empresa, mientras 
el sucesor, por su vez, siente la incertidumbre en cuanto a su capacidad de sustituir 
a su antecesor en toda su competencia y poder. No raramente el sucesor se siente 
presionado por los proyectos de los padres y de la familia (Kets De Vries, Carlock 
& Florent-Treacy, 2007; Kanitz, 2008). El sucedido, por su vez, se siente presiona-
do por sus propios proyectos de vida, o sea, por sus aspiraciones con relación a sí 
mismo. El grado de desprendimiento con que pasará el mando es directamente pro-
porcional a su propio grado de realización con relación a su obra mayor, la empresa 
(Kanitz, 2008).
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Se considera natural que los fundadores se preocupen con la continuidad del 
legado dejado a los hijos, sean propietarios de pequeños emprendimientos o contro-
ladores de multinacionales, reyes o reinas, jefes de clanes o dinastías. Cada cual, a 
su manera, se preocupa por la transferencia del poder a la generación que los suce-
derá, que en lo posible ocurra sin conflictos, discordias o batallas familiares. Muchas 
familias, por la dificultad de tratar con la complejidad del proceso de sucesión, ven 
desparecer sus negocios. El 70% no llega a la segunda generación (Leach, 1994) y 
apenas 10% alcanza la tercera (Lansberg, 1999). 

Para Kanitz (2008), las expectativas del sucedido asociadas al sucesor, guardan 
relación con el tamaño de la empresa. Propietarios de pequeñas empresas tienden a 
sugerir a los hijos la búsqueda de una carrera profesional fuera de ella, principalmen-
te si las expectativas de crecimiento de los negocios no son positivas. Propietarios 
de grandes organizaciones preferirían contar con sus hijos para dar continuidad a su 
trabajo. Esa opinión es discutible, toda vez que no puede ser generalizada.

En Leach (1994) encontramos alguna explicación para tal constatación. Los ci-
clos se completan en cada generación, con características y contribuciones especí-
ficas para el desarrollo de los negocios. En la generación del fundador todo gira en 
torno de la realización de un sueño, para lo que es crucial el involucramiento de la 
familia, principalmente de la esposa. La segunda generación normalmente asume el 
mando en un momento de crecimiento de la empresa, razón por la cual adopta un es-
tilo semejante al del fundador, de forma a dar continuidad a los negocios en ascenso.. 
La tercera generación ya presenta rasgos diferentes, considerándose que está forma-
da por nietos criados en familias cuya cultura recibió la influencia de un padre o una 
madre que no pertenece a la familia que inició la empresa. Los primos se convierten 
en socios, de manera que con el pasaje de la segunda a la tercera generación el estilo 
no será el mismo, y la supervivencia de la empresa dependerá de la capacidad de 
innovación de los nuevos gestores. 

Aronoff y Ward (2007) concuerdan que la realidad en que los primos crecie-
ron es muy diferente de aquella que moldó la formación de sus padres, de manera 
que condiciones diferentes marcan la formación de los primos y el estilo con que 
administrarán los negocios. Estos autores van más allá al enfatizar que los primos 
generalmente tienen menos contacto entre sí, viven en lugares geográficamente dis-
tantes, mientras sus padres, como hermanos, compartieron ambientes, acompañaron 
lo cotidiano del fundador y tuvieron la formación tallada por los mismos valores. 
Por esta razón, consideran igualmente dificultoso el pasaje de la segunda a la tercera 
generación.

Frente a lo expuesto, se comprueba que el reflejo del traspaso del mando sobre 
los negocios depende, en gran medida, de la orientación adoptada por las genera-
ciones. En empresas familiares, los planes de la familia y los de la empresa se su-
perponen, de modo que los conflictos emergen como resultantes de orientaciones 
estratégicas divergentes. A este respecto, Ward (1987) destaca que el proyecto para 
el futuro de los negocios y el de la familia no deberían ser piezas distintas, desarti-
culadas, toda vez que se comunican, son interdependientes. En fin, se realimentan.
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Los planes siguen la orientación filosófica de la familia que, implícita o explíci-
tamente, establece la prioridad para la empresa o para la familia. En el primer caso, 
las decisiones siempre privilegiarán los negocios, aconteciendo lo opuesto en el caso 
de que sea adoptada la segunda orientación. Actitudes que buscan el equilibrio entre 
ambas son las más deseables y saludables (Ward, 1987). Tal ubicación remite a la 
dicotomía desarrollo versus estancamiento estudiada por Miller, Le Breton-Miller y 
Scholnick (2008), asociada al estilo de gestión. Dialécticamente, estos autores reú-
nen opiniones de estudiosos sobre empresas familiares, contraponiendo los que las 
destacan por la capacidad de promover desarrollo socioeconómico apoyadas en una 
visión de largo plazo frente a aquellos que las definen como organizaciones porta-
doras de visión de corto plazo, descapitalizadas y propensas al riesgo. En síntesis, 
empresas que priorizan el interés de la familia tienden más al estancamiento que al 
desarrollo y a la visión de largo plazo.

Para algunos autores consultados por Molly, Lavaren y Deloof (2010), empre-
sas familiares se muestran menos tolerantes al riesgo después de la sucesión de la 
primera a la segunda generación. En este mismo sentido, el análisis de esta visión 
bajo el prisma de las posiciones que muestra la literatura consultada y discutida en 
este trabajo, sugiere que el grado de conservadorismo dependerá de la orientación 
seguida por la administración de la empresa que, a su vez, reflejará la preparación de 
las generaciones para el mando y los valores que portan.

Como se ha resaltado anteriormente, cuatro frentes de conocimiento son funda-
mentales para la formación del sucesor: historia de la empresa, estrategia, filosofía 
y valores (Ward, 1987). El conocimiento de la historia, más de que la interpretación 
de los hechos, consiste en enterarse de sus causas, por qué y cómo fue fundada la 
empresa, las dificultades enfrentadas y las estrategias adoptadas para superarlas, los 
éxitos y los fracasos de los negocios y del fundador. El sucesor tiene mucho para 
aprender de esas informaciones. Las creencias y los valores que componen la cultura 
de la organización cubren una amplia gama de objetos y actitudes relacionadas con 
la asunción de riesgos, comunicación y también opciones de inversiones. Los valo-
res se perciben en los discursos, en las ceremonias, en las recompensas, en la forma 
como las personas se visten y en los diálogos. Los valores unen las personas y crean 
el espíritu de identidad corporativa (Ward, 1987), están en la base de las líneas de 
acción y fundamentan la opción por alternativas consonantes con la filosofía de la 
organización (Bueno, Fernández & Sanches, 2007). La preservación de la cultura 
de la organización es uno de los grandes desafíos de los sucesores (Ward, 1987), 
principalmente porque resulta de la combinación de las culturas de la familia, de los 
miembros que constituyen su conducción y del negocio en sí (Dyer, 1986). 

De cualquier modo, la creación de la cultura organizacional, como es concebida 
por Schein (1992) es creada y alimentada por líderes. De ahí la necesidad de tener la 
habilidad para comprenderla, trabajar positivamente con ella y cambiarla cuando es 
necesario. En fin, la cultura es resultado de un complejo aprendizaje en grupo bajo la 
influencia del líder. La introducción de nuevos actores en el mando de la organiza-
ción, como ocurre en procesos sucesorios, tiende a desencadenar cambios culturales. 
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En empresas de gran porte, subculturas diferenciadas tienden a desarrollarse en 
las filiales, razón por la cual el modelo de transición de la dirección del padre al hijo 
debe tener en cuenta las peculiaridades de cada una de las unidades que componen 
la compañía (Estol & Ferreira, 2006). En sentido opuesto, en empresas familiares de 
pequeño porte la cultura tiende a ser más perceptible y más fiel a los valores de la 
familia propietaria. Tomando como referencia la argumentación de Fletcher (como 
citado en Davel y Colbari, 2003), en esas organizaciones hay mayor propensión a 
relaciones más cohesivas e intensas, porque son vivenciadas dentro y fuera del am-
biente de trabajo. 

La cultura también tiene influencia sobre el tiempo. A ese respecto vale retomar 
el caso de la familia Sancak, de Turquía, presentada en la introducción de este ar-
tículo, en la cual la tradición se mantuvo a lo largo de siglos mientras los negocios 
se mantuvieron circunscriptos a regiones culturalmente semejantes. Entretanto, la 
globalización de los negocios torna inevitable la influencia de valores y costumbres 
occidentales sobre la cultura de la familia, inoculando el riesgo de entrar en conflicto 
la tradición con la modernidad del mundo de los negocios (Alacaklioglu, Bork & 
Paul, 2006). 

3.- Procedimientos de investigación 

La investigación-acción tiene como contribución la posibilidad de la construc-
ción de conocimiento sobre una realidad específica a partir de datos obtenidos direc-
tamente de los sujetos de la investigación (Roesch, 1996). El investigador es llevado 
así a interpretar el mundo real por involucrarse directamente en el contexto explora-
do y tener como compañeros de trabajo a los miembros del grupo representativo de 
la situación investigada. En términos de contribución, vale destacar el mejoramiento 
de la práctica y la producción de conocimiento basándose en ella, considerando que 
no siempre las teorías disponibles se amoldan a las necesidades del estudio propues-
to (Tripp, 2005). Abre espacio para la evaluación de la teoría a lo largo de un pro-
ceso de cambio provocado por la acción colectiva, al mismo tiempo que estimula el 
aprendizaje de los sujetos (Vergara, 2006). En síntesis, la investigación-acción tiene 
como ventaja su enfoque en la solución de hechos reales, con la participación de los 
involucrados en el diagnóstico y en la propuesta de solución, permitiendo la unión 
del saber formal del investigador con el saber informal que viene de la experiencia 
concreta de los participantes (Thiollent, 2005).

No se trata, por lo tanto, de una investigación convencional que busca la solu-
ción de problemas por medio del empleo de un proceso continuo desarrollado con 
abordaje científico. (Coughlan & Coghlan, 2002), diferenciándose en el requisito 
involucramiento de las partes, investigador y grupo investigado (Thiollent, 2005; 
Roesch, 1996). Mientras la investigación convencional requiere de los actores una 
participación pasiva en el proceso, la investigación-acción incentiva la participa-
ción colectiva, lo que le confiere atributos de colaborativa e intervencionista (Tripp, 
2005). A pesar del involucramiento envolvimiento de personas del ambiente estudia-
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do, la investigación-acción no puede prescindir del rigor metodológico y del soporte 
de un marco teórico para la discusión de los hallazgos en busca de la solución del 
problema enfocado. En fin, no se trata de un simple plan de acción, toda vez que 
requiere la mediación teórico-conceptual permanente a lo largo del desarrollo del 
proyecto (Thiollent, 2005; Tripp, 2005; Castro, 2006).

Como se ha expuesto en la introducción de este artículo, la elección de la inves-
tigación-acción para el desarrollo del estudio se debe, en primer lugar, a la oportu-
nidad de asociar los recursos de esta metodología a las características de la empre-
sa aquí considerada, teniendo en cuenta el deseo de los empresarios de realizar un 
proceso de sucesión que contase con participación colectiva. En segundo lugar, por 
representar la oportunidad de realización de una nueva experiencia en términos me-
todológicos para el grupo de investigación vinculado al estudio. Por esta razón fue 
considerado proyecto piloto.

3.1.- El proceso de la investigación

El estudio se desarrolló en una pequeña empresa comercial minorista del ramo 
de la panificación con 22 empleados, instalada en una pequeña ciudad del interior 
paulista. Cumplió las etapas de trabajo científico: revisión bibliográfica, definición 
de los participantes, planificación de la recolección de datos, recolección de los datos 
y discusión de los resultados con vistas a la proposición de un plan de sucesión apli-
cable a la empresa. Sobre la elección de la empresa aquí considerada, hay que aclarar 
que fue objeto de un estudio de trabajo de conclusión del Curso de Administración 
de la UNIMEP y vinculado al Grupo de Estudios Multidisciplinares en Administra-
ción de la misma institución de educación.

Atendiendo a uno de los requisitos iniciales de la investigación-acción, el pro-
blema de la investigación fue definido en conjunto con la dirección de la empresa, 
interesada en el desarrollo de un proceso de sucesión programado. 

El grupo empresario que participaba estaba compuesto por el matrimonio de 
propietarios de la empresa estudiada, su primogénito y seis empleados, entre los cua-
les el gerente de la empresa. Los empleados fueron seleccionados teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: tiempo en la empresa y cargo ocupado. La permanencia de 
10 años en la organización les permitió acompañar varios cambios estructurales y 
administrativas. El gerente, en la empresa desde hace más de diez años, fue seleccio-
nado debido al poder de decisión en él delegado por el propietario de la empresa y 
por ser eslabón entre la dirección y los empleados. Estos parámetros fueron definidos 
para garantizar el involucramiento de personas con conocimiento y experiencia de la 
dinámica de la empresa objeto de estudio. 

En consonancia con la orientación de Ward (1987), la primera etapa de la reco-
lección de datos consistió en armar la historia de la empresa por medio de entrevis-
tas con los empresarios, lo que permitió identificar el origen de la organización, la 
historia de vida del matrimonio de empresarios y las estrategias adoptadas a lo largo 
de los años de existencia de la empresa. Con relación a la revisión bibliográfica, fue 
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realizada una investigación inicial enfocada en el contexto de las empresas familia-
res y en la investigación-acción. Paralelamente, y con continuidad a lo largo de la 
investigación se mantuvo el relevamiento bibliográfico y cuando la interpretación de 
las informaciones obtenidas en el estudio lo hizo necesario, se recurrió a subsidios 
adicionales. De la consulta a obras sobre empresas familiares resultó una compila-
ción de concepciones del proceso de sucesión y de características de los sucesores. 
Las visiones fueron sintetizadas en un cuadro que dio soporte al proceso de análisis 
de la realidad de la empresa objeto de estudio. En ese proceso continuo, la articula-
ción del esbozo teórico con la opinión de los miembros del grupo involucrado fue 
ocurriendo paulatinamente a medida que se reunían los datos y el análisis indicaba la 
necesidad de aportes teóricos complementarios. 

Teniendo en mente el tipo de investigación y el objetivo del estudio, se mantuvo 
el foco en los referentes del grupo como punto de partida y no en las obras consulta-
das. A los fines del encuadramiento en la planificación de la investigación, conforme 
lo indicado por Ward (1987), se considera la consulta a las obras como segunda etapa 
del desarrollo del estudio.

En la tercera etapa fueron recolectados datos primarios sobre la percepción de 
sucesión, por medio de consulta a los empresarios, al primogénito y a los empleados 
seleccionados. Para esto fue elaborado un instrumento de construcción de los datos, 
constituido por tres tipos de entrevista semi-estructuradas, con pequeñas variaciones 
de forma para ajustarlas a la función de cada uno de los tipos de interlocutor: matri-
monio de empresarios, primogénito, gerente y empleados. De una manera general, 
las cuestiones abordaron la sucesión y la relación personal de los entrevistados con 
la empresa. La variación del enfoque dado a estas consultas puede ser sintetizada 
de la siguiente forma: en el caso de los propietarios y del primogénito, se dirigió a 
la identificación de los anhelos personales relacionados a la sucesión y de planes de 
medio y largo plazo para la empresa; con relación al gerente y a los empleados, la 
entrevista se concentró en la percepción de puntos de vista sobre la sucesión y cap-
tación de opiniones sobre este proceso en la organización en estudio. Las consultas 
procuraron identificar características del ambiente de trabajo y la relación de la di-
rección de la empresa con los empleados. Teniendo en vista este propósito, el tiempo 
de permanencia de los miembros del grupo constituyó una variable relevante para 
el estudio, partiendo del presupuesto de que la larga experiencia en la empresa a las 
órdenes de los mismos propietarios tiende a llevar a un involucramiento espontáneo 
de las personas en el negocio y a la percepción más clara de los valores y de la diná-
mica de la organización.

Durante todo el proceso de la investigación fueron tomados algunos precau-
ciones como: (a) hacer uso del lenguaje apropiado para cada uno de los grupos de 
entrevistados de manera de hacer claros los objetivos del estudio, respetándose así la 
diversidad del grado de escolaridad de los entrevistados; (b) promover un clima cor-
dial y democrático que estimulase la participación de todos los elementos del grupo; 
(c) trabajar separadamente con el grupo de empleados de forma a garantizar un am-
biente relajado y la privacidad de sus integrantes, aunque se percibiese una relación 



133

Planificación de la sucesión en una empresa familiar de pequeño porte

INVENIO 17 (31-32) 2014: 121-143

bastante amigable entre empleados y empleadores. De una manera general, estos 
procedimientos siguieron orientaciones propuestas por Thiollent (1997; 2005), que 
fueran respetados procurando también atender exigencias del campo de la Adminis-
tración en el sentido de generar investigaciones originales con resultados de interés 
para los gestores en el ejercicio profesional, en oposición a intereses exclusivos de 
la academia (Bertero, 2006).

El proceso que comprendió la recolección de datos fue grabado con autorización 
de los actores, y posteriormente transcripto para retomarlas cuando fuera necesario. 
La grabación de las entrevistas tuvo también como ventaja proporcionar mayor au-
tonomía al investigador para la observación del grupo. Los datos así recolectados 
fueron analizados cualitativamente, tomando como referencia el esbozo teórico re-
sultante de la investigación bibliográfica. De ahí se originó la discusión del plan de 
sucesión, fruto de construcción colectiva, una vez que fue discutido con los partici-
pantes del grupo, respetándose la perspectiva administrativa de los empresarios y la 
realidad de la empresa. 

Si por un lado, el compromiso de los actores fue fundamental para la identifica-
ción y comprensión de la dinámica organizacional – visión de los empleados y valo-
res que permitían las acciones en lo cotidiano –, por otro, se tiene como delimitación 
de la realidad el hecho de tratarse de una empresa de pequeño porte. En esas organi-
zaciones, las personas tienen poca disponibilidad de tiempo por estar directamente 
comprometidas con una amplia diversidad de tareas operacionales, de las cuales el 
funcionamiento de la organización es altamente dependiente.

El análisis de los datos corresponde a la cuarta etapa de la investigación, y se 
presenta a continuación.

4.- Resultados y análisis

El análisis está desmembrado en tópicos que tratan específicamente: la dinámica 
organizacional – historia de la empresa, ambiente interno y relación entre empleados 
y empresa; sucesión-, con que se aborda el proceso de preparación del sucesor, el 
plan de sucesión.

4.1.- Historia y dinámica organizacional

La historia de la empresa se inicia el primero de mayo de 1989, cuando un 
ex-proyectista industrial adquirió una empresa, realizando el sueño de tener un ne-
gocio propio. Era una microempresa con apenas cuatro empleados y producción 
limitada. En menos de un año de funcionamiento su único competidor cerró el es-
tablecimiento por problemas familiares, generando así un ambiente propicio para la 
ampliación del mercado de la empresa estudiada. A partir de este nuevo escenario la 
esposa del empresario, que trabajaba en una institución bancaria, renunció para tra-
bajar en la panadería del marido. Se inició entonces el proceso de crecimiento de la 
empresa. Después de algún tiempo los propietarios adquirieron otro lugar de ventas 
mayor, lo que permitía la expansión del negocio y mejor logística. Allí fue concen-
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trada la producción para las dos unidades. Más tarde, las actividades de la empresa 
se concentraron en solo una de las unidades, que fue ampliada con esta finalidad.

La historia empresarial se enriquece con los valores contenidos en el discurso de 
los empresarios y de los empleados. Tratándose de una empresa joven todavía, diri-
gida por los fundadores, y cuyo cuadro funcional cuenta con personas que acompa-
ñan a los empresarios desde el inicio, no causa sorpresa la relativa homogeneidad de 
pensamiento y visión sobre los negocios. Como define Schein (1992), las empresas 
son creadas por personas con percepción propia de cómo los objetivos de oferta de 
producto o de servicio pueden ser alcanzados por medio del esfuerzo concentrado 
de un grupo definido de personas. Así, en el caso analizado, la cultura prácticamen-
te nació con la creación de este pequeño grupo de personas cuya afinidad fue el 
requisito más fuerte para el proceso de aproximación y formación que alimenta su 
mantenimiento.

Los valores de la organización pudieron ser identificados en el discurso y en el 
comportamiento de las personas, a ejemplo de lo expuesto por Thiollent (1997) y 
Schein (1992). Las conversaciones con el grupo permitieron percibir que la lealtad y 
el sentimiento de afiliación están presentes en la empresa estudiada. Los empleados 
clasificaron su relación con los propietarios como amigable, sugiriendo un ambiente 
de cordialidad y compromiso. Tal vez por eso han afirmado que se trata de “un buen 
local para trabajar”. Otras afirmaciones como “la mejor del ramo, tanto para los 
clientes como para los empleados...”, dichas por los empleados entrevistados, tam-
bién denotan orgullo por la empresa en que trabajan. 

El hecho de ser una empresa de pequeño porte contribuyó a este cuadro por 
permitir mayor proximidad entre las personas y mayor informalidad en el relaciona-
miento interno. El largo período de convivencia de los empleados con los empleado-
res y con los demás miembros de la familia propició compartir experiencias, dando 
origen a lazos enraizados de afecto, de acuerdo con Fletcher (citado en Dalvel & 
Colbari, 2003). Un ejemplo es la declaración de uno de los participantes. Hablando 
sobre su trabajo, él relató que “cualquier nuevo empleo puede estar asociado a la ne-
cesidad financiera, pero desde el momento en que pasan más de diez años trabajando 
en el mismo lugar es señal de que la persona gusta de lo que hace”. 

Se puede asociar la larga permanencia de los empleados en la empresa a la leal-
tad. Esta característica requiere que los sucesores reconozcan la importancia de esos 
empleados y procuren relacionarse bien con ellos, porque son competentes en las 
actividades que realizan, como apunta Carrão (1996). A ese respecto, vale destacar 
también la opinión de Lodi (1986) que, aunque no descarte la importancia de los em-
pleados leales a los propietarios, llama la atención al sucesor, en el sentido de que él 
debe también buscar personas con el mismo nivel de edad con vistas a la formación 
de nuevos equipos. De la opinión de estos dos autores, se puede extraer para el caso 
analizado, que es importante para el sucesor el mantenimiento de una buena relación 
con esos empleados leales y apoyarse en ellos a lo largo de su proceso de capaci-
tación para tomar la conducción de los negocios. Pero, paralelamente deberá abrir 
espacio para que los más jóvenes tengan oportunidad de manifestar su potencial. Así, 
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como orienta Lodi, el sucesor estará preparando la renovación del equipo que deberá 
acompañarlo durante su gestión.

La escasa cantidad de cambios en el personal en una pequeña empresa (los 
miembros del grupo de estudio tienen de diez a dieciocho años en la empresa) con-
tribuye a la consolidación de valores, caracterizando una cultura más homogénea 
que la de las grandes empresas subdivididas en departamentos, porque su tamaño 
no requiere subdivisiones estructurales (Schein, 1992). En este caso, por tratarse 
de empresa de pequeño porte, los valores no están formalizados en documentos, 
pudiendo ser percibidos apenas en el nivel informal por la forma como las personas 
se expresan y en sus actitudes. A título de ejemplo, pueden ser citadas las referencias 
al ambiente de trabajo y la valoración del estilo de gestión del empresario. Este es 
considerado una “persona emprendedora y de visión de futuro”, siempre buscando 
innovaciones para la empresa. Para demostrar esas conclusiones se citan algunos 
ejemplos de las entrevistas. Un entrevistado declaró lo siguiente: “(...) en la ciudad 
y creo que hasta en la región es la mejor del ramo, tanto para los clientes como para 
los empleados...”, otro en relación a la visión emprendedora “(...) el propietario tiene 
visión para adelante...”. Se nota en los testimonios de los participantes la asociación 
de la competitividad con la visión emprendedora. Esa característica es citada por 
Carrão (2005a) como imprescindible como atributo de los empresarios y garantía de 
resultados positivos a corto y largo plazo. 

De una forma general, relatos de situaciones vivenciadas sugieren un perfil ad-
ministrativo típico de empresas familiares y también de pequeño porte, en las cuales 
los empresarios se involucran en la solución de problemas del cotidiano familiar 
de los empleados, principalmente aquellos relacionados a la salud. La imagen de la 
empresa familiar como la “gran familia” se evidencia en ese contexto. Está implícita 
en esa afirmación la expectativa de los empleados del compromiso de los sucesores 
en continuar con este estilo de administración.

La postura del primogénito también es ejemplo de cómo los valores de la fami-
lia están enraizados en la organización. La confirmación está en su visión sobre el 
proceso de sucesión, en el respeto que manifiesta hacia la historia y la trayectoria 
del fundador, así como su satisfacción en participar de un proceso sucesorio que no 
implica una sustitución inmediata. Él reconoce que la convivencia con el fundador 
desde su ingreso siendo bastante joven, en la empresa, fue un factor primordial para 
su profunda relación afectiva con los negocios y su empeño en prepararse técnica y 
administrativamente para la dirección. Merece aquí que se destaque la proximidad 
de las dos generaciones en una empresa relativamente joven, por contemplar un 
importante requisito apuntado por Ward (1987) para la formación de los sucesores, 
que consiste en el conocimiento de la dinámica organizacional, su historia, sucesos 
y fracasos, así como de las dificultades enfrentadas por el fundador. O sea, en este 
caso, el sucesor es testigo y parte de esta historia, también como miembro de la fa-
milia propietaria.

A los propietarios les fueron presentadas cuestiones que implican sentimientos 
con relación a los negocios, desafíos percibidos para la continuidad de la empresa en 
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el mercado y estímulos que los movieron hasta el presente momento y que garanti-
zaron la supervivencia de la empresa en un ramo de actividad bastante competitivo. 
Las respuestas de ambos indicaron opiniones convergentes, enfatizando, sobre todo, 
el compromiso con la actualización tecnológica para garantizar la competitividad 
conquistada por la empresa hasta el momento, lo que significa inversiones en má-
quinas y equipos. Esta visión refuerza la opinión de Oliveira (1999), que considera 
crucial el requisito tecnología para la perpetuación de la empresa, y para quien mu-
chos negocios familiares no dan la debida atención a la actualización de procesos y 
equipos así como de productos. Con referencia a este requisito, el sucesor ha partici-
pado de las decisiones sobre inversiones en máquinas y equipos específicos del área 
de producción, así como de tecnología aplicable al área de gestión.

4.2.- Sucesión

En lo referente a la sucesión, de una forma general, el grupo considerado tiene 
una visión positiva sobre el proceso, se confirma dada la familiaridad de los emplea-
dos con la empresa y con la familia propietaria después de largo tiempo de convi-
vencia con los dos sistemas. Ven positivamente la sucesión, para la empresa, para 
el sucesor y para los fundadores, principalmente por el hecho de que el primogénito 
ya participa en el día a día de los negocios. En la opinión de los empleados este 
aspecto es primordial para el éxito del proceso. El hecho de acompañar al fundador 
en sus decisiones administrativas y técnicas va garantizando al sucesor la percep-
ción de su papel en la empresa así como de la dinámica de la organización y de las 
peculiaridades del ramo de negocio. Los registros hechos durante la recolección de 
datos revelan mucha semejanza en las exposiciones de los actores a este respecto, 
independientemente de la posición jerárquica desde donde hablan. Como esta afir-
mación: “(...) el hijo ya va agarrando el ritmo del padre”, de forma que “ya está en 
lo que precisa ser hecho...”.

El empresario y su esposa también se muestran seguros sobre el paso a la se-
gunda generación, principalmente por el hecho de estarla preparando ya. En cuanto 
al sucesor, sus expectativas son optimistas. Demuestra seguridad sobre el proceso, 
como se puede esperar en casos de convivencia armoniosa entre generaciones, res-
peto a la experiencia y a la trayectoria del fundador. Conocer cómo se dio el desarro-
llo y la consolidación de la empresa, como afirman Molly, Lavaren y Deloof (2010), 
es fundamental para la autoconfianza del sucesor. 

El sucesor manifestó sus planes sobre su capacitación continuada, eligiendo la 
participación en eventos promovidos por entidades del ramo de negocios de la em-
presa, como también cursos de especialización en gestión. Su preparación profe-
sional contribuirá para que él y el equipo de empleados asuman identidad propia 
y conquisten autonomía y confianza para introducir las innovaciones que se hagan 
necesarias en cada una de las fases del ciclo de vida de la empresa.

Del relevamiento bibliográfica fueron extraídas las recomendaciones más reite-
radas relativas al compromiso de las partes envueltas en el proceso: empresa, familia 
propietaria, sucedido y sucesor. La síntesis fue transformada en la Figura 1.



137

Planificación de la sucesión en una empresa familiar de pequeño porte

INVENIO 17 (31-32) 2014: 121-143

Figura 1

Recomendaciones para el éxito del proceso y de la sucesión propiamente 
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a - Evitar la sucesión en períodos de crisis en la empresa.

- Reestructurarse para facilitar la entrada del sucesor.
- Profesionalizarse.
- Definir criterios para entrada y salida de familiares en la empresa.
- Crecer con el mismo ritmo que la familia.
- Tendrá chances de sobrevivir en el tiempo en la misma proporción en que la capacidad de 

los más viejos pase a las nuevas generaciones las lecciones aprendidas con los padres y 
abuelos.
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a - Diagnosticar si la unión o la desunión es el origen de la dinámica de la organización.
- Identificar si la semilla para el éxito o para el fracaso de la sucesión está en la familia.
- Establecer límites claros para la familia y para la empresa.
- Tener la empresa como desafío de todos.
- Dejar claro que cada generación debe dar su contribución, sin quedar en la sombra de los 

antepasados.
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o - No forzar la entrada de los hijos en el negocio.
- Transferir el poder mientras esté en pleno vigor físico y mental.
- Contribuir positivamente para el proceso de sucesión.
- Estar preparado para la transferencia del poder.
- Hacer el proceso de sucesión lo más claro posible, principalmente para la familia.
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  Características personales deseables: 
- No imitar el fundador; gustar y vibrar con el emprendimiento; motivarse y tener pasión por 

el negocio; alimentar la voluntad de dejar su marca; tener habilidad política;
- Identificar su real papel en la empresa.
   Capacitación (intentar en los siguientes aspectos): 
- Prepararse, independiente del tamaño de la empresa, con miras a la profesionalización y la 

competencia profesional y técnica. 
- Comprender que la formación (educación) no es garantía de éxito.
- Buscar aprendizaje profesional en otras empresas, experiencia externa.
- Iniciarse en las áreas-clave de la empresa; comenzar por la base; desarrollarse en el área 

operacional; aprender haciendo; ampliar el currículo por medio de rotación por las áreas; 
vivenciar el día a día empresarial.

- Evitar entrar en la empresa como asistente del padre y tener la oficina al lado de la presi-
dencia.

- Conocer la empresa e identificarse con los colegas de trabajo, a fin de desarrollar lealtades 
personales.

- Asumir un cargo de dirección antes de los 35 años de edad. Caso contrario, difícilmente 
tendrá éxito como presidente.

   Relacionamiento:
- Desarrollar y mantener buena relación con la familia; conquistar su espacio, tanto en la 

empresa como en la familia.
- Desarrollar buenas relaciones con los empleados antiguos y leales; saber escuchar, para 

poder opinar, tener humildad para aprender, respetar el conocimiento y la experiencia de 
los “viejos de la casa”.

- Conquistar poder y autoridad.
- Buscar personas del nivel de su edad para formar equipo de larga duración.

Fuente: resultado de la investigación bibliográfica. Elaborado por los autores de este artículo.
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La propuesta del plan de sucesión respetó las características de la empresa es-
tudiada, un proceso definido sin la salida del fundador y el nivel de compromiso 
de los empleados en la empresa y las recomendaciones obtenidas en la literatura 
consultada reunidas en la Figura1. 

4.3.- Plan de sucesión

Siguen los puntos centrales que orientaron la propuesta del plan de sucesión y 
la respectiva aplicabilidad en el caso estudiado:

· Interés y predisposición de las partes (sucedido y sucesor) en el proceso de 
sucesión: las dos partes se declararon interesadas en el proceso, lo que se ma-
nifiesta en su compromiso directo en la planificación de la sucesión. En este 
requisito la propuesta de la literatura ya está contemplada.

· Profesionalización del sucesor, preferentemente asociada a la capacitación 
en otras empresas: ese punto fue enfatizado por el grupo involucrado en el 
estudio, pero la capacitación en otras empresas quedó descartada debido a la 
imposibilidad del sucesor de alejarse de sus responsabilidades en la empresa. 
Ese es un rasgo de la pequeña empresa, por el cual es usual que el empleador 
desempeñe funciones operativas juntamente con los empleados. El reducido 
cuadro de personal no permite ausencias por largos períodos. 

Propuesta: Para el plan de sucesión quedó definido que el sucesor debería con-
tinuar en la empresa, asumiendo gradualmente responsabilidades de decisión, ini-
cialmente más operacionales hasta estar capacitado para las decisiones estratégicas. 
Este proceso deberá darse con el acompañamiento y orientación del sucedido. La 
capacitación en el área de negocios está contemplada con la graduación del primo-
génito en administración de empresas. Deberá frecuentar cursos de especialización 
en el área de gestión (recursos humanos, finanzas, marketing, logística y estrategia) 
y en el área específica de actuación de la empresa, por medio de la participación en 
eventos y programas de actualización profesional en el campo de la panificación.

· Preparación del sucesor comenzando por las áreas-clave de la empresa, apren-
der haciendo, sobre todo en el área operacional: el sucesor ya está familiari-
zado con el proceso productivo, lo que es otra característica de empresas de 
pequeño tamaño. La rotación por las áreas funcionales, propuesta por algunos 
autores no se aplica en este segmento empresarial, en el cual la superposición 
de las áreas es evidente, así como lo es la multiplicidad de funciones desempe-
ñadas por las personas que en ellas actúan. 

· Transferencia gradual de la conducción de la empresa a largo plazo, teniendo 
en vista la disposición del fundador para continuar actuando en la empresa: 
por tratarse de un fundador todavía joven, la planificación del proceso se apoya 
en la expectativa de larga convivencia entre él y el sucesor. Partiendo de tal 
escenario, el empresario dispondrá de tiempo y condiciones favorables para 
elaborar una planificación personal de vida para la fase posterior a su salida de 
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la empresa. La precocidad del involucramiento del hijo en los negocios propi-
ció la anticipación de la elaboración del plan de sucesión de la conducción de 
la organización. 

Propuesta: Se estableció un escalonamiento de asunción de responsabilidades 
gerenciales. El sucedido transmitirá gradualmente responsabilidades de decisión al 
sucesor de forma que al final de 15 años, el poder de decisión habrá sido totalmente 
delegado. En el momento de la elaboración de la planificación, 90% de las decisio-
nes en la empresa estaban centralizadas en las manos del fundador.

· Relacionamiento del sucesor con la familia y con los empleados antiguos: el 
matrimonio de fundadores apoya el proceso de sucesión, y hace planes particu-
lares para el futuro, cuando el sucesor asuma totalmente el manejo de la empre-
sa. La única preocupación, manifiesta más por la esposa que por el fundador, 
es con respecto a la orientación del sucesor ante la diferencia entre su perfil y 
el de su hermano, cuando llegue el momento de asumir responsabilidades en la 
empresa.

Propuesta: El sucesor deberá asumir la responsabilidad de acompañar la capa-
citación del hermano en relación con el ejercicio de la práctica. En el momento de la 
realización del plan él estaba cursando administración y su actuación en la empresa 
se restringía al área técnica. A medida que adquiera experiencia, las decisiones del 
área técnica serán delegadas a él, manteniendo el primogénito, centro de este plan 
de sucesión, las decisiones estratégicas. 

En cuanto a la relación del sucesor con los empleados, el proceso ha sido fa-
cilitado por los siguientes factores: rotación del personal prácticamente nula, larga 
convivencia del sucesor con los empleados desde su infancia; reconocimiento, por 
el sucesor, de la experiencia de estos empleados; aceptación del sucesor por los 
empleados; sentimiento de pertenecer a la familia propietaria manifiesto por los 
empleados; lealtad a la familia, manifiesta por los empleados. El plan de sucesión 
no trató de esta cuestión específicamente. Mantuvo el centro de interés en los valo-
res de la familia propietaria para que se mantuviese el clima de cooperación entre 
empleados y empleadores.

5.- Consideraciones finales

El estudio exploró el tema sucesión en empresas familiares, teniendo por ob-
jetivo contribuir al debate sobre la aplicación de la investigación-acción en el de-
sarrollo del plan de sucesión en empresas familiares, focalizando aquí una orga-
nización de pequeño porte. El empleo de la tipología elegida exigió una cuidado-
sa investigación bibliográfica, apoyándose en propuestas de autores de referencia 
sobre empresas familiares e investigación-acción, evidenciándose la necesidad de 
ajustes a la realidad del segmento de las pequeñas empresas. Se reveló rica para 
la percepción de la dinámica organizacional, en que se destacó la multiplicidad de 
papeles desempeñados por los sujetos y la convergencia de las concepciones de los 
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actores: propietarios, sucesor y empleados. Tratándose de una empresa joven to-
davía, dirigida por los fundadores, cuyo cuadro funcional cuenta con personas que 
acompañan a los empresarios desde el inicio, se considera natural la homogeneidad 
en la identidad de pensamiento y de visión de los negocios.

Si, por un lado, el tamaño de la organización facilitó la aproximación y el en-
tendimiento de los elementos del grupo, por otro, se mostró inviable la realización 
de encuentros numerosos, ya que el compromiso de las personas en el quehacer 
diario de las tareas profesionales no permitió la programación escalonada para po-
der participar en debates. Por eso, la recolección de datos se restringió a consultas, 
incluso en grupo, sin mucho tiempo para devolución de los resultados. 

La fundamentación teórica resultante se mostró flexible, permitiendo adecua-
ciones a las particularidades del ambiente específico y la formulación de un plan de 
sucesión ajustado a las necesidades y características de la empresa.

En lo tocante a materialización de ese plan, se sabe que está en proceso. El su-
cesor está siguiendo el programa de actualización profesional, por medio de la par-
ticipación en seminarios y cursos relacionados con el ramo de negocios de la em-
presa, tanto como para las áreas gerenciales. En la empresa, se introdujeron nuevas 
líneas de productos acompañadas de marcas propias creadas para esos productos, lo 
que permitió el acceso de la empresa a nuevos mercados (nueve ciudades próximas 
y dos regiones distantes de aquella en que la empresa está localizada). La empresa 
cuenta ahora con cuatro representantes que actúan en esos mercados. Otro resultado 
positivo es que las decisiones relacionadas con la planificación estratégica del ne-
gocio han sido discutidas en un consejo de familia que, aunque informal, se reveló 
bastante efectivo. Es importante destacar que este consejo surgió espontáneamente, 
tal vez como resultado de la dinámica introducida por el proceso participativo en la 
elaboración del plan de sucesión.

El crecimiento continuo de los negocios naturalmente exigirá ajustes constan-
tes. Por el desarrollo reciente experimentado por los negocios, la profesionalización 
de la dirección de la empresa viene demostrando resultados positivos. La conti-
nuidad de este éxito dependerá de la capacidad de sus dirigentes de identificar el 
agotamiento de las estrategias y cuando sus concepciones dejen de responder a las 
demandas de un nuevo contexto. El papel de estos actores será crucial, pues a ellos 
les cabrá dar el tono al cambio. A ellos también les corresponderá lograr que todos 
los miembros de la organización acepten la nueva situación, comprendan su signi-
ficado y hagan posible los cambios a ser introducidos. En ese momento, se estará 
poniendo a prueba el papel de líder del sucesor, la autenticidad de su estilo o si la 
sombra del fundador se hace presente en el ambiente organizacional.

Como contribución metodológica, vale rescatar la limitación por tratarse, en 
primer lugar, de un estudio de caso y, en segundo, por ser una empresa de pequeño 
porte. Tales hechos impiden generalizaciones apoyadas en los resultados obtenidos. 
Replicaciones de este tipo de investigación serán necesarias hasta que se obtenga 
un cúmulo de experiencia que haga posible la propuesta de ajustes metodológicos 
adecuados al segmento empresarial de pequeño porte. Aun con las restricciones 
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arriba identificadas y que impiden generalizaciones, vale destacar que la empresa 
estudiada se caracteriza por un estilo de gestión bastante participativo y democráti-
co, que permitió la apertura de la empresa a la experiencia ahora retratada. En este 
sentido, se puede considerar tal característica como condición sine qua non para la 
replicación de la metodología en otras empresas.

Se prevé la continuidad de este estudio con la finalidad de profundizar el aná-
lisis de la realización del proceso de sucesión; el crecimiento de la empresa; la 
innovación generada por la introducción de nuevos productos e inversiones en tec-
nología; la autonomía del sucesor versus la sombra del fundador.

Recibido: 20/08/12. Aceptado: 25/11/12.

NOTAS

1 A título de ejemplo, puede ser citado lo siguiente: mientras Vidigal (1996, p.15) afirma que las familiares 
representan el 99% de las empresas no estatales, Trevisani Junior (1997, como citado en Moreira Junior, 
2011, p.2) hace referencia a una participación del 90%, Garcia (2001, citado en Campos, Bertucci & Pi-
mentel, 2008, p. 8) indica la participación en un 95% y Leone (2005, p.5) registra que 75% de la estructura 
organizacional nacional es ocupada por las empresas familiares. La investigación realizada por la Prospera-
re (2008) encontró que 34% dentro de las 1000 mayores empresas brasileñas son familiares, participación 
que cae para 21% cuando se tiene como medida una renta líquida anual de R$ 1,1 trillón.

2 Bernhoeft y Martinez (2011) estudiaron las empresas: Ypióca, fundada en 1846; Cedro Castanheira, fun-
dada en 1883; Sul América Companhia Nacional de Seguros, fundada en 1895; Casa da Bóia, fundada en 
1898; Gerdau, fundada en 1901. Vidigal (1996) estudió el caso de empresas todavía en actividad como la 
Sudamérica y la Hering, además de otras longevas que no existen más, como el Grupo Matarazzo, la Teji-
dos Bangu y los negocios de las familias Prado y Simonsen.

3 Vidigal (2000) identificó 15 empresas comandadas por la cuarta generación, cuyos nombres él no citó.
4 Campos, Bertucci y Pimentel (2008) definieron como su audiencia empresas con edad en la franja de 50-60 

años.
5 Los autores se apoyan en datos divulgados por la Revista Exame en 1997.
6 El autor cita Lansberg et al. (1996) como fuente del dato.
7 La fuente no es citada por los autores.
8 Encuentro Nacional de la ANPAD (Asociación Nacional de Cursos de Pos-Graduación en Administración). 
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CULTURAS COOPERATIVAS Y EMPRENDEDORAS: 
UNA FUSIÓN INTELIGENTE

Rubén Rodríguez Garay - María Teresa Kobila
Claudia Morbelli - Marisa Parolin*1

RESUMEN: Las transformaciones políticas, sociales y económicas acaecidas en nuestro 
país han modificado las condiciones de vida y trabajo de ciertos actores tales como las 
cooperativas, empresas recuperadas y emprendimientos sociales, todos integrantes de la 
Economía Social. Mediante la técnica de “estudio de casos”, con el apoyo de entrevistas, 
revisión documental, encuestas y observaciones personales y directas se realizó un estudio 
enfocado en la cultura y gestión organizacional de estos grupos. El posible efecto bisagra 
ente las nociones de cultura cooperativista y cultura emprendedora fue inspirador y guía 
del trabajo investigativo donde el proceso socializador y sus actores resultaron claves. 
Concluimos que, en una sociedad con interconexiones múltiples, ambas culturas no sólo 
pueden coexistir, sino que el nexo entre ellas puede potenciar los resultados organizacio-
nales -incentivando a sus miembros a emprender juntamente e incorporar los valores de 
una economía más social e integrada-  provocando un efecto sinérgico virtuoso, mejoran-
do las condiciones de vida de los trabajadores y potenciando el desarrollo y crecimiento 
de las organizaciones. 

Palabras clave: economía social - valores, gestión - cultura - cooperativas. 

SUMMARY: Cooperative and Entrepreneurs Culture: an Intelligent Fusion
The political, social and economic transformations in our country have changed the lives 
and work of certain actors such as cooperatives, social enterprises and recovered compa-
nies, all members of the Social Economy. Using the technique of “case studies “ supported 
by interviews, document review, surveys and personal and direct observations a study 
focusing on organizational culture and management of these groups was performed. The 
possible effect hinge between cooperative notions of culture and entrepreneurial culture 
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was inspiring and guide research work where the socializing process and its actors were 
the key. We conclude that, in a society with multiple interconnections, both cultures can 
not only coexist, but the link between them can enhance organizational outcomes, -en-
couraging its members to undertake together and incorporate the values   of a more integrat-
ed social economy- causing virtuous synergistic effects, improving the living conditions 
of workers and promoting the development and growth of organizations.

Keywords: social economics - values -   management - culture - cooperatives

Introducción 

En las últimas décadas se ha producido un fortalecimiento de la Economía So-
cial, supuestamente por las fallas del mercado y del Estado, que han provocado un 
aumento del desempleo, pobreza y exclusión social.

Asumiendo que el análisis microsocial tiene un alto impacto en estas organiza-
ciones y las características de competitividad y rentabilidad imperan en el contexto 
actual, se explora otro modelo de cultura y gestión apoyada en otros valores y prin-
cipios, que altera las prácticas administrativas tradicionales generando impactos 
diferentes. Este artículo describe y analiza la cultura y gestión organizacional de 
determinados actores de la Economía Social y/o Solidaria y su incidencia en el 
desempeño organizativo.

Apoyado en una metodología cualitativa (Sampieri; 2004) y en la técnica de 
“estudio de caso” (Yin; 2008) se efectuó esta investigación de corte netamente 
empírico, efectuado en tres cooperativas de trabajo conformadas voluntariamente, 
ciento ocho emprendedores sociales que concibieron sus microemprendimientos 
primordialmente como fuente de sustento y cuatro casos de empresas recuperadas, 
que ante la necesidad de no perder sus fuentes de empleo, debieron constituirse 
como cooperativas por imposición legal. 

Su desarrollo gira en torno a los siguientes interrogantes: ¿Qué valores y prin-
cipios están presentes en los actores de la Economía Social? ¿Son compartidas sus 
creencias y convicciones? ¿En qué medida las mismas orientan el accionar de sus 
organizaciones? ¿Son funcionales esas pautas culturales al logro de los objetivos? 
Si no es así, ¿qué pautas culturales podrían servir para potenciar el éxito a través de 
un modo de pensar y actuar diferente? ¿Es posible conciliar una cultura emprende-
dora con una cultura cooperativista? 

1.- La Economía Social y su problemática

La Economía Solidaria o Social, supone un cambio de paradigma fundado en la 
solidaridad, la equidad y la responsabilidad empresaria, propiciando una economía 
más justa, donde las organizaciones persiguen no sólo rentabilidad económica sino 
también rentabilidad social.

En general, se utilizan indistintamente diversas denominaciones para hacer re-
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ferencia a la Economía Social, tales como: Economía Solidaria, Sector no lucrativo, 
Sector voluntario o Tercer sector. En América Latina se suelen usar los términos 
de Economía Popular o Economía Solidaria, en tanto que Economía Social es más 
empleada en los países latinos de Europa. En Argentina, se habla indistintamente de 
“Economía Social y/o Solidaria”.

Justamente, en la década del 90 acontece en nuestro país una profunda crisis 
política, económica y social que condujo a muchas empresas a serias dificultades 
en la producción y el empleo. La creciente exclusión traducida en desocupación, 
subocupación y trabajo informal se transformó en un problema social de relevan-
cia. Esta situación se fue agravando y desembocó en una paralización casi total de 
la actividad económica del país hacia fines del año 2001. Los índices anuales de 
desempleo eran muy elevados, registrándose un 15 % de desocupación durante el 
2001, elevándose al 25 % anual en el 2002 y mostrando una leve baja en el año 
2003, con un 22 % anual.1

Por ese entonces, se generaron y multiplicaron numerosas iniciativas econó-
micas populares organizadas bajo diferentes modalidades y con características dis-
tintivas, que fortalecieron el sector de la Economía Social o Solidaria. El fin de 
estas iniciativas estuvo centrado en la revitalización de las economías regionales, el 
trabajo emprendedor y/o autogestionario y el asociativismo.

Este estudio se circunscribe a la problemática local de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe.

1.1.- Los actores 

La Economía Social está integrada por organizaciones sin fines de lucro y cu-
yos objetivos se orientan a satisfacer las necesidades de sus miembros, mejorando 
sus condiciones de vida. Sus principales integrantes son cooperativas de trabajo, 
empresas recuperadas, emprendedores sociales, fundaciones, mutuales, ferias y 
huertas comunitarias, entre otros. Si bien, cada uno de ellos tiene características dis-
tintivas, todos detentan ciertos rasgos comunes reflejados en procesos de decisión 
democráticos; primacía de las personas y del trabajo por sobre el capital; predomi-
nio de la finalidad de servicio a sus miembros por sobre el fin de lucro y autonomía 
de gestión. Las cooperativas de trabajo, los emprendedores sociales y las empresas 
recuperadas constituyeron los actores claves del presente estudio.

Las cooperativas constituyen organizaciones asociativas voluntarias auto-ges-
tionadas por sus propios asociados-trabajadores quienes realizan actividades pro-
ductivas y de servicios, recibiendo beneficios económicos y sociales proporcionales 
a su trabajo. La autogestión supone la participación de los trabajadores y garantiza 
la primacía del trabajo sobre el capital, favoreciendo el desarrollo de las capacida-
des en un sistema social y cultural alternativo.

En tanto, las llamadas empresas recuperadas, constituidas bajo la forma jurí-
dica de cooperativas por imposición legal, aparecen en nuestro país a partir de los 
años 90, constituyendo un nuevo fenómeno social de importancia. Los procesos 
de recuperación de empresas toman mayor impulso entre los años 2000 y 2003, 
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continuando hasta nuestros días. Estas empresas, pertenecientes a distintos sectores 
productivos - metalúrgico, alimenticio, textil, gráfico, hotelería, etc.-, reiniciaron 
sus actividades bajo el mando de sus trabajadores, en general poseían escasa o nula 
experiencia en gestión y se desarrollaron sobre la base de una administración coo-
perativa, autónoma y democrática.

También, por ese entonces, se fortalecen los “microemprendimientos produc-
tivos sociales”, entendiendo por tales a aquellos que son asistidos desde distintos 
programas sociales del Estado destinados a las poblaciones más vulnerables, como 
alternativa al desempleo, falta de ingresos y marginación social. Es así que surgen 
numerosos emprendedores sociales: individuales o asociativos, tales como arte-
sanos, costureros, peluqueros, vendedores, cartoneros y prestadores de servicios 
varios. Su intención es conseguir un medio de vida sin relación de dependencia y 
así ser el gestor de su propio negocio, buscando la forma de implementar sus ideas 
para generar resultados. El microemprendedor inicia su empresa en pequeña escala, 
posee recursos limitados y opera en un ambiente altamente impredecible, pero a su 
vez, asume riesgos, es perseverante y aporta su esfuerzo personal para el desarrollo 
económico, contribuyendo a la estabilidad social. 

1.2.- Cultura y gestión organizacional

Los actores de la Economía Social detentan pautas culturales propias que los 
distinguen de otras organizaciones empresariales e influyen en el comportamiento 
de sus integrantes. Esto implica gestionar de una manera diferente, para institu-
cionalizar una cultura más solidaria, comprometida con la promoción integral del 
hombre en la sociedad.

La cultura organizacional supone aprendizaje mediante la suma de nuevos co-
nocimientos, implica un proceso de entendimiento e imitación por los miembros del 
grupo social. La misma refiere a un “modelo de presunciones básicas -inventadas, 
descubiertas o desarrolladas por un grupo dado al ir aprendiendo a enfrentarse 
con sus problemas de adaptación externa e integración interna- que hayan ejerci-
do la suficiente influencia como para ser consideradas válidas y en consecuencia, 
ser enseñadas a los nuevos miembros como el modo correcto de percibir, pensar y 
sentir esos problemas” (Schein, 1988, p. 25)

Por tanto, una gestión efectiva de estas organizaciones debería basarse en una 
cultura integrada por valores que todos los participantes identifiquen como propios 
y que orienten el funcionamiento integral de la organización. Desde el griego, valor 
(axios) significa lo que es estimable o digno de ser honrado. También simboliza el 
eje alrededor del cual giran elementos esenciales. Los valores de una organización 
son la convicción que los miembros tienen en cuanto a preferir ciertas cosas por 
encima de otras y proveen una base estable o guía sobre la cual se toman las deci-
siones y se ejecutan las acciones. 

La gestión demanda capacidad de adaptación por parte de sus directivos a un 
ambiente externo altamente competitivo y a un ambiente interno con posibles ten-
siones y contradicciones. La “adaptación externa” privilegia la creación y difusión 
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de valores condicionados por la necesidad de competir en el mercado fortaleciendo 
la eficacia y la eficiencia que deben alcanzar los integrantes, la dedicación al trabajo 
y el respeto a las normas establecidas para lograr y conservar ventajas competitivas. 
La “integración interna” resalta valores como la solidaridad, la igualdad, la coope-
ración, la tolerancia, la importancia de un trabajo digno, la participación y el creci-
miento conjunto. Estos últimos pueden ser los valores legitimados que sostienen el 
esfuerzo asociativo de los integrantes.

La comprensión de la cultura organizativa y su adecuada gestión es clave para 
alcanzar la eficiencia económica y social.

1.3.- Dos dimensiones de la cultura organizacional: emprendedora y cooperativista 

Es importante comprender como funcionan las culturas para entender cómo ac-
túan las personas que pertenecen a ella.

El emprendedor es considerado como una persona con ideas y ambiciones de 
crecimiento para generar riqueza, con propósitos de desarrollar su propio proyecto y 
de forjar su destino. No obstante, emprendimientos de cierta magnitud requieren de 
posturas más integradoras con la participación de otras personas y organizaciones. El 
emprendedor debe afrontar el desafío de encontrar acuerdos, enfrentando y gestio-
nando las contradicciones que plantean las relaciones de poder entre diversos grupos 
con ideas e intereses diferentes.

Una de estas formas es la empresa cooperativa. La misma es un emprendimiento 
de sus socios para disminuir debilidades individuales pero, en principio, sin finalida-
des de lucro. La gestión en beneficio de sus socios, requieren valores de ayuda mutua 
y solidaridad, los excedentes que produce la cooperativa no son de la empresa sino de 
los socios cuyas economías y actividades individuales integra.

Otra manera de desafiar la competitividad es desarrollando el estilo emprendedor 
que demanda inteligencia social para lograr acuerdos más cooperativos que puedan 
atender las múltiples necesidades, expectativas e intereses de los grupos participan-
tes sin exclusiones injustas (Etkin; 2000). Los valores del emprendedorismo pueden 
alcanzarse con los principios del cooperativismo. Asimismo, los principios del coo-
perativismo pueden convivir y desarrollarse con la aplicación de las pautas culturales 
del emprendedorismo. No se trata de una oposición sino de una complementación. 

Tanto las pautas del cooperativismo como las del emprendedorismo constituyen 
valores instrumentales para alcanzar otros fines de mayor nivel en la escala, como el 
bienestar y la felicidad. 

2. Evidencias empíricas de los casos relevados

El material fue recopilado a través de un intenso trabajo de campo, en torno a la 
práctica de diversos actores componentes de la Economía Social, y a continuación se 
expone una síntesis de los resultados obtenidos. 

2.1. Cooperativas de trabajo 
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Estas formas asociativas cobraron un mayor impulso en nuestro país a partir 
del 2001 como un modo alternativo de relacionarse con el mercado y de afrontar 
problemas económicos, sociales y laborales. Sus miembros se agruparon volun-
tariamente, pasando a ser los responsables directos de su propio trabajo, con la 
finalidad primaria del auto-sostenimiento. La mayoría de sus asociados trabajaron 
como feriantes o pequeños emprendedores, mientras que algunos eran amigos 
entre sí y ya habían compartido experiencias laborales. En este sentido, algunos 
asociados de estas cooperativas, manifestaron: “la ayuda mutua y la solidaridad 
han cobrado fuerza ante la insuficiente respuesta del modelo neoliberal”. 

Si bien los comienzos no fueron fáciles, pudieron organizarse y crecer. Tenían 
considerable experiencia en sus respectivos sectores productivos y una convic-
ción ideológica que reforzaron con aprendizaje, capacitación y fortalecieron en el 
quehacer cotidiano.

Sus asociados están inspirados en los valores y principios cooperativistas aún 
antes de su efectiva incorporación a la organización. Defienden y respetan la equi-
dad distributiva, la autoayuda y la solidaridad. La capacitación y el entrenamiento 
en temas de cooperativismo constituyen su filosofía de vida y de trabajo. 

Se observa la puesta en práctica de la ideología cooperativista en un continuo 
proceso de adoctrinamiento y socialización en valores cooperativos apalancados 
con símbolos y rituales. La solidaridad se manifiesta cotidianamente en su ac-
cionar. Así, los entrevistados dijeron poner a disposición de los asociados bienes 
personales para uso común dentro de las actividades de la misma. En una de las 
cooperativas estudiadas, el clima de confianza se refleja a través de hechos tales 
como el manejo indistinto de las cobranzas y/o de la comercialización de los pro-
ductos por cualquiera de los miembros.

De igual modo, a través de diversas actividades, se ocupan de trasmitir estos 
valores a otras cooperativas y a la comunidad en general, poniendo así en práctica 
los principios que refieren a la “cooperación entre cooperativas” y “preocupación 
por la comunidad”.  

El grado de compromiso de los miembros es alto conformándose una cul-
tura fuerte que influye en las maneras de percibir, de sentir, de relacionarse, de 
comportarse y de gestionar. Si bien todos los asociados tienen derecho a votar y 
participar de las asambleas, en algunas ocasiones, las decisiones estratégicas son 
tomadas por los directivos quienes tienen una visión más global.

Se perciben ciertas dualidades, como por ejemplo, aspiran a lograr el compro-
miso y la participación de todos los integrantes respetando los principios coope-
rativos, pero muestran una racionalidad empresarial cuando desean que la coope-
rativa sea próspera y se desarrolle. 

La gestión está necesariamente relacionada con la cultura organizacional. La 
creación de la cultura comienza con la reflexión de aquellos que gestionan y go-
biernan la cooperativa. Es el grupo que impulsa la visión y la misión y comunica 
los valores, económicos, laborales y éticos. 

Se nota una cultura fuerte reflejada en símbolos de poder, historias y conduc-
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tas orientadas prioritariamente a objetivos sociales y comunitarios. La cultura es 
abierta, admite el ingreso de nuevos asociados, en tanto compartan sus valores.

Los principales aspectos que caracterizan la cultura organizacional de las coo-
perativas analizadas, se refieren a ambientes ordenados y limpios, instalaciones y 
herramientas acordes a las actividades de cada cooperativa. El lenguaje es claro 
y sencillo, con fuerte impronta de terminología cooperativista. Son frecuentes las 
reuniones sociales, las actividades de formación y debates sobre la problemática 
e ideología de la economía solidaria, en un clima de confianza y solidaridad. 

2.2. Microemprendimientos sociales 

En situaciones de crisis económica y altos niveles de desempleo, los gobier-
nos promueven y apoyan a través de distintos programas y subsidios el desarro-
llo de microemprendimientos productivos. Tal es el caso de la Municipalidad de 
Rosario que lo hace asistiendo a los emprendedores tanto con capacitación para 
la autogestión de su negocio, como con créditos para apuntalar el crecimiento e 
impulsar el desarrollo de los mismos. 

Algunas personas ven en los microemprendimientos productivos una forma 
de autoempleo que da solución a la necesidad de generar recursos para su sub-
sistencia, y es así como, con sus familiares o en forma asociada, dan forma a sus 
proyectos.

Del relevamiento realizado a 108 microemprendedores2, se desprende la si-
guiente información:

Motivos que dan origen al emprendimiento:

· 31% por necesidad de subsistencia 
· 37% por su espíritu emprendedor y razones que se relacionan con la dignidad 

humana que van más allá de lo económico
· 32% porque poseen un saber-hacer experto y recursos con las que pueden 

responder a las demandas del mercado. 

En muchos casos, el motivo que les dio origen, era una combinación de varios 
de estos factores. 

Etapa del emprendimiento en la que se encuentran:

· 15% en nivel de idea 
· 27% en etapa de primeras ventas
· 55% se encuentran en la etapa de crecimiento y expansión, habiendo ya for-

talecido su micoremprendimiento en negocio en forma sostenible. 

Antigüedad de los emprendimientos

· 57.40% entre 1 a 5 años.
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En cuanto a la edad de los microemprendedores, no se encuentra ninguna re-
lación representativa con la antigüedad, ni con etapa del emprendimiento. 

Valores y principios con los que gestionan su negocio: 

Los valores con los que se identifican son diferentes y únicos en cada mi-
croemprendedor, como así también en la manera de implementarlos y se refieren 
fundamentalmente a valores personales.

Se observa una fuerte orientación a la calidad y a la productividad, mientras 
que las acciones comunitarias y solidarias muestran muy bajos guarismos. Es-
pecialmente en la gente de un rango de edad mayor a cincuenta años, que signa-
dos por un espíritu individualista, no creen beneficioso agruparse entre ellos para 
realizar compras comunes o compartir conjuntamente espacios o servicios. Sólo 
unos pocos participan en ferias de emprendedores o en actividades comunitarias 
o con fines sociales, con el fin de aprovechar mejor los escasos recursos disponi-
bles.

Nivel de educación formal y estilos de gestión

· 25% estudios primarios
· 48% algún nivel de estudio secundario
· 23% estudios terciarios, muchos no concluidos, en general vinculados a la 

actividad del negocio.

Todos coinciden en que la mayor fortaleza es su “saber hacer”, como el con-
junto de conocimientos adquiridos por la práctica que les permite ser eficaces en 
las tareas productivas y que fueron incorporando durante el trascurso del tiempo.

Su mayor debilidad, no poseen conocimientos formales para gestión, su ma-
nejo intuitivo y reactivo en el día a día no les permite una visión global e integra-
dora para diseñar estrategias que minimicen las debilidades que atentan contra 
su supervivencia y aumenten la capacidad de desarrollo. No existe la sistema-
tización de información para hacer análisis previos a la toma de decisiones. No 
disponen de los medios, ni de los conocimientos necesarios que los habiliten para 
acceder a la información básica sobre el mercado que atienden y de potenciales 
compradores, con el fin de lograr acceso a otros mercados, o solidificar el actual.

Sólo aquellos emprendimientos en donde su ciclo de producción y/ venta es 
marcadamente cíclico, se plantean en complementar financieramente los meses 
del año “sin actividad”, para lo cual requieren un horizonte de pensamiento más 
largo en el tiempo.

El estilo de gestión dominante en los microemprendedores es paternalista y 
centralizado en el dueño fundador. En el 85% de los casos, delega puestos claves 
a familiares, lo que permite cierta flexibilidad manteniendo el control. Rara vez 
contratan personal en forma continua, prefieren en un 6% contratar personal tran-
sitorio cuando hay picos estacionales en la demanda.
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2.3. Empresas recuperadas 

Para poder funcionar debieron constituirse como cooperativas de trabajo, úni-
ca forma jurídica admitida para estas situaciones. A fin de obtener la personería 
jurídica, los asociados a estas empresas recuperadas debieron realizar cursos de 
capacitación de carácter obligatorio sobre los principios y valores del cooperati-
vismo. No obstante, se observó que la adhesión a los mismos fue disímil.

Efectivamente, a partir del relato de los miembros asociados a las distintas 
cooperativas relevadas, se hallaron ciertos aspectos particulares según las etapas 
del ciclo de vida por las cuales las mismas estaban atravesando. Por tanto, para 
entender la cultura de estas organizaciones es necesario conocer su origen y evo-
lución. 

Inicialmente, dónde la supervivencia de la empresa estaba en juego, la 
cooperación y la solidaridad aparecían como valores fuertes. Más tarde, superada 
la crisis y la incertidumbre, se tornó imprescindible competir en el mercado y 
algunos valores, tales como la equidad y la solidaridad, quedaron relegados, pri-
mando en ocasiones, actitudes centradas en intereses individuales y económicos. 
Finalmente, en las etapas de crecimiento y expansión, la rentabilidad económica 
primó sobre la rentabilidad social que caracterizó la recuperación inicial. 

De este modo, se evidenció que los valores que sustentaban las conductas y 
comportamientos de los individuos fueron modificándose en cuanto a intereses y 
prioridades, a través del transcurso del tiempo. 

Al mismo tiempo, la gestión para iniciar una empresa fue una tarea dificulto-
sa para personas que siempre pensaron y actuaron como empleados. Se debieron 
constituir y administrar bajo las disposiciones legales que regulan las cooperati-
vas, o sea, por un formato jurídico impuesto. La distribución de roles está deter-
minada legalmente, lo cual no implica rigidez absoluta ni desempeño único en 
una tarea o función. Las decisiones estratégicas se toman en Asamblea, cada aso-
ciado tiene derecho a un voto. Aunque el grado de participación varía, mientras 
algunos participan activamente otros no opinan porque no saben sobre cuestiones 
de gestión o bien, no quieren asumir responsabilidades ni compromisos más allá 
de su trabajo operativo. No obstante, en general, se trata de una gestión participa-
tiva donde nadie asume un poder absoluto sobre el control de la empresa.

“Asimismo, las prácticas de socialización de los asociados en los principios 
del cooperativismo resultaron inexcusables para lograr que, quienes fueran traba-
jadores en empresas al borde la desaparición, adquirieran nuevas competencias 
como socios, y para legitimar esos valores debieron hacer una socialización se-
cundaria a través de la práctica del cooperativismo” (Rodríguez Garay y otros; 
2011)

La articulación sinérgica de cultura y gestión lleva tiempo dado que, por un 
lado, hay que abandonar patrones culturales de la anterior empresa, a la vez que 
construir nuevos modelos culturales acordes a nuevas maneras de ver, sentir y 
pensar que permitan una gestión exitosa de la nueva empresa recuperada. 
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Los artefactos constituyen el aspecto visible de la cultura conformados por ins-
talaciones, maquinarias, muebles y útiles, que son más relevantes en el sector pro-
ducción que en el de administración o la sala de reuniones, que parecen casi relega-
das. Para muchos de los asociados, la “cultura de trabajo” es sinónimo de “trabajo 
operativo” y eso se evidencia en el uso que dan a sus instalaciones. En cuanto al uso 
del lenguaje, prevalece el de carácter técnico propio de cada sector productivo, en 
tanto en las áreas administrativas se emplean términos más vinculados a la gestión 
del negocio. En cualquier caso, el lenguaje es claro, directo y sencillo. Los relatos se 
vinculan a múltiples historias relacionadas al nacimiento de la empresa recuperada 
y a los sacrificios hechos por sus familias y por ellos mismos. El clima de trabajo es 
cordial y colaborativo, las relaciones son horizontales y los controles, flexibles.

3. A modo de conclusión 

Las cooperativas de trabajo se construyen a partir de necesidades “concretas y 
básicas” que no pueden superarse individualmente. La “ayuda mutua y solidaridad” 
aparecen como valores y principios básicos que se asumen como doctrina y se ponen 
en práctica en el grupo asociativo. En el origen aparece el “espíritu emprendedor” 
que se va reforzando en el proceso, aunque el adoctrinamiento de la “cultura coope-
rativa” siempre está “vigilando” para que la “cultura emprendedora” no “asalte” -por 
decirlo de algún modo- esos valores y principios básicos que se “pudieron construir” 
y que en su momento fueron como “tabla de salvación” porque los sacó de la situa-
ción de crisis y alcanzar moderado crecimiento. Se identifica una “cultura fuerte” 
en valores y prácticas comunitarias aunque con ciertas debilidades para impulsar el 
crecimiento y desarrollo sostenido. 

En los pequeños emprendimientos sobresalen la iniciativa y el empuje personal 
como valores instrumentales para garantizar la supervivencia. Pareciera que el “espí-
ritu emprendedor” los impulsó, dado que muchos emprendedores denotan tendencia 
individualista, aunque la investigación determinó que una minoría de emprendedo-
res representada especialmente por los más jóvenes, evidenció “espíritu cooperati-
vo” que se desarrolló a través de distintas formas asociativas articuladas por ellos 
mismos. Más allá del formato jurídico, los microemprendedores han buscado formas 
creativas de vínculos flexibles para un mejor aprovechamiento de los escasos recur-
sos disponibles. En estos casos, “la cultura emprendedora se ha potenciado con la 
cooperación”. Otros son los casos de las cooperativas que se constituyen por mi-
croemprendedores, en donde los valores de cooperación, solidaridad, y dirección 
democrática no sólo están presentes sino que hacen al espíritu de su constitución. 

 Los asociados de las cooperativas de trabajo constituidas como empresas 
recuperadas, se conocieron y trabajaron bajo un modelo de eficiencia y la eficacia 
propia de la cultura empresaria, pero por circunstancias adversas tuvieron que 
adoctrinarse en una “cultura cooperativa”. La nueva cultura aún guarda resabios 
de la anterior, donde la lógica del mercado y la primacía de valores de racionalidad 
económica, subyacen en sus formas de actuar y comportarse aunque no de manera 
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preponderante. La cultura emprendedora se ha desarrollado de manera desigual y ha 
descansado principalmente en los integrantes de los Consejos de Administración. 
En algunos de los casos de empresas recuperadas es más marcada la separación de 
funciones entre los responsables de la gestión y coordinación y los que ejecutan las 
decisiones, planes y proyectos. Asimismo, las demandas de competitividad para la 
supervivencia y el crecimiento dificultan el acatamiento de principios cooperativos, 
como el gobierno democrático a través de Asambleas con la participación de 
asociados, que no siempre tienen competencias emprendedoras o de gestión de 
negocios. Se evidencia un mix de espíritu emprendedor y cooperativo.

4. A modo de reflexión

La pregunta disparadora de este trabajo ha sido ¿pueden coexistir el emprende-
dorismo y el cooperativismo, ser consistentes con los propósitos de una organización 
e integrarse sinérgicamente para incrementar la eficacia, el crecimiento y el desarro-
llo?

Lo relevante que podemos deducir de este trabajo exploratorio es lo altamente 
significativo que resulta el “adoctrinamiento” para la conformación de culturas coo-
perativas, en tanto que la conformación de culturas emprendedoras surge a partir  
de ideas, que a veces son espontáneas y en otras inducidas por necesidad, pero no 
conformadas por adoctrinamiento, sino más bien como una forma de encarar la vida 
laboral. En la cultura cooperativa predominan los valores de solidaridad, equidad y 
ayuda mutua, en tanto que en la cultura emprendedora predominan la actitud y la 
aptitud como valores. 

Pareciera que la clave de éxito en los emprendimientos requiere de una combi-
nación del empuje e iniciativa de personas emprendedoras con una visión coopera-
tiva que permita la construcción de alianzas con otros actores de la esfera privada 
y pública. La cultura cooperativista se alimenta con resultados obtenidos a través 
de actividades de interés común y la articulación con intereses de la comunidad. 
La conquista de las empresas recuperadas fue posible gracias a la incorporación de 
principios y valores cooperativos. Las otras cooperativas de trabajo que emergieron 
a partir de una fuente convicción en valores tales como ayuda mutua, igualdad, de-
mocracia, responsabilidad y justicia distributiva, fomentando actividades de interés 
común y la articulación con intereses de la comunidad, necesitan desarrollar su espí-
ritu emprendedor para crecer y consolidarse en sus actividades. 

En una sociedad con interconexiones múltiples, creemos que ambas culturas 
no sólo pueden coexistir, sino que la conjunción entre ellas puede potenciar los re-
sultados organizacionales -incentivando a sus miembros a emprender juntamente 
e incorporar los valores de una economía más social e integrada- provocando un 
efecto sinérgico virtuoso, mejorando las condiciones de vida de los trabajadores y 
potenciando el desarrollo y crecimiento de las organizaciones. 

Recibido: 03/02/14. Aceptado: 08/04/14
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NOTAS

1 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo -INDEC-. Recuperado el 18 de marzo de 2013, de http://
www.indec.mecon.gob.ar

2 En el marco del Programa Municipal Básico de Formación, Asistencia Técnica y Financiamiento para 
Emprendedores Locales -PROMUFO- Este Programa surgió como una iniciativa conjunta de la Secretaría 
de Producción y Desarrollo Local de la Municipalidad y el Concejo Deliberante Municipal de Rosario con 
el objetivo de brindar aportes referidos a recursos formativos, asesoría y financiamiento económico, tanto 
para la creación de microemprendimientos como para la consolidación y/o ampliación de los existentes. 
El PROMUFO fue creado por Ordenanza de la Municipalidad de Rosario Nº 8000 del 9 de junio de 2006 
y desde entonces, ha beneficiado a más de 500 emprendedores rosarinos de los rubros textil, costura, 
panificación, marroquinería, joyería, artesanías y otros servicios.
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ARTERIAL ESENCIAL

M. C. Torrent - S. Arriva - G. Gentiletti  
R. Buffarini - J. L. Molinas*1 

RESUMEN: La hipertensión arterial (HTA) es una enfermedad crónica y asintomática 
que exige tratamiento de por vida. Sin embargo, numerosos estudios evidencian que un 
alto porcentaje de pacientes hipertensos no adhieren al tratamiento exponiéndose a pade-
cer las complicaciones de la enfermedad. La restricción dietética de sodio como tratamien-
to no farmacológico de la HTA es una medida eficaz y exenta de riesgos para su control.
Los objetivos principales del presente trabajo fueron determinar la adherencia a la restric-
ción dietética de sodio de pacientes con HTA esencial e identificar algunos de los posibles 
factores relacionados con la falta de adherencia.
Se realizó un estudio descriptivo, de corte transversal en 97 pacientes ambulatorios con 
HTA esencial seleccionados al azar, que concurrieron a 2 centros de salud (público y 
privado) de la localidad de San José de la Esquina, durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2011. 
Los resultados muestran diferentes niveles de adherencia según los tests empleados. Con 
el Cuestionario de creencias de hipertensión de Meyer, que valora componentes subjeti-
vos, se demostró mayor prevalencia de adherencia (79,4%), mientras que en aquellos con 
mayor grado de objetividad, test de Batalla y de cumplimiento autocomunicado, predomi-
nó la falta de adherencia (99% y 93.8% respectivamente). Los motivos asignados a la falta 
de adherencia fueron “falta de voluntad” (65.9%), “dificultad para adherirse a una dieta 
diferente de la del resto de la familia” (29.3%) y “reuniones sociales” (4.9%). El 93,8% 
de los pacientes recibió asesoramiento sobre cómo realizar la dieta hiposódica por parte 
de los médicos, siendo la información recibida considerada “suficiente” por el 82,5% de 
los encuestados. 
Se requiere fortalecer estrategias de educación nutricional que permitan mejorar el nivel 
de conocimiento e incorporar y mantener la adherencia a la restricción dietética de sodio 
en pacientes con HTA. 

Palabras clave: hipertensión arterial - restricción de sodio - adherencia
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ABSTRACT: Compliance to a Dietetic Restriction of Sodium in Patients with Essential 
Hyipertension. 
Hypertension is an asymptomatic chronic disease that requires lifelong treatment. How-
ever, numerous studies show that a high percentage of hypertensive patients do not adhere 
to treatment being exposed to suffer complications. The dietary sodium restriction, as a 
hypertension non-pharmacological treatment, is effective and without risks for its control.
The main aims of the present work were to determine the compliance to a sodium restrict-
ed diet in patients with essential hypertension and to identify some of the possible factors 
related to lack of compliance.
A descriptive, cross-sectional study was conducted in 97 outpatients with essential hyper-
tension, randomly selected, who attended to 2 health centers (public and private) in San 
José de la Esquina, during November and December 2011.
The results show different rates of compliance according to the used test. Using Meyer´s 
questionnaire, which values subjective components, higher compliance rate (79.4%) was 
found, while using the Batalla and the Haynes-Sackett´s tests, which present a greater 
degree of objectivity, non-compliance predominated (99% and 93.8%, respectively). The 
reasons assigned to the lack of compliance were “lack of will” (65.9%), “difficulty in 
following a different diet from the rest of the family” (29.3%) and “social gatherings” 
(4.9%). 93.8% of the individuals received doctor´s advice on how to follow a low sodium 
diet, and this information was considered as “sufficient” by 82.5% of the patients.
It is required to reinforce nutritional education strategies that improve the level of knowl-
edge, and allow incorporating and maintaining compliance to dietary sodium restriction 
in hypertensive patients.

Key words: hypertension - sodium restriction - compliance

Introducción

La hipertensión arterial (HTA), caracterizada por la elevación de la presión 
arterial sistólica ≥ 140 mmHg y de la presión arterial diastólica ≥ 90 mmHg, cons-
tituye uno de los factores de riesgo para el desarrollo de enfermedad coronaria, ac-
cidente cerebrovascular, insuficiencia cardíaca e insuficiencia renal, más frecuentes 
en la atención médica primaria (1,2). 

El estudio RENATA (REgistro NAcional de HiperTensión Arterial) demostró 
que la prevalencia de HTA en Argentina es del 33,5%, que es mayor en hombres 
que en mujeres (41,7% vs. 25,7%), aumenta con la edad y que, si bien el 56,2% de 
los individuos hipertensos reciben tratamiento, sólo el 26,5% presenta buen control 
de la enfermedad (3). 

La HTA es una enfermedad crónica y permanente, de evolución clínica lenta y 
asintomática, en cuya etiología intervienen tanto factores genéticos como ambien-
tales (4). El elevado consumo de alcohol, el sedentarismo y la dieta, en particular el 
exceso de consumo de sodio y el déficit en la ingesta de potasio, son considerados 
los principales determinantes ambientales de la HTA (5). 

El tratamiento de la HTA se basa en medidas farmacológicas y no farmacoló-
gicas y entre éstas últimas, el cambio en el estilo de vida, el cual incluye reducción 



159

Adherencia a la restricción dietética de sodio en pacientes con hipertensión arterial esencial

INVENIO 17 (31-32) 2014: 157-176

del exceso de peso corporal, restricción dietética de sal y consumo de alcohol, aban-
dono del tabaquismo y ejercicio en forma regular (6). Los efectos beneficiosos de la 
reducción de sodio dietético en la HTA han sido avalados por numerosos estudios 
experimentales (7), epidemiológicos y clínicos, demostrando una reducción de 2 a 
8 mmHg en la presión arterial (8-13). Por este motivo, se recomienda la restricción 
dietética de sodio (<65 mmol/día) como tratamiento no farmacológico de la HTA 
grado I y como un complemento importante del tratamiento farmacológico para la 
HTA grados II y III, o cuando existen factores de riesgo asociado o daño de órganos 
(10, 14-16). 

Al igual que otras enfermedades crónicas, la HTA exige la adherencia de los 
pacientes al tratamiento de una manera permanente y sistemática para su control. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera a la adherencia terapéutica 
como “el grado en que el comportamiento de una persona, tomar medicamentos, 
seguir un régimen alimentario y ejecutar cambios en el estilo de vida, se correspon-
de con las recomendaciones acordadas de un prestador de asistencia sanitaria” 
(17).

Sin embargo, la evidencia indica que un elevado porcentaje de pacientes hi-
pertensos no logra seguir adecuadamente las instrucciones del personal de salud 
en relación al tratamiento. Los estudios sobre adherencia al tratamiento en la HTA 
señalan que alrededor de la mitad de los pacientes pueden ser calificados como 
“no adherentes”, mientras que otros más recientes la estiman en torno al 37-38% 
(18,19); presentando variaciones en función de los objetivos de estudio y métodos 
de evaluación utilizados. En nuestro país, el único estudio diseñado para valorar 
adherencia en la HTA (ENSAT, Estudio Nacional Sobre Adherencia al Tratamiento) 
mostró que a los seis meses de iniciado el tratamiento el 52% de los pacientes no 
eran adherentes (20). Por su parte, la adherencia a las prescripciones del cambio 
en el estilo de vida o cambios de conductas, como bajar de peso o dejar de fumar, 
es sustancialmente inferior que para el tratamiento farmacológico y su manteni-
miento a largo plazo es menor al 10% (21). 

Según el JNC-VII (Seventh Report of the Joint National Committee on Pre-
vention, Detection, Evaluation and Treatment of High Blood Pressure) la causa 
principal del control inadecuado de la HTA es el incumplimiento del tratamiento a 
largo plazo, tanto en lo que se refiere a las modificaciones del estilo de vida como 
a la toma de la medicación (1). 

La falta de adherencia terapéutica a los tratamientos prescritos es general-
mente atribuida al paciente. Sin embargo, es un fenómeno multidimensional y 
complejo, determinado por la acción recíproca de múltiples factores y requiere de 
un abordaje que los integre (22,23). La creencia común de que solo los pacientes 
se encargan de su tratamiento refleja una concepción errónea sobre cómo los de-
más factores pueden afectar el comportamiento de los individuos y su capacidad 
para adherir o no al tratamiento (17). 

Entre los muchos factores que influyen en la falta de adherencia terapéutica 
en la HTA se describen las creencias de los pacientes relacionadas con la pres-
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cripción terapéutica y con la enfermedad, así como el grado de amenaza que la 
enfermedad representa para su salud, la percepción de los síntomas (la mayoría 
de los pacientes hipertensos no presentan síntomas por lo cual no perciben los 
beneficios del tratamiento e incluso pueden valorarlo como más aversivo y pro-
blemático que la misma enfermedad), y la naturaleza evolutiva de la enfermedad 
(las tasas de adherencia por lo general son menores cuando se trata de patologías 
crónicas). Entre otros, se describen también la satisfacción del paciente con el 
equipo de salud; la relación profesional-paciente (una relación de colaboración 
entre el paciente y el o los prestadores, puede contribuir a mejorar la adherencia 
al tratamiento de las enfermedades crónicas); y el tipo de tratamiento prescripto, 
ya que cuando éste genera cambios en los hábitos de vida invadiendo diversas 
áreas (laboral, social, familiar), los porcentajes de falta de adherencia aumentan 
significativamente. Por otra parte, la mayoría de las indicaciones terapéuticas no 
pueden ser supervisadas cotidianamente por un agente externo al paciente, que-
dando bajo su directa responsabilidad y siendo éste quien, en definitiva, decide 
cumplir o no hacerlo (24-26). 

El conocimiento y las creencias del paciente acerca de su enfermedad, la 
motivación para tratarla, la confianza (autoeficacia) en su capacidad para invo-
lucrarse con los comportamientos terapéuticos, las expectativas con respecto al 
resultado del tratamiento y las consecuencias de la adherencia deficiente, son 
factores que interactúan de un modo no completamente comprendido para influir 
sobre el comportamiento de adherencia (17). La identificación de los factores que 
modulan la adherencia terapéutica supone el primer paso para, posteriormente, 
elaborar estrategias que faciliten o mejoren su mantenimiento y que deben estar 
encaminadas fundamentalmente a la educación del paciente hipertenso, considera-
da como la piedra angular de un tratamiento que debe durar toda la vida (27). 

En función de la cantidad de factores implicados, la valoración de la ad-
herencia al tratamiento es difícil y si bien existen múltiples métodos, no se ha 
descrito ninguno que, en la práctica, pueda medirla con total seguridad. Los mé-
todos de evaluación pueden clasificarse en directos e indirectos. Los primeros 
están basados en la determinación en sangre u orina de los fármacos prescriptos 
o sus metabolitos y en la observación directa del paciente, mientras que los 
indirectos, como el recuento de comprimidos y la entrevista clínica (cuestiona-
rios, preguntas directas, escalas psicométricas, juicio clínico del entrevistador) 
si bien son menos fiables ya que no ofrecen pruebas concluyentes, son más eco-
nómicos y sencillos de aplicar, reflejan la conducta del enfermo y son de mayor 
utilidad en la atención primaria de la salud (28,29). 

Existe en la literatura una importante cantidad de estudios sobre la falta de 
adherencia al tratamiento farmacológico y no farmacológico de la HTA. Mucho 
de ellos han evaluado la adherencia a la restricción de sodio a través de la na-
triuresis, método de referencia para evaluar el consumo de sodio en pacientes 
sometidos a una dieta con restricción de sal (30-34). Dado que el 90-95% del 
sodio consumido se elimina por orina, su ingesta se puede calcular con preci-
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sión determinando la cantidad presente en la orina de 24 horas cuando no existe 
sudoración profusa. Por cada gramo de cloruro de sodio ingerido se eliminan 
17 mEq/día de sodio por la orina, por lo que se puede considerar “cumplidor” a 
aquel individuo cuyos valores de sodio en orina de 24 horas son ≤ 120 mEq/día 
y “mal cumplidor” del tratamiento dietético con valores ≥ 121 mEq/día (34,35). 

Los métodos indirectos, como las entrevistas y cuestionarios, muchos de 
ellos basados en teorías y modelos que aporta la psicología de la salud, tienen 
la ventaja de presentar la propia evaluación del paciente respecto de su compor-
tamiento (25). Los cuestionarios son fáciles de usar y relativamente rápidos de 
realizar, no son invasivos y constituyen una forma no amenazante de investigar 
la adherencia; pero por el alto grado de participación son susceptibles de ser 
manipulados por el paciente y dependen de su colaboración. Además, pueden 
estar sujetos a una sobreestimación de la adherencia al tratamiento por parte 
del paciente con el fin de agradar al profesional de salud, así como a sesgos de 
memoria y de reporte (26). 

Las escalas de evaluación de adherencia pueden clasificarse, según el objeto 
de su evaluación, en aquellas que miden las conductas y las que evalúan las ac-
titudes, es decir la adherencia en sí misma o las actitudes hacia el tratamiento. 
Este segundo grupo de escalas ofrecen una valoración indirecta de la adheren-
cia y son complementarias con las del primer grupo. Teniendo en cuenta que 
las conductas y actitudes no siempre son concordantes, se recomienda estudiar 
ambas esferas. Estas escalas pueden basarse en lo referido por el paciente en 
forma de cuestionarios auto-administrados, o bien administradas por el personal 
de salud tomando como referencia lo informado por el paciente (28).

Considerando que la OMS asume que la mayoría de los problemas relacionados 
con la adherencia al tratamiento no farmacológico de la HTA es similar a los rela-
cionados con la adherencia a la farmacoterapia y que ésta es un área que justifica 
investigación adicional (17), que la restricción de sodio es una medida eficaz para 
el tratamiento de la HTA, de bajo costo y exenta de riesgos (36,37), y que la iden-
tificación de factores que intervienen en la adherencia terapéutica supone el primer 
paso para elaborar estrategias educativas que faciliten o mejoren su mantenimiento 
(27), el presente trabajo tuvo como objetivos valorar y comparar el nivel de adhe-
rencia según diferentes métodos de evaluación, e identificar los posibles factores 
relacionados con la falta de adherencia a la restricción dietética de sal en pacientes 
con diagnóstico de HTA esencial; conocer la autovaloración de su comportamiento 
y su apreciación sobre la información recibida de cómo realizar la dieta con bajo 
contenido de sodio. 

Material y métodos:

a) Diseño metodológico

Para cumplir con los objetivos planteados se realizó un estudio descriptivo, de 
corte transversal. 
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 Se encuestaron 110 pacientes ambulatorios, seleccionados al azar, con diag-
nóstico de HTA esencial que fueron asistidos durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2011, en dos efectores de salud (público y privado) de la localidad de 
San José de la Esquina, provincia de Santa Fe.

Para la evaluación de los resultados se incluyeron 97 pacientes autoválidos, 
de ambos sexos, mayores de 21 años, que aceptaron participar del estudio. Los pa-
cientes con HTA secundaria, con patologías que requieren restricción de sodio en 
la dieta (insuficiencia cardíaca, síndrome ascítico-edematoso, entre otras), así como 
aquellos que presentaron complicaciones relacionadas con la HTA en los 3 meses 
previos a la encuesta, fueron excluidos de la investigación. 

b) Instrumento de recolección de datos

La recolección de los datos se realizó a través de una encuesta individual es-
tructurada administrada por el observador, previamente validada en 30 individuos. 
La misma fue elaborada tomando como modelos el Test de Batalla, el Test de Hay-
nes-Sackett y el Cuestionario de Creencias de Hipertensión Arterial de Meyer (38-
40), diseñados para evaluar adherencia al tratamiento farmacológico de la HTA, por 
lo que se agregaron los ítems necesarios para completar la recolección de los datos 
de acuerdo a los objetivos planteados. Las preguntas que corresponden a cada test 
fueron ubicadas en el cuestionario de forma tal que evitasen sugerir las respuestas 
de las preguntas siguientes.

El Test de Batalla para la HTA es utilizado para evaluar la adherencia terapéu-
tica en la HTA por su buena sensibilidad y se fundamenta en el conocimiento que 
el paciente tiene sobre la misma. Se considera “no adherente” al paciente que falla 
en una de tres preguntas (“¿Es la HTA una enfermedad para toda la vida?”; “¿Se 
puede controlar con dieta y medicación?”; “Cite 2 o más órganos que pueden da-
ñarse por tener la presión arterial elevada”) (38). 

Para determinar específicamente la adherencia a la restricción del consumo de 
sodio se incluyó una modificación del Test de Haynes-Sackett, originalmente dise-
ñado para evaluar el cumplimiento autocomunicado a la farmacoterapia. El mismo 
consiste en preguntar indirectamente al paciente sobre si tiene dificultades para 
realizar el tratamiento prescripto (“La mayoría de pacientes tienen dificultades en 
tomar todos sus comprimidos”; “¿tiene usted dificultades en tomar los suyos?), 
y considera “no adherente” a quienes aceptan presentar dificultades. Como entre 
quienes lo niegan existe la posibilidad de que no digan la verdad, se realiza una 
serie de preguntas comprobatorias. En este caso particular, en lugar de las pregun-
tas originales del test (“¿Cómo los toma?”; “Muchas personas tienen dificultad 
en seguir los tratamientos, ¿por qué no me comenta cómo le va a usted?”) o el 
recuento de comprimidos (39), se introdujeron preguntas acerca del conocimiento 
del paciente sobre el contenido de sodio de alimentos de consumo habitual y las 
alternativas de condimentación para sustituir la sal, considerándose “adherente” a 
quienes respondieron correctamente el contenido de sodio de 17 sobre 20 alimentos 
seleccionados, y escogieron correctamente 4 condimentos para reemplazar la sal.
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El Cuestionario de Creencias de Hipertensión Arterial de Meyer asume que 
las medidas adoptadas para reducir los riesgos para la salud están guiadas por el 
sentido común del paciente en relación a la amenaza que representa para su salud 
en función de la identidad de la enfermedad (nombre y/o síntomas), causas, conse-
cuencias y duración de la misma (40). Se consideró “adherente” a quienes identifi-
caron al sodio en la patogénesis de la HTA, percibieron el riesgo para su salud y el 
mantenimiento de una dieta sin sal como muy beneficioso. 

  Se incluyeron además, preguntas que permitieron determinar la au-
tovaloración del paciente, calificando sus conductas en relación a pautas estable-
cidas para la restricción dietética de sodio (no agregar sal en la preparación de 
alimentos; no utilizar el salero en la mesa; no consumir alimentos con alto conte-
nido de sal; lectura del rotulado nutricional para seleccionar alimentos envasados 
con bajo contenido de sal), e identificar la profesión de quien brindó asesoramiento 
nutricional, así como la apreciación (suficiente o insuficiente) de los pacientes res-
pecto a la información recibida. 

c) Análisis estadístico 

Para el análisis se utilizó el software estadístico EPI – INFO versión 6.4d. Para 
el cálculo del tamaño de la muestra se utilizó el módulo STATCALC, el ingreso de 
datos se realizó a doble entrada con el módulo ENTERX y el análisis estadístico 
de la información se efectuó con el módulo ANALISIS. Se realizaron análisis de 
frecuencia en porcentaje (%), promedio (x) y desvío estándar (DS). Para el análisis 
de las asociaciones entre las distintas variables se calculó el valor “p” mediante test 
de Chi Cuadrado para tablas dicotómicas. 

Resultados

a) Perfil demográfico de la muestra 

La muestra estuvo conformada por 43 mujeres (44,3%) y 54 varones (55,7%), 
con un rango de edad comprendido entre 21 y 84 años (x = 60,11 ± DS 11,97). El 
57,3% de los pacientes eran atendidos en efectores públicos de salud, mientras que 
el 43,7% lo hacían en el sector privado. La distribución de la muestra según el nivel 
de instrucción y la presencia de convivientes se pueden observar en los Gráficos 1 
y 2.
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Gráfi co 1. Distribución de la muestra según nivel de instrucción (n=97)

Gráfi co 2. Distribución según estado marital-convivientes (n=97)

b) Nivel de adherencia a la restricción de sodio 

El 71,1% de los pacientes consideró que la HTA es una enfermedad para toda 
la vida y el 98,1% que la misma puede controlarse con dieta y medicación. Sólo un 
paciente (<1% de la muestra) pudo incluirse en la categoría de “adherente” según el 
test de Batalla. Entre los órganos que pueden lesionarse, corazón y cerebro fueron 
los mencionados con mayor frecuencia. 

En la evaluación del test de Haynes-Sackett, el 37,1% (n=43) de los pacien-
tes reconoció  presentar difi cultades para realizar la dieta (“no adherentes”). En 
relación a las preguntas confi rmatorias para quienes respondieron no presentar di-
fi cultades, el 7,8% clasifi có en forma correcta según el contenido de sodio por lo 
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menos 17 alimentos sobre los 20 indagados (tabla 1), y el 8,5% seleccionó en forma 
adecuada los 4 condimentos para reemplazar la sal de mesa (Tabla 2), por lo que 
solo el 6,2% de los encuestados fueron considerados “adherentes” según el test de 
cumplimiento autocomunicado de Haynes-Sackett (Gráfico 3). Sólo el 9,3% de las 
mujeres contestaron correctamente la totalidad de las preguntas, mientras que esa 
cifra fue de 0% para los varones (p=0,03).

Los motivos referidos a la dificultad para realizar la restricción de sodio en la 
dieta pueden observarse en el Gráfico 4. No se obtuvieron respuestas positivas para 
las modalidades “falta de asesoramiento profesional”, “carga de trabajo” y “otras 
causas”.

Tabla 1. Distribución de las respuestas (en %) por selección de los alimentos 
según contenido elevado de sal

ALIMENTO SI NO ns/nc ALIMENTO SI NO ns/
nc

Banana 7,2 79,4 13,4 Mostaza 43,3 48,5 8,2

Queso Port Salut 47,4 43,3 9,3 Pechuga de pollo 6,2 90,7 3,1

Pan francés 75,3 20,6 4,1 Leche descremada 2,1 89,7 8,2

Cerveza 39,6 42,7 17,7 Huevo 7,2 82,5 10,3

Aceitunas negras 91,8 6,2 2,1 Chocolate 24,7 58,8 16,5

Jugo de naranja 7,2 82,5 10,3 Aceite de oliva 16,5 76,3 7,2

Galletitas dulces 22,7 68,0 9,3 Berenjena 9,3 82,5 8,2

Arroz con leche 7,2 83,5 9,3 Caldos/sopas comerciales 90,7 5,2 4,1

Atún envasado 83,5 12,4 4,1 Puré de papas en copos 67,0 16,5 16,5

Jamón cocido 92,8 7,2 0 Bebidas gaseosas 36,1 53,6 10,3

Tabla 2. Distribución de las respuestas (en %) según selección de 4 condimentos 
correctos para remplazar la sal

CONDIMENTO SI NO CONDIMENTO SI NO

Ajo en polvo 51,5 48,5 Perejil 63,9 36,1

Limón 95,9 4,1 Mayonesa light 24,7 75,3

Mostaza 17,5 82,5 Salsa de soja 3,1 96,9

Salsa vinagreta 6,2 93,8 Pimienta 80,4 19,6

Salsa 4 quesos 3,1 96,9 Pimentón 32,0 68,0

Salsa de tomates envasada 5,2 94,8
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Gráfi co 3. Test de Haynes-Sackett (n=97)

Gráfi co 4. Motivos por los cuales no cumplen la dieta (n=41)

El Cuestionario de Creencias de HTA de Meyer permitió identifi car un elevado 
número de los individuos encuestados como  “adherentes” (Gráfi co 5). 

 En las Tablas 3 a 5 se muestran los resultados obtenidos según el Cuestiona-
rio de Creencias de HTA que permitieron la califi cación de los individuos encues-
tados como “adherentes” y “no adherentes”.  
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Gráfi co 5.  Cuestionario de Creencias de hipertensión arterial (n=97)

Tabla 3. Consideración de la hipertensión arterial según el riesgo para la salud

Categoría Frecuencia % Acumulado

Nada riesgosa 1 1,0% 1,0%

Medianamente riesgosa 36 37,1% 38,1%

Muy riesgosa 60 61,9% 100,0%

Total 97 100,0%

Tabla 4. Consideración sobre los benefi cios de realizar la dieta sin sal

Categoría Frecuencia % Acumulado

Nada benefi cioso 1 1,0% 1,0%

Poco benefi cioso 1 1,0% 2,0%

Medianamente benefi cioso 18 18,6% 20,6%

Muy benefi cioso 77 79,4% 100,0%

Total 97 100,0%

Con ninguno de los 3 métodos de evaluación empleados se encontró asociación 
estadísticamente signifi cativa entre el nivel de adherencia y las variables demográ-
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ficas (sexo, edad, nivel de instrucción), la presencia o no de convivientes o tipo de 
efector de salud donde eran asistidos los pacientes encuestados. 

Tampoco se encontró asociación estadísticamente significativa en la prevalen-
cia de adherencia según los diferentes test utilizados.

Tabla 5. Factores relacionados con la hipertensión arterial

Factor n %

Herencia 36 37,1

Consumo de grasas 31 32

Consumo de sal 85 87,6

Estrés 61 62,9

Sedentarismo 34 35,1

Obesidad 43 44,3

Consumo de alcohol 28 28,9

Hábito de fumar 34 35,1

c) Autovaloración del comportamiento 

En la Tabla 6 puede observarse la autovaloración del paciente respecto a su 
comportamiento en relación a las pautas dietéticas que permiten lograr una dismi-
nución del consumo de sodio.

 Tabla 6. Autovaloración del comportamiento respecto a conductas congruentes 
con pautas establecidas para la restricción dietética de sodio 

No agregar sal en las 
preparaciones*

No utilizar el salero 
en la mesa**

No consumir 
alimentos salados#

Leer el rotulado 
nutricional##

Categoría Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Malo 6 6.2% 6 6.2% 6 6,2% 23 23.7%

Regular 32 33.0% 18 18.6% 28 28.9% 40 41.2%

Bueno 49 50.5% 45 46.4% 43 44.3% 25 25.8%

Muy 
bueno 10 10.3% 28 28.9% 20 20.6% 9 9.3%

Total 97 100.0% 97 100.0% 97 100.0% 97 100.0%

* No agregar sal en la preparación de todas las comidas hechas a lo largo del día **No agregar sal a 
los alimentos ya preparados (o no utilizar el salero en la mesa) #   No consumir alimentos con alto 
contenido de sal, como productos enlatados, embutidos, quesos o pan con sal ## Leer el rotulado 
nutricional de alimentos envasados para seleccionar aquellos con menor contenido de sal
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d) Consideraciones en relación al asesoramiento recibido sobre cómo 
realizar  la dieta sin sal 

E l 93,8% de los pacientes informaron que fueron médicos quienes realizaron el 
asesoramiento de cómo realizar la dieta hiposódica, mientras que en el 4,1 y 2,1% 
fueron asesorados por nutricionistas y enfermeras, respectivamente (Gráfi co 7). 

Gráfi co 7. Profesional que brindó información nutricional (n=97)

En cuanto al reconocimiento o califi cación del paciente respecto a la informa-
ción recibida sobre cómo realizar la restricción dietética de sal, el 82,5% del total de 
encuestados la consideró “sufi ciente”. La misma valoración se observó en el 81,3% 
y 82,2% de los individuos considerados “no adherentes” por los test de Batalla y 
Haynes-Sackett respectivamente. 

e) Discusión 

Algunos estudios sobre la adherencia a la restricción dietética de sal en indivi-
duos con HTA y otros factores de riesgo cardiovascular, muestran que entre el 35 
y 55% de los pacientes no adhieren a ella (41-43). Si bien no fueron signifi cativas, 
las diferencias en el nivel de adherencia según los distintos tests utilizados en el 
presente trabajo fueron marcadas. 

Según el test de Batalla, que asume que un mayor conocimiento de la enferme-
dad representa un mayor grado de adherencia, la mayoría de los pacientes entrevis-
tados reconocieron a la HTA como una enfermedad para toda la vida y que puede 
controlarse con dieta y medicación (71% y 98% respectivamente); sin embargo, 
permitió incluir sólo un paciente en la categoría de “adherente”. Si bien algo mayor, 
el porcentaje de adherencia evaluada con el mismo instrumento en un estudio reali-
zado en Málaga, también fue bajo (15,6%) (29). El menor porcentaje de respuestas 
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adecuadas en ambos trabajos se obtuvo para los órganos que la HTA puede lesionar, 
lo que cual implicaría desconocimiento sobre las complicaciones que puede oca-
sionar la enfermedad. Estas observaciones no son concordantes con lo informado 
respecto a que el conocimiento sobre el carácter crónico de la enfermedad y que 
ésta no desaparecerá a pesar de mantener el tratamiento, ya sea tomar medicación 
o realizar cambios en el estilo de vida, favorece el proceso de adherencia porque 
subjetivamente el individuo está preparado para convivir con la enfermedad y adap-
tarse al tratamiento mientras viva (44).

Cuando se analizaron los resultados obtenidos según el test de Haynes-Sackett 
modificado, el porcentaje de adherencia fue escasamente mayor al encontrado con 
el test de Batalla, observándose un franco predominio de “no adherentes” (93.8%). 
Estos resultados son similares a los obtenidos en un estudio en el cual, utilizando 
el mismo instrumento de valoración, se pudo establecer que el 88,4 % de los pa-
cientes con HTA no adherían al tratamiento y en el que solo el 19,3% reconocie-
ron haber reducido el consumo de sal después del diagnóstico (40).

Si bien el 37,1% de los pacientes incluidos en el presente trabajo reconoció 
tener dificultades para realizar una dieta sin sal, las preguntas comprobatorias 
entre quienes negaron esta dificultad (62,9%), demostraron que sólo un pequeño 
porcentaje de pacientes conocía los alimentos fuente de sodio (7,3%) y como 
remplazar la sal en las comidas (8,5%), indicando una falta de correspondencia 
entre lo que los pacientes conocen que deben hacer y lo que realmente son ca-
paces de hacer y que la adherencia a cualquier prescripción terapéutica implica 
realizar una serie de tareas que requieren no sólo saber qué hacer, sino cómo y 
cuándo hacerlo, y que la mera transmisión de información, a veces no totalmente 
comprendida, es insuficiente para motivar al paciente a cuidarse a sí mismo, quien 
además, al encontrarse en una posición pasiva, está incapacitado de asumir res-
ponsabilidades (17,45). Una de cada diez mujeres contestó correctamente la to-
talidad de las preguntas, mientras no hubo respuestas positivas en los varones, lo 
que podría interpretarse como que las mujeres tenían un mayor nivel de informa-
ción sobre los puntos evaluados. Resultados similares se observaron en un trabajo 
realizado sobre el conocimiento de los pacientes sobre cómo seguir una dieta sin 
sal, en el cual, el 36,7% de los pacientes entrevistados identificó correctamente 
los alimentos con elevado contenido de sal; mientras que el 61,5% de las mujeres 
y solo el 11,8% de los hombres identificaron correctamente los 4 condimentos 
para remplazar la sal (46). 

Por otra parte, cuando se evalúo la adherencia de los pacientes por medio del 
Cuestionario de Creencias de Hipertensión Arterial, método indirecto que evalúa 
los conocimientos y creencias de los pacientes sobre su enfermedad y los factores 
involucrados, se encontró un elevado porcentaje (79,4%) de “adherentes”. La 
mayoría de los pacientes consideraron la enfermedad como “muy riesgosa” para 
su salud, al consumo de sal como factor involucrado en la génesis de la HTA y 
“muy beneficioso” el mantener la dieta sin sal. De manera similar, algunas inves-
tigaciones han informado que más de la mitad de los pacientes percibieron la HTA 
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como una amenaza para su salud y reconocieron el consumo de sal como uno de 
los factores involucrados en su etiología (27). 

Al analizar los motivos de la dificultad para realizar la dieta sin sal, se pudo 
observar que la mayoría de los pacientes la atribuyen a la “falta de voluntad” 
(65.9%), seguido por un 29.3% correspondiente a la “dificultad para adherirse a 
una dieta diferente de la del resto de la familia” y por último, debido a “reuniones 
sociales” (4.9%). Estos resultados, son similares a los encontrados en estudios 
realizados en Kuwait y en España los cuales informaron que las principales ba-
rreras para la adherencia al tratamiento dietético fueron, en orden decreciente, la 
falta de voluntad, la dificultad para adherirse a una dieta diferente a la del resto de 
la familia, y las reuniones sociales y viajes (40,43). 

El análisis de los datos obtenidos en la autovaloración del comportamien-
to permitió determinar que la única conducta que la mayoría de los pacientes 
(75,3%) consideraron como “buena” o “muy buena” fue el “no utilizar el salero 
en la mesa”, mientras que las demás (“no agregar sal durante la preparación de 
los alimentos”, “no consumir alimentos con alto contenido de sodio” y “lectura 
del rotulado nutricional”) fueron calificadas por la mayoría de los participantes 
como “regulares” o “buenas”. Considerando que no agregar sal a los alimentos 
en la mesa es una conducta individual, podría estar relacionado con la dificultad 
para realizar una dieta diferente a la del resto de la familia, o que ésta puede 
haber sido la única recomendación recibida, indicando falta de educación nu-
tricional. Si bien definido con otra metodología, un trabajo de investigación 
sobre el tema demostró que el 70% de los pacientes cumple con la indicación 
de no agregar sal a las comidas ya elaboradas (46). Por otra parte, la conducta 
autovalorada como “buena” en relación a “no consumir alimentos salados”, se 
contradice con lo mencionado anteriormente, dado que un escaso porcentaje de 
encuestados pudo clasificar correctamente los alimentos según su contenido de 
sodio. 

Merece destacarse que la prevalencia de adherencia encontrada con el 
Cuestionario de Creencias de Hipertensión Arterial de Meyer (79,4%) es mucho 
más elevado a los observados en los tests de Batalla (1%) y de Haynes-Sackett 
(6.2%). Esta diferencia podría ser atribuida a que cada uno de los tests utiliza-
dos valora distintos aspectos condicionantes de la adherencia. En el primero las 
respuestas en relación al conocimiento de la enfermedad y la actitud respecto al 
tratamiento son de carácter totalmente subjetivo, y podría interpretarse a través 
del componente de culpabilidad que puede influir sobre las respuestas de los 
pacientes (28). 

Con excepción de un estudio (47), las variables demográficas, edad y gé-
nero y el nivel de instrucción, no parecen ser determinantes de la adherencia al 
tratamiento (33,48). Coincidentemente, al analizar el nivel de adherencia según 
género, nivel de instrucción, y edad, no se encontró asociación estadísticamente 
significativa con ninguno de los métodos de evaluación. Tampoco se encontró 
asociación significativa en función de la presencia o no de convivientes y del 
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tipo de efector de salud (público o privado) en el que se atendían los pacientes. Sin 
embargo, la OMS informa que diversos estudios demuestran que las personas que 
viven solas presentan mayores tasas de incumplimiento, lo que puede interpretarse 
en forma inversa, es decir que las personas que cuentan con el respaldo de la familia, 
primera red de apoyo social y protección con la que cuenta un individuo a través 
de su vida, tienen mayor facilidad para seguir correctamente el tratamiento pautado 
(17,49). La OMS atribuye efectos negativos sobre la adherencia terapéutica a las en-
fermedades crónicas a los servicios poco desarrollados, a la falta de conocimiento y 
adiestramiento en el control de las enfermedades crónicas del personal sanitario, a 
los prestadores recargados de trabajo, y la corta duración de las consultas, entre otros 
(17). 

La mayoría de los pacientes reconocieron al “médico” como el profesional que 
brindo el asesoramiento respecto a cómo realizar la dieta sin sal, seguido por el nutri-
cionista y la enfermera con muy bajos porcentajes, valorando la información recibida 
como “suficiente”. 

Nuevamente se observa una falta de correspondencia con los resultados obteni-
dos, dado que si la información brindada hubiese sido “suficiente”, cabría esperar un 
mayor nivel de adherencia al tratamiento, evidenciado además, por el bajo nivel de 
conocimiento en relación a las fuentes de sodio de la dieta, o cuando la mayoría de 
los individuos valoró como “regular” o solo “buena” su actitud frente a las pautas 
de utilización de la sal en la preparación de alimentos, el consumo de alimentos con 
elevado contenido de sodio y la lectura del rotulado nutricional. 

En la actualidad el mercado ofrece una importante cantidad de productos rotula-
dos “sin sal agregada”, lo que no significa que no posean sodio, por lo que es impor-
tante educar al paciente que requiere una dieta hiposódica a seguir esta conducta con 
los alimentos envasados, y familiarizarse con el contenido de sodio de los alimentos 
de consumo habitual teniendo en cuenta el significado de los diferentes términos que 
puede poseer el rótulo, (50,51). 

Un estudio realizado con el objetivo de describir el asesoramiento sobre la HTA 
y el estilo de vida brindado por los médicos y evaluar la satisfacción del paciente, 
evidenció que si bien la mayoría de los profesionales evaluaron la adherencia al tra-
tamiento farmacológico, los pacientes recibieron relativamente escasa información 
sobre los cambios del estilo de vida y sus beneficios sobre la enfermedad. El asesora-
miento tuvo un impacto positivo en la satisfacción del paciente y se asoció con mayor 
número de consultas (52). Sin embargo, a menos que el paciente solicite al médico 
recomendaciones para un cambio en el su estilo de vida o reporte problemas con la 
realización de las pautas indicadas, con algunas excepciones, estos tópicos no se tra-
tan en la práctica clínica (22). 

La transmisión de la información tendría influencia sobre el cumplimiento a tra-
vés del proceso de aprendizaje, orientado para que el individuo adopte voluntariamen-
te conductas beneficiosas para su salud, y la intervención debería tener como objetivo 
mejorar la adherencia, no solo a través del diseño de un plan educativo que presente 
objetivos claros, lo menos complejo posible y que atienda a las características y nece-
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sidades de cada paciente, sino también, a través del aumento del conocimiento de la 
enfermedad; por lo tanto, las posibilidades de éxito aumentarán con la participación 
de un equipo interdisciplinario de profesionales (53-56). Por su parte, los cambios en 
el comportamiento alimentario en el manejo de la HTA requieren de instrucciones 
precisas, orientación sobre la eliminación de alimentos de la dieta, cómo reemplazar 
unos por otros y manejo del tamaño de las porciones, y de la restructuración de mitos 
y creencias culturales acerca de la valoración y/o descalificación de algunos alimen-
tos (57). En este sentido, varios estudios demuestran que las intervenciones educati-
vas pueden mejorar el nivel de adherencia a la restricción de sal (58-61).

Entre las limitaciones del presente trabajo, es importante destacar que los tests 
empleados son modelos indirectos de evaluación de adherencia que tienen distinto 
grado de sensibilidad y que los mismos han sido diseñados para evaluar adherencia 
al tratamiento farmacológico de la HTA. Además, las diferencias entre los resultados 
obtenidos con los diferentes métodos de evaluación empleados, probablemente se 
deba a que cada uno de ellos valora distintos aspectos condicionantes de la adheren-
cia. 

 Por otra parte, la falta de correlación estadística entre los resultados obtenidos 
en los diferentes tests y las variables demográficas (sexo, edad, nivel de instrucción), 
la presencia de convivientes y el tipo de efector de salud donde se atendían los pacien-
tes, podría deberse al reducido tamaño de la muestra evaluada. 

Conclusiones

Si bien la mayoría de los pacientes con HTA esencial encuestados reconocieron 
a la dieta con bajo contenido de sodio como parte de su tratamiento, fueron pocos 
los que adherían a ella, ya sea por falta de voluntad, porque presentaban dificultades 
para mantener una dieta diferente a la del resto de la familia o porque carecían de 
información suficiente para realizarla y la indicación de no llevar el salero a la mesa 
parece ser la única conducta que la mayoría de los pacientes reconoció o valoró como 
importante en su tratamiento nutricional. 

Estos resultados sugieren que para mejorar la adherencia de los pacientes con 
HTA a la prescripción dietética es necesario fortalecer estrategias de educación nu-
tricional que les permitan mejorar el nivel de conocimientos, así como incorporar y 
mantener los cambios en su vida cotidiana. 

Recibido: 16/02/13. Aprobado: 04/07/13.
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RESUMEN
El objetivo de esta investigación fue evaluar la adecuación de la ingesta de proteínas, a 
partir de los diferentes alimentos y de suplementos proteicos, en jugadores de rugby de 
planteles superiores de clubes de la ciudad de Rosario.
Este estudio transversal se realizó en 60 jugadores de rugby del plantel superior de clubes 
de la ciudad de Rosario, evaluados durante el mes de febrero de 2012. Los mismos fueron 
elegidos según el acceso, disponibilidad y voluntad de los jugadores de participar en la 
investigación, quedando de esta manera conformada una muestra por conveniencia. Como 
método de relevamiento de datos se utilizó un cuestionario de frecuencia de consumo de 
alimentos de confección propia. A su vez, se incluyó el análisis químico de un lote de los 
dos suplementos proteicos más consumidos. 
El consumo de proteínas totales promedio por parte de los encuestados fue de 2,36 g 
proteínas/kg peso corporal/día; de los cuales 2,24 provinieron de proteínas alimentarias; y 
sólo 0,12 de suplementos proteicos. El 74,14% (N=58) de los jugadores evaluados registró 
un consumo superior a la dosis recomendada (1,7 g proteínas/kg peso corporal/día); y el 
41% (N=58) indicó consumir suplementos proteicos.
Del análisis químico de los dos suplementos proteicos más consumidos, se observó que 
sólo uno de ellos presentó el contenido de proteínas declarado en el rótulo; mientras que 
en el otro, se registró un valor total de proteínas del 47,03% del valor indicado en el rótulo.
Los resultados señalan que el consumo promedio de proteínas totales de los jugadores es 
excesivo. Por otro lado, a partir del análisis químico de los dos suplementos proteicos más 
consumidos se puede concluir que el contenido proteico en uno de ellos es inadecuado de 
acuerdo a los niveles de tolerancia establecidos.

Palabras clave: nutrición - ingesta proteica - suplementos proteicos - rugby.

ABSTRACT
The objective of this research was to evaluate the adequacy of protein intake of different
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foods and protein supplements in first division rugby players of top clubs of the city of 
Rosario.
This study was conducted among 60 first division rugby players from top clubs of the 
city of Rosario. It was evaluated during February 2012. The rugby players were selected 
according to their access, availability and willingness to participate in the research, thus 
being made   as a convenience sample. As a data gathering method, a self-made food fre-
quency questionnaire was used. In turn, a chemical analysis of a batch of the two most 
consumed protein supplements was included.
The total average of protein intake by respondents was 2.36 g for each kg body weight / 
day, of which 2.24 came from food proteins, and 0.12 only from protein supplements. The 
74.14% (N = 58) of the evaluated players showed a higher consumption than the recom-
mended dose (1.7 g protein / kg body weight / day) and 41% (N = 58) reported consuming 
protein supplements.
From the chemical analysis of the two most consumed protein supplements, it was ob-
served that only one of them showed the protein content stated on the label, while in the 
other, there was a total protein value of 47.03% of the value indicated in the label.
The results indicate that the average intake of proteins of the players is excessive. On the 
other hand, from the chemical analysis of the two most consumed protein supplements it 
can be concluded that the protein content in one of them is inadequate according to the 
established tolerance levels.
 
Keywords: nutrition - protein intake - protein supplements - rugby.

Introducción

La nutrición, afecta la performance deportiva y la composición corporal (Ruud, 
1997). Esta cumple un papel fundamental, ya que permite preservar el estado de 
salud de los deportistas, incrementar el rendimiento, posibilitar el desarrollo de la 
masa muscular, formar adecuadas reservas energéticas (adenosín trifosfato, fosfo-
creatina, glucógeno, triglicéridos y aminoácidos), y además, es considerada esen-
cial dentro del proceso de recuperación.

Es indispensable conocer el uso que nuestro organismo da a los macronutrien-
tes en el desempeño de la actividad deportiva, debido a que una nutrición inade-
cuada puede interferir con el buen desempeño de un gran atleta cambiando una 
posible victoria por una derrota inaceptable (Badell & Cotilla, 2004). Esto ha sido 
un tópico de gran interés para deportistas y entrenadores por un largo tiempo, y 
ningún nutriente ha recibido más atención que las proteínas (Ruud, 1997). Muchos 
deportistas, especialmente aquellos que participan en deportes de potencia y de en-
trenamiento de fuerza, creen que una dieta con altas proteínas provee energía extra, 
mejora la performance deportiva e incrementa la masa muscular (Ruud, 1997).  

En el rugby, deporte de fuerza resistencia, intermitente y acíclico (Vismara, 
1996), si bien las características antropométricas de los jugadores varían considera-
blemente en función de su posición dentro del equipo, la masa muscular aumentada 
es un rasgo típico y deseado por la mayoría de ellos (Onzari, 2010). El desarrollo de 
la masa magra durante el entrenamiento varía entre las diferentes personas. Mien-
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tras que algunos deportistas podrían experimentar aumentos en la masa magra, 
otros sufren poco cambio (Forbes, 1999).

Si bien los estudios desarrollados por Tarnopolsky, et al, 1992 y Lemon, et al, 
1992 indican que los atletas que entrenan en forma intensa podrían tener una mayor 
necesidad de proteínas que aquellos que no entrenan, la mayoría de los deportistas 
que consume una cantidad suficiente de alimentos para mantener el balance calóri-
co, alcanza estas recomendaciones sugeridas por las Recomendaciones Dietéticas 
Diarias (RDA) (Garrido Chamorro, et al, 2005).

Sin embargo, muchas investigaciones indican que la mayoría de los atletas con-
sumen valores de proteínas mayores a las recomendadas (Phillips, et al, 2007).

Por otro lado, deportistas y entrenadores han buscado los medios de aumentar 
la masa magra inducida por el ejercicio, a través de suplementos nutricionales y/o 
agentes farmacológicos (Garrido Chamorro, et al, 2005). 

Si bien, la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos (2009) no 
estableció un nivel superior de ingesta tolerable para proteínas, sí declaró que las 
ingestas altas se han implicado en varias enfermedades crónicas. Los efectos en la 
salud de la proteína de la dieta pueden depender de su fuente (Williams, 2006). No 
obstante el Comité de las RDA (1989) sugiere un límite superior de ingesta proteica 
a no más del doble de las recomendadas (Mahan & Escott-Stump, 2000).

La evidencia hasta este momento acerca de las necesidades proteicas, no es cla-
ra. Parte de este problema se debe a la confusión causada por problemas involucra-
dos en las técnicas científicas utilizadas para medir los requerimientos de proteínas 
(COI, 2003).

Objetivo

Evaluar la ingesta de proteínas en jugadores de rugby de planteles superiores de 
clubes de la ciudad de Rosario. 

Material y métodos

a.- Diseño 

Se utilizó un modelo de estudio observacional de corte transversal para valorar 
la relación entre el consumo de proteínas, a partir de alimentos y de suplementos 
proteicos, y el peso corporal de los jugadores. Se realizó medición directa del peso 
corporal de los jugadores previo a responder el cuestionario. 

b.- Población

El trabajo se realizó sobre 60 jugadores de rugby del plantel superior de clubes 
de la ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina, en el año 2012. El plantel superior está 
conformado por deportistas mayores de 18 años de edad. Dos encuestados fueron 
excluidos de la muestra: uno de ellos, debido a que no cumplió con los criterios de 
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inclusión, y el otro por ser considerado un dato espurio al referir un consumo pro-
teico que se encuentra fuera de los valores normales esperados para dicha variable

La muestra se obtuvo según disponibilidad y voluntad de los jugadores de par-
ticipar en la investigación, quedando de esta manera conformada una muestra por 
conveniencia.

c.- Herramientas de valoración

Los jugadores fueron encuestados a través de un cuestionario de frecuencia de 
consumo alimentario, de confección propia. Este método indirecto retrospectivo de 
estimación de la ingesta alimentaria, se presentó con un formato estructurado. Los 
datos relevados fueron: edad, club, puesto, categoría, consumo de proteínas a partir 
de suplementos proteicos y de alimentos fuente de proteínas. Para el pesaje de los 
jugadores se utilizó una balanza digital, portátil, de báscula, con una precisión de 
100g y un peso máximo de 135 kg. 

Para calcular la cantidad de proteínas de origen alimentario se utilizó la tabla 
de composición química de los alimentos SARA (Ministerio de Salud de la Nación, 
2004). También se utilizó en casos excepcionales la tabla de composición química 
de alimentos CENEXA (Mazzei, et al, 1995). Por otro lado, la información de los 
alimentos que no se encontraban en ambas tablas, al igual que la de los suplementos 
proteicos consumidos, se obtuvieron de los rótulos de los envases. 

En relación a los dos suplementos proteicos más consumidos por los jugado-
res evaluados, se tomaron cuatro muestras con distintos gramajes de cada uno; se 
calculó el valor real de proteínas mediante análisis bioquímico y se comparó con el 
valor teórico expresado en los rótulos nutricionales correspondientes

d.- Análisis estadístico

El análisis estadístico utilizado fue de tipo descriptivo. Los parámetros y gráfi-
cos que se presentan fueron elaborados a través del programa Excel, de Microsoft 
Office, versión 2007.

Consideraciones éticas

El cuestionario y protocolo fueron aprobados por el Comité de Ética de la Uni-
versidad y se respetó estrictamente el anonimato de los encuestados en virtud de la 
legislación vigente (habeas data).

Resultados

Los jugadores evaluados pertenecen a siete clubes diferentes (Fig. 1). La di-
ferencia entre la cantidad de encuestados de cada club fue una consecuencia de la 
disponibilidad de jugadores y el acceso obtenido.
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Figura 1: Distribución según clubes de los jugadores de rugby evaluados.

El consumo total de proteínas promedio fue de 2,36 g proteínas/kg peso corporal/
día, siendo el consumo mínimo hallado de 0.92 g, y el máximo de 4,56 g (Figura 
2). 

Figura 2: Consumo de proteínas totales, alimentarias y suplementarias, por día de 
jugadores de rugby de planteles superiores de clubes de la ciudad de Rosario en el 
año 2012. 
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En relación a la recomendación proteica establecida por la Asociación Dieté-
tica Americana (ADA) en el año 2009 de 1,2 a 1,7 g proteínas/kg peso corporal/
día, podemos establecer que de los 58 jugadores evaluados el 74,14% presentó un 
consumo proteico superior al valor recomendado, mientras el 7% presentó valores 
inferiores y sólo el 19% realizó un consumo adecuado (Fig. 3).

Figura 3: Consumo total de proteínas (alimentarias y suplementarias), en relación 
a valores recomendados por ADA (2009), de jugadores de rugby de planteles supe-
riores de clubes de la ciudad de Rosario en el año 2012. 

Del total de proteínas consumidas, el 95% provino de alimentos y sólo el 5% de 
suplementos (Fig. 4).

Figura 4: Procedencia de las fuentes de proteínas consumidas. 
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Del total de los jugadores evaluados, 24 de ellos (41%) refi rieron consumir 
suplementos proteicos y 34 (59%) indicaron no consumirlos (Fig. 5).

Figura 5: Consumo de suplementos proteicos en jugadores de rugby de planteles 
superiores de clubes de la ciudad de Rosario en el año 2012.

Luego de analizar químicamente a los suplementos, se puede ob-
servar que el suplemento 1 posee sólo el 47,03% de las proteínas decla-
radas en el rótulo, mientras el suplemento 2 contiene el 90,53% del va-
lor teórico de proteínas establecidas en el rótulo correspondiente (Tabla 1).

Tabla 1: Análisis químico de los dos suplementos proteicos más consumidos por juga-
dores de rugby de planteles superiores de clubes de la ciudad de Rosario en el año 2012.

Suplemento Muestra (g) Valor teórico-rótulo 
nutricional (g/dl)

Valor real 
obtenido

(g /dl)

Relación entre valor 
teórico y real (%)

1 8 5,12 2,65 51
5 3,2 1,45 45,3
2,5 1,6 0,81 50,6
1,25 0,8 0,33 41,2
   Promedio:         47,03

2 7,5 5,4 3,8 70
5 3,44 3,29 95,5

2,5 1,8 1,8 100
1,25 0,87 0,84 96,6

   
Promedio:         90,53
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Discusión

Dentro de los diversos métodos que existen para evaluar la ingesta proteica, se 
eligió el cuestionario de frecuencia de consumo de alimentos. Este método retros-
pectivo de evaluación de la ingesta alimentaria es de fácil administración, describe 
patrones de la ingesta habitual de una lista de alimentos y el número de veces que 
se los consume por día, semana o mes. Posee una tasa de respuesta elevada y no in-
fluye en las pautas habituales de alimentación. Es útil para evaluar grupos, y cuando 
se desea evaluar un nutriente específico (Onzari, 2010). 

El deporte de interés en esta investigación es el rugby. Es un deporte de fuerza, 
habilidad, velocidad y resistencia, en el cual el jugador debe encontrarse preparado 
para tomar contacto con otro jugador y también con el suelo, por ende la muscu-
latura debe encontrarse preparada para soportar estas acciones de juego (Vismara, 
1996).            

La cantidad de proteínas que los deportistas necesitan es materia de discusión. 
La actual RDA de 0,8 g proteínas/kg peso corporal/día, ha sido cuestionada como 
inapropiada para los atletas (Grandjean, 2004).    

Entre los deportistas que entrenan con sobrecarga, se cree que para desarrollar 
la masa muscular, se debe suplementar la dieta con grandes cantidades de proteínas. 
Esta ingesta extra de proteínas, sería necesaria para reparar los tejidos afectados por 
las sesiones de entrenamiento, permitiría un incremento de la masa muscular y tam-
bién podría ser necesario para inducir incrementos superiores de la fuerza (Badell 
& Cotilla, 2004).

Varios estudios desarrollados por Tarnopolsky, et al, 1992 y Lemon, et al, 1992 
señalan que las personas físicamente activas tienen necesidades proteicas aumen-
tadas, y que dichas necesidades son aún mayores en deportistas que entrenan la 
fuerza. 

Meredith et al (1989) luego de llevar a cabo un estudio con jóvenes y hombres 
de mediana edad que realizaban entrenamientos de resistencia en EEUU, observa-
ron que el requerimiento proteico mínimo para mantener un balance positivo de 
nitrógeno fue de 0,94 ± 0,05 g/kg peso corporal/día es decir, 17% mayor que el 
Margen de Recomendación Dietaria (MRD) de 0,8 g.

Al mismo tiempo, Friedman & Lemon (1989) han reportado requerimientos 
proteicos 42% a 74% mayores que el MRD (1,14 a 1,39 g proteínas/kg peso cor-
poral/día), en un estudio realizado con cinco atletas de resistencia bien entrenados.    
Estos estudios sugieren que los ejercicios de resistencia de alta intensidad pueden,  
incrementar la necesidad de proteínas.

No obstante otro estudio señala que el entrenamiento de la fuerza puede no 
incrementar las necesidades de proteínas más allá que las de aquellos individuos 
sedentarios (Grandjean, 2004).

En el caso de aquellas personas que combinan el entrenamiento de fuerza con 
la actividad aeróbica, las investigaciones en esta área son limitadas. Sin embargo, 
se podría suponer que sus necesidades son mayores (Grandjean, 2004).
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Otros estudios evidencian que con una alimentación suficiente para mantener 
el balance calórico, se alcanzan las recomendaciones sugeridas por la RDA (Garri-
do Chamorro, et al, 2005; Grandjean, 2004) y que incrementar la ingesta proteica 
por encima de lo recomendado parece ser innecesario para promover el desarrollo 
del tejido magro (Lemon, et al, 1992; Kreider, et al, 1993) y para la mejora del 
rendimiento (Juhn, 2003), considerando que dicho exceso de proteínas en la dieta 
podría utilizarse para fines energéticos o bien convertirse en carbohidratos o grasa 
(Williams, 2006).

Teniendo en cuenta que la recomendación de proteínas para deportistas de fuer-
za resistencia de la Asociación Dietética Americana, Dietistas de Canadá y el Co-
legio Americano de Medicina en el Deporte (ADA) en el año 2009, es de 1,2-1,7 
g proteínas/kg peso corporal/día, se puede establecer que los valores hallados en 
el presente estudio indican un consumo excesivo, siendo el consumo promedio un 
39% mayor a los valores recomendados, superando a su vez valores de consumo 
presentados en otros trabajos (Phillips, et al, 2007; American Dietetic Asociation, 
2009). 

En esta misma línea a favor, Grandjean & Ruud en el año 2004, en un estudio 
sobre 357 atletas de elite que incluía 103 atletas olímpicos, detectaron un promedio 
de ingesta de proteínas para los hombres entre 1,5 y 2,2 g/kg peso corporal/día.

Si bien todavía no es posible establecer una recomendación precisa de proteí-
nas de la dieta para las personas activas, los deportistas consideran que puede ser 
un beneficio ingerir una mayor cantidad de proteínas, para las personas que hacen 
ejercicio de forma regular, en comparación con las personas sedentarias (Phillips, 
et al, 2007). La Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos (año 2002) 
no estableció un nivel superior de ingesta tolerable para proteínas, pero si declaró 
que ingestas altas de las mismas se han implicado en varias enfermedades crónicas. 

 Los efectos en la salud de la proteína de la dieta pueden depender de su fuente 
(Williams, 2006). Mientras que una dieta basada en alimentos de origen vegetal 
puede conferir algunos beneficios para la salud, el consumo excesivo de alimentos 
de origen animal, como la carne, puede ser un factor contribuyente para el desa-
rrollo de enfermedades; posiblemente debido al alto contenido en grasa total, grasa 
saturada y colesterol. 

Desde el punto de vista de la salud, una ingesta elevada de proteínas, podría dar 
lugar a una reducción de la masa ósea máxima y alterar la función renal. Aunque 
por otro lado, se observa en ciertas poblaciones, un consumo de proteínas superior 
a la RDA, sin aparente efectos negativos sobre la salud (Phillips, et al, 2007).

A su vez, existen algunos estudios que han mostrado que la calciuria aumenta 
con la ingesta elevada de proteínas, produciendo un mayor riesgo de fractura ósea 
u osteoporosis (Feskanich, et al, 1996). Sin embargo, otros estudios han apoyado 
una posición contraria (Munger, et al, 1999; Wengreen, et al, 2004); de hecho, se ha 
demostrado que la relación entre las proteínas y la salud de los huesos es positiva, 
es decir, a mayor consumo de proteínas, mayor es el pico de masa ósea alcanzado 
(Rizzoli & Bonjour, 2004). 
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Por lo tanto, parece ser dudoso el argumento que sostiene que los altos niveles 
de proteínas en la dieta pueden ser perjudiciales, para los atletas o para la población 
en general, como consecuencia de la reducción de la masa ósea máxima.

El incremento en el riesgo de desarrollo de la enfermedad renal, es también una 
consecuencia a menudo relacionada con ingestas persistentemente altas de proteí-
nas dietéticas (Phillips, et al, 2007). Existe la preocupación de que ingestas eleva-
das de proteínas puedan promover daño renal crónico por el aumento de la presión 
glomerular y la hiperfiltración. Sin embargo, se plantean interrogantes en cuanto a 
si existe evidencia significativa para apoyar esta relación en individuos sanos (Len-
tine & Wrone, 2004). 

Además del aporte de proteínas de origen alimentario, en la presente investi-
gación se observó que el 41% de los encuestados consume suplementos proteicos; 
similares resultados fueron observados en una revisión bibliográfica realizada por 
Heikkinen y colaboradores en el año 2011 donde se estima que el consumo de su-
plementos dietarios entre los atletas es del 52% (Heikkinen, et al, 2011). 

A pesar de que se conoce poco sobre la razón por la cual los atletas utilizan su-
plementos, se podría pensar que es para mejorar la performance, para alcanzar los 
topes competitivos y para llegar a ser los mejores.

A su vez, el hecho de entrenar durante varias horas por día no permite disponer 
del tiempo necesario para preparar y digerir los alimentos (Grandjean, 2004). Tam-
bién se cree que los suplementos podrían compensar el cansancio y la pérdida de 
apetito experimentados por el entrenamiento intenso (Burke, 1988).

Si bien el consumo de suplementos proteicos es considerado una estrategia 
adecuada para optimizar la dieta y mejorar la ganancia de masa muscular, no está 
claro hasta qué punto estos beneficios no puedan ser alcanzados por el consumo de 
alimentos naturales únicamente (Phillips, 2004). A favor de esta postura, en esta 
investigación se detecta que el 91,38% de los encuestados cubren las recomenda-
ciones sólo con proteínas provenientes de los alimentos. 

Cabe destacar que muchos de los deportistas consumen suplementos haciendo 
caso omiso a la necesidad de precaución de tomarlos en dosis que no son necesarias 
o incluso pueden llegar a ser perjudiciales para su salud (Maughan, et al, 2004).

Por otro lado, existen estudios que indican que el consumo de suplementos pro-
teicos podría proporcionar una respuesta más anabolizante en comparación con el 
consumo de una comida normal, pues éste podría aumentar de forma significativa 
la acumulación de proteínas, sin un gran exceso de ingestión de calorías (Wilson & 
Wilson, 2006). Así mismo, Williams (2006) establece que los suplementos comer-
ciales pueden ser un medio conveniente para algunos deportistas ocupados, para 
asegurar la proteína adicional en la dieta, y pueden ser útiles coadyuvantes para una 
dieta balanceada.

Sin embargo, en oposición a lo expuesto anteriormente, otros estudios destacan 
que no existen evidencias que demuestren una efectividad superior de las proteínas 
suplementarias versus el consumo de proteínas de alta calidad a partir de fuentes  
dietarias tradicionales (Phillips, 2004). Y algunas investigaciones establecen que 
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promover el uso de suplementos proteicos, con la finalidad de satisfacer las nece-
sidades de proteínas dietarias diarias, parece ser innecesario e implicaría promover 
un desmesurado gasto de dinero (Ramírez Campillo, 2009).

En la mayoría de los países, la industria de los suplementos deportivos, no 
está regulada; el control y la supervisión legislativa son escasos, lo que hace que 
este mercado sea muy competitivo y económicamente redituable. El consumidor 
no tiene la certeza de que el suplemento nutricional sea seguro o contenga lo que 
está indicado en la etiqueta, ni que realmente proporcione los beneficios señalados 
(Onzari, 2004). 

En la presente investigación, el análisis químico del contenido proteico de los 
dos suplementos proteicos más consumidos permitió establecer que en uno de ellos 
(suplemento1) el valor encontrado es inadecuado, teniendo en cuenta los valores 
de tolerancia de ± 20% establecido por el Código Alimentario Argentino (ANMAT, 
2005).

Como consecuencia de que la ley de suplementos dietarios, salud y educación 
de 1994 (DSHEA), ha consensuado que los suplementos nutricionales que no pre-
tenden diagnosticar, tratar, prevenir o curar enfermedades, no estén sujetos a la 
regulación de la Administración de Alimentos y Drogas (FDA), no existe ningún 
requisito para garantizar su calidad o cumplimiento con las pautas de etiquetado 
(Maughan, et al, 2007).

A su vez es importante tener en cuenta que la etiqueta del producto puede no 
presentar todos los ingredientes o puede haber ingredientes que no se mencionen. 
Como consecuencia, en los suplementos nutricionales, la pureza y seguridad, no se 
encuentran garantizadas (Williams, 2006).

Los suplementos utilizados por los atletas deberían demostrar eficacia en con-
diciones de laboratorio y de campo, debido a que los deportistas que usan estos 
productos pueden ser objeto de sanciones si una prueba de dopaje da resultado 
positivo.

El suplemento debe tener bien identificado el mecanismo de acción sobre la 
base de lo que se conoce del metabolismo y de los factores que limitan el rendi-
miento. Deben estar libres de efectos secundarios dañinos y no suponer ningún 
riesgo para la salud, o cualquier otro riesgo (Maughan, et al, 2007).

Cabe destacar, que estos hallazgos no son representativos ni podrían ser uti-
lizados para sacar conclusiones generalizadas, debido a que sólo contamos con el 
análisis de una muestra de un lote determinado de cada suplemento. Considerando 
que existe escasa disponibilidad de estudios que hayan analizado el contenido real 
de proteínas de los suplementos proteicos, sugerimos profundizar con otras investi-
gaciones dicha cuestión, por las limitaciones que nuestro caso presenta. 

Conclusiones

A partir de la información obtenida en la presente investigación, se puede con-
cluir que el promedio de consumo de proteínas totales de los jugadores de rugby 
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evaluados excede los valores recomendados por ADA (2009).
Considerando dicha recomendación se estableció que el 74,14% (N=58) de los 

jugadores encuestados presentó un consumo de proteínas excesivo.  
Además se observó que el 41% (N=58) de los jugadores consume suplementos 

proteicos. 
Por otro lado, a partir del análisis químico de los dos suplementos proteicos 

más consumidos, uno de ellos presentó un valor total de proteínas, de aproximada-
mente la mitad de la indicada en el rótulo, considerándose inadecuado de acuerdo 
al nivel de tolerancia establecido.
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FRECUENCIA DE OBESIDAD INFANTIL Y 
DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES ASOCIADOS

M.M. Ruben - M.S. Cabreriso - C. Rolando - E. Torassa 
S. Zagaglia - I. Kovalskys - J. Molinas*1

RESUMEN: Con el objetivo de establecer la frecuencia de sobrepeso y obesidad en niños 
de 2 años y analizar factores asociados a su desarrollo, se realizó un estudio en Centros 
de Atención Primaria de la Municipalidad de Rosario, de tipo descriptivo y de corte trans-
versal. El mismo se llevó a cabo durante los meses de diciembre 2010 a mayo de 2011. 
Se consultaron 476 historias clínicas familiares, de las cuales cumplieron con los criterios 
de inclusión 248. El 70%de los niños a los 2 años de edad presentaron estado nutricional 
normal, con riesgo de sobrepeso se evaluó al 15.1 %, con sobrepeso y obesidad al 10.7 
%, cifras superiores al total de niños emaciados que no superaron al 1%. Se evidenció una 
relación estadísticamente significativa entre lactancia materna y diagnóstico nutricional a 
los 2 años, siendo superiores las cifras de niños con sobrepeso y obesidad que recibieron 
fórmulas infantiles. No se encontró relación estadísticamente significativa entre edad de 
exclusividad de lactancia materna y diagnóstico nutricional a los 2 años, sin embargo el 
38% de los niños con sobrepeso u obesidad abandonaron la lactancia materna exclusiva 
antes del 4° mes. La mitad de los niños con riesgo de sobrepeso, sobrepeso u obesidad 
presentaron una velocidad de crecimiento acelerada a los 4 meses de edad, aunque no se 
halló una relación estadísticamente significativa entre esta y el diagnóstico nutricional a 
los 2 años. La mayoría de los niños con sobrepeso u obesidad iniciaron de forma adecuada 
la alimentación complementaria. 

Palabras claves: obesidad – lactancia materna – alimentación complementaria –veloci-
dad de crecimiento

ABSTRACT: Frequency of Children Obesity and Determination of Associated Factors. 
In order to establish the frequency of overweight and obesity in children aged 2 and ana-
lyze factors associated with its development, a descriptive cross-sectional study was re-
alized in Primary Care Centers of the Municipality of Rosario and carried out from De-
cember 2010 to May 2011. There were considered 476 family stories, from which 248 
reached the inclusion criteria. 70% of children aged 2 had normal nutritional status, 15,1%
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 assessed overweight risk, 10,7% overweight and obesity, while emaciated children stayed 
beyond 1%. It showed a statistically significant relationship between breastfeeding and 
nutritional diagnosis at age 2, but children who received infant formula presented higher 
figures for overweight and obesity. Statistically no significant differences where found 
between children raised by breastfeeding and nutritional diagnosis till age 2, however 
38% with overweight or obesity had abandoned exclusive breastfeeding before the 4th 
month. Half of the children in risk of overweight or obesity presented an accelerated rate 
of growth at 4 months, but a statistically significant relationship between this fact and the 
nutritional diagnosis at age 2 was not found. Most of the children presenting overweight 
or obesity initiated properly their complementary feeding.

Key words: obesity – breastfeeding – supplementary feeding – growth rate

Introducción

La obesidad, es un trastorno multifactorial en cuya etiopatogenia están implica-
dos factores genéticos, metabólicos, psicosociales y ambientales. Es la enfermedad 
crónica no transmisible más prevalente en el mundo. Se ha incrementado en las 
últimas décadas, considerándose una epidemia global. Este aumento ha ocasionado 
mayor incidencia de complicaciones asociadas como diabetes tipo 2 (DBT II) y 
síndrome metabólico. Los niños y adolescentes no escapan a esta tendencia. Este 
incremento en la prevalencia está asociado a profundos cambios socioeconómicos, 
tecnológicos, biotecnológicos, poblacionales y familiares que han ocurrido en el 
mundo en las últimas dos o tres décadas. La rapidez del cambio de la prevalencia de 
obesidad excluye una base genética como principal causa, ya que el “pool” genético 
no puede variar en períodos de tiempo tan cortos, por lo que los factores ambienta-
les tendrían un papel preponderante (1). 

Esto se hace evidente al observar que la prevalencia de la obesidad y el sobre-
peso se han dado en comunidades con poblaciones estables y ha aumentado sustan-
cialmente en las comunidades pobres con tradicionales limitaciones en su acceso a 
los alimentos y que más o menos súbitamente han podido acceder a ellos (2). 

En la infancia principalmente, se destaca la existencia de factores ambientales 
que predisponen a la obesidad como: el destete temprano del lactante, insuficiente 
consumo de la leche materna y la ablactación precoz, esto es, antes del tercer mes 
de vida (1). 

Por lo anterior y por su asociación con las enfermedades crónicas, la obesidad 
constituye en la actualidad un grave problema de salud pública. Por su parte los 
sectores menos privilegiados de la población, podrían verse más afectados, ya que 
no disponen de alimentos de mejor calidad nutricional ni accederían a actividades 
deportivas o recreativas que implican gasto de energía. Existe una alta probabilidad 
de que la obesidad en la infancia se perpetúe en la vida adulta (3).

Según estimaciones, en el mundo hay más de 22 millones de niños menores 
de cinco años con exceso de peso, de ellos, más de 17 millones viven en países en 
desarrollo (4). Es conocida la persistencia del exceso de peso en etapas posteriores 
de la vida, cuando se ha adquirido en la niñez, y también los efectos adversos del 
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exceso de peso en los adultos, al asociarse con enfermedades crónicas no transmi-
sibles (5).

Un estudio realizado en Argentina por el Centro de Estudios sobre Nutrición In-
fantil (CESNI) y Córdoba Lactancia Alimentación Crecimiento y Desarrollo (CLA-
CYD) en el año 2004, en la ciudad de Córdoba encontró el 12,1% de los niños de 5 
años en riesgo de obesidad y 5,4% con obesidad. A los 8 años las cifras son 10,6% 
y 7,6% respectivamente. Las prevalencias fueron ligeramente más altas en sectores 
medios y altos (6).

En la Encuesta Nacional sobre Nutrición y Salud (ENNYS; 2005) se identifi-
caron como problemas principales: el sobrepeso y la obesidad en todos los grupos 
de edad encuestados. El 9 % de los niños menores de 5 años padecen de sobrepeso, 
cuando lo esperado son valores cercanos al 2% (7). 

En Buenos Aires, en un estudio realizado durante el periodo 2005-2006, se 
observó que las tasas de prevalencia del sobrepeso como las de obesidad, son com-
parables a las de los países que consideran que se trata de un problema de propor-
ciones epidémicas. (Rango de 27.8 a 35.5% dependiendo de la referencia que se 
utiliza) (8).  

Los estudios tendientes a conocer los factores asociados al exceso de peso, se 
han realizado especialmente en edad escolar (9), sin embargo, el momento más 
apropiado para intervenir en la prevención precoz, es el período prenatal, idealmen-
te el preconcepcional, como así también los primeros años de vida post-natal. Se 
ha documentado que el peso de nacimiento, como indicador de la trayectoria del 
crecimiento del niño in útero, determina no sólo el crecimiento post-natal sino el 
origen de diversas enfermedades crónicas que aparecen posteriormente en la vida, 

(10). Es por esto que resulta importante conocer los factores asociados al exceso de 
peso a temprana edad.

Estudios recientes sugieren que la nutrición temprana y la ganancia de peso 
materno, podrían determinar enfermedades a futuro (9). La velocidad en el aumen-
to de peso durante los primeros meses de vida, el patrón lácteo durante el primer 
semestre y la introducción de los primeros alimentos, podrían ser determinantes 
de ésta situación. En particular, este trabajo de investigación recaudó información 
pertinente para la planificación de futuras acciones en beneficio de la prevención de 
esta enfermedad.              

Los objetivos primarios de este estudio se centraron en:

1. Determinar la frecuencia de sobrepeso y obesidad en niños de 2 años de edad, 
que asisten a control clínico en los Centros de Atención Primaria de la Secreta-
ría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario.

2. Identificar la potencial asociación entre el sobrepeso y uno o más de los si-
guientes factores :

a.  Edad de comienzo de sobrepeso y patrón lácteo, (duración de la lactancia 
materna exclusiva, edad de inicio de fórmulas lácteas, edad de inicio de la 
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alimentación complementaria).               
b.  Patrón lácteo y velocidad de crecimiento durante los primeros 4 meses de 

vida.                   
c.  Edad de inicio de la alimentación complementaria. 

Materiales y métodos

a)- Universo - muestra

El universo se constituyó de 1904 historias clínicas. Obtenidas de el total de 
niños nacidos a término pertenecientes a los 50 Centros de Atención Primaria de la 
Salud de la Municipalidad de Rosario; y que, al momento de la evaluación tenían 
los 2 años de edad cumplidos. (Según boletín de Estadísticas Municipal del Año 
2006) (11). 

Del total de 50, 5 centros de salud representantes de distintas áreas de la ciu-
dad han sido seleccionados de manera aleatoria, y se asignó a cada uno de ellos un 
número de unidades de muestra proporcional al número de niños adscriptos a cada 
centro de salud, hasta completar el 25% de las historias clínicas. La muestra final se 
constituyó de 476 historias clínicas.

Criterios de inclusión:
- Niños nacidos a término en la ciudad de Rosario, que hubieran cumplido 2 

años de edad al momento de la evaluación; cuyas madres hayan realizado 
un mínimo de 5 controles prenatales y realicen el control pediátrico de sus 
hijos en un Consultorio de Atención Primaria, Los niños debían tener al 
menos, 6 registros pediátricos en los siguientes momentos: a la semana de 
nacimiento, 1 mes, 4 mes, 6 mes, 12 meseses y 18 meses.

Criterios de exclusión: 
- Casos con registro de información parcial, como así también niños pre- 

término, niños producto de embarazos múltiples, y/o con malformaciones 
congénitas o patologías que pudieran alterar el crecimiento del lactante.
Cumplieron con dichos criterios 248 historias clínicas. La muestra quedó con-

formada de la siguiente manera:

Centro de Salud Nº niños % niños

Elena Bazet 85 34.3
Mangrullo 37 14.9
Pocho Lepratti 32 12.9
Rubén Naranjo 39 15.7
Sur 55 22.2
Total 248 100
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b)- Variables en estudio

Diagnóstico nutricional antropométrico: situación nutricional evaluada por la 
medición de segmentos corporales comparados con patrones de referencia. Se tuvo 
en cuenta el índice de masa corporal/edad, que es el peso relativo al cuadrado de 
la talla (peso/talla2) tomando como referencia los Patrones Internacionales de Cre-
cimiento Infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS; 2005) (12). La 
clasificación riesgo de sobrepeso fue adoptada y sugerida por el Ministerio de Sa-
lud para la provincia de Santa Fe, con el objetivo de plantear intervenciones más 
oportunas.

Los puntos de corte: 

IMC entre – 1,5 DE y + 1,5 DE                          normal
IMC superior a +1,5 DE y menor a + 2 DE         riesgo de sobrepeso
ÍMC superior a + 2 DE y menor a  + 3 DE  sobrepeso
IMC  superior a + 3 DE    Obesidad 
Sexo
Peso al nacer
Velocidad de crecimiento al 4° mes de vida: según las Reglas de Nelson, se 

consideró acelerado cuando superaban los 30g/día. 
Patrón lácteo durante el primer año de vida: duración de la lactancia materna 

exclusiva (antes del 4° mes de vida, entre el 4° y 6° mes de vida, más del 6° mes 
de vida); edad de inicio de fórmulas lácteas; edad de inicio de la alimentación com-
plementaria (antes del 4° mes de vida, entre el 4° y 6° mes de vida, más del 6° mes 
de vida).

c)- Técnica de recolección de datos

La información, fue recolectada entre los meses de diciembre de 2010 y mayo 
de 2011.   El protocolo de este estudio fue evaluado y aprobado por el Comité de 
Etica de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario. 

d)- Análisis estadístico 

Los datos obtenidos de los registros de los Centros de Salud se incluyeron en 
una base de datos Microsoft Excel y se analizaron con el software Epi Info Versión 
3.5.1. (13).              

Se procedió a comparar las proporciones (de muestras independientes) expresa-
das como porcentajes y obtenidas en cada una de las categorías, por medio del test 
Chi cuadrado, considerando que existe una diferencia estadísticamente significativa 
cuando p < 0.05. Así se analizó la relación entre diagnóstico nutricional y lactan-
cia materna, exclusividad de la lactancia materna y velocidad de crecimiento al 4° 
mes.              
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Resultados 

Reunieron los criterios de inclusión 248 niños, 123 (49.6 %) de sexo femenino 
y 125 (50.4 %) de sexo masculino.  

Respecto al diagnóstico nutricional antropométrico, no mostró diferencias se-
gún sexo. Los valores se distribuyeron de manera similar.

Gráfico 1 Diagnóstico nutricional a los 24 meses de edad (de los niños que 
asisten a los centros de salud municipales de la ciudad de Rosario. (Diciembre 
2010-Mayo 2011)
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En el gráfico 1 se expresa el porcentaje de distribución poblacional de acuerdo 
al estado nutricional a los 24 meses de edad. La frecuencia de sobrepeso y obesidad 
infantil fue superior a la emaciación, e inclusive al riesgo de bajo peso.
Gráfico 2 Variaciones del diagnóstico nutricional a los 6, 12 y 24 meses
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El sobrepeso fue superior a los 6 meses de edad con respecto a los 12 y 24 me-
ses. Las cifras de obesidad mostraron un ligero aumento a los 24 meses. 
Tabla 1 Variación del diagnóstico nutricional de los 6 a los 24 meses de vida

Diagnóstico 
nutricional

6 meses
n°

24 meses
n°

Variación de los 6 a los 
24 meses %

Normal 142 159 + 12 %
Riesgo sobrepeso 44 34 - 22.7 %
Sobrepeso 35 13 - 62.9 %
Obesidad 7 11 + 57.1 %
TOTALES 228 217

En la tabla 1 se observa en porcentajes la variación en el diagnóstico para las 
categorías peso normal, riesgo de sobrepeso, sobrepeso y obesidad, siendo notable 
las cifras de sobrepeso a los 6 meses y su descenso a los 24 meses, pero superiores 
en obesidad a los 24 meses, con respecto al 6° mes.

 Con respecto a la variable peso al nacer, de los 243 niños con peso registrado 
al nacer, en 225 (92.6 %) el peso fue normal, en 10 (4.1 %) se detectó alto peso y 
en 8 (3.3 %) bajo peso al nacer.

Respecto a la velocidad de crecimiento, solo en el 16% de los niños fue adecua-
da. El 46% presentó una velocidad de crecimiento acelerada y para el resto, 38%  
fue desacelerada.

En relación a la variable, patrón lácteo: del total de niños un 87,9% consumió 
en algún momento leche materna. Un 9,1 % lo hizo de manera parcial desde el 
nacimiento, mientras que un 3% (18) de la población nunca la recibió. Del total de 
niños que recibieron lactancia materna exclusiva, el 41,6% abandonó la exclusivi-
dad antes del 4° mes, el 57,4% durante el 4° y 6° mes y el resto luego del 6° mes de 
vida. Al 57.9 % de ellos, se los alimentó con fórmula infantil. A los restantes se les 
administró leche de vaca (54.7 %). El inicio de la alimentación complementaria se 
consideró adecuada en 201 niños (85.5 %); esto es entre el 4° y 6° mes. Precoz en 
el 6.8 % y tardía en el 7.7 % de los niños.
Tabla Nº 2. Porcentaje de Niños según Lactancia Materna y Diagnóstico Nu-
tricional a 24 meses. 

Lactancia 
materna Diagnóstico nutricional 24 meses Valor Chi 

cuadrado
Significación 
estadística*

Sin sobrepeso ni 
obesidad (%) (

Con riesgo de sobrepeso, 
sobrepeso y obesidad (%)

Sí 84.4 98.2 6.372 P = 0.0116
No 15.6 1.8 6.260 P = 0.0120
Total 100.0 100

-*test estadístico: chi2 
 n= 225
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Se evidenció una relación estadísticamente significativa entre lactancia ma-
terna y diagnóstico nutricional a los 24 meses (84,4 % en emaciado, riesgo y 
normal vs 98.2 % en riesgo de sobrepeso, sobrepeso y normal).

Tabla Nº 3. Porcentaje de Niños según Edad de exclusividad de Lactancia 
Materna y Diagnóstico Nutricional a 24 meses.

Edad de 
exclusividad 
de Lactancia 
materna

Diagnóstico nutricional 24 meses Valor Chi 
cuadrado

Significación 
estadística

Sin sobrepeso y 
obesidad (%)

Riesgo sobrepeso, 
sobrepeso y 
obesidad(%)

Menos 4 meses 42.3 38.9 0.0711 P = 0.7898*

4 a 6 meses 57.7 59.3 0.00152 P = 0.9689*

Más 6 meses - 1.8 0.198 P = 0.6561*

Total 100 100

 n= 225
 * NS

El 38% de los niños con riesgo de sobrepeso, sobrepeso u obesidad, abando-
naron la lactancia materna exclusiva antes del 4° mes de vida. No se evidenció una 
relación estadísticamente significativa entre edad de exclusividad de lactancia ma-
terna y diagnóstico nutricional a los 24 meses.

Tabla Nº 4. Porcentaje de Niños según Velocidad de crecimiento al cuarto mes 
y Diagnóstico Nutricional a 24 meses. Rosario, 2011

Velocidad de 
crecimiento al 
4º mes

Diagnóstico nutricional 24 meses
Valor del 
Test Chi 
cuadrado

Significa-
ción estadís-
tica

Emaciado, 
riesgo de bajo 
peso y normal

Riesgo sobrepeso, 
sobrepeso y obesidad

Insuficiente 38.6 33.9 0.212 P = 0.645*

Adecuada 16.3 16.1 0.0313 P = 0.8595*

Acelerada 45.1 50.0 0.223 P = 0.6366*

Total 100 100
  n= 225
* NS
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La mitad de los niños con riesgo de sobrepeso, sobrepeso u obesidad presenta-
ron una velocidad de crecimiento acelerada, aunque no se evidenció una relación 
estadísticamente significativa entre velocidad de crecimiento al cuarto mes y diag-
nóstico nutricional a los 24 meses.

Respecto a la variable inicio de la alimentación complementaria, la mayoría de 
los niños con sobrepeso u obesidad iniciaron de forma adecuada la alimentación 
complementaria. No se evidenció una relación estadísticamente significativa entre 
inicio de alimentación complementaria y diagnóstico nutricional a los 24 meses.

Discusión        

El presente estudio analizó la frecuencia de sobrepeso y obesidad en niños de 2 
años de edad, que asisten a control clínico en los Centros de Atención Primaria de 
la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario, así como los facto-
res asociados al desarrollo de la obesidad vinculados a la lactancia y la velocidad 
de crecimiento. Los casos sumados de riesgo de sobrepeso, sobrepeso y obesidad 
a los 24 meses de edad alcanzaron el 25,8%, 15,1% y 10,7% respectivamente. Ci-
fras similares en cuanto a sobrepeso, aunque inferiores respecto de obesidad, se 
encontraron en un estudio realizado en Argentina por CESNI y CLACYD en el año 
2004, en la ciudad de Córdoba, donde el 12,1% de los niños de 5 años en riesgo de 
obesidad y 5,4% con obesidad. Aunque el grupo etáreo fue mayor al considerado 
en este estudio. Sin embargo, puede dar cuenta de la tendencia hacia el incremento 
de las cifras en el transcurso del tiempo. A los 8 años las cifras son 10,6% y 7,6% 
respectivamente (6). Por otra parte, datos arrojados por la Encuesta Nacional sobre 
Nutrición y Salud (2005), para la valoración del estado nutricional de la población 
materno-infantil, se identificaron como problemas principales: el sobrepeso y la 
obesidad en todos los grupos de edad encuestados. En ese momento el 9 % de los 
niños menores de 5 años padecían de sobrepeso, cuando lo esperado son valores 
cercanos al 2% (14). Si se consideran las cifras obtenidas en el presente estudio, han 
superado no solo a lo esperado, sino a las cifras del año 2005. 

La totalidad de los niños que a los 6 meses tenían diagnóstico de obesidad, 
continuaron con ese diagnostico a los 24 meses. Podría pensarse que la intervención 
oportuna podría haber corregido el estado nutricional o al menos reducido el riesgo. 
Asimismo se evidenció que las cifras de sobrepeso u obesidad fueron notables a 
los 6 meses con respecto a los 12 meses de vida, y que después del primer año de 
vida, a los 24 meses de edad, aumentó en un 57% el número de niños obesos. En 
este sentido, y en virtud al patrón lácteo, el período de lactancia habría permitido 
un aumento de peso acelerado con respecto al segundo semestre de vida, donde 
la alimentación complementaria, la mayor movilidad y gasto energético por parte 
del niño, podrían haber provocado una desaceleración en el crecimiento, al menos 
demostrado en las cifras tan superiores de riesgo de bajo peso a los 12 meses. El 
principal cambio en el patrón alimentario fue la transición del consumo de leche a 
la alimentación complementaria. Es sabido que este período puede significar algu-
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nas carencias nutricionales, sobre todo energéticas, y que pueden explicar el hecho 
de que un buen número de niños hayan experimentado un descenso en el canal de 
crecimiento (de DE superior a – 1,5 a ubicarse en -1,5 y – 2 DE). Resulta interesante 
entonces, pensar para un futuro trabajo de investigación, profundizar el análisis de 
esta variable. 

Cabe analizar en este punto, la implicancia en salud pública del diagnóstico de 
riesgo de bajo peso a los 12 meses de edad. Considerando la preocupación epide-
miológica a nivel mundial de las implicancias futuras del sobrepeso y la obesidad y 
particularmente en los países en vías de desarrollo, una intervención en este grupo 
etáreo tendiente a aumentar el valor calórico de la ingesta, podría influir en una ga-
nancia rápida de tejido adiposo y un crecimiento acelerado de peso con el riesgo de 
un rebote de adipocitos temprano y mayor número de niños con sobrepeso a los 24 
meses de edad. En esta evaluación, con una muestra de 248 casos, a los 12 meses, 
el 38 % de los niños evaluados se incluyen en la categoría de riesgo de bajo peso, 
mientras que a los 24 meses solo el 3 % de los niños se mantienen en la categoría y 
más del 10% presentan sobrepeso u obesidad. Resulta interesante abrir la discusión 
futura respecto de la implicancia clínica de este diagnóstico antropométrico en este 
punto del crecimiento y desarrollo y estimular líneas de investigación que amplíen 
la información al respecto.

El 38% de los niños con sobrepeso u obesidad abandonaron la lactancia mater-
na exclusiva antes del 4° mes de vida. Similares fueron los valores para los niños 
con diagnóstico nutricional normal (42%). Si bien no pudo asociarse en este estu-
dio, otros pudieron hacerlo: niños que recibieron lactancia materna durante más de 
3 meses, expresaron tasas de prevalencia de obesidad (15). El 50% de los niños con 
riesgo de sobrepeso, sobrepeso u obesidad, presentaron velocidad de crecimiento 
acelerada, aunque no se evidenció una relación estadísticamente significativa con 
el diagnóstico nutricional a los 24 meses. La revisión sistemática de los estudios 
epidemiológicos sobre la relación entre alguna forma de crecimiento rápido durante 
la primera infancia y un mayor riesgo posterior de sobrepeso, obesidad o aumento 
de adiposidad evidencia una asociación positiva (16). 

Mientras que a los 24 meses de edad el 25% de los niños tiene sobrepeso u 
obesidad y solo 3,6% bajo peso, al analizar la velocidad de crecimiento en función 
de la clasificación de Nelson, observamos que un 38,6% de los niños menores de 4 
meses, crecen a velocidad insuficiente.  En este sentido, cabe cuestionarse los pun-
tos de corte respecto de la velocidad de crecimiento y acompañar el análisis de la 
velocidad con otras pautas clínicas durante la semiología del lactante en el análisis 
pediátrico de su crecimiento y desarrollo. Varios investigadores se encuentran en 
la actualidad, realizando estudios de cohortes que permitirán construir variables 
seguras y sensibles, tanto para el adecuado diagnóstico de malnutrición, como de 
sobrepeso (17). 
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Conclusiones 

Los niños con riesgo de sobrepeso (15%), sobrepeso y obesidad (10%), a los 24 
meses de edad, superaron ampliamente a los casos de riesgo de bajo peso y emacia-
dos 25% vs 3,6% respectivamente.

Se evidenció una relación estadísticamente significativa entre lactancia mater-
na y sobrepeso a los 24 meses. 

El 38% de los niños con sobrepeso u obesidad abandonaron la lactancia ma-
terna exclusiva antes del 4° mes de vida, aunque no fue significativa la relación 
estadística con el diagnóstico nutricional a los 24 meses.

La mayoría de los niños con riesgo de sobrepeso, sobrepeso u obesidad pre-
sentaron una velocidad de crecimiento acelerada, aunque estadísticamente no se 
evidenció una relación con el diagnóstico nutricional a los 24 meses. 

Recibido: 17/12/12. Aceptado: 27/05/13 
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DETERMICACIÓN DE PROPIEDADES FÍSICAS 
DEL LÍQUIDO DE COBERTURA  DE ARVEJAS 

ENLATADAS

L. E. Mayer - M. G. Bertoluzzo - S.M. Bertoluzzo*1 

RESUMEN: Las operaciones de enlatados, se basan en dos métodos generales para evitar 
la destrucción del alimento por microorganismos, siendo estos, la esterilización y la inhi-
bición o retardo de la actividad de los organismos. Dado que el primero es ampliamente 
usado, se decide determinar propiedades físicas, tales como, densidad, viscosidad y ten-
sión superficial, en el líquido de cobertura de arvejas enlatadas para conocer el valor de es-
tas propiedades físicas, una vez aplicado el proceso de conservación. Las determinaciones 
se realizaron mediante picnometría, viscosímetro de capilar y estalagmómetro de Traube. 

Palabras claves: conservas - densidad - viscosidad - tensión superficial - incertezas. 

ABSTRACT: Determination of Physical Properties of the Liquid Medium of Canned 
Peas 
Canning operations are based on two general methods to prevent the destruction of food 
microorganisms: sterilization and inhibition or delay the activity of the agencies. Since 
the first is widely used, it was decided to determine physical properties, such as density, 
viscosity and surface tension, in liquid medium of canned peas to know the value of these 
physical properties, once the conservation process has been applied. Determinations were 
made by pycnometry, Capillary Viscometer and Traube stagalometre.

Key words: density - viscosity - surface tension - uncertainties.

Introducción

En este trabajo nos hemos propuesto: A) Determinar la densidad, viscosidad 
y tensión superficial en líquidos de cobertura de arvejas secas remojadas. B) Iden-
tificar y analizar la mayor cantidad posible de marcas que ofrezca el mercado. C) 
Comparar los resultados obtenidos y calcular sus respectivas incertezas. 

Los procesos de enlatados adoptan dos métodos generales para evitar la destruc-
ción de los alimentos por bacterias, mohos y/o levaduras. El primero, en el que se 
basan las operaciones de enlatado, es la esterilización, que comprende la exposición 
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del alimento al calor para destruir los organismos atacantes y su inclusión en reci-
pientes herméticamente cerrados, para de este modo protegerlos de posteriores con-
taminaciones. El segundo proceder busca la conservación inhibiendo el desarrollo 
de los organismos que producen alteraciones, lo que se consigue tratando al alimen-
to de varias maneras, de forma tal que la actividad de los organismos se retrasa o 
inhibe. Este tipo de conservación no implica, necesariamente la destrucción de los 
microorganismos -es decir, efecto germicida o fungicida-, y al reducir o eliminar la 
acción inhibidora, el alimento sufre los efectos de la alteración.

Al estudiar la relación entre microorganismos y conservas conviene repasar 
aquellos métodos de conservación, distintos del calor, más usados en la industria 
de alimentos, ya que aquellos conservados por estos métodos se emplean en gran 
cantidad como materia prima para el enlatado; por otro lado, algunos productos en-
latados y embotellados, como frutas, compotas, salsas y encurtidos, se conservarán 
usando ambos: el calor y las sustancias inhibidoras. Los métodos de utilización in-
dustrial más importantes son refrigeración, atmósferas modificadas, deshidratación, 
filtración, escabechado y curado, fermentación, ahumado, irradiación y la adición 
de conservantes naturales –azúcar, sal, ácidos y especias- o de conservadores quí-
micos tales como dióxido de azufre y ácido benzoico. Algunos de estos métodos se 
emplean conjuntamente al sumarse sus efectos. 

Marco Teórico

Uno de los productos en conserva enlatada más consumido por la población son 
las arvejas secas remojadas, cuya definición según el Código Alimentario Argen-
tino es la que sigue: es el producto preparado con las semillas secas previamente 
remojadas, de distintas variedades del cultivo de la especie Pisum sativum L. (ex-
cluida la subespecie macrocarpus); envasadas en un recipiente bromatológicamente 
apto, con un medio de cobertura apropiado y sometido a esterilización industrial 
para asegurar su conservación. Debiendo responder a las siguientes condiciones: 
a) las semillas a emplear deberán ser sanas, maduras y limpias, b) estarán libres de 
defectos ocasionados por el ataque de insectos o parásitos, así como también de los 
producidos por agentes físicos o químicos, c) el líquido de cobertura podrá contener 
edulcorantes nutritivos (azúcar blanco, dextrosa, azúcar invertido o sus mezclas) 
y/o cloruro de sodio en cantidades tecnológicamente adecuadas, d) el medio de co-
bertura podrá contener hasta 90 mg/Kg de calcio en forma de sales (cloruro, lactato, 
gluconato), e)no deberá contener ninguna sustancia colorante ni reverdecedora ni 
reforzadora del color, f) las arvejas contenidas en un mismo envase serán de textura 
tierna, sin tendencia a desarmarse, de tamaño razonablemente uniforme; sin olores 
ni sabores extraños; con hasta 10 por ciento de piezas con germen formado, bien vi-
sible pero no libre, g) estarán libres de residuos de plaguicidas, h) las arvejas proce-
sadas, deberán presentarse libres de defectos y si los tuvieran, el total de los mismos 
no deberá exceder el 20 por ciento en peso de las arvejas escurridas y dentro de las 
siguientes tolerancias: arvejas manchadas Máx 20,0 por ciento, Gravemente man-
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chadas Máx 2,0 por ciento, Fragmentos de arvejas Máx 7,0 por ciento, Materiales 
extraños de la planta Máx 0,5 por ciento. Deberá entenderse por: Arvejas mancha-
das las que presentan pequeñas manchas o motas. Gravemente manchadas las que 
presentan grandes manchas o motas, descoloridas al punto de que la apariencia ha 
sido gravemente afectada. Fragmentos de arvejas, significa trozos de las semillas, 
piel suelta, arvejas con piel suelta. Materiales extraños de la planta, significa restos 
de hojas, pedúnculos o vainas provenientes de la misma planta o de otro origen. i) 
las arvejas no se clasificarán por tamaño, j) el contenido de arvejas escurridas en 
los envases de cualquier tamaño será del 58 por ciento en peso, del peso en agua 
destilada a 20 ºC que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará en el cuerpo del envase: Arvejas secas remojadas, 
formando una sola frase con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad. Se 
consignará el contenido total y el de las arvejas escurridas. 

Así queda definido el producto específico arvejas secas remojadas, pudiendo 
aún ser más ceñido con el esquema de las operaciones de enlatado, se puede definir 
este proceso como el proceso de conservación de alimentos por la aplicación de un 
sistema de esterilización térmica a productos alimenticios mantenidos en recipien-
tes herméticamente cerrados. De esta forma el proceso de enlatado puede realizarse 
(1) llenando con el producto un recipiente que se cierra herméticamente y luego se 
trata térmicamente y se enfría hasta que todos los microorganismos capaces de de-
sarrollarse en el alimento se hayan inhibido, o (2) esterilizando el producto en for-
ma continua mediante calentamiento y enfriamiento en intercambiadores de calor, 
enlatándolo después asépticamente en recipientes preesterilizados que se cierran 
bajo condiciones de asepsia. 

Las etapas del proceso convencional son las siguientes: preparación del alimen-
to, enlatado propiamente dicho, evacuación, sutura de la lata, tratamiento térmico 
y refrigeración. 

Preparación del alimento

Para el enlatado se emplean numerosos procesos, tales como selección, cali-
brado, lavado, mezclado, escaldado y procesamiento. Las operaciones previas al 
enlatado deben realizarse con eficacia, pero rápidamente puesto que el retraso inde-
bido en esta fase permitirá el desarrollo de microorganismos mesófilos y termófilos 
de rápido crecimiento que pueden convertir en inadecuado el tratamiento térmico. 
Incluso aunque el tratamiento térmico subsiguiente esteriliza convenientemente al 
producto, la formación incipiente de gases, productos de distintas fermentaciones 
bacterianas (dependiendo el tipo de fermentación y de gas, según las bacterias que 
puedan estar presentes) originará su liberación durante el procesado, reduciendo el 
vacío del espacio de cabeza, e incluso dando lugar a latas abombadas estériles. En 
todo caso el retraso en el procesado lleva invariablemente a pérdida de calidad del 
producto terminado.

Las operaciones de mayor importancia durante la preparación del alimento, y 
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aquellas relacionados con la disminución de la carga microbiana son: lavado, pe-
lado y escaldado, dado que estas disminuyen la contaminación de la superficie del 
alimento. Si estas operaciones se realizan inadecuadamente se origina un aumento 
de la carga microbiana inicial que puede dar lugar a un procesado inadecuado. 

Enlatado propiamente dicho

Debe prestarse esmerada atención en el llenado de la lata, no solo en lo que con-
cierne al peso bruto del material que se incluye en cada lata, sino también, al ser las 
arvejas secas remojadas un producto no uniforme, en la cantidad de cada sustancia 
en particular. Además del aspecto económico para el productor o consumidor, la in-
troducción del peso correcto de cada material influye poderosamente en las demás 
operaciones del enlatado. Por ejemplo, la eficacia de los procesos de evacuación 
dependen, en parte, de la cantidad de espacio libre encima de la superficie del ali-
mento (espacio de cabeza), mientras que la proporción entre material sólido y ma-
terial líquido influye considerablemente en la velocidad de penetración del calor en 
la lata, afectando así al tratamiento térmico final. En los procesos de esterilización 
en los que se utiliza agitación mecánica o por vapor, para aumentar la velocidad de 
transferencia del calor, el espacio de cabeza ayuda a mezclar los contenidos de la 
lata, y, por lo tanto, ejerce un marcado efecto en el proceso.

Además de controlar el peso del alimento introducido, en ciertos tipos de latas, 
es necesario prestar atención al método de llenado para prevenir la inclusión de 
volúmenes relativamente grandes de aire.

Evacuación

Una operación esencial en el enlatado es la expulsión del aire de la lata antes 
de cerrarla. Es necesaria por las siguientes razones: disminución de fugas debidas 
a la tensión de la lata motivada por la expansión del aire durante el calentamiento, 
expulsión del oxígeno, el cual acelera la corrosión interna de la lata y creación de 
un vacío cuando la lata se ha cerrado. Las latas con tapas abombadas deben con-
siderarse peligrosas; es necesario asegurarse que las tapas permanezcan planas o 
ligeramente cóncavas al variar lentamente la temperatura de almacenamiento o la 
presión barométrica. 

Otras ventajas adicionales conseguidas con el vacío son la prevención de la 
corrosión y la preservación de la vitamina C.

En la práctica comercial los métodos empleados para la expulsión del aire de la 
lata son: evacuación por colado, evacuación mecánica e inyección por vapor.

Sutura del envase

Se han conseguido avances considerables y velocidades relativamente altas en 
las suturadoras de latas. Esto agiliza y disminuye los tiempos en la línea de produc-
ción. Para las arvejas secas remojadas, se emplean latas de hojalata, cuyo cuerpo 



207

Determinación de propiedades físicas del líquido de cobertura de arvejas enlatadas

INVENIO 17 (31-32) 2014: 203-213

presenta cierta rugosidad a los fines de amortiguar la expansión del volumen interno 
de producto debido al tratamiento térmico. Generalmente las latas utilizadas son de 
dos piezas. 

Tratamiento térmico

Las latas, después de evacuadas y cerradas, se calientan durante un tiempo y 
a una temperatura cuidadosamente predeterminados, en una atmósfera saturada de 
vapor o en agua caliente u ocasionalmente en una mezcla de aire- vapor de agua. La 
selección del medio calefactor está determinada en gran parte por el tipo de enva-
se empleado. Generalmente, para arvejas enlatadas, se utilizan envases metálicos, 
opacos, con doble capa de barniz en su interior, tapa y contratapa con cierre hermé-
tico con anillo de goma, y cuerpo soldado. 

La acción esterilizante del vapor depende de la transmisión de su calor latente 
de evaporación a la superficie de las latas en las que se condensa. El vapor seco o 
sobrecalentado, no se condensa tan fácilmente y es por lo tanto menos eficiente en  
la transmisión del calor que el vapor saturado. La eliminación completa del aire del 
autoclave es un factor de importancia vital en el procesado a vapor y los autoclaves 
deben estar construidos de tal forma que se facilite la expulsión del aire. Ello se 
realiza mediante un procedimiento conocido como escape. 

Hay que evitar la inmersión de la latas en el agua de la base del autoclave, pues-
to que deben estar rodeadas por completo por vapor para que el efecto calefactor 
sea el máximo. 

El procesado puede realizarse en autoclaves continuos o discontinuos dotados 
de sistemas de calentamiento y de enfriamiento a presión en los que se mantiene 
la presión del vapor mientras las latas entran y salen a través de aberturas especial-
mente construidas o de puertas hidrostáticas.

Como consecuencia del tratamiento térmico y de esterilización, realizado a las 
latas, las propiedades físicas del líquido de cobertura pueden ser modificadas. Esto 
puede deberse a un exceso en el tiempo o temperatura de esterilización. Para veri-
ficar estos cambios se propone medir la densidad, viscosidad y tensión superficial 
del líquido de cobertura de arvejas secas remojadas. Para ello se trabajará con die-
cinueve marcas distintas.

Materiales y métodos

a) Preparación de las muestras

Se agitan las latas para homogeneizar el líquido de cobertura. Una vez abiertas 
las latas se volcó el contenido sobre un tamiz de uso domestico, y se mantuvo en 
reposo por diez minutos. Antes de cada determinación se homogeneiza el líquido. 

Los ensayos se realizaron por triplicado, en diecinueve muestras de arvejas 
secas remojadas, de distintas firmas comerciales, siendo algunas de ellas, productos 
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secundarios de primeras marcas. 

b) Densitometría. Picnómetro.

El picnómetro es un frasco de reducidas dimensiones con un tapón esmerilado y 
hueco, prolongado por un tubo delgado en el que se marca un punto de enrase (nivel 
del líquido). Este enrase sirve para fijar un volumen constante.

El método más común para determinar la densidad de un líquido consiste en en-
contrar la masa del mismo que ocupa un volumen conocido, definido por el recipiente. 

Recipientes de distintas formas son usados para definir un dado volumen, de 
modo que las operaciones de llenado y pesada de los mismos resulten convenientes.

Los picnómetros son recipientes hechos, preferentemente, de vidrio de bajo coe-
ficiente de dilatación (Pirex o cuarzo), lo cual permite tener un volumen aproximada-
mente constante en un amplio rango de temperaturas.

En general, usando picnómetros se obtienen densidades relativas. El método de 
medición es indirecto y está basado en la comparación de masas.

El picnómetro que se utilizó es marca Blaubrand de vidrio borosilicato 3.3. DIN 
ISO 3507, tipo Gay-Lussac. Picnómetros ajustados por contenido ‘In’. Tapón NS 
10/19 con capilar. Extremo superior del tapón esmerilado y pulido. 

En efecto el picnómetro vacío tiene una masa mp y lleno de agua tiene una masa 
m1, la masa de agua contenida en el picnómetro será: 

Magua= m1 - mp

Si en lugar de agua se coloca el líquido cuya densidad se desea conocer, cuidando 
que el volumen sea el mismo que el de agua, el picnómetro con este líquido tendrá 
una masa m2; la masa del líquido contenida en el picnómetro será:

Mlíquido = m2 - mp

La densidad relativa del líquido será:

Y como los volúmenes son iguales:

c) Viscosímetro de capilar

La viscosidad puede imaginarse como el rozamiento interno de un fluido. A causa 
de la viscosidad es necesario ejercer una fuerza para obligar a una capa de líquido a 
deslizar sobre otra, o para obligar a una superficie a deslizar sobre otra cuando hay 

Plíquido

Pagua
=

Mlíquido

Vlíquido

Magua

Vagua

Plíquido= Pagua
Mlíquido

Magua
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una capa de líquido entre ambas. Si un fluido es sometido a una fuerza fluye, es decir, 
sufre una deformación y disipa esa energía de deformación como calor. La energía 
disipada es característica de cada fluido y se puede evaluar como viscosidad.

El valor de la viscosidad depende de varios factores: constitución físico-química 
del fluido, temperatura, presión y tiempo. 

El viscosímetro de capilar se basa en el empleo de la ley de Poisseuille.

d) Ley de Poisseuille: 

Consideremos un fluido real que circula por un conducto cilíndrico de radio R y 
longitud L en flujo estacionario y laminar. En estas condiciones el fluido se moverá 
con velocidad constante a causa de la diferencia de presión entre ambos extremos, P1 
y P2.
La ley de Poisseuille da el caudal C del fluido que circula por el tubo, este es:
 (1)                                           C= π. R4. (P1. P2)

8. L. η

Donde η es el coeficiente de viscosidad del fluido.

Para efectuar la medición de la viscosidad aplicando la ley de Poisseuille se utili-
za el viscosímetro de Ostwald.

Su forma es la de un tubo en U cuya rama izquierda consta de un bulbo con dos 
enrases A y B. debajo del mismo se encuentra un capilar de radio R y longitud L. La 
rama derecha posee un bulbo E. Con este dispositivo se mide el tiempo t que tarda en 
pasar por el capilar el volumen V contenido entre los enrases A y B.

El líquido se coloca por la rama F y debe ser tal que cuando el líquido llegue al 
enrase A debe quedar líquido al menos hasta la base del bulbo E. La medición se ini-
cia cuando el líquido para por A y se lo detiene cuando llega a B.

La presión que hace descender el líquido es:
(2)                                                 P1- P2 = ρ. g. h                     

Donde ρ es la densidad del líquido, g es la aceleración de la gravedad y h es la 
altura del líquido en el viscosímetro.

Fuente: Química Física Práctica de Findlay B. P. Levitt.

Aplicando (1) y teniendo en cuenta que el caudal es volumen por unidad de tiem-
po obtenemos la siguiente relación entre el volumen contenido entre los enrases A y 
B y el tiempo en que se escurre dicho volumen:
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(3) V = K.ρ. t 

     η

donde K es una constante propia del viscosímetro y vale:
K = π. R4. g. h 

8.L

La determinación de la viscosidad midiendo el tiempo que tarda en escurrir por 
el viscosímetro un líquido de viscosidad η’ conocida (por ejemplo agua destilada9 
y el líquido cuya viscosidad η se quiere determinar (leche). Por aplicación de (3) 
tendremos para cada caso:

V = K. ρ. t                    y                V’ = K. ρ’. t’ 

                                      η                                                     η’

como ambos volúmenes son iguales, ya que lo fija el viscosímetro, se tiene que:
η = η’  ρ. t 

          ρ’. t’

Técnica operatoria

1. Colocar agua destilada por la rama ancha del viscosímetro hasta un nivel que 
no sobrepase el extremo inferior del capilar C.

2. Aspirar por el extremo superior del tubo capilar, con ayuda de la propipeta, 
hasta que el nivel de agua sobrepase el enrase superior del bulbo (A). Coloar en 
el soporte y dejar fluir el agua.

3. Poner en marcha el cronómetro cuando la superficie libre de agua pase por el 
enrase superior A y detenerlo cuando pasa por el enrase inferior B. Se obtiene 
así el tiempo de escurrimiento t`, correspondiente al agua.

4. Repetir los mismos pasos para determinar el tiempo de escurrimiento t, del 
líquido (leche) cuyo coeficiente de viscosidad se quiere determinar.

5. Determinar las densidades de ambos líquidos y calcular el coeficiente de vis-
cosidad.

Tensión superficial. Estalagmómetro de Traube.

El método consiste en determinar el número de gotas que escurren volúmenes 
iguales de agua destilada y del líquido cuyo coeficiente de tensión superficial se 
quiere determinar (leche). En este trabajo práctico reemplazamos el estalagmóme-
tro de Traube por una pipeta aforada de pequeño volumen (1 o 2 ml.).
Sean:

PL= ρL. g. VL       y       Pa=ρa. g. Va

De donde:
VL=   PL____           y            Va=   Pa_____                                  

                                                ρL. g                                    ρa. g
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y como:
P= γ. 2. π. r              y             VL= Va

Trabajando algebraicamente se arriba a la siguiente expresión:

γL= γa. Na_.    ρL__

          NL       ρa
Técnica operatoria

1. Determinar las densidades del líquido y del agua con un densímetro.
2. Contar el número de gotas de líquido que escurren de la pipeta, para un volu-

men VL.
3. Contar el número de gotas de líquido que escurren de la pipeta, para un volu-

men Va.
4. Determinar el valor del coeficiente de tensión superficial usando la expresión 

anterior.

Cálculos y resultados

Marca Densidad  
g/cm3 Δρ Viscosidad 

[cp] Δη Tensión superfi-
cial [dinas/cm2] Δγ

Arcor 0,860 0,005 1,4 0,1 56 3
La Banda 0,873 0,005 7,8 0,1 57 3

La Campag. (AF) 0,853 0,005 2,0 0,1 60 3

La Egipciana 0,838 0,005 1,2 0,1 59 3

Primma Rosa 0,828 0,005 1,3 0,1 61 3

Ciudad del Lago 0,867 0,005 1,1 0,1 66 4

Versalles 0,853 0,005 1,8 0,1 63 3
Marolio 0,840 0,005 1,7 0,1 61 3

Arcor exp. 0,858 0,005 1,9 0,1 66 4

Carrefour 0,858 0,005 2,2 0,1 63 3

La Campagnola 0,865 0,005 3,8 0,1 67 4

Escudo de Oro 0,855 0,005 2,1 0,1 66 4

Bonduelle 0,868 0,005 2,6 0,1 55 3
Alto Pavón 0,865 0,005 2,5 0,1 60 3

Línea Verde 0,870 0,005 2,4 0,1 68 3

Noel 0,863 0,005 2,3 0,1 66 3
Frontón 0,851 0,005 2,6 0,1 63 3
M&K 0,863 0,005 1,9 0,1 58 3
Inalpa 0,870 0,005 2,0 0,1 61 3
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La temperatura de trabajo fue de 20 ºC

Promedios

Los promedios obtenidos fueron los siguientes:
- Densidad: [0,858 + 0,005] g/cm3

- Viscosidad: [2,0 + 0,1] cp  (No se consideró en el cálculo el dato obtenido para 
la marca “La Banda”)

- Tensión superficial: [61 + 3] dinas/cm2 

Conclusión

Se encontraron diecinueve marcas distintas en el mercado local, todas de indus-
trias argentinas, salvo Bonduelle, que es de origen francés. 

Se realizaron las determinaciones de densidad, viscosidad y tensión superficial 
por los métodos antes expuestos. 

Del precedente análisis se concluye que: la densidad del líquido de cobertura de 
arvejas secas remojadas oscila entre [0,828; 0,873] g/cm3 siendo el error del método 
de 0,6 por ciento. 

La viscosidad del líquido de cobertura de arvejas secas remojadas oscila entre 
[1,1; 3,8] cp siendo el error del método del 5 por ciento.

La tensión superficial del líquido de cobertura de arvejas secas remojadas oscila 
entre [55; 67] dinas/cm2 siendo el error del método del 5 por ciento.

El porcentaje de error en los métodos de viscosidad y tensión superficial es 
significativamente mayor que en el método densitométrico. Esto puede deberse a 
que en la preparación del líquido de cobertura para las determinaciones, el mismo 
no se centrifugó. 

Recibido: 08/06/12. Aceptado: 12/11/12.
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MODALIDADES DE PERCEPCIÓN SENSORIAL DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA 

EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

APORTES AL DISEÑO DE MATERIAL DIDÁCTICO 
PARA LA ENSEÑANZA DE LA ALGORITMIA

Claudia Dania - Susana Marchisio*1

RESUMEN: La presente investigación busca identificar las preferencias cognitivas pre-
dominantes de los estudiantes de Ingeniería en Sistemas de Información de la Universi-
dad del Centro Educativo Latinoamericano, Argentina. El estudio se realiza a los fines 
de proponer innovaciones metodológicas con enfoque multimedia que permitan afrontar, 
con éxito, las dificultades de la enseñanza de la programación teniendo en cuenta las di-
ferencias individuales asociadas a la percepción sensorial, según el modelo VARK. Se 
desarrolló una investigación descriptiva, a partir de una muestra aleatoria conformada 
por los estudiantes de dicha carrera que, en forma anónima y voluntariamente, aceptaron 
participar de la investigación. Los perfiles predominantes en el grupo de estudiantes que 
participó de la investigación son los correspondientes a las modalidades Lectura / Escritu-
ra y el Kinestésico; con menor tendencia para el estilo Visual. 

Palabras claves: preferencias cognitivas - estudiantes - dificultades de aprendizaje- 
algoritmia.

ABSTRACT: 
The aim of this research is to identify the dominant cognitive preferences of engineering 
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students of Information Systems, at Universidad del Centro Educativo Latinoamericano, 
in Argentina. The study was performed with the aim of proposing methodological innova-
tions with multimedia approach in order to cope with success, the inherent difficulties in 
the teaching of programming, taking into account individual differences related to sen-
sory perception, according to the VARK model. To achieve this objective, a descriptive 
research was developed considering a random sample of students who, anonymously and 
voluntarily agreed to participate in the research. These students presented a predominant 
profile for the Read / Write and Kinesthetic styles, while they had a lower tendency for 
the Visual style. 

Keywords: cognitive preferences – students - learning difficulties - algorithmic

Introducción

La enseñanza de la programación, y en ella, la de la algoritmia, ha sufrido mu-
chos cambios a lo largo del tiempo, coexistiendo hoy varios enfoques didácticos y 
tendencias. Más allá de ellos, existe consenso entre investigadores y educadores del 
área, en lo dificultoso que resulta a los estudiantes de los primeros años de carreras 
de ingeniería superar los mismos exitosamente con base en los aprendizajes com-
plejos requeridos.

Soler Pellicer y Lezcano Brito (2009) destacan que la comprensión de los dife-
rentes niveles de abstracción en el diseño de los datos, la selección de estructuras 
y la implementación de programas óptimos que las manipulen, constituyen proble-
mas a solucionar en estudios de perfil informático. Dichos autores establecen que 
existen factores de índoles diversas que dificultan los aprendizajes; destacando que 
los hay con génesis en el sujeto como aprendiz y en los métodos y recursos usa-
dos. En relación con ellos, hay consenso en el escaso desarrollo de habilidades de 
estudiantes principiantes para descomponer el problema en sub-problemas (Soler 
Pellicer y Lezcano Brito; 2009), el uso de materiales didácticos inadecuados y las 
insuficiencias de los ambientes de aprendizaje propuestos (Yanitelli, 2011) los que, 
en muchos casos, no tienen en cuenta las preferencias o estilos cognitivos de los 
estudiantes al momento de procesar la información (Alonso, 2003). 

Esto último se asocia al problema que genera en el nivel universitario la trans-
posición didáctica del saber. Coincidimos con Anido y Spengler (2012) que los ma-
teriales didácticos deben ser construidos tanto como el conocimiento y facilitar una 
aproximación interactiva al mismo; proveyendo a docentes y estudiantes, libertad 
para hacer elecciones por sí mismos. En relación con ello, Alonso (2003) destaca 
que una seria reflexión sobre los estilos de aprendizaje de los alumnos podría ayu-
dar tanto a un diseño más adecuado de los cursos, como al desarrollo de materiales 
y recursos mejor adaptados.

Hoy los avances en el campo de conocimiento de las tecnologías de informa-
ción y comunicación (TIC), muchos de ellos transferidos a contextos de uso como 
un amplio abanico de aplicaciones, métodos y técnicas, se han convertido en gran-
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des aliados para el diseño de materiales educativos multimedia de estructura hiper-
medial. Asimismo, existen investigaciones que han generado propuestas innova-
doras basadas en experiencias de interactividad de los estudiantes con este tipo de 
entornos en el área de la programación (Gómez-Albarrán, 2003); las mismas dan 
cuenta asimismo de mejoras en el rendimiento académico. 

Por ello, en un contexto caracterizado por la confluencia tecnológica y pedagó-
gica que cada vez más habilita la adaptabilidad a usuarios y la atención a diferencias 
individuales, consideramos que no puede desaprovecharse la oportunidad de poner 
en juego tecnologías y saberes didácticos a los fines de diseñar materiales multi-
media adecuados e integrables en estrategias didácticas promotoras de los procesos 
cognitivos complejos requeridos para un aprendizaje significativo, idiosincrásico, 
pero compartido, de la algoritmia.

Con la meta puesta en la elaboración de una metodología de diseño y produc-
ción de un material didáctico de tales características que, asimismo, considere una 
integración curricular adecuada en el ámbito de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información, en la Universidad del Centro Educativo Latinoamericano, en este 
trabajo se busca aportar a la identificación de preferencias cognitivas predominan-
tes de los estudiantes de dicha Carrera, desde la perspectiva del modelo VARK 
(Fleming y Mills, 1992). 

Marco Teórico

A principios del siglo XX, la significación social de la educación era la de una 
fuente de conocimientos básicos, de cultura, fundamentalmente generales, no orga-
nizados en la búsqueda de la especialización. El estudiante en formación adquiría 
ciertos instrumentos (lenguaje oral y escrito, recursos de cálculo) e informaciones, 
que le proporcionaban marcos culturales de referencia para aplicar en el ámbito 
profesional que fuera (Castelló, 1995). Así, los estudios comunes ocupaban la ma-
yor parte de la trayectoria educativa, y las especializaciones, que aparecían en los 
últimos tramos, carecían de la especificidad entendida como tal en el momento 
actual. Las grandes divisiones eran del tipo Humanidades, que abarcaban desde la 
Filosofía a la poesía; Ciencias, cubriendo desde las teorías matemáticas hasta las 
aplicaciones ingenieriles, pasando por la biología. En esta concepción de educa-
ción, destacaba la amplitud frente a la profundidad especializada y las aptitudes 
del estudiantes para aprender no podían ser específicas (Castelló, 1995). Ya a me-
diados de siglo, con el reconocimiento de la existencia de campos de conocimiento 
diferenciados y especializados, caracterizados por metodologías, contenidos y ra-
zonamientos propios, emergen las trayectorias educativas especializadas y se de-
sarrollan modelos instruccionales específicos, ajustados a determinadas materias o 
dominios culturales (Nickerson, Perkins y Smith, 1985). Por otra parte, empieza a 
reconocerse que estos modelos son adecuados para cierto tipo de configuraciones 
cognitivas; existiendo diferencias cognitivas individuales. En este contexto, emerge 
desde la psicología, la conceptualización de la inteligencia del alumno como un 
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perfil de aptitudes diferenciadas, abriendo paso a la caracterización de diversos 
estilos cognitivos, o de estilos de aprendizaje, con variedad de formas de caracte-
rización. Según Lozano (2000), mientras los estilos cognitivos tienen una relación 
más directa con las tendencias, los estilos de aprendizaje se relacionan más con las 
preferencias y disposiciones, integrando aspectos cognitivos, afectivos, rasgos de 
personalidad y la orientación particular del sujeto al percibir, interpretar y respon-
der ante la información. 

Específicamente, y más allá de las diferencias existentes en una variedad de 
enfoques, en general, los estilos de aprendizaje se han definido como “el conjunto 
de características biológicas, sociales, motivacionales y ambientales que un in-
dividuo desarrolla a partir de una información nueva o difícil, para percibirla y 
procesarla, retenerla y acumularla, construir conceptos, categorías y solucionar 
problemas. Éstas en conjunto, establecen sus preferencias de aprendizaje y definen 
su potencial cognitivo” (Velasco Yañez, 1996). Asimismo, Milgram, Dunn y Price 
(1993) asocian estilos de aprendizaje a “las condiciones bajo las cuales cada per-
sona comienza a concentrarse, procesa, internaliza y retiene información nueva y 
difícil, así como las habilidades para ello”, mientras Keefe (1988) los define como 
“rasgos cognitivos, afectivos y fisiológicos, que sirven como indicadores relativa-
mente estables, de cómo los discentes perciben, interaccionan y responden a sus 
ambientes de aprendizaje”. 

Parece haber cierto consenso en que se trata de rasgos relativamente estables, 
aunque susceptibles de cambios y mejoras a lo largo del tiempo, adaptables a las 
diferentes situaciones por las que atraviesa un sujeto; que si son tomados en cuenta 
a la hora de diseñar un ambiente de aprendizaje, los estudiantes pueden aprender 
con más efectividad. 

Desde la década de los 70, en que se inició la investigación en los estilos 
de  aprendizajes, se han formulado modelos y, en ciertos casos, desarrollado ins-
trumentos que consideran diversas categorías en las que pueden organizarse los 
“estilos de aprendizaje” según se centren en la manera de percibir, de procesar o 
de integrar la información. Los mismos se nutren de estudios sobre la inteligencia 
y sobre la atención a las diversas formas de hándicap perceptivo y motriz y refi-
riéndose a las características de cada alumno como el punto de referencia sobre 
el que se debería organizar la instrucción (Castelló, 1995). Entre otros, destacan 
los modelos de Kolb (1984), Myers-Briggs (1976), Dunn y Dunn (1978); Gardner 
(1995), Honey y Mumford (1986), Fleming y Mills (1992) y Felder y Silverman 
(2002). En general todas estas teorías buscan tener una mejor comprensión del 
proceso de aprender, intentando reflexionar sobre el propio estilo de aprendizaje 
y hacer de esta experiencia cotidiana un espacio de introspección que permita 
identificar cualidades y debilidades al aprender, y con ello maximizar las propias 
cualidades para lograr mejores resultados en el aprendizaje.

Si bien los desarrollos teóricos relativos a los estilos de aprendizajes tienen su 
origen en los estudios sobre la inteligencia iniciados en la década del 70, sus apor-
tes nutren marcos teóricos más actuales, tales como los que centran su atención en 
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los procesos de interacción educativa, reconociendo la importancia del contexto en 
la configuración y definición de ambientes de aprendizaje (Genovard y Goetzens, 
1996).

Al respecto, Muntada (1999) establece que al igual que no es posible referirse 
a dicha interacción sin hacer referencia al entorno en que se produce, tampoco lo 
es obviando las características individuales y diferenciales de las personas que en 
ella intervienen. Estas personas, profesores y alumnos únicos y no adocenados, 
con nombres y apellidos propios, con habilidades y dificultades concretas, en tanto 
que agentes activos de la relación que entre ellos establecen, influyen en las formas 
de interacción, en la naturaleza de la actividad conjunta (Coll, 1995) en el aula / 
ambiente de aprendizaje y en la bondad de los resultados que de ella deriven. 

En relación con ello, en este trabajo se entiende que si se pretende operar 
cambios e innovaciones metodológicas, basadas en el re-diseño de los modos en 
los que el mensaje didáctico es representado, comunicado y re-elaborado en un 
contexto de interacciones instruccionales mediadas, resulta relevante centrar la 
atención en el conocimiento de las diferencias individuales de los estudiantes en 
lo relativo a las preferencias de modalidad sensorial a la hora de seleccionar y 
procesar información. Esto ocupa, por otra parte, un lugar central a los fines de la 
mejora de los aprendizajes en el contexto curricular. 

En particular, el modelo de Fleming y Mills (1992) aporta al conocimiento 
de dichas preferencias. En el marco de este modelo se considera que las personas 
reciben información constantemente a través de los sentidos y que el cerebro selec-
ciona parte de esa información e ignora el resto. Si bien en ese proceso selectivo, 
intervienen naturalmente los intereses del sujeto, también influye el modo en que 
esa información es representada. Los autores no hablan de fortalezas, sino de pre-
ferencias sensoriales, dado que se reconoce que las personas tienen disponibles la 
variedad de enfoques diferentes. El modelo toma el nombre VARK por las siglas 
en inglés de las modalidades sensoriales que identifican: Visual (Visual), Auditivo 
(Auditory), Lectura / Escritura (Read/Write), Quinestésico (Kinesthetic). La pre-
ferencia visual está asociada a formas de representación de la información a través 
de imágenes y gráficos, incluyendo esquemas, cuadros, flechas o símbolos. En la 
preferencia auditiva predomina la capacidad de “escuchar”; se le facilita aprender 
con uso de modalidades como la conferencia y los diálogos. Asimismo, mientras a 
la preferencia leer/escribir se asocia el modo de representación mediante la palabra 
escrita, al quinestésico le favorece el aprendizaje práctico, se le facilita aprender 
haciendo o experimentando. 

Metodología

1.- Tipo de estudio

El estudio es descriptivo; se pretende medir las variables referidas a las pre-
ferencias al procesar la información desde el punto de vista sensorial, de los estu-
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diantes de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información de la Universidad del 
Centro Educativo Latinoamericano de Rosario, Argentina. 

2.- El instrumento y su aplicación

La recolección de datos se realizó mediante la aplicación del Cuestionario 
VARK desarrollado por Fleming y Mills (1992). El mismo puede visualizarse en 
http://www.vark-learn.com/documents/the%20vark%20questionnaire%20-%20spani-
sh.pdf. 

Se trata de un instrumento ampliamente validado y disponible en diversos idio-
mas desarrollado a los fines de identificar la modalidad de preferencia sensorial 
dominante al procesar información. El cuestionario consta de 16 ítems que incluyen 
preguntas de opción múltiple, con referencia a las cuatro modalidades o categorías: 
Visual, Auditivo, Leer/Escribir y Quinestésico. El modelo permite dejar en blanco 
toda pregunta que no se aplique a preferencias de quien responde el cuestionario y 
también seleccionar más de una respuesta a cada pregunta, dado que, si bien mu-
chos sujetos presentan una preferencia en alguna modalidad, los hay multimodales, 
es decir que procesan la información en más de una forma. 

A los fines de determinar las preferencias, se obtienen: las puntuaciones abso-
lutas en cada modalidad y la correspondiente a la suma acumulada de los valores 
para las cuatro modalidades. La primera preferencia es la correspondiente al valor 
más alto obtenido; pudiendo resultar, según sea el valor de la diferencia entre éste y 
el siguiente, más de una preferencia. 

El cuestionario fue auto-administrado on line. Luego de evaluados por los 
investigadores el tiempo de respuesta del instrumento (menor a 10 minutos) y la 
funcionalidad del mismo http://tie.inspvirtual.mx/temporales/cuestionarios/vark_1.
html, el cuestionario fue desarrollado con herramientas de google docs. Los 75 
estudiantes de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información de la UCEL, 
(población objeto de estudio), fueron invitados a completar el cuestionario on line 
mediante un mensaje enviado a las cuentas de correo electrónico respectivas. Todos 
los estudiantes de la carrera se notificaron de la recepción del mensaje, por lo que, 
a priori, el marco muestral fue el ideal. Sin embargo, la tasa de respuestas fue del 
28%. 

En definitiva, la muestra se integró con los 21 estudiantes de la carrera que res-
pondieron el cuestionario en forma anónima y voluntaria, sin excluidos. Al tratarse 
de un muestreo aleatorio, podría considerarse que se encuentran representadas en 
la muestra las características importantes de la población en la proporción que les 
corresponde y, con este sustento, considerar que la misma representa a la población 
objeto de estudio (Morales Vallejo, 2013). Pero el error muestral calculado en este 
caso se asocia a intervalos de confianza superiores al 15%. Por lo que se considera 
que los resultados son descriptivos de la muestra y valorados como una referencia 
o punto de partida para futuros estudios, pero, respecto de la población, sólo son 
indicativos de una tendencia. 
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3.- Análisis de datos y resultados

Fig. 1. Tabla de puntuación del cuestionario VARK

El procesamiento aplicado a la muestra (preferencia del grupo) se realizó siguien-
do el procedimiento indicado por Fleming (2001).

Para ello se empleó la “Tabla de puntuación” que indica la letra (valor) a asignar a 
cada categoría de respuesta en cada uno de los 16 ítems del cuestionario. Los valores 
posibles son V, A, R, y K, representando las cuatro modalidades de percepción senso-
rial del modelo.

A partir del conteo de la cantidad de letras V – A – R ó K acumuladas para cada 
ítem del cuestionario se obtiene la “Tabla de Evaluación” 

Pregunta Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D
1 K A R V
2 V A R K
3 K V R A
4 K A V R
5 A V K R
6 K R V A
7 K A V R
8 R K A V
9 R A K V
10 K V R A
11 V R A K
12 A R V K
13 K A R V
14 K R A V
15 K A R V
16 V A R K



222

Claudia Dania y Susana Marchisio

INVENIO 17 (31-32) 2014: 215-228

Fig. 2. Tabla de evaluación del cuestionario VARK
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En la siguiente tabla (Fig. 3) se sintetizan los totales que surgen de sumar la 
frecuencia acumulada de cada modalidad V, A, R, y K para la muestra, tomada ésta 
como unidad de análisis.

Fig. 3. Resultados del procesamiento 

 Los valores expuestos en la Tabla permiten caracterizar al grupo de estu-
diantes de la muestra como multimodal; se distinguen además dos preferencias 
sensoriales, la Quinestésico (K) y Lectura / escritura (R), con mayores frecuencias 
acumuladas: 156 y 150, respectivamente. En la muestra estudiada, la preferencia 
Auditiva (A) ocupa el tercer lugar (138), y por último, se ubica la preferencia Vi-
sual, con 97. 

RESULTADOS

V Visual (Visual) 97

A Auditivo (auditory) 138

R Lectura/escritura (read/write) 150

K Quinestésico (Kinesthetic) 156

Pregunta Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D
1 K A R V
2 V A R K
3 K V R A
4 K A V R
5 A V K R
6 K R V A
7 K A V R
8 R K A V
9 R A K V
10 K V R A
11 V R A K
12 A R V K
13 K A R V
14 K R A V
15 K A R V
16 V A R K
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Discusión de resultados 

Numerosos estudios en el campo de la Psicología Cognitiva permiten afirmar 
que el conocimiento de los estilos de aprendizaje de los estudiantes brinda herra-
mientas conceptuales y aplicadas para promover diseños didácticos adecuados en 
relación con las preferencias predominantes de los estudiantes. En este contexto, 
las preferencias de percepción sensorial al momento de procesar la información se 
consideran relevantes de incorporar como una variable de análisis más, en el diseño 
de estrategias de enseñanza multimediales, en el marco de lo que se concibe como 
una adecuada trasposición didáctica. En relación con ello, se estudian en este tra-
bajo las preferencias asociadas a la percepción sensorial preferente de estudiantes 
de Ingeniería en Sistemas de Información en una universidad argentina, según el 
Modelo VARK, con el objetivo de proponer innovaciones metodológicas con enfo-
que didáctico multimedial que faciliten a estudiantes de dicha carrera el desarrollo 
de procesos de aprendizaje complejos como los que se asumen en el ámbito de la 
enseñanza de la algoritmia. Con referencia a este modelo, Fleming (1992) estudió 
las preferencias en grupos de estudiantes universitarios resultando la modalidad 
kinestésica como la que reúne la mayor cantidad de frecuencias. Por otra parte, el 
mismo autor encontró que la gran mayoría de los estudiantes (alrededor del 70%) 
son multimodales, ya sea por la combinación de dos, tres o las cuatro preferencias. 
Sin embargo estos resultados se pueden modificar según la disciplina que se esté 
estudiando, y el autor sugiere que pueden también existir diferencias entre las di-
versas culturas. 

En relación con ello, los resultados hallados en este estudio permiten caracte-
rizar al grupo de estudiantes de la muestra como multimodal; se distinguen ade-
más dos preferencias sensoriales, la Quinestésico (K) y Lectura / escritura (R), con 
mayores frecuencias acumuladas: 156 y 150, respectivamente. En este grupo de 
estudiantes, la preferencia Auditiva (A) ocupa el tercer lugar (138), y por último, 
se ubica la preferencia visual, con 97, respondiendo a las siguientes descripciones.

Quinestésico (156): se trata de estudiantes que prefieren aquello que involucre 
experiencia y práctica (simulada o real). Para explicar o entender correctamente la 
nueva información deben transferirla a una situación real. Se caracterizan por ser 
activos y aprender de la experiencia concreta, principalmente a través de la experi-
mentación y el juego. Se recomienda usar ejemplos o pedirles que citen situaciones 
concretas del uso de la nueva información. Actividades prácticas, uso de simulado-
res o aquellas que requieran de participación activa suelen ser de gran ayuda para 
este tipo de estudiantes.

Lecto-escritor (150): Este estilo de aprendizaje tiene una marcada preferencia 
por todo lo que tenga que ver con leer o escribir. Al momento de revisar materiales 
escritos, los estudiantes suelen hacer notas al costado o en algún otro documento. El 
uso de resúmenes y síntesis favorece el aprendizaje en estudiantes con este estilo.
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Auditivo (138): Este estilo de aprendizaje tiene una muy marcada preferencia 
por exposiciones orales, conferencias, discusiones, y todo lo que involucre escu-
char. Aparentemente puede ser una persona distraída pero siempre está pendiente 
de lo que se dice. En clase puede no hacer contacto visual con el docente pero está 
escuchando atentamente. Una característica de estos estudiantes es que para poder 
asimilar la nueva información puede necesitar explicarla a los demás o decirla en 
voz alta.

Visual (97): Este estilo de aprendizaje tiene preferencias por el uso de imá-
genes, cuadros, diagramas, láminas, etc., tanto para adquirir e interpretar nueva 
información como para comunicarla. Tiende a usar representaciones gráficas para 
la organización de la información y le es más fácil entender nueva información si va 
acompañada de imágenes (fijas o en movimiento) o gráficas que la ilustren.

Conclusiones

Los resultados de este estudio, si bien no son extrapolables a la población, 
ofrecen orientaciones válidas, con significación especial al momento del diseño 
de estrategias didácticas que incluyan el empleo de materiales multimedia. Al res-
pecto, cabe tener en cuenta que los mismos se conforman a partir de la integración 
de gráficos, sonido, vídeo, animaciones y simulaciones en cualquier combinación 
para formar un sistema de almacenamiento y recuperación de información rela-
cionada y de control de referencias cruzadas. En particular, el multimedia asume 
hoy la forma hipermedial (con estructura hipertextual). El hipertexto constituye 
una forma de estructurar la información que se puede representar como una red de 
nodos interconectados. La estructura puede ser más o menos compleja e integrar 
distintos tipos de relaciones tales como: relaciones de tipo asociativo, relaciones 
jerárquicas, etc., además de las relaciones secuenciales propias de un medio impre-
so. Las conexiones o enlaces son las que permiten al usuario elegir diferentes rutas 
y formas de acceso, navegar aleatoriamente por los distintos nodos de información 
o ir directamente a la información sin tener, necesariamente, que hacer el recorrido 
paso a paso, secuencia a secuencia. En este contexto, el desarrollo actual de las 
tecnologías de información y comunicación posibilitan textos electrónicos en vez 
de físicos, donde además del lenguaje escrito y lo visual se agrega lo sonoro y la 
animación. Esta nueva textualidad compuesta de bloques y nexos electrónicos im-
plica y da la posibilidad de descubrir la multiplicidad de nuevas formas de lectura 
y escritura; habilita diferentes recorridos y mensajes (Marchisio et al, 2004), la 
inclusión de herramientas interactivas como animaciones, simulaciones y juegos. 
Al respecto, y considerando la multimodalidad encontrada en este estudio como 
característica del grupo de estudiantes y la preferencia de la categoría Quinestésica, 
la inclusión de juegos en el material multimedia se presenta como impostergable. 
Al respecto, Gros (2008) se expresa en relación con la potencialidad de los juegos 
para la enseñanza, “el profesorado puede aprovechar los juegos como un material 
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educativo para aprender un contenido curricular específico a partir de la creación 
de un entorno de aprendizaje que permite enfrentarse con un sistema complejo, 
multidimensional, multimedia e interactivo. La incorporación del juego en el aula 
permite trabajar con todo el grupo de estudiantes a través de grupos cooperativos 
y discusiones conjuntas que proporcionen espacios de análisis y reflexión crítica”, 
indispensables para la puesta en práctica de procesos de aprendizaje complejos. 

Recibido: 04/11/13. Aceptado: 14/12/13
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situaciones experimentales de Física en el nivel universitario básico”. Tesis Doctoral. Programa Internacio-
nal de Doctorado en Enseñanza de las Ciencias. Universidad de Burgos, 2011. http://dspace.ubu.es:8080/
tesis/bitstream/10259/150/1/Yanitelli_Ruiz.pdf 
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COLABORACIONES

1. Todos los trabajos deben ser inéditos, salvo caso de excepción aprobada por el Consejo de Re-
dacción de INVENIO, y mediando la autorización del anterior editor, con constancia a la vista 
presentada al Secretario de Redacción de INVENIO, teléfono: 54–341-4499292 o al 54–341–
4261241; e-mail: publicaciones@ucel.edu.ar y a: daroswr@yahoo.es 

2. Las colaboraciones serán sometidas a una evaluación preliminar por parte del Consejo de Re-
dacción, el cual designará los evaluadores anónimos, expertos en el tema. Todo original será 
sometido al proceso de dictamen por pares académicos (especialistas), preferentemente bajo la 
modalidad doble ciego. La evaluación tendrá en cuenta la relevancia del tema, la calidad de la ar-
gumentación o prueba si fuese el caso, y la adecuación de la bibliografía citada. Los evaluadores 
se expresarán críticamente mediante un dictamen que expresará la sugerencia de la publicación 
sin modificaciones, o bien con modificaciones a criterio del autor del artículo o del dictaminador; 
o bien como no publicable.

3. El Consejo de Redacción de INVENIO, realizada la evaluación anónima de asesores académi-
cos, se reserva el derecho de aprobar los trabajos para su publicación o rechazarlos y de determi-
nar en qué número y sección habrán de publicarse. El Consejo, una vez en posesión de las res-
pectivas evaluaciones, procederá a confeccionar el informe final sobre el cual se fundamentarán 
las decisiones por tomar: a) aprobación; b) solicitar modificaciones al/los autor/es; c) rechazo. 
Si la colaboración fuese rechazada, el autor recibirá el informe que produjo tal decisión. En ese 
caso, el autor podrá apelar la medida fundamentando su disconformidad.

4. La publicación, una vez aprobada por la Dirección y por el arbitraje anónimo de pares asesores, 
se realizará sin cargo para los autores; cada autor recibirá gratuitamente 3 (tres) ejemplares de 
la revista donde aparece su artículo. Los autores ceden gratuitamente el derecho de autor por el 
hecho mismo de que se haya publicado en INVENIO.

5. Las colaboraciones deben ser entregadas conjuntamente en soporte papel y soporte informático, 
ambos con las siguientes condiciones:
a) Texto del artículo (incluyendo notas y bibliografía) impreso en hojas tamaño A4 simple faz, 

insertando los gráficos, mapas, tablas y cuadros si los hubiere, en lo posible en Word, Times 
New Roman, punto 12, interlineado sencillo. Los materiales entregados por los autores no 
serán devueltos. Los artículos no deberían superar las 15 páginas.

b) Resumen o compendio del artículo, con un máximo de cien (100) palabras, después del 
título del artículo y del nombre del autor. Se agradecerá el aporte de la terminología técnica 
de la disciplina en idioma inglés para facilitar la tarea de traducción del abstract.

c) Currículum del autor o autores, cien (100) palabras como máximo por cada uno, impreso 
en hoja tamaño A4 simple faz y aparte. 

6. La bibliografía (referida a Internet, artículos y libros) se redactará siguiendo estos ejemplos:

- García, Walter. “Equivocidad de la autonomía y los fines de la educación” en Thèmes (Burdeos, 
Francia), revista (o página) on line: http://perso.wanadoo.fr/b.p.c./ Année 2002, VII, (10/12/04)

- Miles, Simon. “Charles Darwin and Asa Gray Discuss. Teleology and Design” en Perspectives on 
Science and Christian Faith. 2001, Vol. 53, nº 3, p. 197. (En la bibliografía final, se cita el inicio 
y final de páginas del artículo: pp. 197-233).

- Darwin, Charles. The Correspondence of Charles Darwin. Cambridge, University Press, 1993.

Secretaría de Redacción de INVENIO
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 UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO
UCEL

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES. Carreras: 
Contador Público. Duración: 4 años. 

Al finalizar el primer cuatrimestre de tercer año se obtiene el título de Ana-
lista Universitario en Administración de Empresas.

Licenciatura en Administración de Empresas. Duración: 4 años.
Al finalizar el primer cuatrimestre de tercer año se obtiene el título de Ana-
lista Universitario en Administración de Empresas.

Licenciatura en Economía. Duración: 4 años.
Al finalizar el primer cuatrimestre de tercer año se obtiene el título de Ana-
lista Universitario en Administración de Empresas.

Licenciatura en Relaciones Laborales. Duración: 4 años.
Al finalizar el primer cuatrimestre de tercer año se obtiene el título de Analista 
Universitario en Relaciones Laborales.

Licenciatura en Comercialización. Duración: 4 años.
Al finalizar el primer cuatrimestre de tercer año se obtiene el título de Ana-
lista Universitario en Comercialización.

Licenciatura en Administración Hotelera. Duración: 4 años.
Maestría en Relaciones Laborales y en Recursos Humanos. Duración: 2 años. 
Acreditada por CONEAU según resolución Nº 653/09.

FACULTAD DE QUÍMICA. Carreras: 
Ingeniería en Tecnología de los Alimentos. Duración: 5 años.

Al finalizar el tercer año se obtiene el título de Técnico Universitario en 
Alimentos

Licenciatura en Nutrición. Duración: 5 años.
Al finalizar el tercer año se obtiene el título de Técnico Universitario en 
Nutrición.

Ingeniería en Sistemas. Duración: 5 años 
Al finalizar el tercer año se obtiene el título de Analista Universitario en 
Sistemas.

Especialización en Gestión Ambiental. Posgrado. Duración: 1 año. 
Acreditada por CO-NEAU según resolución Nº 10.726/10.

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. Carreras: 
Derecho. Abogado. Duración: 5 años. 
Licenciatura en Lengua y Literatura Inglesas. Duración: 4 años.
Martillero Público. Duración: 3 años.
Traductorado Púbico Nacional en Inglés. Grado universitario. 
Aprobado por el Ministerio de Educación de la Nación. Resolución nº 757.
Especialización en prevención del conflicto jurídico en la Pyme. Posgrado. Dura-
ción: 1 año. Acreditada por CONEAU según resolución Nº 11047/11.
Profesorado docente universitario en la especialidad. Duración: 1 año
Especialización en Gestión Educativa. Acreditada por CONEAU según dictamen del 
19/12/2012.
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Rogelio Tomás Pontón,  director y fundador de Invenio
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